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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Coahuila, relativo al  
mecanismo de ajuste de las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales a que hace 
referencia el artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006  
y el monto total contenido en la declaración anual correspondiente al aprovechamiento sobre rendimientos 
excedentes previsto en el artículo 7, fracción VII, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2006, y al derecho a que hace referencia el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. LIC. JOSE FRANCISCO GIL DIAZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR LOS 
CC. PROF. HUMBERTO MOREIRA VALDES, LIC. OSCAR PIMENTEL GONZALEZ Y LIC. JORGE JUAN TORRES 
LOPEZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, SECRETARIO DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE 
FINANZAS DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS DIFERENCIAS QUE, 
EN SU CASO, RESULTEN ENTRE LOS ANTICIPOS TRIMESTRALES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 24  
DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006 Y EL 
MONTO TOTAL CONTENIDO EN LA DECLARACION ANUAL CORRESPONDIENTE AL APROVECHAMIENTO SOBRE 
RENDIMIENTOS EXCEDENTES PREVISTO EN EL ARTICULO 7, FRACCION VII, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006, Y AL DERECHO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 257 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

ANTECEDENTES 

1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21, fracción l, inciso j), 23, fracción I, inciso j)  
y 19, fracción I, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 
2003, 2004 y 2005, respectivamente, estableció que una proporción de los ingresos excedentes a los 
previstos específicamente en la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se 
destinarán a gasto de inversión en infraestructura en las entidades federativas. 

2. El artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2006, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, transferirá a las 
entidades federativas para gasto en programas y proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento, conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General 
de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente, los rendimientos que se deriven de 
los ingresos excedentes que resulten del aprovechamiento a que se refieren los artículos 1, fracción 
VI, numeral 21, y 7 fracción VII, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, 
por concepto de rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios,  
así como de los ingresos que resulten del Derecho extraordinario sobre la exportación de  
petróleo crudo a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, que está obligado  
a pagar Pemex Exploración y Producción, que se generen a partir de 36.5 dólares de los Estados 
Unidos de América. 

3. De conformidad con el citado artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2006, la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta de los ingresos 
mencionados en el numeral anterior, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores al entero 
trimestral que a cuenta del Aprovechamiento y del Derecho realice Pemex Exploración y Producción, 
en los términos de los artículos 7, fracción VII, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006 y 257 de la Ley Federal de Derechos. Los anticipos correspondientes a cada 
uno de los trimestres serán por el equivalente al 100 por ciento del pago provisional que a cuenta  
de los referidos Aprovechamientos y Derechos se realicen. 
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4. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 dispone que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades 
federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las diferencias que, en su caso, 
resulten entre los anticipos trimestrales y la cantidad correspondiente del monto total contenido en la 
declaración anual relativa al Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes y del Derecho 
extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo. 

5. La fracción III del artículo 23 BIS del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006, establece que los ingresos que resulten del Derecho extraordinario sobre la 
exportación de petróleo crudo, a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos,  
se destinarán en su totalidad a las entidades federativas para programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas. 

6. La SECRETARIA constituyó en su oportunidad el Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados 
(FIES), y el Fideicomiso para la Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), 
como medios para entregar a las entidades federativas los anticipos de recursos previstos en el 
artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA "SECRETARIA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y 
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Que su representante, el ciudadano licenciado José Francisco Gil Díaz, en su calidad de Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

lI.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Coahuila 
y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila. 

2. Que sus representantes, los ciudadanos Prof. Humberto Moreira Valdés, Lic. Oscar Pimentel 
González y Lic. Jorge Juan Torres López, en su carácter de Gobernador del ESTADO, Secretario de 
Gobierno y Secretario de Finanzas del Estado, se encuentran facultados para suscribir el presente 
Convenio en términos de lo establecido en los artículos 82, fracción V de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del propio Estado y demás 
disposiciones locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 22, 26 y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 23 BIS, fracción III,  
y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006,  
así como en los artículos 7, 24 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila  
de Zaragoza, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los 
términos de las siguientes:  
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al 
ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006 y la cantidad correspondiente al monto total contenido en la declaración anual relativa 
al Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes previsto en el artículo 7, fracción VII, de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, y al Derecho extraordinario sobre la exportación  
de petróleo a que hace referencia el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, resultaren superiores a los que le 
correspondan de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
Convenio, el ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo de 2007 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, resultaren inferiores a los que le 
correspondan, de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
instrumento, se conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna 
carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 
2007 y hasta el último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las cuentas que el ESTADO 
haya autorizado para recibir los recursos que se entregarán a través del Fideicomiso para la Infraestructura en 
los Estados (FIES), y del Fideicomiso para la Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 
(FEIEF), según corresponda. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se concluya 
el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2006.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Humberto Moreira 
Valdés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Jorge Juan Torres López.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales y a diversas propuestas de la Convención Nacional 
Hacendaria, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Tula de Allende, Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

CONVENIO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES Y A DIVERSAS PROPUESTAS DE LA 
CONVENCION NACIONAL HACENDARIA, QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO  
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por una parte, y el 
Municipio de Tula de Allende, Hgo., a quien en lo sucesivo se le denominará “El Municipio”, por la otra, con 
fundamento en los artículos 25, 26 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33 al  
36 de la Ley de Planeación; 35 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006; 31 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría  
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de Hacienda y Crédito Público y en el “Decreto por el que se otorgan a las entidades federativas los estímulos 
fiscales que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2003, y reformado 
mediante los artículos sexto, quinto y décimo de los decretos publicados en el citado órgano de difusión  
oficial el 23 de abril de 2003, el 26 de enero de 2005 y el 12 de mayo de 2006, respectivamente y la  
legislación municipal contenida en el artículo 49, fracción XXXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Hidalgo, del decreto número 213 publicado en el Periódico Oficial del Estado el lunes 16 de abril de 2001, y en 
el artículo 32, fracción XIX del Bando de Gobierno Municipal aprobado el 3 de diciembre de 2002. 

CONSIDERANDO 

Que la Convención Nacional Hacendaria fue concebida como una reunión republicana, democrática y 
participativa, cuya convocatoria fue suscrita el 28 de octubre de 2003, en Palacio Nacional, por el Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, por los gobernadores de las entidades federativas y el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, por las organizaciones que conforman la Conferencia Nacional de Municipios 
de México y por representantes del Congreso de la Unión y de las legislaturas locales, entre otros actores; 

Que el 5 de febrero de 2004 en Juriquilla, Querétaro, se instalaron formalmente las mesas de análisis y 
propuestas relativas a los temas de la Convención: Gasto Público; Ingresos; Deuda Pública; Patrimonio 
Público; Modernización y Simplificación de la Administración Hacendaria; Colaboración y Coordinación 
Intergubernamental, y Transparencia, Fiscalización y Rendición de Cuentas; 

Que lo anterior es resultado de la demanda social de las condiciones necesarias para acceder a la 
prosperidad, con oportunidades equitativas, justas e incluyentes para todos los mexicanos para hacer de 
nuestra democracia una realidad plena. En este contexto, el sistema federal mexicano emprende una 
renovación inscrita en los principios constitucionales de equilibrio entre poderes, y de cooperación y respeto a 
las competencias y atribuciones de cada ámbito de gobierno; 

Que construir una economía dinámica y competitiva, una red social capaz de ofrecer oportunidades reales 
a todos los mexicanos y un estado de derecho efectivo y funcional, requiere de ajustes profundos  
e innovadores que respondan a las demandas de bienestar de la población, así como del compromiso de 
ambas partes de impulsar, en el ámbito de sus competencias, cambios dirigidos a modernizar y fortalecer 
íntegramente el funcionamiento de sus administraciones públicas; 

Que para lograr lo anterior, es indispensable vigorizar los mecanismos de transparencia, fiscalización y 
rendición de cuentas, relacionados con las haciendas públicas de ambas partes, entre los que se encuentra la 
publicación en la página de Internet del Municipio, la información de los recursos que pague por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal a cualquier persona física, ya sean servicios personales independientes o 
subordinados. Ello, para generar, incrementar y consolidar la confianza de los ciudadanos sobre el manejo de 
sus recursos públicos; 

Que se requiere impulsar el servicio profesional de carrera y la profesionalización del servicio público, con 
un enfoque de recursos humanos por competencia; 

Que en materia de modernización y simplificación de la administración de las haciendas públicas se 
requiere fortalecer la universalización de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) en todo trámite 
gubernamental; 

Que en ese mismo marco es necesaria la incorporación y armonización de lineamientos contenidos en la 
información presentada en las páginas de Internet de las haciendas públicas de los municipios. En ese tenor 
se facilitará el acceso a la información de los catastros y de los registros públicos de la propiedad y del 
comercio, cuando así proceda; 

Que por otra parte, se requiere armonizar los principios contables, con objeto de lograr la debida 
transparencia y confiabilidad en comparaciones intergubernamentales; 

Que es menester optimizar el aprovechamiento del patrimonio público en beneficio de la sociedad  
mexicana y el esfuerzo a desarrollar por los municipios, el cual deberá enfocarse principalmente a la 
homologación conceptual de los sistemas de identificación, valuación, registro y control de los bienes que 
constituyen el patrimonio público, integrar y mantener actualizado el inventario patrimonial nacional, así como 
su vinculación con el Registro Público de la Propiedad; 
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Que en materia de gasto también es de resaltarse la necesidad de promover mecanismos y reglas 
homogéneas entre el Gobierno Federal y los municipios; incluir mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas de carácter obligatorio en cuanto a la aplicación de las aportaciones y transferencias federales que 
reciben los municipios, establecer formatos y lineamientos para la publicación en medios electrónicos, de la  
información en la aplicación de los recursos, así como implantar estrategias y mecanismos de medición del 
desempeño para mejorar la eficiencia del gasto; 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realiza un estudio en el que se muestre un diagnóstico 
integral de la situación actual de la hacienda pública de los municipios, del cual derivan propuestas para el 
fortalecimiento de dichas haciendas, que tienen como objetivo fundamental dar mayor eficiencia al uso de los 
recursos públicos y hacer más eficaz el impacto de dichos recursos en la población; 

Que las partes se comprometen a cumplir con sus obligaciones fiscales recíprocas, lo que resulta de gran 
importancia para avanzar en el fortalecimiento de sus haciendas públicas, y 

Que por todo lo anterior, el Gobierno Federal y el Municipio de Tula de Allende, Hgo., acuerdan celebrar el 
presente Convenio, en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

Sección I 
De las Disposiciones Generales 

Primera. El presente Convenio tiene por objeto dar cumplimiento a diversas propuestas aprobadas en la 
Convención Nacional Hacendaria, en las materias que en éste se establecen, y que se complementa con los 
anexos aprobados por las partes al momento de su firma, los cuales forman parte integrante del mismo. 

Sección II 
De la Transparencia 

Segunda. Las partes se obligan a contar con páginas de Internet, sin limitación alguna en su acceso, en la 
que darán a conocer todos los ingresos que paguen por concepto de remuneraciones al trabajo personal a 
cualquier persona física, ya sean servicios personales independientes o subordinados. 

La información a que hace referencia el párrafo anterior, deberá desagregarse por puestos, tratándose del 
trabajo personal subordinado; en el caso de remuneraciones al trabajo personal independiente, la información 
deberá desagregarse por el tipo de servicio de que se trate. En ambos casos, la información deberá contener, 
además, las prestaciones que en dinero o en especie, correspondan. Igualmente, deberá especificarse el 
número de personas que ocupan los puestos, haciendo el desglose por niveles. En el caso de servicios 
personales independientes, se deberá especificar el número de personas contratadas en cada tipo de servicio. 

Los ingresos a que hace referencia esta cláusula son los netos de impuestos, incluyendo aquellos que se 
encuentran exentos del impuesto sobre la renta. 

La presentación de la información en la página de Internet, se llevará a cabo de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Tercera. La información de los ingresos a que hace referencia la cláusula segunda de este Convenio, 
deberá estar disponible en la página de Internet y corresponderá: 

I. A los ingresos que se hayan pagado en cada uno de los últimos 12 meses anteriores al mes en que 
se dé a conocer la información. Esta se deberá publicar en forma mensual, y 

II. A los ingresos anuales correspondientes a los cinco años inmediatos anteriores al año en que se dé 
a conocer esta información. Esta se deberá publicar anualmente en el mes de marzo de cada año. 

En el caso de que las partes paguen gratificaciones, bonos o cantidades extraordinarias o adicionales por 
puestos o por tipos de servicios, independientemente del nombre con el que se les designe, se deberán 
especificar los montos correspondientes y el periodo de pago en la página de Internet. Cuando el monto de las 
gratificaciones, bonos o cantidades extraordinarias o adicionales varíen para un mismo puesto o tipo de 
servicio, se incluirán los rangos de ingreso y los lineamientos utilizados para su determinación. 
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Cuarta. Las partes establecerán mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las aportaciones 
y transferencias federales consideradas en la Ley de Coordinación Fiscal y en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación. No quedan comprendidas las participaciones a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para estos efectos, se implementará en la página de Internet del Municipio, un apartado en el que se 
informe el origen y destino de las aportaciones y transferencias federales, desagregando de manera clara y 
precisa su destino final, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1 del presente Convenio. Esta información 
deberá publicarse dentro de los primeros diez días de los meses de abril, julio, octubre y enero, considerando 
la información del trimestre anterior a cada uno de los meses citados. 

En una sección específica de la página de Internet a que se refiere el párrafo anterior, el Municipio también 
publicará la información de las participaciones que el mismo reciba. Dicha publicación se deberá realizar en 
los mismos plazos y por los mismos periodos establecidos en el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Quinta. El Municipio deberá sujetarse a la ley emitida por su entidad federativa en materia de 
transparencia y acceso a la información pública gubernamental o en su defecto, contar con disposiciones  
de transparencia y acceso a la información pública que cumplan con los lineamientos y características que se 
establecen en el Anexo 2 del presente Convenio. 

Sección III 
De la Deuda Pública 

Sexta. Las partes se comprometen a armonizar los principios contables, a fin de garantizar la 
transparencia y la confiabilidad en comparaciones intergubernamentales. 

Séptima. El Municipio deberá proporcionar la información que en materia de deuda pública se le solicite, 
de conformidad con los lineamientos que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sección IV 
De la Modernización y Simplificación de las Haciendas Públicas 

Octava. El Municipio se obliga a exigir que en todo trámite gubernamental que se realicen ante él, se 
utilice la Clave Unica de Registro de Población (CURP), conforme a los criterios y lineamientos que 
proporcione la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Novena. El Municipio llevará a cabo la modernización del catastro, de los registros públicos de la 
propiedad y del comercio que tenga a su cargo, así como de los sistemas de recaudación municipal, con base 
en el apoyo financiero que para tal efecto le proporcione el Gobierno Federal, la entidad federativa o cualquier 
otra institución. 

Décima. Las partes se comprometen a realizar la homologación conceptual de los sistemas de 
identificación, valuación, registro y control de los bienes que constituyen el patrimonio público. 

Asimismo, se comprometen, a integrar y mantener actualizado el inventario patrimonial de la Nación, así 
como su vinculación con el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de conformidad con los 
lineamientos que proporcione la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Décima Primera. El Municipio se compromete a permitir el acceso a la página de Internet correspondiente 
a las autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito Federal, así como a los particulares, con el 
objeto de realizar consultas en sus registros catastrales y en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, cuando dichos registros estén a cargo del Municipio, de conformidad con los lineamientos que 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El servicio de consulta mediante acceso a la página de Internet a que se refiere el párrafo anterior será 
gratuito, sin perjuicio del cobro de los derechos que deban pagarse por otros trámites que se realicen ante los 
registros mencionados. 

Décima Segunda. El Municipio se obliga a proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
información que se considere necesaria para implementar estrategias y mecanismos que permitan medir el 
desempeño del gasto y mejoren su eficiencia. Dicha información se establecerá a través de los lineamientos 
que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Sección V 
De la Profesionalización del Servicio Público 

Décima Tercera. Las partes se comprometen a promover la profesionalización, la capacitación y la 
instrumentación del servicio civil de carrera, considerando la profesionalización del servicio público con base 
en un enfoque de recursos humanos por competencias y énfasis en el servicio profesional de carrera. 

El Municipio se compromete a colaborar con el Gobierno Federal en la elaboración de una guía general 
para desarrollar un modelo de profesionalización en los municipios. 

Sección VI 
Del Diagnóstico Integral de la Situación de las Haciendas Públicas Municipales 

Décima Cuarta. El Municipio deberá proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
información que le solicite para la realización de un estudio en el que se muestre un diagnóstico integral de  
la situación actual de su hacienda pública. De dicho estudio derivarán propuestas para el fortalecimiento  
de la hacienda pública mencionada, que tenga como objetivos fundamentales dar mayor eficiencia al uso de 
los recursos públicos y hacer más eficaz el impacto de dichos recursos en la población. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Municipio se obliga a proporcionar la información que se establece 
en el Anexo 3 del presente Convenio y que servirá de base para realizar el estudio citado. 

Sección VII 
Del Cumplimiento 

Décima Quinta. El Municipio proporcionará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información y 
documentación que se considere necesaria para determinar el correcto cumplimiento de las obligaciones de 
retención y entero contenidas en los artículos 113, 116, 127, último párrafo y demás relativos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá, en su caso, los instructivos que se consideren 
necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

El Municipio deberá presentar en tiempo, las declaraciones informativas sobre contribuciones federales 
retenidas, en las formas oficiales que al efecto publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, deberá entregar las constancias de remuneraciones y retenciones a que se refieren los 
artículos 118, fracción III y 127, último párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta y, en su caso, el artículo 
32, fracción V de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, considerando todos los ingresos que por los 
conceptos señalados en el párrafo anterior recibieron los contribuyentes. 

Décima Sexta. El Municipio se mantendrá al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de pago 
que por concepto de suministro de energía eléctrica tenga con la Comisión Federal de Electricidad o con Luz y 
Fuerza del Centro. 

En el caso de que el Municipio, a la entrada en vigor del presente Convenio, no se encuentre al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones de pago a que hace referencia esta cláusula, deberá sujetarse a un 
convenio de regularización con las empresas públicas mencionadas. 

Décima Séptima. El Municipio deberá estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de 
carácter federal, por concepto de las retenciones previstas en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Décima Octava. El incumplimiento por más de tres meses de las obligaciones contenidas en el presente 
Convenio en que, en su caso, incurra el Municipio, será motivo de inaplicación de los beneficios contenidos en 
el “Decreto por el que se otorgan a las entidades federativas los estímulos fiscales que se indican”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2003, y reformado mediante los diversos publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2003, 26 de enero de 2005 y 12 de mayo de 2006, incluso 
de los que ya haya tomado. 
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Adicionalmente, el Municipio deberá presentar las declaraciones complementarias que correspondan por 
los últimos cinco años anteriores, debiendo pagar las contribuciones actualizadas y los recargos 
correspondientes, dentro del mes inmediato posterior al periodo de tres meses de incumplimiento. En ningún 
caso lo dispuesto en este párrafo se aplicará respecto de obligaciones cumplidas o que se hayan tenido por 
cumplidas, con anterioridad al año 2004. 

Décima Novena. El Municipio, por conducto del titular de su hacienda pública, se obliga a cubrir los 
créditos firmes de carácter federal que sus dependencias u organismos adeuden, respecto de los cuales no 
exista celebrado convenio de finiquito de adeudos con la Federación. 

Sección VIII 
Procedimiento de Adhesión 

Vigésima. Los Organismos Descentralizados del Municipio que deseen adherirse al presente Convenio 
con posterioridad a su entrada en vigor, podrán hacerlo siempre y cuando tal adhesión se realice sin reserva 
alguna, conforme al siguiente procedimiento: 

I. Notificarán por escrito dicha decisión al Municipio, señalando expresamente que: 

a) Están de acuerdo en que su adhesión al presente Convenio se realice sin reserva alguna. 

b) Han cumplido con los requisitos a que se refiere la fracción II del artículo décimo segundo del 
“Decreto por el que se otorgan a las entidades federativas los estímulos fiscales que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2003, y reformado mediante los 
diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 23 de abril de 2003, 26 de enero de 2005 
y 12 de mayo de 2006, y 

c) Han cumplido los procedimientos y requisitos necesarios conforme a la legislación local para 
realizar la adhesión. 

II. El Municipio entregará la documentación a que se refiere la fracción anterior a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para que ésta autorice las adhesiones. 

III. Las autorizaciones de adhesión se podrán acordar por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
mediante resolución administrativa que se comunicará al Municipio de que se trate, en la que se 
listen los organismos cuya adhesión haya sido autorizada. 

IV. El Municipio comunicará al organismo de que se trate que ha quedado adherido al presente 
Convenio. La citada adhesión surtirá efectos a partir de la fecha de notificación de la mencionada 
comunicación, de la cual se remitirá copia certificada a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. El Municipio incluirá en su página de Internet el listado de los organismos que hayan celebrado el 
presente Convenio. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, y el Municipio deberá promover su publicación en el órgano informativo oficial de la entidad 
federativa correspondiente. 

Segundo. Las partes tendrán un plazo de seis meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Convenio para crear la página de Internet a que hace referencia la cláusula segunda y contener la 
información a que se refiere la fracción I de la cláusula tercera. En el caso de que a la fecha en que entre en 
vigor este Convenio, las partes cuenten con página de Internet, ésta se deberá actualizar con la información a 
que se refiere dicha cláusula tercera, en el plazo mencionado. Para los efectos de este párrafo, la información 
inicial comprenderá la correspondiente a los meses de 2006. 

Para los efectos de las fracciones I y II de la cláusula tercera de este Convenio, la información se iniciará 
con la correspondiente a enero de 2006 y se publicará dentro del plazo de seis meses a que se refiere el 
párrafo anterior. 
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La información correspondiente a los años de 2007, 2008 y 2009, deberá publicarse conforme a  
lo siguiente: 

Año Información 

Marzo de 2007 Información correspondiente a los 
años de 2006 y 2007 

Marzo de 2008 Información correspondiente a los 
años de 2006, 2007 y 2008 

Marzo de 2009 Información correspondiente a los 
años de 2006, 2007, 2008 y 2009 

 

A partir del año 2010, en el mes de marzo de cada año, se publicará la información correspondiente a los 
cinco años anteriores. 

Tercero. Para los organismos que se adhieran al presente Convenio con posterioridad a la fecha de su  
entrada vigor, el plazo establecido en el artículo segundo transitorio del mismo, empezará a contar a partir  
del día en que entre en vigor el documento de suscripción correspondiente. 

México, D.F., a 31 de julio de 2006.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- Por el Municipio de TuIa de Allende, Hgo.: el Presidente Municipal 
Constitucional, Juan Manuel Cárdenas Oviedo.- Rúbrica. 

 

 

REGLAS generales a las que habrán de sujetarse, por un lado, los almacenes generales de depósito en cuanto a la 
inversión en acciones de las sociedades a que se refiere el artículo 68 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y, por el otro, esas mismas sociedades en cuanto a los requisitos que deberán 
satisfacer y los servicios y operaciones reputados complementarios o auxiliares de las operaciones propias de los 
almacenes generales de depósito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

REGLAS GENERALES A LAS QUE HABRAN DE SUJETARSE, POR UN LADO, LOS ALMACENES GENERALES DE 

DEPOSITO EN CUANTO A LA INVERSION EN ACCIONES DE LAS SOCIEDADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 68 

DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO Y, POR EL OTRO, ESAS 

MISMAS SOCIEDADES EN CUANTO A LOS REQUISITOS QUE DEBERAN SATISFACER Y LOS SERVICIOS Y 

OPERACIONES REPUTADOS COMPLEMENTARIOS O AUXILIARES DE LAS OPERACIONES PROPIAS DE LOS 

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 31, fracciones VIII y XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 15, 
fracción I, primer párrafo, y 68 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 4, segundo párrafo, y 6, fracción XXXIV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tras oír la opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, entre las estrategias del objetivo 
rector relativo a la conducción responsable de la marcha económica del país, el Gobierno Federal asumió el 
compromiso de construir un marco regulatorio y de supervisión que sea eficaz, que promueva el desarrollo del 
sistema financiero mexicano y que proteja cabalmente los derechos de los usuarios; 
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Que, acorde con el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006, entre las instancias a 
través de las cuales se delinea la estrategia del financiamiento del desarrollo, la presente Administración ha 
contemplado la promoción de esquemas de regulación y supervisión eficientes, de manera que se garanticen 
niveles adecuados de capitalización de las instituciones financieras y se proteja el patrimonio de los 
ahorradores y, a su vez, para alcanzar la plena modernización y fortalecimiento de nuestro sistema financiero, 
ha buscado, entre diversos objetivos, revisar el marco regulatorio al que están sujetos algunos intermediarios 
financieros no bancarios y no bursátiles, evaluando qué tipo de regulación es necesaria, y qué tipo de normas 
resultan superfluas o redundantes, con el objeto de fomentar su desarrollo y estabilidad financiera; 

Que una de las principales tareas de la Administración Pública Federal radica en el permanente impulso 
de la mejora regulatoria que facilite la actividad de los particulares frente a las autoridades competentes, que 
garantice la transparencia respecto de los trámites que realizan ante dichas autoridades para otorgar así, 
mayor certeza y seguridad jurídica a los mismos. 

Que, en razón de las Reglas que se establecen, se pretende continuar con el proceso de modernización y 
mejora de la regulación aplicable a los almacenes generales de depósito en cuanto a las inversiones que 
realicen en acciones de las sociedades que les presten sus servicios o efectúen operaciones con ellos, así 
como a dichas sociedades en cuanto a los requisitos que deben satisfacer y los servicios u operaciones que 
esta Secretaría reputa complementarios o auxiliares de las operaciones que son propias de dichas 
organizaciones auxiliares del crédito; 

He tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS GENERALES 

PRIMERA.- Las presentes Reglas tienen por objeto establecer los términos a los que deberán ajustarse, 
por una parte, los almacenes generales de depósito en cuanto a la inversión en acciones representativas del 
capital social de las sociedades a que se refiere el artículo 68 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y, por la otra parte, dichas sociedades en cuanto a los requisitos que deben 
satisfacer para ello y en cuanto a los servicios u operaciones que, de conformidad con las presentes Reglas, 
se reputen complementarios o auxiliares de las operaciones propias de los almacenes generales de depósito. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas Reglas, se entenderá por: 

I. Comisión: a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

II. Ley: a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

III. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IV.  Servicios u Operaciones Complementarios o Auxiliares: a aquellos a que se refiere la fracción I 
de la quinta de las presentes Reglas, y 

V. Sociedades de Servicios u Operaciones: en singular o plural, a aquellas a que se refiere el artículo 
68 de la Ley. 

TERCERA.- Para que los almacenes generales de depósito obtengan la autorización para invertir 
acciones de Sociedades de Servicios u Operaciones de conformidad con el primer párrafo del artículo 68 de la 
Ley, deberán presentar a la Secretaría, por conducto de la Unidad de Seguros, Valores y Pensiones,  
la respectiva solicitud mediante escrito libre ajustado a lo siguiente: 

I. Deberá señalar expresamente: 

a) El importe total de la inversión que el almacén general de depósito de que se trate haría en la Sociedad 
de Servicios u Operaciones respectiva, así como el porcentaje de participación accionaria que dicha inversión 
representaría en el capital social total de ésta; 
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b) La justificación de la viabilidad económica y operativa para realizar la inversión en la Sociedad de 
Servicios u Operaciones de que se trate y, en su caso, de la necesidad de la prestación de los Servicios  
u Operaciones Complementarios o Auxiliares respectivos; y 

c) El lugar donde se encuentre o encontrará el principal asiento de la administración de la Sociedad de 
Servicios u Operaciones de que se trate y demás oficinas. 

II. Deberá ir acompañada de la documentación e información siguiente:  

a) Proyecto de escritura constitutiva de la Sociedad de Servicios u Operaciones, en caso de que éstas 
vayan a ser constituidas, de obtenerse la autorización a que se refiere la presente Regla. En caso de 
sociedades ya existentes, únicamente deberán presentarse los estatutos sociales vigentes de la Sociedad  
de Servicios u Operaciones, así como el proyecto de modificaciones a dichos estatutos para adecuarlos a lo 
establecido por las presentes Reglas; 

b) Documento suscrito por el representante legal de la Sociedad de Servicios u Operaciones de que se 
trate, en el que conste fehacientemente el consentimiento expreso de dicha sociedad para que la  
Secretaría, a través de la Comisión, realice una visita previa al inicio de la prestación o realización  
de los Servicios u Operaciones Complementarios o Auxiliares que correspondan, con el fin de verificar la 
información y documentación presentada y determinar si la sociedad se encuentra en condiciones de prestar  
o realizar los respectivos servicios y operaciones,  

c) Copia certificada por el secretario del consejo de administración o, en su caso, por la persona 
designada por la asamblea de accionistas del almacén general de depósito solicitante, del acuerdo que haya 
adoptado el órgano respectivo, en el que conste la aprobación del monto por invertir en acciones de la 
Sociedad de Servicios u Operaciones de que se trate; 

d) Plan general de funcionamiento de la Sociedad de Servicios u Operaciones de que se trate, que 
incluya, en su caso, los mecanismos de seguridad y confidencialidad que se requieran, dependiendo del tipo 
de servicios u operaciones que vayan a prestar o efectuar con el almacén general de depósito, y 

e) Relación de accionistas de la Sociedad de Servicios u Operaciones de que se trate, así como el 
porcentaje de tenencia accionaria de cada uno respecto del monto total del capital social de dicha sociedad. 

CUARTA.- Se deberá dar aviso a la Secretaría por conducto de la Unidad de Seguros, Valores y 
Pensiones, así como a la Comisión, cuando se incremente o disminuya la inversión en acciones que un 
almacén general de depósito tenga en una Sociedad de Servicios u Operaciones para lo cual aquel deberá 
presentarse mediante escrito libre, en el que se deberá especificar lo siguiente: 

I. El monto del aumento o disminución en la inversión que tenga, así como el porcentaje de participación 
accionaria que ésta represente en el capital social de la Sociedad de Servicios u Operaciones; 

II. La justificación del referido aumento o disminución, y 

III. La relación de accionistas de la Sociedad de Servicios u Operaciones de que se trate, así como el 
porcentaje de su tenencia accionaria que resultaría del aumento o disminución de la inversión. 

Asimismo dicho aviso deberá darse cuando por cualquier circunstancia un almacén general de depósito 
deje de mantener su participación en la sociedad. 

QUINTA.- Las Sociedades de Servicios u Operaciones deberán constituirse como sociedades anónimas, 
de capital fijo o variable, con arreglo a la Ley General de Sociedades Mercantiles y deberán ajustarse a lo 
siguiente: 

I. Sólo podrán prestar o realizar con los almacenes generales de depósito los siguientes servicios  
u operaciones que, para efectos de estas Reglas, serán considerados como complementarios o auxiliares  
de las operaciones que son propias de los almacenes generales de depósito: 
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a) De administración, reclutamiento, selección, capacitación, organización e inspección de 
personal; 

b) De contabilidad, ingeniería logística y comercialización; 

c) Legales y de vigilancia; 

d) De transporte de bienes o mercancías, del lugar en que se encuentren a las instalaciones  
del almacén general de depósito o a su destino final; 

e) De importación y exportación de bienes o mercancías y su traslado a recintos fiscales  
o fiscalizados; 

f) De maniobras de carga y descarga, estibado o desestibado de los bienes o mercancías en 
cualquier medio de transporte; 

g) De guarda, conserva, manejo, control, distribución y comercialización de bienes o mercancías; 

h) Certificar la calidad así como valuar los bienes o mercancías, y 

i) Empacar y envasar los bienes o mercancías, así como colocar los marbetes, sellos o etiquetas 
correspondientes. 

II. Además, las Sociedades de Servicios u Operaciones podrán realizar las siguientes actividades: 

a) Adquirir, arrendar o construir los bienes muebles o inmuebles necesarios o convenientes para el 
desarrollo de sus operaciones; 

b) Obtener por cualquier título, concesiones, permisos, autorizaciones o licencias necesarios para  
la realización de sus actividades, que deban ser expedidos por autoridad competente; 

c) Obtener toda clase de préstamos o créditos destinados al cumplimiento de su objeto social, y 

d) Realizar y celebrar todo tipo de actos o contratos accesorios necesarios para el cumplimiento de  
su objeto. 

SEXTA.- Las Sociedades de Servicios u Operaciones se sujetarán a la inspección y vigilancia de la 
Comisión por lo que se refiere a la prestación de los Servicios Complementarios o Auxiliares. Para tal efecto, 
la Comisión supervisará que las Sociedades de Servicios u Operaciones se sujeten a lo previsto por las 
presentes Reglas. 

SEPTIMA.- Para efectos de lo dispuesto por la sexta de las presentes Reglas, las Sociedades de Servicios 
u Operaciones deberán sujetarse a lo siguiente: 

I. Presentar a la Comisión, en la forma y términos que al efecto establezca, su información financiera,  
así como cualquier información que ésta les solicite; 

II. Presentar a la Comisión, cuando ésta lo solicite, copia de los contratos que celebren con el almacén 
general de depósito de que se trate para prestar los servicios o efectuar las operaciones a que se refieren las 
presentes Reglas. 

OCTAVA.- El incumplimiento a lo dispuesto por las presentes Reglas será sancionado por la Comisión, en 
términos del primer párrafo del artículo 88 de la Ley. 

NOVENA.- La Secretaría será la autoridad competente para interpretar y resolver, para efectos 
administrativos, lo dispuesto por estas Reglas. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de octubre de dos mil seis.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para importar hasta el 31 de diciembre de 2007, productos 
automotores nuevos, originarios y provenientes de la República Oriental del Uruguay, conforme al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la 
República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos 
cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SERGIO ALEJANDRO GARCIA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 5o. del Apéndice IV del Acuerdo de Complementación Económica No. 55; 34 fracción I de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 9o. fracción V y 26 al 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que nuestro país es parte del Tratado de Montevideo 1980, que instituye la Asociación Latinoamericana 

de Integración, dentro de la cual se ha negociado con los distintos Estados miembros y con países de América 
Central y del Caribe, preferencias arancelarias sujetas a cupo; 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del 
Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), suscribieron el 
27 de septiembre de 2002 el Acuerdo de Complementación Económica (ACE) No. 55; 

Que el Acuerdo de Complementación Económica No. 55 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de noviembre de 2002; 

Que el Apéndice IV del Acuerdo mencionado en el considerando anterior, establece las disposiciones 
aplicables al comercio bilateral en el sector automotor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Oriental del Uruguay; 

Que el 31 de diciembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto para la 
aplicación del Apéndice IV del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la 
República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur; 

Que el 24 de junio de 2004 los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de la República Oriental del 
Uruguay, suscribieron el Primer Protocolo Adicional al Apéndice IV del ACE No. 55, al comercio en el sector 
automotor entre el Uruguay y México, el cual entró en vigor mediante el Decreto para la aplicación del Primer 
Protocolo Adicional al Apéndice IV sobre el comercio en el sector automotor entre el Uruguay y México del 
ACE No. 55, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2004; 

Que el artículo 4 del Apéndice IV del ACE No. 55, establece que de no existir acuerdo entre las Partes 
Signatarias relativas al establecimiento de las condiciones de acceso de productos automotores para 2006, 
las cuotas asignadas en 2005 establecidas en conformidad con el artículo 3 del mencionado Apéndice, 
permanecerán hasta en tanto se logre un acuerdo, lo que hasta ahora no ha ocurrido; y que es necesario dar 
a conocer lo anterior a los particulares y a las autoridades aduaneras; 

Que el 29 de diciembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que modifica el 
diverso para la aplicación del Primer Protocolo Adicional al Apéndice IV sobre el comercio en el sector 
automotor entre el Uruguay y México, del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del 
Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común 
del Sur; 

Que en el artículo primero del Decreto mencionado en el considerando anterior, se establece que a partir 
de la entrada en vigor de dicho Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2006, los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán un arancel de cero por ciento (0%) ad-valorem, a las importaciones de productos automotores 
originarios y procedentes de la República Oriental del Uruguay; 

Que es una estrategia prioritaria del gobierno federal fortalecer los mecanismos regionales de diálogo 
político y de integración económica, así como establecer los mecanismos adecuados para la administración 
de los acuerdos comerciales internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos; 

Que la asignación de cupos de importación busca promover la competitividad de los sectores 
involucrados, así como establecer un marco regulatorio equitativo y transparente, y 

Que la Comisión de Comercio Exterior dio opinión favorable sobre esta medida, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2007, PRODUCTOS AUTOMOTORES NUEVOS, ORIGINARIOS Y PROVENIENTES DE LA REPUBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY, CONFORME AL ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 55 

SUSCRITO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA ARGENTINA, 
LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, LA REPUBLICA DEL PARAGUAY Y LA 

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, SIENDO LOS ULTIMOS CUATRO ESTADOS 
PARTES DEL MERCADO COMUN DEL SUR 

ARTICULO 1o.- El cupo para importar hasta el 31 de diciembre de 2007 productos automotores nuevos 
originarios y provenientes de la República Oriental del Uruguay, con un arancel de cero (0) por ciento 
ad-valorem, establecido en el Acuerdo de Complementación Económica No. 55 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de noviembre de 2002 y el Decreto para la aplicación del Apéndice IV del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, 
la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los 
últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 2002, es el que se determina en el cuadro siguiente: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción del producto Cupo 
(unidades) 

8703.21.01 Cuadrimotos equipados con diferencial y reversa, 
denominados “todo terreno”.  

 

8703.21.99  Los demás.  
8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual  

a 1,500 cm3. 
 

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual  
a 3,000 cm3. 

 

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3.  
8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3.  
8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual

a 2,500 cm3. 
 

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3.  
8703.90.01 Eléctricos.  
8703.90.99 Los demás.  
8704.21.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de 

basura doméstica.  
 

8704.21.02 De peso total con carga máxima inferior o igual a 2,721 kg.  
8704.21.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, pero 

inferior o igual a 4,536 kg. 
 

8704.21.99 Los demás.  
8704.22.01 Acarreadores de escoria excepto para la recolección de 

basura doméstica. 
 

8704.22.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 5,000 kg, 
pero inferior o igual a 6,351 kg. 

 

8704.22.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, pero 
inferior o igual a 7,257 kg. 

 

8704.22.04 De peso total con carga máxima superior a 7,257 kg, pero 
inferior o igual a 8,845 kg. 

 

8704.31.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de 
basura doméstica.  

 

8704.31.02 Motociclos de cuatro ruedas (cuadrimotos) o de tres ruedas 
equipados con diferencial y reversa (trimotos).  

 

8704.31.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, pero 
inferior o igual a 4,536 kg, excepto lo comprendido en la 
fracción 8704.31.04. 
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8704.31.99 Los demás.  
8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de 

basura doméstica. 
 

8704.32.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 5,000 kg, 
pero inferior o igual a 6,351 kg. 

 

8704.32.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, pero 
inferior o igual a 7,257 kg. 

 

8704.32.04 De peso total con carga máxima superior a 7,257 kg, pero 
inferior o igual a 8,845 kg. 

 

8706.00.02 Chasis para vehículos de la partida 87.03 o de las subpartidas 
8704.21 y 8704.31. 

 

8706.00.99 Los demás. 
Unicamente chasis para vehículos automóviles de las 
fracciones 8704.21.01 a la 8704.21.99; 8704.22.01 a la 
8704.22.04; 8704.31.01 a la 8704.31.99 o 8704.32.01
a la 8704.32.04.  

 

8707.90.99 Las demás. 
Unicamente carrocerías para los vehículos automóviles de las 
fracciones 8704.21.01 a la 8704.21.99; 8704.22.01 a la 
8704.22.04; 8704.31.01 a la 8704.31.99 o 8704.32.01
a la 8704.32.04. 

10,000 UNIDADES 
(cupo conjunto para 
todas las fracciones 
arancelarias señaladas)

 

ARTICULO 2o.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 segundo párrafo de la Ley de 
Comercio Exterior y 31 de su Reglamento, y con objeto de promover las corrientes comerciales entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, y cumplir con lo pactado en el Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, se aplica el mecanismo de asignación directa al cupo descrito en el 
cuadro del artículo 1o. del presente Acuerdo, en beneficio de las personas señaladas en el artículo 3o. del 
presente Acuerdo. No existe hoja de requisitos específicos para este Acuerdo. 

ARTICULO 3o.- Puede solicitar asignación de este cupo de importación a que se refiere el presente 
Acuerdo, las personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, siempre que exista 
saldo disponible, y se asignará conforme a los montos que le hayan sido otorgados por la autoridad 
competente de la República Oriental del Uruguay y notificados a esta Secretaría, hasta agotarlo. La 
asignación será otorgada por la Dirección General de Comercio Exterior de esta Secretaría dentro de los siete 
días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud, hasta agotar el cupo. 

ARTICULO 4o.- Las solicitudes deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación 
de cupo”, en la representación federal de la Secretaría que le corresponda. No existe hoja de requisitos 
específicos para este cupo en particular. 

ARTICULO 5o.- Una vez asignado el monto para importar dentro del cupo, la Secretaría, a través de la 
representación federal correspondiente, expedirá los certificados de cupo que correspondan, previa solicitud 
del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”. 
La expedición de los certificados de cupo se realizará dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción de las solicitudes. 

ARTICULO 6o.- Los beneficios que se obtengan de esta asignación, se refieren exclusivamente al 
derecho de arancel preferencial. El certificado de cupo no libera al importador del cumplimiento de las 
diversas disposiciones legales aplicables en la República Mexicana tales como la Norma Oficial Mexicana 
NOM-079-ECOL-1994, la Norma Oficial Mexicana NOM-131-SCFI-2004, la Norma Oficial Mexicana 
NOM-042-SEMARNAT-2003, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 1995, 13 de 
diciembre de 2004 y 7 de septiembre de 2005, respectivamente, y adicionalmente para el caso de las 
unidades a ser comercializadas la Norma Oficial Mexicana NOM-160-SCFI-2003, publicada el 20 de octubre 
de 2003, así como las disposiciones que señala la Ley Federal de Protección al Consumidor de fecha 24 de 
septiembre de 1992 y sus reformas y adiciones correspondientes. 

ARTICULO 7o.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las representaciones federales de la Secretaría 
y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en las siguientes direcciones 
electrónicas: 
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a) Para el caso del formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”: 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/ficha.asp?homoclave=se-03-033-A 

b) Para el caso del formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación 
directa)”: 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/ficha.asp?homoclave=se-03-042 

ARTICULO 8o.- El resultar beneficiado del presente cupo no exime del cumplimiento de requisitos no 
arancelarios y normas a la importación definitiva. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2007 y concluirá su vigencia el 31 de 
diciembre de 2007, o en el momento en que entre en vigor un acuerdo entre el Mercado Común del Sur y los 
Estados Unidos Mexicanos, o cuando medie denuncia de algunos de los países signatarios del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Ricardo Sánchez Armas García, como Corredor Público 
número 4 en la plaza del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 
de su Reglamento y 20, fracción XV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer el 
siguiente Acuerdo de Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  
C. Licenciado en Derecho Ricardo Sánchez Armas García para ejercer la función de 
Corredor Público con número 4 en la plaza del Estado de Morelos, con fundamento en 
los artículos 2o., 3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 
reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que 
establece el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su 
conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto 
por los ordenamientos aplicables. Sufragio Efectivo. No Reelección. México, Distrito 
Federal, a 16 de junio de 2006. El Secretario Lic. Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda." 

El Corredor Público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir de la fecha de 
publicación del presente Acuerdo de Habilitación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a seis de noviembre de dos mil seis.- En ausencia del Director General de 
Normatividad Mercantil, con fundamento en el artículo 46, segundo párrafo, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, firma El Director de Correduría Pública, José Ricardo Zamudio Méndez.- Rúbrica. 

 

 

TITULO de Asignación Minera número 128, Expediente número 060/14788. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

TITULO DE ASIGNACION MINERA DEL LOTE CHUPADEROS.- EXP. NUM. 060/14788. 

TITULO DE ASIGNACION MINERA NUMERO 128.- NOMBRE DEL LOTE.- CHUPADEROS.- 
AGENCIA.- MONTERREY, NUEVO LEON 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 34, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción VI, 10, 
párrafo segundo, 6 y 26 de la Ley Minera, y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 
presente Título de Asignación Minera, sin perjuicio de tercero. 
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DATOS DE LA ASIGNACION MINERA 
NUMERO DE TITULO: 128 

TITULAR: SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 

NOMBRE DEL LOTE: CHUPADEROS 

SUPERFICIE: 16031.9744 Has. 

MUNICIPIO Y ESTADO: SABINAS HIDALGO, NUEVO LEON 

LOCALIZACION DEL LOTE MINERO 
PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: EL LADO DERECHO DE LA CARRETERA QUE VA DE 
SABINAS HIDALGO A LAMPAZOS, EN EL KM 17+300. 

Distancia  Rumbo Nombre o poblados o accidentes topográficos 

A 5000 Mts.  Al NE DE LA RANCHERIA LA ENRAMADA 

A 19000 Mts. Al NE DEL CENTRO DE LA CIUDAD DE SABINAS HIDALGO 

A 3700 Mts.  Al SE DE LA RANCHERIA SAN DIEGO 

COORDENADAS U.T.M. : 2,950,987.163 mN 

 382,154.119 mE 

LIGAS TOPOGRAFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 

Nombre del Lote o Vértice: PRIMAVERA 

No. de Tít./Exp./Vert. T-223892 

Rbo. NW 

Gra. Min. Seg. 68o. 42’ 28” 

Mts. 49,926.091 

PERIMETRO 

LINEA AUXILIAR: Rbo. Gra. Min.  Seg. Mts. 

DEL PP AL PUNTO A W  0° 0’ 0” 154.000 

DE A AL PUNTO 1 S  0° 0’ 0” 992.000 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo. Gra. Min. Seg. Mts. 

1 - 2 E  0°  0’ 0”  8,400.000 

2 - 3 N  0° 0’ 0” 13,400.000 

3 - 4 W  0° 0’ 0” 11,964.160 

4 - 5 S  0° 0’ 0” 13,400.000 

5 - 1 E  0°  0’ 0”  3,564.160 

LA ASIGNACION MINERA A QUE SE REFIERE ESTE TITULO DEBERA RESPETAR A LOS LOTES MINEROS CON 
MEJORES DERECHOS QUE SE UBIQUEN EN EL INTERIOR DE SU PERIMETRO. 

LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE AMPARA ESTA ASIGNACION OBRAN EN EL EXPEDIENTE 
DEL PRESENTE TITULO. 

La vigencia de esta Asignación Minera será de seis años improrrogables, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente título en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el seis de noviembre de dos mil seis, en los términos 
previstos por el artículo 10, párrafo segundo, de la Ley Minera, procédase a su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.- El Director General de Minas, Juan Antonio Calzada Castro.- Rúbrica. 

Inscrito bajo el acta número 128, a fojas 65, del volumen 3 del Libro de Asignaciones Mineras del Registro 
Público de Minería, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el siete de noviembre de dos mil seis.-  
El Registrador Público de Minería, María Olga Gallardo Montoya.- Rúbrica y sello de dicho Registro. 
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RESOLUCION por la que se otorga prórroga de licencia de separación de funciones al ciudadano José Reyes 
Ferriz como Corredor Público número 6 en la plaza del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en el artículo 20, fracción XV, del Reglamento Interior de esta dependencia, en respuesta a la petición del 
licenciado José Reyes Ferriz, Corredor Público número 6 en la plaza del Estado de Chihuahua, en la que 
solicita prórroga de licencia de separación de funciones de Corredor Público, expresando como causa que 
continuará “desempeñando un cargo público para el Gobierno del Estado de Chihuahua”; da a conocer la 
siguiente resolución: 

Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, 20, fracción V, de la Ley Federal de 
Correduría Pública; 64 de su Reglamento y 20, fracción XX, del Reglamento Interior de 
esta Dependencia y considerando como causa suficiente que continuará 
“desempeñando un cargo público para el Gobierno del Estado de Chihuahua”, es decir, 
que continuará siendo servidor público, función que no es compatible con el ejercicio de 
las funciones de Corredor Público, la Secretaría de Economía ha resuelto otorgar al 
licenciado José Reyes Ferriz, prórroga de licencia de separación de funciones como 
Corredor Público número 6 en la plaza del Estado de Chihuahua, hasta por 2 (dos) 
años, contados a partir del día 6 de octubre del año 2006, en virtud de que a partir de 
esta fecha se venció la licencia anterior, siendo la misma renunciable en cualquier 
tiempo, conforme lo señala la citada ley. En razón de lo anterior, el sello oficial a su 
cargo continuará bajo la guarda y custodia del Colegio de Corredores Públicos del 
Estado de Chihuahua, Asociación Civil, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
29 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública. Asimismo, el archivo de 
pólizas y actas, libros de registro autorizados e índice respectivo continuarán 
resguardados por la licenciada Verónica Torres Torres, Corredor Público número 8 en 
la Plaza del Estado de Chihuahua, con quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del mencionado reglamento. 

México, Distrito Federal, a treinta y uno de octubre de dos mil seis.- En ausencia del Director General  
de Normatividad Mercantil, con fundamento en el artículo 46, último párrafo, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, firma el Director de Correduría Pública, José Ricardo Zamudio Méndez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para 
la prestación del servicio de televisión restringida en las poblaciones de Contepec, Venta de Bravo, Buenavista y 
Salto de Tepuxtepec, Municipio de Contepec, Mich., otorgado en favor de Rodrigo Alvarez Zenteno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TELEVISION RESTRINGIDA EN LAS 
POBLACIONES DE CONTEPEC, VENTA DE BRAVO, BUENAVISTA Y SALTO DE TEPUXTEPEC, MUNICIPIO DE 
CONTEPEC, MICH., OTORGADO A FAVOR DE RODRIGO ALVAREZ ZENTENO, EL 2 DE JUNIO DE 2006. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 

Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor 
de Rodrigo Alvarez Zenteno, al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su o sus Anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de calidad 
establecidas en el o los Anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter general 
que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y en 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 
favor de Rodrigo Alvarez Zenteno, el 2 de junio de 2006. 

A.2. Servicio comprendido. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de televisión 
restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende las poblaciones 
de Contepec, Venta de Bravo, Buenavista y Salto de Tepuxtepec, Municipio de Contepec, Mich. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de Línea Etapa I 
(kms) 

Etapa II 
(kms) 

Etapa III 
(kms) 

Etapa IV 
(kms) 

Etapa V 
(kms) 

Total 
(kms) 

Troncal 3.0 -- -- -- -- 3.0 
Distribución 10.0 5.0 -- -- -- 15.0 
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Enlace 5.6 11.0 -- -- -- 16.6 
Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 

otorgamiento de la Concesión. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el Concesionario, 
en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su solicitud, siempre que la 
suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución de 
obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el entendido 
de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 Megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción III 
del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los nueve días del mes de junio de dos mil seis.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 240367) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
LINEAMIENTOS Generales para la elaboración y presentación de los informes y reportes del Sistema de 
Información Periódica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

EDUARDO ROMERO RAMOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 37, 
fracciones I, II, III, IV, VII y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6, fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, he tenido a bien emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACION Y PRESENTACION DE LOS INFORMES Y 
REPORTES DEL SISTEMA DE INFORMACION PERIODICA 

Contenido 

I. Presentación 

II. Consideraciones Generales  

III. Objetivo General 

IV. Objetivos Específicos 

V. Alcance 

VI. Fundamento Legal 

VII. Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica 

1. Módulo de Auditoría 

 1.1. Submódulo de Auditoría 

 1.1.1.  Informe Ejecutivo 

 1.1.2.  Reporte de Observaciones 

 1.1.2.1  Objetivos 

 1.1.2.2.  Clasificación de Observaciones 

 1.1.2.3.  Criterios de Deficiencias 

 1.1.2.4.  Consideraciones específicas sobre la información a reportar 

 1.1.3.  Reporte de Seguimiento de Recomendaciones Preventivas y Correctivas 

 1.1.3.1.  Objetivos 

 1.1.3.2.  Comentarios a las características del seguimiento 

 1.1.3.3.  Criterios para la solventación o baja definitiva de las observaciones en el SIP 

 1.1.3.3.1.  Solventación de observaciones 

 1.1.3.3.2.  Baja definitiva de observaciones 

 1.1.3.3.2.1.  Replanteamiento 

 1.1.3.3.2.2.  Fusión 

 1.1.3.3.2.3.  Dictamen 

 1.1.3.3.2.4.  Daño económico 

 1.1.3.3.2.5.  Transferencia de observaciones a otro Organo Interno de Control  

 1.1.3.3.2.6.  Observaciones cuya solución dependa de instancias judiciales 

 1.1.3.3.3.  Observaciones cuya solución dependa de terceros ajenos a la dependencia, 
órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de la 
República 

 1.1.3.4.  Observaciones al desempeño del Organo Interno de Control 

 1.1.3.5.  Sistema Auxiliar de Control 
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 1.2. Submódulo de Recuperaciones, Ahorros, Costo del OIC y Remuneraciones del Titular 
del OIC y de las Areas de Responsabilidades, Auditoría y Quejas 

 1.2.1.  Reporte de Recuperaciones por Auditoría 

 1.2.1.1.  Objetivos 

 1.2.2.  Reporte de Recuperaciones por Actividades Diferentes a Auditoría 

 1.2.2.1.  Objetivos 

 1.2.3.  Clasificación de las recuperaciones 

 1.2.4.  Reporte de Ahorros por Actividades Diferentes a Comités y Revisiones de Control 

 1.2.4.1.  Objetivo 

 1.2.5.  Reporte de Costo del OIC 

 1.2.5.1.  Objetivos 

 1.2.6.  Reporte de Remuneraciones del Titular del OIC y de las Areas de 
Responsabilidades, Auditoría y Quejas 

 1.2.6.1.  Objetivos 

2. Módulo de Control 

 2.1. Reporte de Revisiones de Control y Acciones de Mejora 

 2.1.1.  Criterios para la clasificación de acciones de mejora 

 2.1.2.  Consideraciones específicas sobre la información a reportar 

 2.2. Reporte de Seguimiento de Acciones de Mejora 

 2.2.1.  Consideraciones específicas sobre las características del seguimiento 

 2.2.2.  Criterios de verificación y cumplimiento de las acciones de mejora 

 2.3. Reporte de Logros e Impactos derivados de Revisiones de Control 

 2.3.1.  Consideraciones específicas sobre la determinación de logros o impactos 
derivados de las revisiones de control 

 2.4. Reporte de Reuniones Programadas y Realizadas en Comités 

 2.5. Reporte de Semanas-Hombre Programadas y Utilizadas en Comités 

 2.6. Reporte de Aportaciones Relevantes en Comités y su Situación 

 2.7. Reporte de Logros e Impactos Derivados de la Participación del OIC en Comités 

3. Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica 

VIII. Disposiciones Transitorias 

 

I. Presentación 

La exigencia de la sociedad es contar con un Gobierno que utilice los recursos públicos con pulcritud y 
racionalidad, por lo que deben ser administrados y ejercidos con honestidad, eficiencia, eficacia, calidad  
y transparencia, observando estrictamente el marco jurídico y disposiciones que le son aplicables. Asimismo, 
reclama que las metas y objetivos de las dependencias, órganos desconcentrados, entidades paraestatales y 
de la Procuraduría General de la República, se cumplan en concordancia con su respectiva misión, 
obteniendo la ciudadanía los beneficios correspondientes. 

Al respecto, la Secretaría de la Función Pública (SFP) a través de las auditorías y revisiones de control que 
realizan los Organos Internos de Control (OIC) en las dependencias, órganos desconcentrados, entidades 
paraestatales y en la Procuraduría General de la República, controla, verifica y evalúa el grado y forma en que 
los recursos humanos, materiales y financieros se utilizan, de acuerdo con los programas, metas y objetivos 
institucionales y el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos Generales para la Planeación, Elaboración y 
Presentación del Programa Anual de Trabajo de los Organos Internos de Control, en Materia de Auditoría y 
Control y en las Guías Generales: de Auditoría Pública y para Revisiones de Control, tanto las auditorías como 
las revisiones de control se efectúan privilegiando la función preventiva y de coadyuvancia de los OIC, para el 
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logro de los objetivos y metas institucionales, fomentan las condiciones de transparencia, eficiencia, eficacia y 
rendición de cuentas que acrediten la confianza de la sociedad mediante acuerdos de mejora con las 
dependencias, órganos desconcentrados, entidades paraestatales y con la Procuraduría General de la 
República, a fin de aportarles un valor agregado, a la par de combatir la corrupción sancionando conductas y 
hechos indebidos, en un marco de estricto rigor legal. 

En este contexto, la SFP requiere de un informe de los resultados que se obtengan en cada una de las 
auditorías y revisiones de control practicadas por los OIC y las diversas instancias fiscalizadoras, con el 
propósito de llevar el registro, control, evaluación y seguimiento de la determinación y solventación de las 
observaciones y acciones de mejora; de las recuperaciones, ahorros y costo del OIC; de las remuneraciones 
de los titulares de los OIC y de las áreas de responsabilidades, auditoría y quejas; de la participación de los 
OIC en los Comités institucionales y sus aportaciones; así como de los logros o impactos cuantitativos y 
cualitativos, derivados de las revisiones de control y de la contribución de los OIC en los Comités de las 
dependencias, órganos desconcentrados, entidades paraestatales y de la Procuraduría General de la 
República. 

Por lo anterior, la SFP emite los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación de los 
Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica, cuyo contenido es de carácter normativo y de 
aplicación general en el Sector Público Federal. 

II. Consideraciones Generales 
Conforme a lo establecido en las Normas Generales de Auditoría Pública y en las Guías Generales de 

Auditoría Pública y para Revisiones de Control, respectivamente, al término de cada intervención, el Titular del 
OIC presentará a la autoridad competente, por escrito y con su firma, un informe de resultados de la auditoría 
o revisión de control practicada. 

Por ello y con base en los artículos 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 21, 
fracción XI y 66 fracción VI del Reglamento Interior de la SFP, se ha establecido que los resultados deberán 
comunicarse: 

 Al Titular de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de 
la República, al término de cada auditoría o revisión de control, mediante oficio; y 

 A la SFP a través del Sistema Pat-Sip en Web, inmediatamente después de concluida cada auditoría 
o revisión de control, ya que la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública (UCEGP), 
generará los reportes correspondientes con la información que tenga disponible a más tardar el 
décimo día hábil de los meses de abril, julio, octubre y enero, según el trimestre que se trate. 

El Titular del OIC, es responsable de la información reportada (datos, cifras, fechas, problemáticas, 
recomendaciones, causas, efectos, clasificación, codificación, etc.), por lo que deberá supervisar y verificar 
que ésta fue debidamente procesada en el Sistema Pat-Sip en Web y es congruente con la documentación 
comprobatoria. 

El Sistema de Información Periódica (SIP) se integra por los informes y reportes siguientes: 
Módulo de Auditoría 
Submódulo de Auditoría 
Se utilizan para comunicar los resultados obtenidos de las auditorías, así como los avances en la atención 

y solventación de observaciones determinadas por las diversas instancias de fiscalización. 
 Informe Ejecutivo. 
 Reporte de Observaciones. 
 Reporte de Seguimiento de Recomendaciones Preventivas y Correctivas. 

Submódulo de Recuperaciones, Ahorros, Costo del OIC y Remuneraciones del Titular del OIC y de 
las Areas de Responsabilidades, Auditoría y Quejas 

Se utilizan para reportar los logros cuantitativos obtenidos por los OIC, con motivo de su intervención, el 
costo incurrido por los mismos y las remuneraciones mensuales del Titular del OIC y de las Areas de 
Responsabilidades, Auditoría y Quejas. 

 Reporte de Recuperaciones por Auditoría. 
 Reporte de Recuperaciones por Actividades Diferentes a Auditoría. 
 Reporte de Ahorros por Actividades Diferentes a Comités y Revisiones de Control. 
 Reporte de Costo del OIC. 
 Reporte de Remuneraciones del Titular del OIC y de las Areas de Responsabilidades, Auditoría 

y Quejas. 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 21 de noviembre de 2006 

 

Módulo de Control 

Se utilizan para informar los resultados de las revisiones de control, los avances alcanzados en la 
implementación de las acciones de mejora concertadas, las aportaciones relevantes de los OIC en los 
Comités institucionales y los logros cuantitativos y cualitativos obtenidos. 

 Reporte de Revisiones de Control y Acciones de Mejora. 

 Reporte de Seguimiento de Acciones de Mejora. 

 Reporte de Logros e Impactos Derivados de Revisiones de Control. 

 Reporte de Reuniones Programadas y Realizadas en Comités. 

 Reporte de Semanas-Hombre Programadas y Utilizadas en Comités. 

 Reporte de Aportaciones Relevantes en Comités y su Situación. 

 Reporte de Logros e Impactos Derivados de la Participación del OIC en Comités. 

Cada uno de los informes y reportes antes señalados deberán ser elaborados en apego a las 
características, criterios y consideraciones generales establecidos en los presentes Lineamientos y deberán 
observar los siguientes aspectos: 

 Presentar información oportuna, completa, exacta, objetiva, clara y concisa. 

 Contener las observaciones y recomendaciones derivadas de las auditorías, y las acciones de mejora 
de las revisiones de control, que a juicio del Titular del OIC, por su impacto deben ser informadas, 
explicando brevemente su origen, riesgo y fecha compromiso para su solventación o implementación. 

 Incluir las irregularidades que se hubieran detectado en el desarrollo de los seguimientos. 

 En el caso de las auditorías, presentar las acciones realizadas por parte de las áreas auditadas para 
la atención y solventación de las recomendaciones determinadas por las diversas instancias 
fiscalizadoras, así como las medidas adoptadas para evitar la recurrencia de las irregularidades. 

 Incorporar los logros cuantitativos (recuperaciones, ahorros, reducción de costos y generación de 
ingresos adicionales) y cualitativos obtenidos por los OIC con motivo de su gestión; el costo incurrido 
por los mismos; así como, las remuneraciones y repercusiones del Titular del OIC y de las Areas de 
Responsabilidades, Auditoría y Quejas. 

III. Objetivo General 

Establecer lineamientos generales que deberán observar los OIC en las dependencias, órganos 
desconcentrados, entidades paraestatales y en la Procuraduría General de la República, para la elaboración y 
presentación de los informes y reportes del SIP. 

IV. Objetivos Específicos 

 Homogeneizar la presentación de los informes y reportes del SIP. 

 Precisar los aspectos que deberán contener los informes y reportes del SIP, para comunicar a la SFP 
los resultados de las auditorías y revisiones de control; el seguimiento a las observaciones y acciones 
de mejora emitidas por las diversas instancias fiscalizadoras; las recuperaciones, ahorros y costo; las 
remuneraciones del Titular del OIC y de las Areas de Responsabilidades, Auditoría y Quejas; su 
participación en los Comités institucionales y sus aportaciones; así como los logros cualitativos y 
cuantitativos obtenidos por los OIC, con motivo de su gestión. 

 Proporcionar a los OIC una herramienta ágil, que les permita operar el Sistema 
Pat-Sip en Web para elaborar los informes y reportes del SIP, así como coadyuvar en el 
cumplimiento de sus compromisos de información. 

V. Alcance 

El contenido de estos Lineamientos es aplicable a los OIC en las dependencias, órganos desconcentrados, 
entidades paraestatales y en la Procuraduría General de la República, para la elaboración y presentación de 
los informes y reportes del SIP, en la inteligencia de que no los exime de dar cabal cumplimiento a las 
disposiciones de carácter legal, normativo y administrativo que rigen su actuación como entes fiscalizadores y 
de los preceptos jurídicos que sirven de fundamento para la integración y expedición de los propios 
lineamientos. 
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VI. Fundamento Legal 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Artículo 37, fracciones I, II, III, IV, VII y VIII. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, Artículo 62. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Artículo 6. 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Artículos 305, 306, 307, 
308, 309, 310, 311 y 312. 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, Artículos 6, fracción I; 21, fracciones I, II, VI, 
XI, XII y XIII; 66, fracciones V, VI y XI. 

VII. Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica 

Módulo de Auditoría 

Submódulo de Auditoría 

Es el medio por el cual los OIC informan sobre los aspectos siguientes: 

 La situación de las auditorías. 

 Los resultados de las auditorías (presentados como observaciones, y recomendaciones preventivas 
y correctivas). 

 La atención y solventación de las observaciones. 

Informe Ejecutivo 

Presenta los resultados de mayor relevancia de las auditorías practicadas y sirve para que el Titular del 
OIC dé a conocer éstos al Titular de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o 
Procuraduría General de la República. 

Reporte de Observaciones (Anexo I) 

Incorpora las observaciones determinadas, el motivo que las origina y el efecto que pudieran tener, así 
como las recomendaciones correctivas y preventivas para atender la problemática detectada y la fecha 
compromiso acordada con las áreas auditadas para su solución. 

Reporte de Seguimiento de Recomendaciones Preventivas y Correctivas (Anexo II) 

Contiene la descripción de las acciones llevadas a cabo por las áreas auditadas para la atención de las 
observaciones y, de ser el caso, el motivo del incumplimiento o desfase en las fechas o acciones 
comprometidas. 

Submódulo de Recuperaciones, Ahorros, Costo del OIC y Remuneraciones del Titular del OIC y de 
las Areas de Responsabilidades, Auditoría y Quejas 

Es el medio por el cual los OIC informan sobre los aspectos siguientes: 

 Las recuperaciones, ahorros, reducción de costos y generación de ingresos adicionales, promovidos 
por la gestión de los OIC. 

 El costo del OIC por capítulo de gasto. 

 Las remuneraciones y repercusiones salariales mensuales del Titular del OIC y de las Areas de 
Responsabilidades, Auditoría y Quejas, que dependen jerárquica y funcionalmente de la SFP. 

Reporte de Recuperaciones por Auditoría (Anexo IV) 

Registra los importes enterados a la Tesorería de la Federación (TESOFE) o Tesorerías de las 
dependencias, órganos desconcentrados, entidades paraestatales y de la Procuraduría General de la 
República, con motivo de la atención de las observaciones determinadas en las auditorías efectuadas por 
el OIC. 

Reporte de Recuperaciones por Actividades Diferentes a Auditoría (Anexo V) 

Integra los recursos monetarios enterados a la TESOFE o Tesorerías de las dependencias, órganos 
desconcentrados, entidades paraestatales y de la Procuraduría General de la República, producto de la 
gestión y promoción del OIC en actividades diferentes a una auditoría. 

Reporte de Ahorros por Actividades Diferentes a Comités y Revisiones de Control (Anexo VI) 
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Muestra la diferencia positiva entre los recursos programados y los efectivamente ejercidos, con motivo de 
la participación de los OIC. 

Reporte de Costo del OIC (Anexo VII) 

Incorpora el presupuesto anual original y modificado, así como el programado y ejercido acumulado y por 
trimestre, asignado a los OIC para el desarrollo de sus funciones. 

Reporte de Remuneraciones del Titular del OIC y de las Areas de Responsabilidades, Auditoría y 
Quejas (Anexo VIII) 

Registra las remuneraciones y repercusiones salariales mensuales del Titular del OIC y de las Areas de 
Responsabilidades, Auditoría y Quejas, que cuenten con el nombramiento del Titular de la SFP. 

Los informes y reportes antes descritos deben ser generados por el OIC al concluir la captura de la 
información, a través del Sistema Pat-Sip en Web, con el propósito de que la documenten y validen 
internamente, proceso que deberán realizar de acuerdo con el Manual del Usuario respectivo, que se ubica en 
la dirección electrónica siguiente: 

http://sfpweb.funcionpublica.gob.mx/DGACS/sip/sip.html 

El Módulo de Control, sirve como medio para que los OIC informen trimestralmente sobre los 
siguientes aspectos: 

 La situación de las revisiones de control programadas o adicionales al PAT. 

 Los resultados de las revisiones de control concluidas, traducidos en acciones de mejora 
determinadas y en acuerdos de control suscritos. 

 La situación y actividades realizadas para la implementación de las acciones de mejora 
y cumplimiento de los acuerdos de control establecidos. 

 La cantidad de reuniones de Comités institucionales realizadas y de semanas-hombre utilizadas por 
el OIC, con motivo de su participación en las diferentes sesiones de esos foros. 

 Las aportaciones relevantes realizadas por los OIC en los Comités institucionales en los que participó. 

 Los logros e impactos derivados de la implementación de las acciones de mejora generadas en las 
revisiones de control, así como aquéllos producto de la participación de los OIC en los Comités 
institucionales. 

Se integra por siete reportes que los OIC deben generar al concluir la captura de la información a través 
del Sistema Pat-Sip en Web, con el propósito de que la documenten y validen internamente, proceso que 
realizarán de acuerdo con el Manual del Usuario del Módulo de Control que se ubica en la dirección 
electrónica siguiente: 

http://sfpweb.funcionpublica.gob.mx/DGACS/sip/sip.html 

1. Módulo de Auditoría 

1.1. Submódulo de Auditoría 

1.1.1. Informe Ejecutivo 

Para la elaboración del Informe Ejecutivo se deberán sujetar a lo señalado en la Guía General de Auditoría 
Pública. 

1.1.2. Reporte de Observaciones 

Presenta la situación y resultados de las auditorías y seguimientos, los cuales se deberán describir de 
forma breve, objetiva, clara y precisa. 

1.1.2.1. Objetivos 

Que la SFP al analizar este reporte pueda evaluar: 

 El estado que guardan las auditorías programadas y adicionales. 

 Las semanas-hombre utilizadas. 

 Las observaciones determinadas en las auditorías por el OIC y otras instancias fiscalizadoras. 

 El criterio de deficiencia al que corresponde la irregularidad. 



Martes 21 de noviembre de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

 

 Las causas y efectos de las observaciones determinadas, así como el riesgo que se podría generar al 
no subsanarlas, los importes por aclarar y/o posibles por recuperar cuando en éstas se afecte el 
patrimonio de las dependencias, órganos desconcentrados, entidades paraestatales y de la 
Procuraduría General de la República y se haya expresado en términos monetarios. 

 Las recomendaciones preventivas y correctivas que propone el OIC u otra instancia fiscalizadora. 

 La fecha de implantación programada, establecida entre el Titular o responsable del área auditada y 
el OIC u otra instancia fiscalizadora. 

 Las observaciones que por su naturaleza conduzcan al fincamiento de responsabilidades contra 
servidores públicos o a la presentación de demandas o denuncias de carácter penal, mercantil o civil. 

1.1.2.2. Clasificación de Observaciones 

Con base en los recursos presupuestales autorizados, monto, volumen y antigüedad de las operaciones 
revisadas, personal involucrado, sistemas que afectan, entre otros y con el propósito de conocer la 
trascendencia o impacto de las observaciones en las dependencias, órganos desconcentrados, entidades 
paraestatales o en la Procuraduría General de la República, el OIC deberá clasificarlas de la siguiente 
manera: 

Alto Riesgo 

Cuando existe un daño patrimonial o inadecuada actuación de servidores públicos, que impliquen una 
infracción grave conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y/o la Comisión de Delitos de Servidores Públicos a que se refiere 
el Código Penal Federal. 

Mediano Riesgo 

Involucran inadecuado aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros, que impliquen 
infracciones a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, no 
consideradas graves por la misma. 

Bajo Riesgo 

Aquellas que no teniendo un impacto económico en la administración de los recursos de las dependencias, 
órganos desconcentrados, entidades paraestatales o de la Procuraduría General de la República, y que de las 
mismas no se derivan responsabilidades administrativas de servidores públicos, afectan la consecución de las 
metas y objetivos, operaciones, procesos, programas o el control interno operativo y contable, entre otros, 
mismas que de no ser corregidas en el corto plazo repercutirían en 
su gestión. 

En este contexto, las observaciones que por su naturaleza impliquen un posible monto por recuperar, 
deberán clasificarse como de Alto o Mediano Riesgo, según corresponda. 

Para la clasificación de las observaciones, el OIC deberá considerar adicionalmente, si la unidad 
administrativa, área, recursos, programa, proceso u operación auditada presenta lo siguiente: 

 Incumplimiento de metas y objetivos de acuerdo con lo establecido en los programas que emita el 
Ejecutivo Federal. 

 Manejo indebido de los recursos o negligencia en el desarrollo de las actividades, entorpeciendo las 
tareas asignadas, por lo que amerita la instrumentación de algún procedimiento de carácter 
administrativo o legal. 

 Información financiera no elaborada de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 
aceptados, principios de contabilidad gubernamental, la no aplicación de éstos consistentemente en 
relación con ejercicios anteriores, o bien, cuando habiéndose cambiado los principios no se revelen 
sus efectos sobre la información financiera. 

 Desviaciones presupuestarias por subejercicios y sobreejercicios. 

 Falta de acciones necesarias para la recuperación de recursos materiales o financieros, derivado de 
incumplimientos contractuales por parte de contratistas o proveedores, por el otorgamiento de 
prestaciones al personal, venta de bienes y servicios, etc. 

 Concertación de créditos nacionales o internacionales, sin cumplir con la normatividad vigente. 

 Pago de pasivos y obligaciones en forma inoportuna, que generaron intereses moratorios  
y/o recargos. 
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 Desapego al marco jurídico y disposiciones aplicables como leyes, reglamentos, códigos, decretos, 
acuerdos, etc. 

 Operaciones realizadas que carezcan de la documentación soporte o de la autorización de la persona 
facultada para ello. 

 Registros contables inoportunos, parciales, incorrectos o, en su caso, omitidos; falta de provisiones 
contables. 

 Presentación inoportuna o incorrecta de informes y/o reportes presupuestarios o financieros. 

 Modificación a la estructura orgánica sin autorización. 

 Otros, que por el impacto de las anomalías detectadas deban ser incorporados. 

En las observaciones de “Alto Riesgo”, es necesario que se precise su ubicación dentro del proceso de 
atención o solventación: 

 Area de Auditoría del OIC. 

 Area de Quejas y Denuncias del OIC. 

 Area de Responsabilidades del OIC. 

 Area Jurídica de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o de la Procuraduría 
General de la República, de que se trate. 

 En resolución de una tercera instancia (PGR, PGJDF, Procuradurías Estatales, SFP o cualquier otra 
autoridad judicial o administrativa). 

Con el propósito de conocer la instancia fiscalizadora que determinó las observaciones, se han asignado 
números identificadores para cada una de ellas, las cuales se enlistan a continuación: 

11 Tesorería de la Federación. 

21 Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

22 Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

33 Organo Interno de Control. 

55 Coordinadora de Sector. 

71 Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control de la SFP (Comisarios Públicos  
y/o Delegados). 

73 Contraloría Interna de la SFP. 

77 Unidad de Auditoría Gubernamental de la SFP. 

88 Despachos de Auditores Externos designados por la SFP. 

99 Auditoría Superior de la Federación. 

1.1.2.3. Criterios de Deficiencias (Anexo III) 

Con la finalidad de sistematizar e identificar con mayor precisión el tipo de observaciones que se informan 
en este reporte, la SFP ha establecido criterios de deficiencias, los cuales son numéricos y constan de cinco 
dígitos. Los tres primeros corresponden a los de la clave del programa con la cual se identifica mejor la 
problemática determinada, sin importar la clave del programa de la auditoría o rubro revisado y los dos últimos 
se refieren al tipo de anomalía, a saber. 

1.1.2.4. Consideraciones específicas sobre la información a reportar 

Todas las auditorías programadas deberán reportarse en el periodo registrado, así como las adicionales 
con alguna de las situaciones siguientes: 

Terminadas 

Indicando si se determinaron o no observaciones, en cuyo caso, se incorporarán al SIP. 

Canceladas 

Señalando las razones de ello, así como las actividades que se desarrollaron en su lugar. 

Reprogramadas 
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Precisando las razones del desfasamiento del PAT, así como el trimestre en que se llevarán a cabo. 

En Proceso 

Mencionando el avance porcentual de las auditorías, las razones de su desfasamiento y el periodo en que 
estarán en condiciones de concluirlas. 

Con el objeto de llevar un control adecuado del PAT, se deberá informar la situación de cada una de las 
auditorías, ya que de no reportarse se registrarán como no iniciadas. 

Al cierre de un ejercicio fiscal, las auditorías por ninguna razón permanecerán como en proceso, 
reprogramadas o no iniciadas. 

Por excepción, los OIC podrán solicitar que al cierre de un ejercicio una auditoría continúe registrada en 
proceso, para lo cual ésta deberá vincularse a un procedimiento de responsabilidades y contar con la 
autorización expresa de la UCEGP. 

Las observaciones determinadas por cualquier instancia fiscalizadora diferente al OIC, para su registro en 
el SIP, se incorporarán en las auditorías de seguimiento programadas en el trimestre que se trate, 
identificando la clave de la instancia que la generó. 

1.1.3. Reporte de Seguimiento de Recomendaciones Preventivas y Correctivas 

Contiene la descripción de las acciones llevadas a cabo por las áreas auditadas para la atención de las 
observaciones y, de ser el caso, el motivo del incumplimiento o desfase en las fechas o acciones 
comprometidas. 

1.1.3.1. Objetivos 

Que la SFP, al analizar este documento, pueda evaluar: 

 La atención y seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, efectuadas por las 
diversas instancias fiscalizadoras, conforme a lo acordado con las áreas auditadas y en las fechas 
establecidas en el Reporte de Observaciones. 

 El seguimiento de los asuntos derivados de auditoría, en los que se inició procedimiento 
administrativo de responsabilidades de servidores públicos. 

 La razonabilidad de las nuevas fechas compromiso establecidas para la atención de las 
observaciones. 

 Los importes recuperados y/o aclarados en la atención de las observaciones. 

1.1.3.2. Comentarios a las características del seguimiento 

El OIC deberá obtener la evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente, que avale las acciones 
efectuadas para atender la problemática determinada y prevenir la recurrencia, ya que es su responsabilidad 
asegurar la solución y fortalecer el control interno, para promover la economía, eficiencia y eficacia en el 
manejo de los recursos y la efectividad en el cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 

Para soportar lo anterior, se describirán de manera clara y precisa las acciones instrumentadas por las 
áreas auditadas, el tipo de documentación que se presentó o que se consultó, para verificar su atención. 

De no haberse solucionado las observaciones en las fechas comprometidas, el OIC deberá promover su 
atención a través de requerimientos de información, sustentando los mismos en las obligaciones que impone a 
los servidores públicos el artículo 8, fracciones IV y XVI de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y en caso de que no existan justificaciones debidamente 
fundamentadas, se deberá aplicar lo señalado en el último párrafo del citado artículo. 

Por cada avance en la implantación de las recomendaciones (en proceso de atención), sin excepción, 
deberá señalarse: 

 El porcentaje de avance acumulado. 

 Si la fecha compromiso se encuentra superada: las razones expuestas por el Titular del área 
responsable de la atención, así como la opinión del Titular del OIC respecto de su razonabilidad y la 
nueva fecha de solución. 

 El importe recuperado y/o aclarado, en el trimestre que se informa. 
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 Cuando exista presunción de actos ilícitos de servidores públicos no comprobados y 
consecuentemente aún no remitidos al área de responsabilidades, precisar el estado que guardan 
(recopilación de pruebas, integración de expedientes, etc.). 

En la atención definitiva de las observaciones determinadas por las diversas instancias fiscalizadoras, se 
precisará: 

 Las acciones realizadas por las áreas auditadas y el pronunciamiento por parte del Titular del OIC, en 
el sentido de que la observación se considera solventada. 

 Si las observaciones se registraron con un importe por aclarar o posible por recuperar, precisar el 
monto aclarado y/o recuperado e ingresado a la TESOFE o Tesorerías de las dependencias, órganos 
desconcentrados, entidades paraestatales y de la Procuraduría General de la República. 

 La fecha real de solventación de la observación. 

1.1.3.3. Criterios para la solventación o baja definitiva de las observaciones en el SIP 

Estos Criterios sólo constituyen un instrumento auxiliar de carácter técnico, para apoyar a los OIC en la 
solventación y baja definitiva del SIP de las observaciones determinadas por las diversas instancias 
fiscalizadoras, para constatar el cumplimiento de las disposiciones a las que se refiere, en la inteligencia de 
que no los exime de dar cabal cumplimiento a las disposiciones de carácter legal, normativo y administrativo 
que rigen su actuación como entes fiscalizadores y los alcances de los ordenamientos que sustentan la 
emisión de los presentes Criterios. 

1.1.3.3.1. Solventación de observaciones 

Auditoría Superior de la Federación (ASF), Coordinación General de Organos de Vigilancia y 
Control de la SFP (Comisarios Públicos y/o Delegados), TESOFE y Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

El OIC deberá coadyuvar en la solventación de la problemática y verificar que las áreas auditadas 
proporcionen los elementos suficientes que evidencien su atención, informando las acciones realizadas, así 
como los datos del documento, número de oficio, de minuta de trabajo, cédula, etc. y la fecha en que las 
instancias de fiscalización solventaron la observación. 

Para las determinadas por la ASF, una vez efectuadas las acciones de solución de la problemática, se 
solicitará su traslado al Sistema Auxiliar de Control (SAC), hasta obtener el oficio de “Estado de atención a las 
observaciones formuladas y acciones promovidas por la ASF a las Entidades Fiscalizadas”. 

Despachos de Auditores Externos designados por la SFP 

El seguimiento de estas observaciones lo realizará el OIC, por lo que su Titular será el responsable de 
emitir el dictamen de su solventación y sólo a solicitud expresa de la Dirección General de Auditorías Externas, 
los Auditores Externos podrán participar en el seguimiento de sus observaciones cuando la problemática 
resultante de ellas así lo requiera. 

Unidad de Auditoría Gubernamental (UAG) de la SFP 

Será responsabilidad del Titular del OIC dar seguimiento a las observaciones determinadas en las 
auditorías practicadas por esta instancia, promover su solventación, emitir opinión sobre las acciones 
adoptadas para su atención y considerarlas como solventadas, salvo instrucción contraria de la UAG. 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) 

Al OIC le corresponde verificar que las recomendaciones se atiendan y evaluar la suficiencia de las 
medidas adoptadas para su solventación. 

Incorporar en el Reporte de Seguimiento de Recomendaciones Preventivas y Correctivas, las acciones 
llevadas a cabo para subsanar las observaciones y con su conformidad, proceder a descargarlas del SIP. 

En los casos en que la CNBV comunique que la información remitida no es suficiente para considerar las 
observaciones como solventadas o solicite un complemento de ésta, el OIC incorporará las observaciones 
como nuevas en el SIP, en el trimestre en que se realice dicho requerimiento. 

Contraloría Interna de la SFP 

Unicamente se darán de baja del SIP, las observaciones que esta instancia haya determinado y haga 
constar por escrito su solventación (ver punto 1.1.3.4. Observaciones al Desempeño del Organo Interno 
de Control). 
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Con Responsabilidades Administrativas 

Las observaciones que se encuentren en proceso de investigación o en resolución por parte de las áreas 
de responsabilidades de los OIC y las que por la naturaleza de los hechos denunciados, gravedad de las 
presuntas infracciones o cualquier otra circunstancia sean atraídas por la SFP, de conformidad con el artículo 
18 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, sólo se considerarán 
como solventadas una vez que se cuente con el número de expediente del procedimiento administrativo de 
responsabilidades que les asignen las áreas de responsabilidades de los OIC o, en su caso, con el número de 
oficio de atracción por parte de la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la SFP. 

1.1.3.3.2. Baja definitiva de observaciones 
La SFP apoyará a los OIC para determinar los elementos de juicio necesarios que fundamenten las 

propuestas de solventación y/o cancelación de observaciones, siendo responsabilidad del Titular del OIC la 
baja del SIP, una vez que se cuente con la evidencia documental y se hayan verificado las medidas adoptadas 
por las áreas auditadas. 

1.1.3.3.2.1. Replanteamiento 
Procede cuando: 

 La observación haya sido determinada por el OIC. 

 La observación se haya determinado sin el debido sustento documental o normativo, dificultando la 
atención de las medidas preventivas y correctivas, dando lugar a que, en caso de fincarse 
responsabilidades, sean fácilmente impugnables. 

 Por cambio de condiciones o circunstancias, que amerite la aplicación de acciones distintas a las 
originalmente planteadas. 

En consecuencia el OIC hará el nuevo planteamiento cuya reorientación permita que la solución se lleve a 
cabo de una manera más clara, precisa y viable, debidamente fundado y motivado, con los papeles de trabajo 
y los documentos que soportan la observación, que en su caso, puedan apoyar en el fincamiento de 
responsabilidades; además, deberá incluir propuesta de solución. Esta situación se informará en el 
seguimiento a través del SIP. 

1.1.3.3.2.2. Fusión 
Supone la existencia de observaciones similares en dos o más áreas y que la solución de una de ellas 

atienda la observación determinada o su solventación sea responsabilidad de una misma área auditada; evita 
la duplicidad de expedientes (economía procesal y administrativa) y agiliza el seguimiento por parte del OIC en 
la solventación de la observación generada, estando a cargo de este último proponer la fusión, cuando así 
proceda justificadamente. 

Para estar en posibilidad de fusionar las observaciones, deberán tomarse en cuenta los siguientes 
criterios: 

 Sólo se aceptará la fusión de observaciones si la problemática es idéntica y que el área responsable 
de su atención sea la misma, siendo diferente únicamente su ubicación (Delegaciones, Regiones, 
Sucursales, Unidades, Direcciones, Departamentos, etc.), siempre y cuando no exista la posibilidad 
de eliminar las particularidades de cada área. 

 Si se fusionan observaciones de diferentes ejercicios, con independencia de las justificaciones que 
deban proporcionar a la SFP, prevalecerá la más antigua. 

 Sólo podrán fusionarse observaciones determinadas por la misma instancia fiscalizadora (OIC, UAG 
y Auditores Externos). 

 Si las observaciones a fusionar tienen montos pendientes de recuperar o aclarar, éstos deben quedar 
perfectamente identificados y cuantificados en la observación que prevalezca. 

 Las observaciones deben estar debidamente correlacionadas. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrán fusionar las acciones promovidas por la ASF. 

1.1.3.3.2.3. Dictamen 
Los siguientes supuestos procederán siempre y cuando no se constituyan responsabilidades que impliquen 

daños o perjuicios estimables en dinero que sufra la Hacienda Pública Federal o el patrimonio de cualquier 
dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de la República, en los 
términos del artículo 115 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 

 Cuando el OIC y el área jurídica de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o 
Procuraduría General de la República, conforme a las atribuciones que les confiera el Reglamento 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 21 de noviembre de 2006 

 

Interior respectivo, demuestren que las observaciones en las que las acciones planteadas 
preventivas o correctivas no son posibles ni viables, debido a la desaparición de unidades 
administrativas, o bien, la modificación de disposiciones jurídicas haga incierta la determinación de la 
unidad que las debe solventar y que tampoco existen otras alternativas de solución, se cancelarán 
mediante un dictamen emitido por el área jurídica y un informe en el que conste este hecho el OIC. 

 Tratándose de irregularidades en cuentas por cobrar, se requerirá, además, dictamen del Comité de 
Cuentas Incobrables o equivalente, conforme a las normas y bases correspondientes, aprobadas por 
el Organo de Gobierno conforme al artículo 58, fracción XVII de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

1.1.3.3.2.4. Daño económico 

Procede cuando la conducta que causó el daño económico no fuera intencional, de acuerdo al dictamen 
del OIC, ni se encuentre dentro de los supuestos del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y el área responsable de su atención convenga formalmente la 
recuperación de los montos, previa documentación del adeudo a través de descuentos que vía nómina o 
cualquier otra forma de recuperación se le efectúen al servidor público responsable, por lo que, estando 
garantizado el resarcimiento, se consideraría como solventada la observación. 

1.1.3.3.2.5. Transferencia de observaciones a otro Organo Interno de Control 

Cuando la atención de la observación sea responsabilidad de una dependencia, órgano desconcentrado o 
entidad paraestatal, diferente a la que se le determinó ésta y su seguimiento sea aceptado por el OIC 
correspondiente, se transferirán mediante un acuerdo entre ambos OIC, considerando los tiempos que marcan 
las leyes a fin de evitar su prescripción, a través de una acta de entrega-recepción, comunicando dicha 
situación a la UCEGP, para realizar la transferencia en la base de datos del SIP. 

1.1.3.3.2.6. Observaciones cuya solución dependa de instancias judiciales 

Este tipo de observaciones se darán de baja del SIP, una vez que se cuente con el número de la 
averiguación previa, asignado por las instancias judiciales correspondientes. 

1.1.3.3.3. Observaciones cuya solución dependa de terceros ajenos a la dependencia, órgano 
desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de la República 

Las observaciones cuya solución sea tan complicada que rebasa las facultades de los Titulares de las 
dependencias, órganos desconcentrados, entidades paraestatales y de la Procuraduría General de la 
República, que esté en manos de terceras personas u otros niveles de gobierno y no afecten al Erario Federal, 
se transferirán al SAC para su seguimiento hasta su conclusión. 

1.1.3.4. Observaciones al desempeño del Organo Interno de Control 

No serán aplicables los criterios anteriormente descritos a las observaciones determinadas al desempeño 
del OIC, por parte de la UAG y la Contraloría Interna de la SFP, así como otras instancias que cuenten con 
atribuciones de fiscalización, ya que por su naturaleza sólo pueden ser consideradas como atendidas por la 
instancia que las generó; sin embargo, para evitar confusión con las que están a cargo de las áreas de las 
dependencias, órganos desconcentrados, entidades paraestatales o de la Procuraduría General de la 
República, desde su incorporación al SIP, esta Secretaría las registrará de manera directa en el SAC para su 
control y seguimiento. 

1.1.3.5. Sistema Auxiliar de Control 

El SAC es un Submódulo que se encuentra incorporado en el SIP, cuyo propósito es: 

 Realizar el seguimiento a las acciones promovidas por la ASF que sean reportadas por el Titular del 
OIC como atendidas, hasta el momento en que se cuente con el oficio de solventación de dicha 
instancia fiscalizadora. 

 Dar seguimiento a las observaciones cuya solución rebasa las facultades de los Titulares de las 
dependencias, órganos desconcentrados, entidades paraestatales y de la Procuraduría General de la 
República, que dependa de terceras personas u otros niveles de gobierno y no afecten al Erario 
Federal, en cuanto se emita la autorización o resolución oficial de las instancias correspondientes. 

 Controlar las observaciones detectadas en la auditoría al desempeño del OIC por la UAG y la 
Contraloría Interna de la SFP, así como otras instancias que cuenten con atribuciones de 
fiscalización, a fin de separarlas de la problemática de las dependencias, órganos desconcentrados, 
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entidades paraestatales y de la Procuraduría General de la República, en tanto se obtenga la 
certificación oficial de desahogo. 

Una vez que se cuente con el oficio de solventación de la instancia correspondiente, se informará este 
hecho en el seguimiento trimestral que suceda, debiéndose anotar los datos identificadores del documento 
recibido donde conste esta aseveración, solicitando su baja del SAC. 

1.2. Submódulo de Recuperaciones, Ahorros, Costo del OIC y Remuneraciones del Titular del OIC y 
de las Areas de Responsabilidades, Auditoría y Quejas 

Esta Secretaría estableció criterios para la determinación de las recuperaciones y ahorros derivados de las 
auditorías y gestiones realizadas por los OIC, así como el costo en que incurren con motivo de su operación, 
entre los que destacan los siguientes: 

 Debido a la importancia y trascendencia de la información que se proporciona a esta Secretaría, será 
responsabilidad del Titular del OIC la integración, veracidad y oportunidad, por lo que deberá 
instrumentar los medios necesarios de supervisión. 

 Los montos y la información que se reporten deberán ser verificables y consecuentemente 
sustentables con la evidencia formal obtenida en la gestión del OIC, incluyendo según proceda, la 
identificación y documentación del registro de los beneficios económicos. 

 Los logros cuantitativos obtenidos, deberán ser consecuencia de las auditorías practicadas, así como 
por actividades vinculadas al marco de actuación del OIC, que no se deriven de comités o revisiones 
de control. 

 Un requisito indispensable será que las dependencias, órganos desconcentrados, entidades 
paraestatales y la Procuraduría General de la República reconozcan la participación de los OIC, 
mediante la conformidad documentada de los Titulares o del servidor público responsable del área 
donde se originen. 

 La UCEGP realizará una verificación y depuración de la información proporcionada por los OIC, 
solicitando las aclaraciones necesarias en los casos que así determine. 

 La UAG y la Contraloría Interna, de conformidad con el Reglamento Interior de la SFP, están 
facultadas para inspeccionar y vigilar que la documentación que sustente el monto reportado por los 
OIC de las recuperaciones, ahorros, reducción de costos y generación de ingresos adicionales, sea 
idónea, suficiente y relevante. 

1.2.1. Reporte de Recuperaciones por Auditoría 

Contiene los recursos recuperados de las dependencias, órganos desconcentrados, entidades 
paraestatales y de la Procuraduría General de la República, derivados de las auditorías y gestiones realizadas 
por los OIC en las áreas responsables de la atención de las observaciones y que se ingresan a la TESOFE o 
Tesorerías de las dependencias, órganos desconcentrados, entidades paraestatales y de la Procuraduría 
General de la República. 

1.2.1.1. Objetivos 

Que la SFP, al analizar este documento, pueda evaluar: 

 Los recursos recuperados con motivo de la solventación y seguimiento de las observaciones 
determinadas por las diversas instancias fiscalizadoras. 

 Los montos recuperados correspondientes a responsabilidades de servidores públicos. 

 Las recuperaciones enteradas a la TESOFE o a las Tesorerías de las dependencias, órganos 
desconcentrados, entidades paraestatales y de la Procuraduría General de la República. 

 Las acciones promovidas por los OIC en las áreas responsables para lograr las recuperaciones. 

1.2.2. Reporte de Recuperaciones por Actividades Diferentes a Auditoría 

Contiene los recursos recuperados con motivo de las gestiones realizadas por las áreas operativas de las 
dependencias, órganos desconcentrados, entidades paraestatales y de la Procuraduría General de la 
República, derivadas de consultorías, asesorías, investigaciones, quejas y denuncias, responsabilidades, etc., 
llevadas a cabo por los OIC. 

1.2.2.1. Objetivos 
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Que la SFP, al analizar este documento, pueda evaluar: 

 Los importes generados por las diversas actividades desarrolladas por los OIC, diferentes a auditoría, 
en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Reglamento Interior de la SFP. 

 Los montos derivados de la resolución de asuntos referentes a quejas, denuncias y/o 
responsabilidades de servidores públicos y/o terceros. 

 Las recuperaciones enteradas a la TESOFE o a las Tesorerías de las dependencias, órganos 
desconcentrados, entidades paraestatales y de la Procuraduría General de la República. 

1.2.3. Clasificación de las recuperaciones 

Con el propósito de homogeneizar e identificar la naturaleza de las recuperaciones que se informan en los 
reportes anteriores, la SFP ha establecido como conceptos generales los que se mencionan a continuación: 

Gastos indebidos 

Recursos obtenidos al detectarse inadecuado manejo de los fondos revolventes, viáticos no comprobados 
y, en general, todas aquellas erogaciones no autorizadas por las instancias facultadas. 

Pagos en exceso 

Recursos recuperados por la adquisición o contratación de bienes o servicios, en donde los pagos 
resultaron superiores a lo convenido. 

Faltantes 

Recursos recuperados de arqueos de caja a fondos revolventes, así como por faltantes de artículos en el 
almacén cuyas existencias no corresponden a lo registrado. 

Anticipos de contratos rescindidos/obra pagada no ejecutada 

Recursos recuperados por anticipos otorgados a contratistas y proveedores, por obra pública y servicios 
relacionados con la misma, a los cuales les hayan rescindido los contratos, por el incumplimiento de las 
especificaciones o características pactadas; o bien pagos de obra que no fue ejecutada respecto a las 
estimaciones presentadas para su cobro sin justificación o sobreestimada, así como anticipo no amortizado en 
las estimaciones. 

Cuotas de recuperaciones y de aportaciones 

Por la prestación de bienes y servicios no cobrados en su oportunidad. 

Fianzas y seguros 

Recursos recuperados por la aplicación de fianzas constituidas como garantías por el incumplimiento 
contractual de proveedores de bienes y servicios, así como los correspondientes al aseguramiento de bienes 
patrimoniales. 

Adeudos 

Recursos recuperados por el cobro de adeudos a cargo de deudores diversos (clientes, empleados,  
ex-empleados, etc.), así como recuperación de la cartera vencida, y otros cualesquiera que sea su origen. 

Irregularidades en servicios financieros 

Recursos recuperados por irregularidades en el otorgamiento de créditos, rendimientos provenientes de 
inversiones, cheques devueltos, reintegros de recibos, intereses, regalías, primas, cambio de divisas, compra-
venta de pagarés e instrumentos financieros, reintegro de subsidios y utilidad sobre productos de capital. 

Irregularidades en adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles e inmuebles y en 
contratación de servicios. 

Recursos recuperados por sobreprecios en la contratación de bienes y servicios, por características 
diferentes a las originalmente contratadas, aplicación inapropiada del procedimiento de adquisición de bienes 
y contratación de arrendamientos y servicios pagados y no devengados, penalizaciones a proveedores por 
entregas extemporáneas, etc. 

Impuestos, derechos y aprovechamientos pagados en demasía 
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Recursos recuperados por pagos en exceso de las obligaciones fiscales con motivo de un cálculo 
incorrecto (IVA, ISR, 2% sobre nómina, entre otros). 

Sanciones económicas a servidores o ex-servidores públicos 

Recursos recuperados por la aplicación de sanciones económicas derivadas de procedimientos 
administrativos de responsabilidades, en que incurran por una inadecuada recaudación, manejo y custodia o 
administración de fondos y valores, culpa o negligencia, fraude, peculado y movimientos financieros que 
afecten el patrimonio de las dependencias, órganos desconcentrados, entidades paraestatales o de la 
Procuraduría General de la República. 

Otros 

Todos aquellos recursos que ingresen a la TESOFE o a las Tesorerías de las dependencias, órganos 
desconcentrados, entidades paraestatales y de la Procuraduría General de la República, por gestiones de los 
OIC y que no estén asociados a los anteriormente descritos. 

1.2.4. Reporte de Ahorros por Actividades Diferentes a Comités y Revisiones de Control 

Muestra los ahorros obtenidos por las dependencias, órganos desconcentrados, entidades paraestatales y 
la Procuraduría General de la República, derivados de las recomendaciones formuladas por los OIC por 
actividades diferentes a la participación en Comités institucionales y/o revisiones de control, (diferencia entre lo 
programado y realmente ejercido, siempre y cuando se cumplan las metas y objetivos). 

1.2.4.1. Objetivo 

 Que la SFP, al analizar este documento, pueda verificar las acciones que motivaron los ahorros, 
generados en términos de tiempo y costo u otros beneficios derivados de las propuestas de los OIC. 

1.2.5. Reporte de Costo del OIC 

Presenta los recursos presupuestales ejercidos por la operación de los OIC en el ejercicio fiscal, 
desagregados por capítulo de gasto, reportándose el presupuesto original anual, el cual deberá ser congruente 
con el Presupuesto de Egresos de la Federación asignado al OIC como unidad responsable; el presupuesto 
modificado anual así como el cierre presupuestal deberán de ser igual al reportado en la Cuenta Pública que 
corresponda. 

1.2.5.1. Objetivos 

Que la SFP, al analizar este documento, pueda evaluar: 

 El costo incurrido por los OIC, desagregado por capítulo de gasto. 

 Las variaciones entre el presupuesto autorizado y el ejercido. 

1.2.6. Reporte de Remuneraciones del Titular del OIC y de las Areas de Responsabilidades, 
Auditoría y Quejas 

Integra las remuneraciones ordinarias y extraordinarias, así como las repercusiones salariales mensuales 
del Titular del OIC y de las Areas de Responsabilidades, Auditoría y Quejas, desagregadas por 
remuneraciones, cuotas patronales y otros conceptos. 

1.2.6.1. Objetivos 

 Dar cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, en los términos 
señalados en el artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

 Analizar y evaluar los recursos ejercidos en materia de remuneraciones y repercusiones salariales del 
Titular del OIC y de las Areas de Responsabilidades, Auditoría y Quejas en las dependencias, 
órganos desconcentrados, entidades paraestatales y en la Procuraduría General de la República. 

2. Módulo de Control 

2.1. Reporte de Revisiones de Control y Acciones de Mejora (Anexo IX) 

Detalla los siguientes aspectos: 

 Situación de las revisiones de control programadas o realizadas fuera de programa en el trimestre 
que corresponda, así como las semanas-hombre invertidas en ellas. 

 Descripción de la situación, debilidad de control u oportunidad de mejora detectada, así como las 
causas y/o riesgos que se les vinculan. 
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 Descripción de las acciones de mejora concertadas (cuando una revisión de control haya sido 
terminada). 

 Criterio de clasificación y la fecha de implementación programada de las acciones de mejora. 

2.1.1. Criterios para la clasificación de acciones de mejora 

Las acciones de mejora son el resultado de la ejecución de revisiones de control y representan 
oportunidades tangibles, una vez que éstas son implementadas por los responsables de las áreas revisadas, 
para el mejoramiento de los sistemas de control y específicamente de los controles internos que forman parte 
de ellos. 

Con el propósito de identificar el tipo de acciones de mejora se han establecido criterios para su 
clasificación, los cuales son de carácter enunciativo mas no limitativo, que constan de cinco dígitos: los tres 
primeros corresponden a la clave del tipo de revisión de control (excepto la clave 500, asignada a la revisión 
de Seguimiento de Acciones de Mejora) y los dos últimos dígitos que responden al tipo de acción de mejora, 
relacionados con los siguientes criterios: 

 11 Racionalización, actualización y/o generación de normatividad (controles preventivos) 
 Bajo este criterio se deben considerar las acciones de mejora orientadas a disminuir, precisar, 

mejorar, complementar o proponer disposiciones normativas que favorezcan el establecimiento o 
actualización de facultades, autorización, supervisión y/o control; segregación de funciones; 
actualización de manuales de organización y de políticas y procedimientos (incluyendo instructivos y 
formatos); y otros aspectos de similar naturaleza que conlleven a la anticipación de posibles 
omisiones o desviaciones. 

 12 Reforzamiento de esquemas de supervisión y/o verificación 
 Se deben incluir acciones de mejora que fortalezcan los controles detectivos o concurrentes a las 

actividades, como son los siguientes: facultades y/o responsabilidades de supervisión; verificación  
y aprobación de operaciones; conciliación de información; revisión del desempeño; atención y 
seguimiento a variaciones; establecimiento de acciones correctivas y otras similares. 

 13 Modernización de sistemas de información 
 En este criterio se deben identificar las acciones de mejora que permitan: optimizar los controles 

internos aplicables a los sistemas de información y registro (manuales y/o automatizados); desarrollar 
y dar mantenimiento a sistemas; fortalecer la administración y control de bases de datos; mejorar la 
seguridad física y/o lógica; establecer o actualizar procedimientos y políticas de respaldo y 
recuperación de información; agilizar el procesamiento de información; asegurar la integridad, 
confiabilidad y oportunidad de la información; eficientar el soporte técnico; y otros que sean análogos 
a los conceptos citados. 

 14 Análisis y diseño de mecanismos de coordinación y/o comunicación 
 Se deben incorporar aquellas acciones de mejora que propicien el establecimiento o mejora de los 

controles internos de los mecanismos de coordinación y medios de comunicación que existan entre 
las áreas de responsabilidad, que interactúan en la realización de programas, presupuestos, 
proyectos, procesos, etc. 

 15 Establecimiento, rediseño, simplificación y/o reforzamiento de procedimientos o procesos 
 Con este criterio se deben identificar las acciones de mejora relacionadas con el fortalecimiento de 

los controles internos incorporados naturalmente en los procedimientos o procesos que las 
dependencias, órganos desconcentrados, entidades paraestatales y la Procuraduría General de la 
República implementan para lograr sus metas y objetivos sustantivos y administrar los recursos 
públicos en forma eficaz, eficiente, económica y de forma transparente; por lo que se pueden 
comprender, entre otras, las relacionadas con: 

 Establecimiento de procedimientos o procesos de soporte a nuevas operaciones y/o manejo de 
recursos de las funciones, programas o proyectos sustantivos. 

 Modificación en el alcance de los procedimientos o procesos resultantes de la reagrupación de 
funciones, fusión de áreas, reestructuras orgánicas y funcionales y otras similares. 

 Simplificación de procedimientos o procesos derivados de la necesidad de optimizar instancias 
de trámite y resolución. 

 Centralización/descentralización de operaciones o para la aplicación y/o ejercicio de los recursos. 

 Otorgamiento o delegación de facultades. 
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 Implementación de nuevas plataformas tecnológicas y/o aplicativos automatizados, así como su 
diseño o rediseño de procedimientos o procesos que interactúan con ellos. 

 Procedimientos o procesos de apoyo al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y las disposiciones que las rigen y otras de similar 
naturaleza. 

 En este criterio también deberán considerarse las acciones de mejora dirigidas hacia la promoción de 
controles preventivos y detectivos en la sustitución gradual y razonada de los controles correctivos 
(evitando su proliferación innecesaria). 

 16 Depuraciones y/o actualizaciones de información 
 Las acciones de mejora correspondientes a este criterio son entre otras, las siguientes: revisión, 

conciliación y/o depuración de cuentas, registros y otros; establecimiento y/o actualización de 
catálogos, tablas, estimaciones, valuaciones, y otra información relevante y pertinente a los procesos, 
programas o rubros que se revisan. 

 17 Salvaguarda de activos 

 Este criterio considera el mejoramiento de los controles internos relacionados con la adecuada 
protección de los activos, facultades de acceso a los mismos, práctica periódica de inventarios, 
asignación, control y resguardo de activos, control de almacenes y conciliación de existencias, 
programas de enajenación o regularización de inmuebles, etc. 

 18 Establecimiento de sistemas de evaluación y desempeño y/o monitoreo automatizado de 
operaciones 

 En este criterio se deben considerar oportunidades de mejora de los controles internos, de acuerdo 
con lo siguiente: definición y establecimiento de indicadores de desempeño sobre funciones, 
programas o actividades sustantivas; actualización de normas de desempeño; revisión y evaluación 
periódica del desempeño; identificación de variaciones a las normas de desempeño establecidas; 
atención y seguimiento a las acciones correctivas para prevenir y corregir desviaciones; asignación 
de responsabilidades de la evaluación del desempeño y otros. También deberán incluirse acciones 
de mejora vinculadas a la identificación y evaluación de riesgos que puedan afectar el logro de metas 
y objetivos institucionales, así como el establecimiento de controles internos dirigidos a la medición y 
administración de los mismos. 

 19 Clasificación y/o redefinición de la asignación de responsabilidades 

 En esta parte se deben de incluir las acciones de mejora, relacionadas, entre otros aspectos, con el 
establecimiento o modificación de estructuras orgánicas, descripción de puestos y funciones, perfiles 
de puestos, tramos de control, delegación, agrupación y/o reagrupación de funciones, delimitación de 
responsabilidades, y otras similares. 

 20 Necesidades de capacitación y/o adiestramiento 

 En este criterio se deben considerar las acciones de mejora relativas al establecimiento de 
mecanismos para detección de necesidades de capacitación, así como de programas de 
capacitación y/o adiestramiento que aumenten los conocimientos y habilidades técnicas del personal 
para que mejore su desempeño y se favorezca el control interno del área, proceso, procedimiento, 
programa o proyecto revisado. 

 21 Establecimiento de controles preventivos o correctivos para la implementación y/o 
seguimiento del Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

 Criterio para incluir las acciones de mejora identificadas con las diferentes etapas del proceso de 
implementación y seguimiento del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, con base en lo establecido en la Ley del Servicio Profesional de Carrera, como: 
planeación de los recursos humanos (estructuras organizacionales, descripción, perfiles y valuación 
de puestos), contratación de personal (procesos de reclutamiento y selección), desarrollo profesional 
(planes individuales de carrera, ocupación de plazas vacantes de mayor jerarquía con base al 
mérito), programas de capacitación y certificación de capacidades (con base en la detección de 
necesidades de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General 
de la República y el propio personal), evaluación del desempeño laboral del personal (procesos, 
métodos y mecanismos de medición de las capacidades y perfil de los servidores públicos de carrera, 
ya sea de manera cuantitativa o cualitativa, para el cumplimiento de metas individuales o colectivas), 
así como separación laboral y todas aquellas de naturaleza análoga aplicables al sistema. 
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 99 Otro tipo de acciones de mejora 

 En este criterio se deberán incluir las acciones de mejora única y exclusivamente cuando 
verdaderamente no encuadren en los criterios establecidos en este apartado. 

2.1.2. Consideraciones específicas sobre la información a reportar 

Las revisiones de control programadas en cada trimestre deberán ser incorporadas al reporte 
correspondiente en apego a lo siguiente: 

Situación Clave Características 

Concluidas 93 Sin acciones de mejora, ni acuerdo de control. 

 94 Con acciones de mejora y acuerdo de control. 

 98 Unicamente con acciones de mejora. 

En proceso 92 Que al cierre del trimestre no se concluyeron y cuyo avance es 
cuantificable en términos porcentuales; informándose el periodo de su 
conclusión, así como las razones del desfasamiento. 

Reprogramadas 99 Las que no se iniciaron en el trimestre programado, por lo que se 
deberán informar las causas de su reprogramación, el trimestre y la 
semana de inicio y término en que serán ejecutadas. 

Canceladas 91 Aquellas que no se realizaron, por lo que el OIC deberá presentar la 
justificación que corresponda y señalar en que actividades se 
aplicaron las semanas-hombre programadas. 

 

Es responsabilidad de los OIC llevar un adecuado registro sobre cada una de las revisiones de control 
programadas para informar sobre su situación al término del trimestre de que se trate, ya que de lo contrario 
serán consideradas como no iniciadas. 

Al cierre de un ejercicio, las revisiones de control no podrán ser reportadas bajo ninguna circunstancia 
como reprogramadas, no iniciadas o en proceso de ejecución, ya que los resultados que de éstas se obtengan 
no será posible incorporarlos con posterioridad al SIP de Control, toda vez que la base de datos de dicho 
Sistema efectúa cortes anuales, imposibilitando la modificación de cifras históricas. 

Por lo anterior, las revisiones de control que al final de un ejercicio no se hayan terminado, deberán 
reportarlas como concluidas con los resultados que a esa fecha se tengan y, en caso de que los avances 
prevean resultados importantes, se podrá solicitar la incorporación de una revisión adicional en el primer 
trimestre del siguiente ejercicio, para lo cual se le asignará el número consecutivo de la última revisión 
autorizada en el PAT correspondiente. 

2.2. Reporte de Seguimiento de Acciones de Mejora (Anexo X) 

Describe las acciones, actividades o trámites realizados por las áreas responsables para la 
implementación de las acciones de mejora concertadas, así como el motivo, en su caso, del incumplimiento  
o desfase en las fechas o compromisos establecidos en el Reporte de Revisiones de Control y Acciones de 
Mejora. Por excepción, también podrá presentarse el replanteamiento de las acciones de mejora para poder 
continuar reportando su seguimiento. 

Para identificar la situación de las acciones de mejora derivada del seguimiento efectuado en cada 
trimestre, se deberá correlacionar en este reporte con las siguientes claves: 

Situación Clave Características 

Cancelación de acciones de 
mejora 

89 Se utilizará cuando la acción de mejora presente situaciones 
que hacen no posible su implementación. 

Acciones de mejora 
instrumentadas 

90 Su uso será exclusivo para las acciones de mejora 
instrumentadas al 100%. 

Seguimiento no realizado por 
el OIC 

94 Se aplicará cuando una acción de mejora fue determinada en el 
mismo trimestre del seguimiento y el OIC verificará su situación 
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hasta el siguiente trimestre. 

Acciones de mejora 
replanteadas 

95 Se empleará cuando las acciones de mejora requieren de un 
replanteamiento en sus términos para mejorar o facilitar su 
instrumentación. 

Acciones de mejora en 
proceso de instrumentación 

96 Se utilizará cuando al cierre del periodo las acciones de mejora 
se atendieron parcialmente, en cuyo caso se deberá señalar el 
porcentaje de avance obtenido en el trimestre del seguimiento. 

Acciones de mejora no 
instrumentadas 

97 Se aplicará cuando el OIC producto del seguimiento determinó 
que la acción de mejora no registró avance por causas 
atribuibles al área responsable, en cuyo caso se deberán 
mencionar las acciones promovidas por el OIC, para no suponer 
falta de seguimiento por parte de éste. 

2.2.1. Consideraciones específicas sobre las características del seguimiento 

 El OIC deberá obtener la evidencia suficiente y competente que avale la implementación de las 
acciones de mejora, por lo que para documentar su seguimiento deberá apegarse a lo establecido en 
la Guía General para Revisiones de Control. 

 La responsabilidad de la implementación de las acciones de mejora, determinadas en las revisiones 
de control, corresponde a los titulares de las áreas o unidades administrativas y al personal operativo 
involucrado, así como al OIC brindar la asesoría necesaria durante su instrumentación. Las acciones 
de mejora a implementar deberán tener por objeto en todos los casos, fortalecer el sistema de control 
interno; en este contexto y por excepción, las dependencias, órganos desconcentrados, entidades 
paraestatales y la Procuraduría General de la República pueden decidir asumir el riesgo de no 
cumplirlas, por diversas consideraciones. 

 Respecto a las acciones de mejora no instrumentadas por las áreas o unidades administrativas 
responsables, el OIC procederá a evaluar, durante el seguimiento correspondiente, las causas que 
obstaculizaron su cumplimiento y en aquellos casos no justificados plenamente, el Titular del OIC 
enviará un comunicado al responsable, con copia a sus superiores jerárquicos, con el fin de 
notificarle que el hecho de no haber cumplido con la implementación de las acciones de mejora 
convenidas, implica que asume las responsabilidades de las consecuencias que pudieran derivarse 
de la materialización de los riesgos inherentes y de la recurrencia de la situación detectada con 
debilidades de control interno. 

 El comunicado al que se hace referencia, deberá utilizarse sólo en el caso de haberse convenido 
alguna reprogramación de las fechas compromiso para las acciones de mejora, y que al vencimiento 
de dichas fechas, continúen sin implementarse. 

 El Titular del OIC deberá valorar la pertinencia de comentar la situación en el seno del Comité de 
Control y Auditoría, con el fin de generar acuerdos que propicien un pronunciamiento por parte de la 
Titularidad de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General 
de la República, respecto a que asume los riesgos, en cuyo caso el OIC asentará en el seguimiento 
de las acciones de mejora que fueron “notificadas sin respuesta” y las registrará en el SIP con clave 
“89” como “canceladas”, además de promover lo conducente para que sea incluido lo anterior en las 
consideraciones propias de la planeación de auditorías futuras. 

 Las acciones de mejora que presenten seis meses o más sin tener un avance acumulado en su 
implementación, superior al 50%, deberán ser analizadas por el OIC conjuntamente con las áreas 
responsables para identificar y evaluar las causas que han limitado su total cumplimiento, para 
determinar las posibilidades reales de su atención en el corto plazo (tres meses siguientes), bajo los 
términos originalmente planteados o, en su caso, proceder a su replanteamiento (clave 95) para 
hacer práctica y factible su instrumentación sin detrimento de la viabilidad de eliminar las debilidades 
de control interno detectadas. 

 Los OIC deberán realizar y reportar el seguimiento de todas las acciones de mejora que determinen, 
incluyendo aquellas cuya fecha de implementación aún no esté vencida, con el propósito de 
monitorear los avances y hacer las previsiones necesarias que permitan agilizar su cumplimiento. 

 Las acciones de mejora en proceso de atención, sin excepción, deberán señalar el avance porcentual 
logrado en el trimestre y el acumulado al trimestre, así como la fecha de implementación 
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reprogramada, la cual deberá estar debidamente analizada y consensuada con los responsables de 
su instrumentación. 

 El seguimiento de las acciones de mejora implementadas (clave “90”) deberá expresar en forma 
clara, precisa y concisa las medidas llevadas a cabo por las áreas responsables y la aseveración, por 
parte del OIC, de que se considera cumplida la acción de mejora. 

 Las acciones de mejora no podrán reportarse como canceladas o implementadas, utilizando como 
argumento la fusión o su seguimiento en otras derivadas de revisiones posteriores de similar 
naturaleza, aun y cuando éstas se hayan hecho a los mismos rubros o áreas, procesos, programas u 
operaciones revisadas. 

2.2.2. Criterios de verificación y cumplimiento de las acciones de mejora 

 Sólo se podrán registrar como instrumentadas las acciones de mejora establecidas en los acuerdos 
de control cuando cuenten con la evidencia documental que lo demuestre. 

 Las acciones de mejora deberán considerarse como implementadas cuando los compromisos hayan 
sido cumplidos al 100% en su contenido. 

2.3. Reporte de Logros e Impactos derivados de Revisiones de Control (Anexo XI) 

Este documento describe los logros, impactos o beneficios obtenidos con motivo de la implementación 
total de las acciones de mejora, los cuales pueden ser de dos tipos: 

 Cuantitativos: Los beneficios reales que se expresan en cantidades como valores monetarios, 
originados por ahorros en costos o gastos y por la generación de ingresos adicionales a los 
programados (se presentan en miles de pesos), en recursos humanos (número de plazas) y/o en 
tiempo en trámites o actividades (días hábiles). 

 Cualitativos: Aquellos logros que permiten calificar la mejora en la naturaleza y principales 
características del área, programa o proceso revisado, analizado o evaluado en las revisiones de 
control, relacionados con: 

 La administración de los riesgos institucionales. 

 El mejoramiento del control interno en los rubros, programas, procesos o áreas revisadas. 

 El aumento en la calidad del servicio a los usuarios internos y/o externos de las dependencias, 
órganos desconcentrados, entidades paraestatales y de la Procuraduría General de la 
República. 

2.3.1. Consideraciones específicas sobre la determinación de logros o impactos derivados de las 
revisiones de control 

• Los logros se deben reportar cuando una acción de mejora ha sido totalmente implementada por el 
responsable del programa, proyecto, proceso o área revisada y se han materializado los beneficios o 
pueden medirse los impactos que generó. 

• Los logros se reportarán en el trimestre en que se determinen, a través de la revisión de control en 
donde fueron establecidas originalmente las acciones de mejora, por lo que en caso de continuar 
presentándose en siguientes periodos beneficios similares a los primeramente informados, éstos no 
tendrán el mismo significado de logros para incorporarse en el SIP, ya que deberán considerarse 
como parte de los resultados de la operación normal del programa, proyecto, proceso o área 
revisada. 

• Tanto los logros cualitativos como los cuantitativos deberán estar debidamente documentados por el 
OIC y existir evidencia del reconocimiento o aceptación de las áreas revisadas. Respecto a los 
cuantitativos, las cifras que se registren en el soporte documental (registros contables y 
presupuestales, póliza de ingresos, comprobante de reintegros a la TESOFE, entre otros), 
invariablemente deberán ser coincidentes con lo reportado en el SIP. Dicha documentación podrá ser 
requerida en cualquier momento por la UCEGP. 

• Los logros, beneficios y/o impactos identificados en las operaciones y cumplimiento de objetivos de 
las áreas, procesos o programas institucionales, deberán determinarse considerando lo establecido 
en el documento de Criterios para la determinación de logros por parte de los Organos Internos de 
Control, el cual se localiza en la dirección electrónica siguiente: 

http://sfpweb.funcionpublica.gob.mx/DGACS/sip/sip.html 
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2.4. Reporte de Reuniones Programadas y Realizadas en Comités (Anexo XII) 

Presenta y permite controlar en un cuadro estadístico la cantidad de reuniones programadas y realizadas 
de los Comités institucionales, en los cuales tiene participación el OIC, por cada trimestre de un ejercicio fiscal, 
así como el acumulado resultante. 

2.5. Reporte de Semanas-Hombre Programadas y Utilizadas en Comités (Anexo XIII) 

Permite apreciar y controlar en un cuadro estadístico la cantidad de semanas-hombre programadas 
y reales utilizadas por parte del OIC, derivado de su participación en los Comités de la dependencia o entidad 
correspondiente. Dicha información está identificada de manera trimestral y acumulada al periodo de que 
se trate. 

2.6. Reporte de Aportaciones Relevantes en Comités y su Situación (Anexo XIV) 

Describe las aportaciones o recomendaciones relevantes emitidas por el OIC en cada Comité institucional 
en donde tuvo participación, señalando el estado que guarda al trimestre que se reporta (atendida, en proceso 
o cancelada) y las actividades finales realizadas por los responsables para su atención, plasmadas en la 
columna de “último seguimiento”. 

2.7. Reporte de Logros e Impactos Derivados de la Participación del OIC en Comités (Anexo XV) 

Este reporte detalla: 

 Los beneficios cuantitativos reales emanados de las aportaciones o recomendaciones relevantes 
emitidas por el OIC en los Comités institucionales, en donde tuvo participación, las cuales pueden 
traducirse en ahorros, en costos o gastos y por la generación de ingresos adicionales a los 
programados (se presentan en miles de pesos), en recursos humanos (número de plazas) y/o en 
tiempo, en trámites o actividades (días hábiles). 

 Los resultados cualitativos que provienen de la atención de las recomendaciones del OIC formuladas 
en los Comités institucionales, relacionados con la asesoría en el cumplimiento de la normatividad, la 
mejora en el nivel de responsabilidades, el apoyo a la transparencia en los procesos materia de los 
Comités y en la rendición de cuentas, así como la calidad en el servicio a los usuarios tanto internos 
como externos. 

Los resultados antes citados deberán establecerse de acuerdo con lo señalado en el documento de 
Criterios para la determinación de logros por parte de los Organos Internos de Control, documento que se 
localiza en la dirección electrónica siguiente: 

http://sfpweb.funcionpublica.gob.mx/DGACS/sip/sip.html 

3. Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica 

Los OIC, deberán informar en su oportunidad (dentro del trimestre que corresponda) a través del Sistema 
Pat-Sip en Web, a la SFP los resultados de las auditorías o revisiones de control practicadas por éstos y las 
diversas instancias fiscalizadoras, inmediatamente después de concluidas, así como los resultados de la 
participación de los OIC en los Comités institucionales, ya que la UCEGP, podrá generar en cualquier 
momento y hasta el décimo día hábil de los meses de abril, julio, octubre y enero, los reportes 
correspondientes con la información que tenga disponible, según el trimestre que se trate. 

Por lo anterior, los OIC en las dependencias, órganos desconcentrados, entidades paraestatales y en la 
Procuraduría General de la República deberán accesar a la dirección electrónica siguiente: 

http://sfpweb.funcionpublica.gob.mx/DGACS/sip/sip.html 

Es por ello, que esta Secretaría asignó a cada Titular de OIC, Titular del Area de Auditoría Interna y/o de 
Auditoría de Control y Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, según aplicara, claves de usuario y contraseña; 
una vez que se cuente con éstas se podrá modificar la contraseña directamente en el Sistema, no así la clave 
de usuario, por lo que de requerirse su cambio, se deberá remitir oficio de solicitud a la UCEGP. 

Una vez validada la información por parte de los OIC, los informes y reportes que genera el sistema 
permanecerán en sus expedientes, debidamente firmados por el Titular del OIC, siendo indelegable dicha 
función, y no serán remitidos a la SFP, excepto si existiera alguna solicitud expresa de la propia Secretaría. 
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Si del análisis a la información incorporada en el SIP, se determinara que existen inconsistencias y fuera 
este hecho confirmado en la evaluación que realice al OIC, la UAG o la Contraloría Interna de la SFP, se hará 
del conocimiento tanto de la Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control como de otras áreas de 
esta Secretaría que correspondan, para los efectos procedentes. 

VIII. Disposiciones Transitorias 

Primera.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Segunda.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Tercera.- Se dejan sin efectos los “Lineamientos Generales para la Presentación de los Informes y 
Reportes del Sistema de Información Periódica”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
octubre de 2004. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los siete días del mes de noviembre de dos mil seis.- El Secretario de la 
Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 
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ANEXO I 

DIA M ES AÑ O RECUPERAR ACLARAR DIA MES AÑO

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

HOJA

RECOMENDACIONES
PREVENTIVA Y CORREC TIVA

_________________________________________________________________    No. REG. S.H.C.P.  ______________

TRIMESTRE

FECHA DE SOLVENTAC IÓN  
PR OGRAM ADA

IMPORTE
POR

(MILES $)  

REPORTE DE OBSERVACIONES 20___

SITUACIÓN 
DE LA 

AUDITORÍA
CLASIFICACIÓN

INSTITUCIÓN: ______________________________________________________________________________

OB SER VACIÓN,
C AUSA Y EFECTO

No. DE 
AUDITORÍA

No. DE 
OBSERVAC IÓN CRITERIO

FECHA DE 
TER MINACIÓN DE 

LA AUDITORÍA

SEM AN AS 
HOMBR E 

UTILIZADAS 
EN LA 

AUDITORÍA 

109876

1

11 12 13 1614 15

5

4

32

17

 

SECRETARÍA DE  LA FUNCIÓN PÚBLICA 
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ANEXO I 

INSTRUCTIVO DEL REPORTE DE OBSERVACIONES 

El presente instructivo describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al momento 
de su validación se conozca de donde el Sistema Pat-Sip en Web toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema Pat-Sip en Web dispone de los 
dispositivos para su asignación de manera automática. 

 

No. DESCRIPCION 

1 Año al que corresponde el reporte. 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría 
General de la República, donde se encuentra adscrito el Organo Interno de Control (OIC) que 
presenta el reporte. 

3 Número de registro (clave presupuestaria) asignado por la SHCP a la dependencia, órgano 
desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra 
adscrito el OIC que presenta el reporte. 

4 Número consecutivo de la hoja. 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

6 Número de la auditoría, donde se incorporará su situación. 

 

Datos a incorporar: 

7 La fecha real de terminación de la auditoría programada o adicional, empezando por el día, mes y 
año. 

8 Se utilizará para las auditorías concluidas que generen observaciones y se anotará el número de 
observación que corresponda en forma consecutiva, asimismo se seleccionará la instancia 
fiscalizadora que la determinó, siendo éstas: 

 Al elegir El Sistema asigna 

como clave 

 Tesorería de la Federación 11 

 Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 21 

 Comisión Nacional Bancaria y de Valores 22 

 Organo Interno de Control 33 

 Coordinadora de Sector 55 

 Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control 
(Comisarios Públicos y/o Delegados) de la SFP 

71 

 Contraloría Interna de la SFP 73 

 Unidad de Auditoría Gubernamental de la SFP 77 

 Despacho de Auditores Externos designado por la SFP 88 

 Auditoría Superior de la Federación 99 

  

 El Sistema está diseñado para aceptar observaciones aun cuando al término de un trimestre la 
auditoría se encuentre en proceso (clave 92), si a la conclusión de ésta en trimestres posteriores 
se determinan más observaciones, se incorporarán con el número consecutivo siguiente, 
tomando como referencia el último asignado en el primer reporte. 
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9 El criterio de deficiencia de las observaciones, es numérico y consta de 5 dígitos, mismo que se 
integra de la siguiente manera: 

a) Los tres primeros corresponden a los de la clave del programa con la cual se 
identifica la observación determinada, sin importar la clave del programa o rubro 
auditado. 

b) Los dos últimos corresponden al tipo de anomalía, a saber (ANEXO III). 

10 Tomando en consideración la importancia, trascendencia o impacto de las observaciones en la 
institución, se deberán clasificar conforme a la siguiente denominación: 

AR Alto riesgo. 

MR Mediano riesgo. 

BR Bajo riesgo. 

11 La situación en que se encuentra la auditoría que puede ser: 

Cancelada 91 

En proceso 92 

Terminada sin observaciones 93 

Terminada con observaciones 98 

Reprogramada 99 

12 El total de semanas-hombre utilizadas en el trimestre que se reporta la auditoría, 
independientemente de la situación en la que se encuentre (punto 11). 

13 Descripción de la observación en forma breve, objetiva y clara, utilizando un lenguaje sencillo, 
identificando al área donde se suscitó y precisando el monto por recuperar o aclarar; la causa 
que la originó; el efecto que produjo la anomalía y el riesgo que se pudiera generar al no 
subsanarla, teniendo en consideración que esta información no deberá exceder de 15 renglones. 

La única razón por la que se justifica la ausencia de la causa y el efecto, es en los casos en que 
las instancias fiscalizadoras diferentes al Organo Interno de Control, no las hayan considerado en 
su informe. 

14 Monto al que ascienden los recursos involucrados en la solventación de la observación, pudiendo 
ser: 

a) Por recuperar.- Cuantificación de los recursos a reintegrar por servidores públicos y/o 
terceros. 

b) Por aclarar.- Cuantificación de los recursos a dilucidar por omisión, retraso, falta de 
autorización, depuración o conciliación de registros contables, presupuestales y/o en 
bitácora, etc. 

El importe se anotará en miles de pesos, sin decimales. 

15 Las recomendaciones deberán cubrir aspectos preventivos y correctivos, tomando en 
consideración sus objetivos: 

a) Preventiva.- Eliminar la causa u origen de la observación. 

b) Correctiva.- Subsanar el efecto ocasionado a la institución. 

La única razón por la que se justifica su ausencia, es en los casos en que las instancias de 
fiscalización diferentes al Organo Interno de Control, no las hayan considerado en su informe. 

16 La fecha compromiso programada para la solventación de la observación, se anotará con 
números arábigos, iniciando por el día, mes y año. 

17 El nombre completo y la firma del Titular del Organo Interno de Control, de conformidad con lo 
establecido en el Numeral 3 de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación 
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de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica. 
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ANEXO II 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA M ES AÑO RECUPERADO ACLARADO

 

  

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

FECHA REAL DE 
SOLVENTACIÓN O 

REPROGRAMACIÓN
No. DE 

AUDITORÍA
No. DE 

OBSERVACIÓN 

FECHA DE 
TERM INACIÓN DE 

LA AUDITORÍA

FECHA DE 
SOLVENTACIÓN 
PROGRAMADA

TRIMESTRE

  HOJA

COMENTARIOS A LAS CARACTERÍSTICAS DEL SEGUIMIENTO

REPORTE DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS  20____   

INSTITUCIÓN: _____________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________No. REG. S.H.C.P.  _______________________________

CARACTERÍSTICAS 
DEL SEGUIM IENTO

IM PORTE
(MILES $)

%
DE

AVANCE

9 12 1310 116 8

1

7

5

14

4

32

15
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ANEXO II 

INSTRUCTIVO DEL REPORTE DE SEGUIMIENTO DE 
RECOMENDACIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS 

El presente instructivo describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al momento 
de su validación se conozca de donde el Sistema Pat-Sip en Web toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema Pat-Sip en Web dispone de los 
dispositivos para su asignación de manera automática. 

 

No. DESCRIPCION 

1 Año al que corresponde el reporte. 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o 
Procuraduría General de la República, donde se encuentra adscrito el Organo Interno de 
Control (OIC) que presenta el reporte. 

3 El número de registro (clave presupuestaria) asignado por la SHCP a la dependencia, órgano 
desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se 
encuentra adscrito el OIC que presenta el reporte. 

4 Número consecutivo de la hoja. 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

6 El número de auditoría a cuyas observaciones se les dio seguimiento, este número deberá 
coincidir con el informado en el Reporte de Observaciones. 

7 La fecha de terminación de la auditoría a cuyas observaciones se les dio seguimiento. Esta será 
la misma que se indicó en el Reporte de Observaciones y se escribirá con números arábigos, 
empezando por día, mes y año. 

8 El número de observación a la que se está dando seguimiento, mismo que deberá coincidir con 
el indicado en el Reporte de Observaciones. 

9 La fecha originalmente programada para la solventación de la observación, tal como se asentó 
en el Reporte de Observaciones. Se escribirá con números, empezando por el día, mes y año. 

 

Datos a incorporar: 

10 Según corresponda: 

a) Fecha real de solventación, si las recomendaciones preventiva y correctiva se 
implantaron al 100%. 

b) Fecha de reprogramación, cuando las recomendaciones no se implantaron o bien se 
implementaron parcialmente, por lo que se establecerá una nueva fecha para concluir 
al 100% su atención. 

11 El número de la clave correspondiente según los siguientes conceptos: 

85 Recomendaciones que están fuera de la competencia de las áreas involucradas. 
Cuando se transfiera la observación al Sistema Auxiliar de Control (SAC) de acuerdo a lo 
establecido en los Lineamientos Generales para la Presentación de los Informes y 
Reportes del Sistema de Información Periódica. 

89 Cancelación de anomalías. Cuando la observación no sea atendible, para lo cual se 
deberá considerar lo relativo al dictamen y daño económico establecido en los 
Lineamientos Generales para la Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de 
Información Periódica. 

90 Recomendaciones preventivas y correctivas implantadas. Cuando la observación se 
atienda al 100%. Cabe señalar, que por las determinadas por instancias fiscalizadoras 
diferentes al OIC, se deberá considerar lo establecido en los Lineamientos Generales 
para la Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica. 
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94 Seguimiento no realizado por el OIC. Cuando el OIC con motivo de sus cargas de 
trabajo no le fue posible practicar el seguimiento a la observación. 

96 Recomendaciones preventivas y correctivas en proceso de implantación. Cuando al 
cierre del período se atendieron parcialmente las recomendaciones citadas en el Reporte 
de Observaciones. 

Recomendaciones preventivas y correctivas no implantadas. Cuando la fecha de atención 
programada se venció y no existió acción alguna tendiente a solucionar la problemática 
detectada por parte del área responsable, en cuyo caso se deberán mencionar las acciones 
promovidas por el titular del OIC, para no suponer falta de seguimiento por parte de éste. 

12 Descripción de las acciones efectuadas para la atención de la observación en forma breve, clara 
y objetiva utilizando un lenguaje sencillo; precisando el monto recuperado o aclarado así como, 
los comentarios sobre las recomendaciones canceladas, en proceso o no atendidas 
y los motivos por los que el área responsable no obtuvo avances en la implantación 
de las recomendaciones, tomando en cuenta que esta información no deberá exceder de 
15 renglones. 

13 Con números arábigos el porcentaje de avance en la atención de la observación. 

14 Monto recuperado o aclarado en el trimestre y al concluir la atención de la observación, la suma 
del importe reportado deberá coincidir con el originalmente registrado en el Reporte de 
Observaciones. 

15 El nombre completo y la firma del Titular del Organo Interno de Control, de conformidad con lo 
establecido en el Numeral 3 de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación 
de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica. 

 

ANEXO III 

CRITERIOS DE DEFICIENCIAS 

CLAVE DE PROGRAMA 100-RECURSOS HUMANOS 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales y/o normatividad interna en la materia 

02 Documentación apócrifa o alterada en expedientes de personal  

03 Estructura orgánica desactualizada o no autorizada  

04 Impuestos y/o contribuciones no retenidos o retenidos en exceso 

05 Expedientes de personal incompletos conforme a la normatividad interna 

06 Irregularidades en el proceso de reclutamiento, selección, contratación y/o baja 
del personal 

07 Pago improcedente de estímulos a la eficiencia y productividad del personal 

08 Inexistencia o deficiente control de la asistencia del personal 

09 Personal con parentesco ubicado en la misma área 

10 Pagos o descuentos indebidos al personal 

11 Personal con problemas de compatibilidad de empleo 

12 Incumplimiento, inexistencia o insuficiencia en el alcance de programas de capacitación 

13 Personal contratado bajo el régimen de honorarios realizando funciones de estructura 

14 Pago de nómina a personal que no se encuentra laborando en la institución 

15 Otorgamiento de prestaciones económicas y sociales fuera de norma 

16 Anticipos de sueldos fuera de norma 
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17 Irregularidades en el otorgamiento de licencia con y sin goce de sueldo 

18 Personal que no reúne el perfil del puesto 

19 Actos indebidos u omisiones de servidores públicos 

20 Inexistencia o desactualización de un sistema de evaluación de desempeño del personal 

99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 210 - ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales y/o normatividad interna en la materia 

02 Falta o inadecuada aplicación de sanciones económicas o penas convencionales  

03 Falta o inoportuna aplicación de las deductivas por incumplimiento en las 
especificaciones y calidad requeridas 

04 Pagos indebidos en la adquisición de bienes y servicios 

05 Licitación, adjudicación y contratación indebida de bienes y servicios 

06 Aceptación de bienes y servicios con características diferentes a las contratadas 

07 Adquisición de bienes y servicios innecesarios o sin autorización 

08 Incumplimientos contractuales 

09 Bases de licitación que no cumplen con la normatividad establecida 

10 Inadecuado control en la adquisición, recepción y distribución de bienes y servicios 

11 Adquisiciones sin soporte documental y/o documentación apócrifa o alterada (pedido, 
contrato, requisición, suficiencia presupuestal, etc.) 

12 Incumplimiento en el plazo de entrega de los bienes y servicios 

13 Adquisiciones realizadas en forma directa y/o fraccionadas que no cumplen con la 
norma 

14 Retrasos en la liberación de mercancías y aplicación errónea de tarifas arancelarias 

15 Anticipos indebidos a proveedores o pendientes de comprobar 

16 Falta o insuficiente garantía de cumplimiento 

17 Ausencia o inadecuada formalización de compras 

18 Inadecuada integración de expedientes 

19 Simulación de procesos de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

20 Inadecuada o inoportuna operación de comités de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios 

21 Falta del programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

22 Recepción de propuestas o celebración de contratos con personas físicas y/o morales 
inhabilitadas por la ley 

99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 220 - ALMACENES E INVENTARIOS DE BIENES DE CONSUMO 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales y/o normatividad interna en la materia 

02 Existencia de bienes obsoletos, en mal estado, de nulo y lento movimiento 

03 Inexistencia o deficiencias en la ejecución del inventario físico de bienes 

04 Diferencias entre existencias físicas y registros contables 
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05 Diferencias entre los reportes periódicos y los registros de entradas y salidas de 
almacén  

06 Diferencias entre el inventario físico y registros de almacén 

07 Inexistencia o deficiente control en las entradas y salidas del almacén 

08 Exceso o insuficiencia de materiales conforme al stock establecido 

09 Falta de definición del destino final de bienes 

10 Bienes adquiridos y no recibidos en el almacén 

11 Falta de un sistema de inventarios 

12 Retrasos en la devolución de productos a proveedores (mal estado, caducos, obsoletos 
y/o que no reúnen las características solicitadas) 

13 Instalaciones inapropiadas para la guarda y custodia de bienes 

14 Deficientes mecanismos de seguridad de bienes 

99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 230 - OBRA PUBLICA 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales y/o normatividad interna en la materia 

02 Obra de mala calidad y/o con vicios ocultos 

03 Anticipos pendientes de amortizar y/o recuperar 

04 Penas convencionales no aplicadas ó aplicadas incorrectamente por incumplimientos 
contractuales 

05 Pagos en exceso de estimaciones o por ajustes de costos 

06 Pago de obra no ejecutada o realizada fuera de contrato 

07 Obra realizada sin apego a las especificaciones convenidas 

08 Cancelación de contrato por no contar con los derechos de propiedad y/o 
documentación legal para su ejecución 

09 Falta o inadecuada formalización de contratos y convenios 

10 Pagos anticipados por obras no determinadas 

11 Deficiencias en el manejo y control de la bitácora 

12 Incongruencias entre el catálogo de conceptos y los precios unitarios 

13 Inadecuada supervisión de obra 

14 Inexistencia de expedientes o expedientes mal integrados 

15 Inexistencia o incumplimiento al programa de obra  

16 Falta o deficiencias en la elaboración de finiquitos de contratos de obra  

17 Trabajos ejecutados sin comprobación documental 

18 Irregularidades en los procedimientos de licitación y/o adjudicación 

19 Deficiencia u omisión en la entrega-recepción de las obras  

20 Obras que no están en operación 

21 Falta de fianzas o presentadas extemporáneamente 
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22 Desfasamiento en la entrega de anticipos 

23 Irregularidades en la rescisión de contratos de obra pública y servicios relacionados 

24 Irregularidades o errores en los cálculos de estimaciones y/o volúmenes de obra  

25 Realización de obras sin contar con derechos de propiedad y/o documentación legal 
necesaria 

26 Errores en los cálculos de las retenciones a contratistas 

27 Inadecuada planeación y programación de la obra  

28 Falta de designación de la residencia y supervisión de obra 

99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 240 - INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales y/o normatividad interna en la materia 

02 Bienes muebles e inmuebles no regularizados 

03 Existencia de bienes obsoletos, en desuso y en mal estado sin trámites para su baja 

04 Diferencias entre el inventario físico y los resguardos de bienes 

05 Bienes muebles e inmuebles sin soporte documental que acredite su propiedad 

06 Irregularidades en la asignación, control y utilización de bienes muebles e inmuebles 

07 Venta o transferencia de bienes muebles e inmuebles sin regularizar y/o formalizar 

08 Bienes muebles e inmuebles sin registro contable 

09 Bienes muebles e inmuebles siniestrados, pendientes de recuperar el seguro 

10 Falta de mantenimiento al activo fijo 

11 Omisión, desactualización o errores en los inventarios físicos de bienes 

12 Incumplimiento de normas de seguridad en bienes muebles e inmuebles 

13 Maquinaria y equipo no asegurado o con insuficiencias en el aseguramiento 

14 Equipos y/o programas de cómputo obsoletos o inoperantes 

15 Software sin licencias de uso, sin registro y control 

16 Diferencias entre el inventario físico y los registros contables 

17 Inexistencia o deficiencias en la ejecución del inventario físico de bienes 

18 Desaprovechamiento de activos útiles 

99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 260 - PRODUCCION 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales y/o normatividad interna en la materia 

02 Subutilización de la planta productiva o bienes productivos 

03 Maquinaria obsoleta o insuficiente que limita la producción 

04 Falta o desapego a las políticas y procedimientos que fijan los niveles de merma 
tolerados 
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05 Inconsistencias en las políticas o sistemas de medición de los materiales o productos 

06 Diferencias entre la producción y los registros que sirven de base para la facturación 

07 Pérdidas en la comercialización de productos con relación al costo de producción 

08 Sustancias químicas y materiales de producción peligrosos sin uso o control adecuado 

09 Variaciones no justificadas y/o documentadas del programa de producción 

10 Omisión o falta de control en la recepción de insumos de producción 

11 Deficiente control e integración de expedientes en las órdenes de producción 

12 Errores o procedimientos inadecuados para el cálculo del costo unitario 

13 Deficiencias en los procesos de producción 

14 Deficiente control de calidad de los productos terminados 

99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 310 - PRESUPUESTO-GASTO DE INVERSION 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales y/o normatividad interna en la materia 

02 Variaciones presupuestales (sobreejercicio o subejercicio) 

03 Irregularidades en la ministración de recursos a proyectos o programas 

04 Falta de documentación soporte, sin validez, apócrifa y/o alterada 

05 Incumplimiento al programa anual de inversiones 

06 Bienes adquiridos sin contar con la autorización respectiva 

07 Pagos en exceso por concepto de adquisición de bienes 

08 Planeación deficiente en la adquisición de bienes 

09 Recursos autorizados, no devengados 

10 Inadecuada integración de expedientes 

11 Desviaciones de recursos presupuestales para fines distintos a los programados 

12 Inconsistencias en el registro y control presupuestal 

99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 320 - INGRESOS 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales y/o normatividad interna en la materia 

02 Adeudos pendientes de recuperar 

03 Garantías insuficientes en el otorgamiento de créditos 

04 Créditos otorgados indebidamente y/o con documentación apócrifa o alterada 

05 Reestructuración de adeudos sin autorización respectiva 

06 Cartera vencida sin acciones para su recuperación 

07 Autorización de castigos y quebrantos, sin sustento documental 

08 Primas de seguros e indemnizaciones por siniestros, sin acciones para su cobro 
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09 Compra-venta de cartera sin contar con la autorización y/o contrato respectivo 

10 Incumplimiento a las cláusulas contractuales 

11 Inadecuada clasificación del nivel de riesgo de la cartera 

12 Ingresos no enterados o reportados extemporáneamente 

13 Inadecuada integración y control de expedientes 

14 Utilización de créditos para fines diferentes a los manifestados 

15 Registros de acreditados desactualizados, sin depurar y/o conciliar 

16 Utilización de ingresos (propios, autogenerados, transferencias, donativos y diversos) 
para fines distintos a los autorizados 

17 Deficiencias en las evaluaciones para el otorgamiento de créditos 

18 Otorgamiento de subsidios de conceptos y/o beneficiarios no elegibles 

19 Falta o inadecuada aplicación de intereses, multas, sanciones y/o recargos  

20 Falta o inadecuado control para la captación de ingresos propios diversos 

21 Aplicación de reservas sin autorización y/o soporte documental 

99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 330 - DISPONIBILIDADES 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales y/o normatividad interna en la materia 

02 Otorgamiento indebido de recursos para el desempeño de comisiones 

03 Ministración de recursos sin soporte documental 

04 Contratación de cuentas bancarias productivas sin autorización 

05 Cheques en tránsito y depósitos no correspondidos por el banco 

06 Inadecuado control de los recursos disponibles 

07 Sobregiro en cuentas bancarias que provocan penalizaciones 

08 Comprobación con documentación apócrifa o alterada 

09 Incorrecto manejo de disponibilidades 

10 Irregularidades en la elaboración de conciliaciones bancarias 

11 Falta de autorización y asignación de fondos revolventes 

12 Recursos ociosos y/o en cuentas bancarias improductivas 

13 Recursos fiscales remanentes y/o ingresos propios excedentes no enterados o 
enterados extemporáneamente a la TESOFE 

14 Recursos propios captados no concentrados o concentrados extemporáneamente a las 
tesorerías institucionales 

99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 340 - PASIVOS 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales y/o normatividad interna en la materia 

02 Cálculo incorrecto de impuestos, derechos y aprovechamientos 

03 Pagos de intereses y cargos financieros por el manejo de recursos presupuestales no 
enterados o enterados extemporáneamente a la TESOFE  
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04 Pasivos no registrados al cierre del ejercicio 

05 Adeudos por cuotas, aportaciones e impuestos 

06 Inadecuado control en el pago de pasivos 

07 Falta de reportes de los adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

08 Carencia de previsiones para el pago de pasivos laborales 

09 Documentación soporte insuficiente, apócrifa y/o alterada en el pago de pasivos 

99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 350 - PRESUPUESTO-GASTO CORRIENTE 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales y/o normatividad interna en la materia 

02 Comprobación con documentación apócrifa y/o alterada 

03 Falta de documentación soporte y/o documentación insuficiente 

04 Gastos no comprobados o comprobados extemporáneamente 

05 Incumplimiento a las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal 

06 Variaciones presupuestales (sobreejercicio o subejercicio) 

07 Pagos en exceso por servicios obtenidos 

08 Falta de controles para la asignación de combustible y mantenimiento a vehículos 

09 Pagos sin contar con la documentación autorizada por adquisición de bienes y/o 
servicios 

10 Pagos por servicios no autorizados o no recibidos 

11 Pagos en exceso por telefonía celular o llamadas de larga distancia no cubiertos por los 
servidores públicos responsables 

12 Inconsistencias en el registro y control presupuestal 

13 Pagos de bienes y servicios de ejercicios anteriores sin las provisiones presupuestales 
necesarias y/o sin autorización 

99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 370 – FONDOS Y FIDEICOMISOS NO CONSIDERADOS ENTIDADES 
PARAESTATALES, 

MANDATOS O CONTRATOS ANALOGOS 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Constitución del fideicomiso sin autorización de la SHCP 

02 Falta de registro en la SHCP 

03 Incumplimiento en la constitución del comité técnico 

04 Falta de reglas de operación o inobservancia de las mismas 

05 Contratos modificatorios sin autorización 

06 Falta de celebración de sesiones del comité técnico 
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07 Falta de otorgamiento y/o rescisión de poderes notariales 

08 Actas del comité técnico sin firmas del presidente, secretario y/o participantes 

09 Acuerdos del comité técnico sin firma del secretario 

10 Incumplimiento de los acuerdos del comité técnico y/o subcomités 

11 Aportaciones no incorporadas al patrimonio 

12 Operaciones de depósito o retiro sin autorización del comité técnico y/o sin soporte 
documental 

13 Patrimonio líquido inmovilizado 

14 Falta de registro de firmas autorizadas para ordenar a la fiduciaria la disposición de 
recursos 

15 Falta de documentación comprobatoria de las aplicaciones al patrimonio 

16 Formalización de contratos sin cumplir con lo previsto en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y sus Reglamentos 

17 Aplicaciones al patrimonio autorizadas por personal sin facultades  

18 Inadecuado resguardo de la documentación comprobatoria de las aplicaciones al 
patrimonio 

19 Inadecuado resguardo de documentos de valor 

20 Desviación de recursos 

21 Falta de registros contables de las aportaciones o aplicaciones al patrimonio 

22 Falta de conciliación con la fiduciaria 

23 Omisión en la formulación de estados financieros 

24 Omisión de información a la SHCP, portal de transparencia o Cámara de Diputados 

25 Incumplimiento de los fines para los que fue constituido 

26 Omisión de gestiones de extinción, por cumplimiento de sus fines o encontrarse sin 
operación 

27 Honorarios fiduciarios no cobrados, pagados, desactualizados y/o no acordes a lo 
establecido en el contrato 

99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 400 - SISTEMA DE INFORMACION Y REGISTRO 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales y/o normatividad interna en la materia 

02 Cuentas pendientes de depuración o conciliación 

03 Registros contables mal elaborados 

04 Registros contables sin respaldo documental 

05 Registros contables no realizados o efectuados extemporáneamente 

06 Exceso de controles y registros para una misma operación 

07 Provisiones contables insuficientes 
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08 Registro de operaciones y preparación de informes financieros con base en una 
normatividad diferente a la Contabilidad Gubernamental 

09 Falta o inconsistencias en la presentación de la información presupuestal, contable, 
fiscal y financiera o presentación extemporánea 

10 Autorización de registros contables por un nivel jerárquico que carece de esta facultad 

11 Falta de un sistema de registro y control presupuestal 

12 Falta de sistemas electrónicos automatizados o deficiencias en su operación 

13 Esquemas de seguridad deficientes en el manejo de sistemas 

99 Otros 

 

CLAVES DE PROGRAMA 

500 - SEGUIMIENTO 

610 - CREDITOS EXTERNOS 

710 – PROCESO DE DESINCORPORACION DE LA ENTIDAD 

810 - UNIDADES ADMINISTRATIVAS, SUCURSALES, REGIONALES O DELEGACIONES Y 
PROGRAMAS INTERINSTITUCIONALES 

 

LAS OBSERVACIONES QUE SE DETERMINEN EN ESTE TIPO DE AUDITORIAS, SE DEBERAN 
 CLASIFICAR CON LA CLAVE DE PROGRAMA Y CRITERIO QUE MEJOR SE IDENTIFIQUEN 

 

 

CLAVE DE PROGRAMA 700 - ACTIVIDADES ESPECIFICAS INSTITUCIONALES 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales y/o normatividad interna en la materia 

02 Desfasamiento en el cumplimiento de los programas institucionales 

03 Deficiencias en la defensa jurídica del organismo 

04 Inadecuado control de las actividades que realizan las áreas 

05 Proyectos con saldos pendientes de ejercer de acuerdo a lo programado 

06 Proyectos cuyas vigencias se encuentran vencidas y continúan con su ejecución, con 
saldos pendientes de ejercer o comprobar 

07 Avance físico y financiero de proyectos sin soporte documental  

08 Incumplimiento en la entrega de bienes y servicios para la consecución de proyectos  

09 Inadecuado o insuficiente seguimiento a proyectos 

10 Incumplimiento de programas, metas, objetivos o proyectos 

11 Programas no incorporados al sistema de evaluación 

12 Inexistencia, incumplimiento o deficiencias de convenios de colaboración 

13 Beneficiarios no identificados en los programas sociales 

14 Recursos aplicados a proyectos no autorizados 
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15 Otorgamiento condicionado de apoyos y servicios o fuera de norma 

16 Incumplimiento de reglas de operación de programas  
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ANEXO IV 

INSTITUCIÓN: ___________________________________________________
_______________________________    No. REG. S.H.C.P.  ______________

AÑO AUDIT. OBS.

(MILES DE PESOS)

TOTAL

FIANZAS Y 
SEGUROS ADEUDOS OTROS

IMPUESTOS, DERECHOS Y 
APROVECHAMIENTOS 

PAGADOS EN DEMASÍA

SANCIONES 
ECONÓMICAS A 
SERVIDORES O 

EX SERVIDORES 
PÚBLICOS

IRREGULARIDADES 
EN SERVICIOS 
FINANCIEROS

IRREGULARIDADES EN 
ADQUISICIONES Y 

ARRENDAMIENTOS DE 
BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES Y EN 
CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS

HOJA

TRIMESTRE
REPORTE DE RECUPERACIONES POR AUDITORÍA  20_____

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

REGISTRO EN EL SIP

GASTOS 
INDEBIDOS

PAGOS EN 
EXCESO

REC 
PROG. TOTALFALTANTES

ANTICIPOS DE 
CONTRATOS 

RESCINDIDOS/OBRA 
PAGADA NO 
EJECUTADA

CUOTAS DE 
RECUPERACIONES Y 

APORTACIONES

9876 10 11 12

41

2 3 5

13 14 15 16 17 18 2019

21

22

 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
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ANEXO IV 

INSTRUCTIVO DEL REPORTE DE RECUPERACIONES POR AUDITORIA 

El presente instructivo describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al momento 

de su validación se conozca de donde el Sistema Pat-Sip en Web toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema Pat-Sip en Web dispone de los 

dispositivos para su asignación de manera automática. 

 

No. DESCRIPCION 

1 Año al que corresponde el reporte. 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría 

General de la República, donde se encuentra adscrito el Organo Interno de Control (OIC) que 

presenta el reporte. 

3 Número de registro (clave presupuestaria) asignado por la SHCP a la dependencia, órgano 

desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra 

adscrito el OIC que presenta el reporte. 

4 Número consecutivo de la hoja. 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

6 Año, número de auditoría y observación, de las recuperaciones generadas a través de las 

auditorías. 

7 S = Monto Recuperado Programado por auditoría 

N = Monto Recuperado No programado por auditoría 

20 Sumatoria de todos los importes. 

21 Sumatoria de los importes por cada uno de los conceptos. 

 

Datos a incorporar: 

Al presionar los combos de importes recuperados programados y no programados en el trimestre se 

desplegará un catálogo de los conceptos que motivaron la recuperación, debiéndose seleccionar el que 

corresponda para cada uno de los casos, siendo éstos: 

8 Recursos obtenidos al detectarse inadecuado manejo de los fondos revolventes, viáticos no 

comprobados y, en general, todas aquellas erogaciones no autorizadas por las instancias 

facultadas. 

9 Recursos recuperados por la adquisición o contratación de bienes o servicios, en donde los pagos 

resultaron superiores a lo convenido. 
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10 Recursos recuperados de arqueos de caja a fondos revolventes, así como por faltantes de 

artículos en el almacén cuyas existencias no corresponden a lo registrado. 

11 Recursos recuperados por anticipos otorgados a contratistas y proveedores, por obra pública y 

servicios relacionados con la misma, a los cuales les hayan rescindido los contratos, por el 

incumplimiento de las especificaciones o características pactadas; o bien pagos de obra que no 

fue ejecutada respecto a las estimaciones presentadas para su cobro sin justificación o 

sobreestimada, así como anticipo no amortizado en las estimaciones. 

12 Por la prestación de bienes y servicios no cobrados en su oportunidad. 

13 Recursos recuperados por la aplicación de fianzas constituidas como garantías por el 

incumplimiento contractual de proveedores de bienes y servicios, así como los correspondientes al 

aseguramiento de bienes patrimoniales. 

14 Recursos recuperados por el cobro de adeudos a cargo de deudores diversos (clientes, 

empleados, ex-empleados, etc.), así como recuperación de la cartera vencida, y otros 

cualesquiera que sea su origen. 

15 Recursos recuperados por irregularidades en el otorgamiento de créditos, rendimientos 

provenientes de inversiones, cheques devueltos, reintegros de recibos, intereses, regalías, 

primas, cambio de divisas, compra-venta de pagarés e instrumentos financieros, reintegro de 

subsidios y utilidad sobre productos de capital. 

16 Recursos recuperados por sobreprecios en la contratación de bienes y servicios, por 

características diferentes a las originalmente contratadas, aplicación inapropiada del 

procedimiento de adquisición de bienes y contratación de arrendamientos y servicios pagados y 

no devengados, penalizaciones a proveedores por entregas extemporáneas, etc. 

17 Recursos recuperados por pagos en exceso de las obligaciones fiscales con motivo de un cálculo 

incorrecto (IVA, ISR, 2% sobre nómina, entre otros). 

18 Recursos recuperados por la aplicación de sanciones derivadas de procedimientos administrativos 

de responsabilidades, en que incurran por una inadecuada recaudación, manejo y custodia o 

administración de fondos y valores, culpa o negligencia, fraude, peculado y movimientos 

financieros que afecten el patrimonio de la institución. 

19 Todos aquellos recursos que ingresen a la Tesorería de la Federación o a las Tesorerías de las 

instituciones, por gestiones de los Organos Internos de Control y que no estén asociados a los 

anteriormente descritos. 

En el caso de capturar una cifra en este renglón se desplegará una pantalla para capturar una 

descripción del mismo. 

22 El nombre completo y la firma del Titular del Organo Interno de Control, de conformidad con lo 

establecido en el Numeral 3 de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación de 

los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica. 
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ANEXO V 

TRIMESTRE

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

IMPORTE            
(MILES DE PESOS)

TOTAL 

CONCEPTO ACCIONES QUE MOTIVARON LA RECUPERACIÓN

HOJAREPORTE DE RECUPERACIONES POR ACTIVIDADES                               
DIFERENTES A AUDITORÍA 20___

INSTITUCIÓN: ___________________________________________________________________________

______________________________________________No. DE REGISTRO: _________________________

1

2
3

4

5

7

6

8 9

10
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ANEXO V 

INSTRUCTIVO DEL REPORTE DE RECUPERACIONES POR 
ACTIVIDADES DIFERENTES A AUDITORIA 

El presente instructivo describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al momento 
de su validación se conozca de donde el Sistema Pat-Sip en Web toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema Pat-Sip en Web dispone de los 
dispositivos para su asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Año al que corresponde el reporte. 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría 
General de la República, donde se encuentra adscrito el Organo Interno de Control (OIC) que 
presenta el reporte. 

3 Número de registro (clave presupuestaria) asignado por la SHCP a la dependencia, órgano 
desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra 
adscrito el OIC que presenta el reporte. 

4 Número consecutivo de la hoja. 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

6 Sumatoria de todos los importes incluidos. 

 

Datos a incorporar: 

7 Al presionar el combo, se desplegará un catálogo de los conceptos que motivaron la 
recuperación, debiéndose seleccionar el que corresponda para cada uno de los casos, siendo 
éstos: 

Gastos indebidos 

Recursos obtenidos al detectarse inadecuado manejo de los fondos revolventes, viáticos no 
comprobados y, en general, todas aquellas erogaciones no autorizadas por las instancias 
facultadas. 

Pagos en exceso 

Recursos recuperados por la adquisición o contratación de bienes o servicios, en donde los 
pagos resultaron superiores a lo convenido. 

Faltantes 

Recursos recuperados de arqueos de caja a fondos revolventes, así como por faltantes de 
artículos en el almacén cuyas existencias no corresponden a lo registrado 

Anticipos de contratos rescindidos/Obra pagada no ejecutada 

Recursos recuperados por anticipos otorgados a contratistas y proveedores, por obra pública y 
servicios relacionados con la misma, a los cuales les hayan rescindido los contratos, por el 
incumplimiento de las especificaciones o características pactadas; o bien pagos de obra que no 
fue ejecutada respecto a las estimaciones presentadas para su cobro sin justificación o 
sobreestimada, así como anticipo no amortizado en las estimaciones. 

Cuotas de recuperaciones y aportaciones 

Por la prestación de bienes y servicios no cobrados en su oportunidad. 
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Fianzas y seguros 

Recursos recuperados por la aplicación de fianzas constituidas como garantías por el 
incumplimiento contractual de proveedores de bienes y servicios, así como los correspondientes 
al aseguramiento de bienes patrimoniales. 

Adeudos 

Recursos recuperados por el cobro de adeudos a cargo de deudores diversos (clientes, 
empleados, ex-empleados, etc.), así como recuperación de la cartera vencida, y otros 
cualesquiera que sea su origen. 

Irregularidades en servicios financieros 

Recursos recuperados por irregularidades en el otorgamiento de créditos, rendimientos 
provenientes de inversiones, cheques devueltos, reintegros de recibos, intereses, regalías, 
primas, cambio de divisas, compra-venta de pagarés e instrumentos financieros, reintegro de 
subsidios y utilidad sobre productos de capital. 

Irregularidades por adquisiciones, arrendamientos y servicios de bienes muebles e 
inmuebles 

Recursos recuperados por sobreprecios en la contratación de bienes y servicios, por 
características diferentes a las originalmente contratadas, aplicación inapropiada del 
procedimiento de adquisición de bienes y contratación de arrendamientos y servicios pagados y 
no devengados, penalizaciones a proveedores por entregas extemporáneas, etc. 

Impuestos, derechos y aprovechamientos pagados en demasía 

Recursos recuperados por pagos en exceso de las obligaciones fiscales con motivo de un cálculo 
incorrecto (IVA, ISR, 2% sobre nómina, entre otros). 

Sanciones económicas a servidores públicos y/o ex -servidores públicos 

Recursos recuperados por la aplicación de sanciones derivadas de procedimientos 
administrativos de responsabilidades, en que incurran por una inadecuada recaudación, manejo y 
custodia o administración de fondos y valores, culpa o negligencia, fraude, peculado y 
movimientos financieros que afecten el patrimonio de la institución. 

Otros 

Todos aquellos recursos que ingresen a la Tesorería de la Federación o a las Tesorerías de las 
instituciones, por gestiones de los Organos Internos de Control y que no estén asociados a los 
anteriormente descritos. 

En el caso de capturar una cifra en este renglón, se desplegará una pantalla para capturar una 
descripción del mismo. 

8 Descripción de las acciones que motivaron las recuperaciones en forma breve, objetiva, clara y 
precisa, utilizando un lenguaje sencillo, teniendo en consideración que esta información no 
deberá de exceder a 2 renglones (80 caracteres) por cada uno. 

9 El importe por cada acción que motivó la recuperación, con número (hasta 7 dígitos) y en miles 
de pesos. 

10 El nombre completo y la firma del Titular del Organo Interno de Control, de conformidad con lo 
establecido en el Numeral 3 de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación 
de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica. 
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ANEXO VI 

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

TOTAL

ACCIONES QUE MOTIVARON EL AHORRO IMPORTE                  (MILES 
DE PESOS)

  HOJA

   TRIMESTRE

REPORTE DE AHORROS POR ACTIVIDADES
 DIFERENTES A COMITÉS Y REVISIONES DE CONTROL  20_____

INSTITUCIÓN: ____________________________________________________________

___________________________    No. REG. S.H.C.P.  _____________ 3

4
1

2

6 7

5

8

9
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ANEXO VI 

INSTRUCTIVO DEL REPORTE DE AHORROS POR 

ACTIVIDADES DIFERENTES A COMITES Y REVISIONES DE CONTROL 

El presente instructivo describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al momento 

de su validación se conozca de donde el Sistema Pat-Sip en Web toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema Pat-Sip en Web dispone de los 

dispositivos para su asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Año al que corresponde el reporte. 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría 

General de la República, donde se encuentra adscrito el Organo Interno de Control (OIC) que 

presenta el reporte. 

3 Número de registro (clave presupuestaria) asignado por la SHCP a la dependencia, órgano 

desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra 

adscrito el OIC que presenta el reporte. 

4 Número consecutivo de la hoja. 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

8 El importe total se generará de manera automática. 

 

Datos a incorporar: 

6 Descripción de las acciones que motivaron el ahorro en forma breve, objetiva, clara y precisa, 

utilizando un lenguaje sencillo, teniendo en consideración que esta información no deberá 

exceder a 2 renglones (80 caracteres por cada uno). 

7 En los importes sólo se utilizarán números (hasta 7 dígitos) y se mostrarán en miles de pesos. 

9 El nombre completo y la firma del Titular del Organo Interno de Control, de conformidad con lo 

establecido en el Numeral 3 de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación 

de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica. 
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ANEXO VII 

TRIMESTRE

DEL TRIMESTRE AL TRIMESTRE DEL TRIMESTRE AL TRIMESTRE

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

TOTAL DE GASTO CORRIENTE

INVERSIÓN FÍSICA

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

OBRA PÚBLICA

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

PRESUPUESTO ANUAL  
AUTORIZADOCONCEPTOS

HOJAREPORTE DE COSTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL    20____

INSTITUCIÓN: ___________________________________________________________________________

_____________________________________________No. DE REG. S.H.C.P. ________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

TOTAL 

PRESUPUESTO ANUAL 
MODIFICADO

EJERCIDOPROGRAMADO

SUBTOTAL DE GASTO CORRIENTE

OTROS

SUBTOTAL DE INVERSIÓN FÍSICA

OTROS

TOTAL DE GASTO DE INVERSIÓN FÍSICA

1

2
3

4

5

7 8 9 11

6

10 12

13
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ANEXO VII 

INSTRUCTIVO DEL REPORTE DE COSTO 

DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 

Tomando en consideración la conformación del reporte, en la captura deberán emplearse sólo 

números (hasta 7 dígitos) en miles de pesos. 

El presente instructivo se describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al 

momento de su validación se conozca de donde el Sistema Pat-Sip en Web toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema Pat-Sip en Web cuenta con los 

dispositivos para su asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Año al que corresponde el reporte. 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría 

General de la República, donde se encuentra adscrito el Organo Interno de Control (OIC) que 

presenta el reporte. 

3 Número de registro (clave presupuestaria) asignado por la SHCP a la dependencia, órgano 

desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra 

adscrito el OIC que presenta el reporte. 

4 Número consecutivo de la hoja. 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

6 Sumatoria de los totales del gasto corriente y gasto de inversión física. 

10 El presupuesto programado acumulado al trimestre. 

12 El presupuesto ejercido acumulado al trimestre. 

 

Datos a incorporar: 

7 El monto del presupuesto anual autorizado por capítulo de gasto asignado al OIC, dato que se 

capturará por única vez en el primer trimestre del ejercicio que se trate. 

8 El monto acumulado al trimestre que se reporta de las modificaciones del presupuesto autorizado 

anual por capítulo de gasto. 

9 El importe del presupuesto que se programó erogar en el trimestre que se reporta. 

11 El monto real ejercido del trimestre que se reporta. 

13 El nombre completo y la firma del Titular del Organo Interno de Control, de conformidad con lo 

establecido en el Numeral 3 de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación 

de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica. 
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ANEXO VIII 
HOJA

MES

SUELDO ISSSTE / IMSS ISR SOBRE AGUINALDO

HONORARIOS FOVISSSTE / INFONAVIT ISR SOBRE SEGURO DE SEPARACIÓN

PRIMA VACACIONAL SEGURO DE VIDA IMPUESTO DEL 2% SOBRE NÓMINA

AGUINALDO SEGURO DE GASTO MÉDICOS OTROS

COMPENSACIÓN GARANTIZADA SEGURO DE SEPARACIÓN OTROS

DESPENSA SEGURO COLECTIVO DE RETIRO OTROS

OTROS SAR OTROS

OTROS OTROS

OTROS OTROS

TOTAL REMUNERACIONES TOTAL CUOTAS PATRONALES TOTAL OTROS CONCEPTOS

TOTAL DEL PUESTO

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

DENOMINACIÓN DEL PUESTO:_____________________________________________________________________________________________________________

INSTITUCIÓN:________________________________________________________________________________

__________________________________________________ No. DE REG. S.H.C.P. ___________________

I. REMUNERACIONES SALARIALES II. CUOTAS PATRONALES III. OTROS CONCEPTOS 

(CIFRAS EN PESOS)

REPORTE DE REMUNERACIONES DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Y 
DE LAS ÁREAS DE RESPONSABILIDADES, AUDITORÍA Y QUEJAS  20___ 1

4

53
2

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

22

23

21

24

25

26

27

28

29

30

6
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ANEXO VIII 

INSTRUCTIVO DEL REPORTE DE REMUNERACIONES DEL 

TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL Y DE 

LAS AREAS DE RESPONSABILIDADES, AUDITORIA Y QUEJAS 

El presente reporte se deberá requisitar en forma individual por cada puesto del Organo Interno de Control 

que dependa jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Función Pública, y que además, cuente con 

nombramiento oficial emitido por la Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema Pat-Sip en Web dispone de los 

dispositivos para su asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Año al que corresponde el reporte. 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría 

General de la República, donde se encuentra adscrito el Organo Interno de Control (OIC) que 

presenta el reporte. 

3 Número de registro (clave presupuestaria) asignado por la SHCP a la dependencia, órgano 

desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra 

adscrito el OIC que presenta el reporte. 

4 Número consecutivo de la hoja. 

5 Mes al que corresponde el reporte, para su validación. 

14 Sumatoria de los diversos conceptos de las remuneraciones salariales ordinarias. 

23 Sumatoria de los diversos conceptos de las cuotas patronales. 

28 Sumatoria de otros conceptos, tales como impuestos retenidos. 

29 Total de las remuneraciones del puesto que se trate. 

 

Datos a incorporar: 

6 Denominación del puesto del servidor público como aparece en su nombramiento oficial emitido 

por la Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control. 

7-13 Desglose de los montos (en pesos y centavos) de las remuneraciones salariales ordinarias, como 

son: 

● Sueldo base, 

● Honorarios, 

● Prima vacacional, 

● Aguinaldo (sobre sueldo y sobre compensación garantizada), 

● Compensación garantizada, 
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● Despensa (asignación en efectivo o vales, así como ayuda para gastos de alimentación), 

● Otros, se deberá anotar la descripción del concepto de la remuneración, tales como: pagos 

de compensaciones salariales no garantizadas (compensaciones generales, intereses 

pagados por préstamos especiales de ahorro, gastos de actualización, previsión social, 

etc.); pagos de prestaciones especiales con impacto salarial directo causados por 

antigüedad o que correspondan al nivel jerárquico ocupado dentro de la institución (pago 

de quinquenios, ayuda para útiles escolares, ayuda gasolina y/o transporte, fondo de 

ahorro, etc.); emolumentos pagados a causa de laudo judicial al servidor público, y en 

general cualquier herramienta auxiliar de pago o asignación al personal. 

15-22 Desglose de los montos (en pesos y centavos) de las cuotas patronales, como son: 

● Aportaciones del patrón al IMSS o ISSSTE, 

● Aportaciones del patrón al Infonavit o FOVISSSTE, 

● Seguro de vida cubierto por la Institución, 

● Seguro de gastos médicos mayores, 

● Seguro de separación individualizada, 

● Seguro colectivo de retiro, 

● Aportaciones del patrón al SAR, 

● Otros, se deberá anotar la descripción del concepto de las cuotas patronales, tales como 

seguros adicionales, etc. 

24-27 Desglose de los montos (en pesos y centavos) de otros conceptos de repercusión salarial,

como son: 

● ISR sobre aguinaldo, causado por el pago de este derecho al trabajador, pero absorbido 

por la institución, 

● ISR sobre seguro de separación, causado por el pago o aportación al trabajador pero 

absorbido por la institución, 

● Impuesto del 2% sobre nómina (en caso de que aplique en la entidad federativa donde 

labora el servidor público, pagado por la institución), 

● Otros conceptos, se deberá anotar su descripción, como puede ser otra figura fiscal 

absorbida por la institución pero causada por cualquier repercusión salarial pagada o 

cubierta al servidor público, o bien que por ley tenga que pagarse por el hecho de haberse 

celebrado contrato laboral de ingreso entre el servidor público y la institución, de acuerdo a 

las legislaciones estatales o particulares aplicables. 

30 El nombre completo y la firma del Titular del Organo Interno de Control, de conformidad con lo 

establecido en el Numeral 3 de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación 

de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica. 
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ANEXO IX 

DEPENDENCIA O ENTIDAD ______________________________________________________________________________________________________________

FECHA DE 
TERMINACIÓN DE LA 

REVISIÓN DE 
CONTROL

FECHA DE 
IMPLANTACIÓN 
PROGRAMADA

PROGRAMADA ADICIONAL DIA MES AÑO DIA MES AÑO

NOMBRE Y FIRMA DELTITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

No. DE REV. 
DE 

CONTROL

No. DE ACCIÓN 
DE MEJORA CRITERIOS

SITUACIÓN DE LA 
REVISIÓN DE 

CONTROL

REVISIÓN DE CONTROL

HOJA

TRIMESTRE

SEMANAS 
HOMBRE 

UTILIZADAS EN 
LA REV. DE 
CONTROL

SITUACIÓN, DEBILIDAD DE CONTROL U OPORTUNIDAD                                  
DE MEJORA ENCONTRADA                                                           

CAUSAS Y/O RIESGOS
ACCIONES DE MEJORA CONCERTADAS                                              

REPORTE DE REVISIONES DE CONTROL Y ACCIONES DE MEJORA   200 ___

____________________________________________________________________________________________________No. DE REG. S.H.C.P.  _________________

986 107 11 1513

2

12

1

3 5

4

14

16
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ANEXO IX 

INSTRUCTIVO DEL REPORTE DE REVISIONES 
DE CONTROL Y ACCIONES DE MEJORA 

El presente instructivo describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al momento 
de su validación se conozca de donde el Sistema Pat-Sip en Web toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema Pat-Sip en Web dispone de los 
dispositivos para su asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Ejercicio Fiscal. 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría 
General de la República, donde se encuentra el OIC. 

3 Número de registro asignado por la SHCP a la dependencia, órgano desconcentrado, entidad 
paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 

4 Número consecutivo de la hoja. 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

6 Presentará el número de revisión de control donde el OIC incorporará las acciones de mejora 
concertadas. 

7 Indicará si la revisión de control es programada o adicional. 

 

Datos a incorporar: 

8 Fecha real de terminación de la revisión de control programada o adicional, empezando por el 
día, mes y año. 

9 Esta columna se utilizará en aquellas revisiones de control que generen acciones de mejora y se 
anotará el número que le corresponda en forma consecutiva, asimismo, se seleccionará al 
Organo Interno de Control (clave 33). 

El sistema está diseñado para aceptar acciones de mejora aun cuando al término de un trimestre 
la revisión de control se encuentre en proceso (clave 92), si a la conclusión de ésta en trimestres 
posteriores se determinan más acciones de mejora, se les dará el número consecutivo siguiente, 
tomando como referencia el último asignado en el primer reporte. 

10 La columna de criterios se compondrá de cinco números, los cuales se forman de la siguiente 
manera: 

a) Los tres primeros corresponderán a los de la clave del programa asignada a la revisión 
de control programada. 

b) Los dos últimos corresponden al tipo de acción de mejora: 

 AL ELEGIR EL SISTEMA ASIGNA 
COMO CLAVE 

 Actualización y/o Generación de Normatividad. 11 
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 Supervisión y/o Verificación. 12 

 Sistemas de Información. 13 

 Mecanismos de Coordinación y/o Comunicación. 14 

 Establecimiento, rediseño, simplificación y/o reforzamiento de procesos. 15 

 Depuraciones y/o Actualizaciones de información. 16 

 Salvaguarda de Activos. 17 

 Sistemas de Evaluación y/o Monitoreo. 18 

 Asignación de Responsabilidades. 19 

 Necesidades de capacitación y/o adiestramiento. 21 

 Establecimiento de controles preventivos o correctivos para la 
implementación y/o seguimiento del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera. 

22 

 Otro tipo de acciones de mejora. 99 

  

11 La situación en que se encuentra la revisión de control que puede ser: 

Cancelada 91 

En proceso 92 

Concluida sin acciones de mejora ni acuerdo de control  93 

Concluida con acciones de mejora y acuerdo de control 94 

Concluida únicamente con acciones de mejora 98 

Reprogramada 99 

12 El total de semanas-hombre utilizadas en el trimestre que se reporta la revisión de control, 
independientemente de la situación en la que se encuentre (conforme al punto 11). 

13 La situación encontrada, la debilidad de control identificada o la oportunidad de mejora detectada 
se describirá en forma breve y clara, utilizando un lenguaje sencillo, identificando al área donde 
se suscitó, la causa que la originó y/o el riesgo potencial que se pudiera generar de persistir la 
situación descrita, teniendo en consideración que esta información no deberá exceder de 15 
renglones. 

14 Las acciones de mejora concertadas entre el área operativa y el OIC, que deberán orientarse a 
evitar recurrencias y eliminar el origen de la problemática, haciendo énfasis en el aspecto 
preventivo y de control interno. 

15 La fecha programada para la total implantación de la acción de mejora, se anotará con números 
arábigos, iniciando por el día, mes y año. 

16 Espacio para anotar el nombre y la firma del Titular del Organo Interno de Control, de acuerdo 
con lo señalado en el apartado 3 de los Lineamientos Generales para la Elaboración y 
Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica. 
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ANEXO X 

HOJA

TRIMESTRE

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MES AÑO

 

% DE AVANCE

FECHA REAL DE 
IMPLANTACIÓN O 

REPROGRAMACIÓN
CARACTERÍSTICAS 
DEL SEGUIMIENTO

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

REPORTE DE SEGUIMIENTO DE ACCIONES DE MEJORA   200___   

COMENTARIOS A LAS CARACTERÍSTICAS DEL SEGUIMIENTO

     DEPENDENCIA O ENTIDAD:  _______________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________No. REG. SHCP: ______________________________________________

No. DE REV. 
DE CONTROL

No. DE ACCIÓN 
DE MEJORA 

FECHA DE 
TERMINACIÓN DE 

LA REV. DE 
CONTROL

FECHA DE 
IMPLANTACIÓN 
PROGRAMADA

1

8

4

9 10 117 126 13

532

14
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ANEXO X 

INSTRUCTIVO DEL REPORTE DE SEGUIMIENTO 

DE ACCIONES DE MEJORA 

El presente instructivo describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al momento 

de su validación se conozca de donde el Sistema Pat-Sip en Web toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema Pat-Sip en Web dispone de los 

dispositivos para su asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Ejercicio Fiscal. 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría 

General de la República, donde se encuentra el OIC. 

3 Número de registro asignado por la SHCP a la dependencia, órgano desconcentrado, entidad 

paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 

4 Número consecutivo de la hoja. 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

6 Número de la revisión de control a cuyas acciones de mejora se les dio seguimiento, el cual 

deberá coincidir con el informado en el Reporte de Acciones de Mejora. 

7 Fecha de terminación de la evaluación a cuyas acciones de mejora se les dio seguimiento. Esta 

fecha será la misma que se indicó en el Reporte de Acciones de Mejora y se escribirá con 

números arábigos, empezando por día, mes y año. 

8 Número de acción de mejora a la que se está dando seguimiento, mismo que deberá coincidir 

con el indicado en el Reporte de Acciones de Mejora. 

9 Fecha originalmente programada para la instrumentación de las acciones de mejora, tal como se 

asentó en el Reporte de Acciones de Mejora. Se escribirá con números, empezando por el día, 

mes y año. 

 

Datos a incorporar: 

10 Según corresponda: 

a) Fecha real de implantación, si las acciones de mejora se instrumentaron al 100%. 

b) Fecha de reprogramación, cuando las acciones de mejora no se instrumentaron o bien 

se atendieron parcialmente, por lo que se establecerá una nueva fecha para concluir al 

100% su instrumentación. 
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11 El número de la clave correspondiente según los siguientes conceptos: 

89 Cancelación de acciones de mejora. Se utilizará cuando la acción de mejora presente 

situaciones que no hacen imposible su implementación. 

90 Acciones de mejora instrumentadas. Su uso será exclusivo para las acciones 

instrumentadas al 100%. 

94 Seguimiento no realizado por el OIC. Se aplicará cuando una acción de mejora fue 

determinada en el mismo trimestre del seguimiento y el OIC verificará su situación hasta el 

siguiente trimestre. 

95 Acciones de mejora replanteadas. Se empleará cuando las acciones de mejora requieren de 

un replanteamiento en sus términos para mejorar o facilitar su instrumentación. 

96 Acciones de mejora en proceso de instrumentación. Se utilizará cuando al cierre del periodo 

se atendieron parcialmente las acciones de mejora citadas en el Reporte de Acciones de 

Mejora, en cuyo caso se deberá señalar el porcentaje de avance obtenido en el trimestre del 

seguimiento. 

97 Acciones de mejora no instrumentadas. Se aplicará cuando el OIC producto del seguimiento 

determinó que la acción de mejora no registró avance por causas atribuibles al área 

responsable, en cuyo caso se deberán mencionar las acciones promovidas por el OIC, para 

no suponer falta de seguimiento por parte de éste. 

12 Se describirán en forma breve y clara, utilizando un lenguaje sencillo las acciones llevadas a cabo 

para la instrumentación de las acciones de mejora, los comentarios sobre su cancelación, en 

proceso o no atendidas y los motivos por los que el área responsable, en su caso, no obtuvo 

avances en la instrumentación de las medidas propuestas, teniendo en consideración que esta 

información no deberá exceder de 15 renglones. 

13 Con números arábigos el porcentaje de avance en la instrumentación de las acciones de mejora. 

14 Espacio para anotar el nombre y la firma del Titular del Organo Interno de Control, de acuerdo 

con lo señalado en el apartado 3 de los Lineamientos Generales para la Elaboración y 

Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica. 
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ANEXO XI 

 

DEPENDENCIA O ENTIDAD: HOJA:
No.  REG. S.H.C.P. TRIMESTRE:

No.  REV. CONT.: __________ CLAVE DE PROGRAMA: ___________________________________ JUSTIFICACIÓN: 

TIPO: ______ PROG. ______ ADICIONAL. SEMANA DE INICIO: _______ SEMANAS PROGRAMADAS: ________ TOTAL DE S/H UTILIZADAS: ________

NOMBRE DE UNIDAD O ÁREA EVALUADA:____________________________________________ PROCESO EVALUADO:________________________________

AHORROS EN COSTOS ____________ MILES DE PESOS. EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RIESGOS DE LA INSTITUCIÓN:
CONCEPTO:

AHORROS DE GASTOS____________ MILES DE PESOS.
CONCEPTO: EN EL SERVICIO A LOS USUARIOS (INTERNOS Y/O EXTERNOS):

EN RECURSOS HUMANOS__________ NO. DE PLAZAS.
CONCEPTO:

EN LOS CONTROLES INTERNOS:

EN TIEMPO_________ DÍAS HÁBILES.
CONCEPTO:

OTRO TIPO DE LOGROS E IMPACTOS:
INGRESOS ADICIONALES __________ MILES DE PESOS.
CONCEPTO:

REPORTE DE LOGROS E IMPACTOS DERIVADOS DE REVISIONES DE CONTROL  200___

Logros e Impactos Cuantitativos:

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Logros e Impactos cualitativos:

2
4 5

3

1

21

6 87

9 10

15

1311

14

12

16

17

18

19

20
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ANEXO XI 

INSTRUCTIVO DEL REPORTE DE LOGROS E IMPACTOS 
DERIVADOS DE REVISIONES DE CONTROL 

El presente instructivo describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al momento 
de su validación se conozca de donde el Sistema Pat-Sip en Web toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema Pat-Sip en Web dispone de los 
dispositivos para su asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Ejercicio Fiscal. 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría 
General de la República, donde se encuentra el OIC. 

3 Número de registro asignado por la SHCP a la dependencia, órgano desconcentrado, entidad 
paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 

4 Número consecutivo de la hoja. 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

6 Número de la revisión de control en donde se determinan logros. 

7 Clave de programa asignado a la revisión de control. 

8 Circunstancia o razón que motivó la programación de la revisión. 

9 y 10 Señala el tipo de revisión de control, la cual puede ser programada o adicional. 

11, 12 y 
13 

La semana de inicio, las semanas programadas y el total de semanas-hombre utilizadas en la 
revisión de control. 

14 Nombre de la Unidad o Area evaluada 

15 En su caso, el Proceso revisado. 

 

Datos a incorporar: 

16 Cuantificación de los beneficios alcanzados con motivo de la instrumentación de las acciones de 
mejora concertadas en las revisiones de control realizadas por el OIC, traducidos en ahorros en 
costos, gastos o por la obtención de ingresos adicionales a los programados (miles de pesos), en 
recursos humanos (número de plazas) y/o en tiempo en trámites o actividades (días hábiles). 

17 Descripción de logros alcanzados con acciones de mejora relacionados con la Administración de 
los Riesgos de la Institución (por ejemplo: establecimiento de controles para minimizar, transferir, 
mitigar, compartir o asumir los riesgos identificados en un proceso, programa o área). 

18 Descripción de logros alcanzados con acciones de mejora relacionados con la mejora del control 
interno en los rubros, programas, procesos o áreas revisadas (por ejemplo: elaboración o 
actualización de manuales y procedimientos, identificación de puntos de control en los procesos, 
delimitación o asignación de responsabilidades de responsabilidades, establecimiento de niveles 
de supervisión, emisión de reportes e informes). 

19 Descripción de logros alcanzados con acciones de mejora orientadas a elevar el servicio a los 
usuarios internos y/o externos. 

20 Descripción de aquellos logros alcanzados con acciones de mejora que no pueden clasificarse 
dentro de los señalados en los puntos 17, 18 y 19. 

21 Espacio para anotar el nombre y la firma del Titular del Organo Interno de Control, de acuerdo 
con lo señalado en el apartado 3 de los Lineamientos Generales para la Elaboración y 
Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica. 
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ANEXO XII 

DEPENDENCIA O ENTIDAD: HOJA:
No. DE REG. S.H.C.P.: TRIMESTRE:

P R P R P R P R P R P R P R

TOTALES

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

                                                       REPORTE DE REUNIONES PROGRAMADAS Y REALIZADAS EN COMITÉS 200___

NOMBRE DEL COMITÉ TRIMESTRE I TRIMESTRE II ACUMULADO TRIMESTRE III ACUMULADO TRIMESTRE IV ACUMULADO

 13

 

 SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 21 de noviembre de 2006 

 

ANEXO XII 

INSTRUCTIVO DEL REPORTE DE REUNIONES 

PROGRAMADAS Y REALIZADAS EN COMITES 

El presente instructivo describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al momento 

de su validación se conozca de dónde el Sistema Pat-Sip en Web toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema Pat-Sip en Web dispone de los 

dispositivos para su asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Ejercicio Fiscal. 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría 

General de la República, donde se encuentra el OIC. 

3 Número de registro asignado por la SHCP a la dependencia, órgano desconcentrado, entidad 

paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 

4 Número consecutivo de la hoja. 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

9 Acumula, de manera horizontal (columnas), el total de reuniones programadas para cada Comité 

institucional en el trimestre actual y anteriores. 

10 Acumula, de manera horizontal (columnas), el total de reuniones de cada Comité institucional, en 

donde participó el personal del OIC, durante el trimestre actual y anteriores. 

11 Suma total de la columna de reuniones programadas para cada Comité institucional. 

12 Suma total de la columna de reuniones realizadas para cada Comité institucional en donde 

participó el personal del OIC. 

 

Datos a incorporar: 

6 Nombre de cada uno de los Comités de la Institución en donde participa personal del OIC. 

7 Número total de reuniones de cada Comité de la Institución en las cuales el OIC programa 

participar por trimestre. 

8 Número total de reuniones realizadas por cada Comité de la Institución en donde participó el OIC 

por trimestre. 

13 Espacio para anotar el nombre y la firma del Titular del Organo Interno de Control, de acuerdo 

con lo señalado en el apartado 3 de los Lineamientos Generales para la Elaboración y 

Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica. 
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ANEXO XIII 

DEPENDENCIA O ENTIDAD: HOJA:
No. DE REG. S.H.C.P.: TRIMESTRE:

P U P U P U P U P U P U P U

TOTALES

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

                                              REPORTE DE SEMANAS/HOMBRE PROGRAMADAS Y UTILIZADAS EN COMITÉS 200___

NOMBRE DEL COMITÉ TRIMESTRE I TRIMESTRE II ACUMULADO TRIMESTRE III ACUMULADO TRIMESTRE IV ACUMULADO

 13
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ANEXO XIII 

INSTRUCTIVO DEL REPORTE DE SEMANAS/HOMBRE 

PROGRAMADAS Y UTILIZADAS EN COMITES 

El presente instructivo describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al momento 

de su validación se conozca de dónde el Sistema Pat-Sip en Web toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema Pat-Sip en Web dispone de los 

dispositivos para su asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Ejercicio Fiscal. 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría 

General de la República, donde se encuentra el OIC. 

3 Número de registro asignado por la SHCP a la dependencia, órgano desconcentrado, entidad 

paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 

4 Número consecutivo de la hoja. 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

9 Acumula, de manera horizontal, el número total de semanas/hombre programadas para cada 

Comité institucional en el trimestre actual y anterior. 

10 Acumula, de manera horizontal, el número total de semanas/hombre reales utilizadas en cada 

Comité institucional, en donde participó el personal del OIC, durante el trimestre actual y anterior. 

11 Suma total de la columna de semanas/hombre programadas para cada Comité institucional. 

12 Suma total de la columna de semanas/hombre reales empleadas en cada Comité institucional en 

donde participó el personal del OIC. 

 

Datos a incorporar: 

6 Nombre de cada uno de los Comités de la Institución en donde participa personal del OIC. 

7 Número total de semanas/hombre que el OIC programa utilizar por trimestre para participar en 

cada Comité de la Institución. 

8 Número total de semanas/hombre que el OIC utilizó realmente por trimestre con motivo de su 

participación en cada Comité de la Institución. 

13 Espacio para anotar el nombre y la firma del Titular del Organo Interno de Control, de acuerdo 

con lo señalado en el apartado 3 de los Lineamientos Generales para la Elaboración y 

Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica. 
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ANEXO XIV 

DEPENDENCIA O ENTIDAD: HOJA:
No. de Reg. S.H.C.P.: TRIMESTRE:

NOMBRE DEL COMITÉ No. DE 
SESIÓN

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

REPORTE DE APORTACIONES RELEVANTES EN COMITÉS Y SU SITUACIÓN AL (TRIMESTRE) DE 200__

APORTACIONES RELEVANTES ÚLTIMO SEGUIMIENTOSITUACIÓN

11
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ANEXO XIV 

INSTRUCTIVO DEL REPORTE DE APORTACIONES 
RELEVANTES EN COMITES Y SU SITUACION 

El presente instructivo describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al momento 
de su validación se conozca de dónde el Sistema Pat-Sip en Web toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema Pat-Sip en Web dispone de los 
dispositivos para su asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Trimestre y Ejercicio Fiscal al que pertenece el reporte. 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría 
General de la República, donde se encuentra el OIC. 

3 Número de registro asignado por la SHCP a la dependencia, órgano desconcentrado, entidad 
paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 

4 Número consecutivo de la hoja. 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

 

Datos a incorporar: 

6 Nombre de cada uno de los Comités institucionales que realizaron reuniones y participó personal 
del OIC. 

7 Señala en qué sesión del año se realizó la Aportación Relevante por parte del OIC. 

8 Indica el concepto de la aportación relevante realizada por el OIC, la cual puede ubicarse en los 
siguientes conceptos: 

● Asesoría en el cumplimiento de la Normatividad 

● Mejora en el Nivel de Responsabilización 

● Apoyo a la Transparencia en los Procesos materia de los Comités 

● Mejora del servicio a los usuarios (internos y/o externos) 

En el caso de que la aportación relevante no se relacione con los conceptos antes señalados 
deberá estar reflejado el concepto específico de la aportación, el cual debe ser equivalente a un o 
dos renglones de texto. 

9 Señala la situación que presenta la Aportación Relevante, la cual puede ser: 

● AR-A = Aportación Relevante-Atendida 

● AR-P = Aportación Relevante-En Proceso 

● AR-C = Aportación Relevante-Cancelada 

10 Describe las acciones finales realizadas por la Institución para atender las recomendaciones 
planteadas por el OIC con motivo de su participación en los Comités institucionales. 

11 Espacio para anotar el nombre y la firma del Titular del Organo Interno de Control, de acuerdo 
con lo señalado en el apartado 3 de los Lineamientos Generales para la Elaboración y 
Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica. 
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ANEXO XV 

DEPENDENCIA O ENTIDAD: HOJA:
No. DE REG. S.H.C.P.: TRIMESTRE:

ASESORÍA EN EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD

MEJORA EN EL NIVEL DE RESPONSABILIDADES

AHORROS EN COSTOS____________ MILES DE PESOS.
CONCEPTO:

APOYO EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS

AHORROS EN GASTOS____________ MILES DE PESOS.
CONCEPTO:

APOYO A LA TRANSPARENCIA EN LOS PROCESOS MATERIA DE LOS COMITÉS
EN RECURSOS HUMANOS__________ No. DE PLAZAS.
CONCEPTO:

EN TIEMPO_________ DÍAS HÁBILES. MEJORA DEL SERVICIO A LOS USUARIOS (INTERNOS Y/O EXTERNOS)
CONCEPTO:

INGRESOS ADICIONALES __________ MILES DE PESOS. OTRO TIPO DE LOGROS
CONCEPTO:

REPORTE DE LOGROS E IMPACTOS DERIVADOS DE LA PARTICIPACIÓN EN COMITÉS  200___

LOGROS E IMPACTOS CUANTITATIVOS:

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

COMITÉS EN LOS QUE PARTICIPÓ EL OIC EN EL TRIMESTRE: OTRO TIPO DE LOGROS E IMPACTOS:

2
4

6

7

5
3

 8

1

 9
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ANEXO XV 
INSTRUCTIVO DEL REPORTE DE LOGROS E IMPACTOS 

DERIVADOS DE LA PARTICIPACION EN COMITES 
El presente instructivo describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al momento 

de su validación se conozca de dónde el Sistema Pat-Sip en Web toma los datos. 
Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema Pat-Sip en Web dispone de los 

dispositivos para su asignación de manera automática. 
No. DESCRIPCION 
1 Ejercicio Fiscal. 
2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría 

General de la República, donde se encuentra el OIC. 
3 Número de registro asignado por la SHCP a la dependencia, órgano desconcentrado, entidad 

paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 
4 Número consecutivo de la hoja. 
5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

 
Datos a incorporar: 

6 Nombre de los Comités en los cuales participó el OIC durante el trimestre de que se trate y 
generó aportaciones relevantes (recomendaciones), mismas que derivaron beneficios cualitativos 
o cuantitativos que informar. 

7 Descripción de los beneficios cuantitativos alcanzados con motivo de las aportaciones relevantes 
del OIC en los diferentes Comités institucionales, traducidos en ahorros en costos, gastos, 
recursos humanos (número de plazas) y/o en tiempo en trámites o actividades (días hábiles), así 
como por la obtención de ingresos adicionales a los programados (miles de pesos). 

8 Descripción de los beneficios cualitativos alcanzados con motivo de las aportaciones relevantes 
del OIC en los diferentes Comités institucionales, clasificados por su tipo en los siguientes 
grupos: 

■ Asesoría en el cumplimiento de la Normatividad. 
■ Mejora en el Nivel de Responsabilidades 
■ Apoyo en la Rendición de Cuentas. 
■ Apoyo a la Transparencia en los Procesos Materia de los Comités. 
■ Mejora del Servicio a los Usuarios Internos (internos y/o externos) 
■ Otro Tipo de Logros. 

9 Espacio para anotar el nombre y la firma del Titular del Organo Interno de Control, de acuerdo 
con lo señalado en el apartado 3 de los Lineamientos Generales para la Elaboración y 
Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica. 

_________________________________ 
 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Oscar Alfredo Herrera Ramos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.-
Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/2101/2006.- Expediente RS/0280/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON OSCAR ALFREDO 
HERRERA RAMOS. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de 
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los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
50 fracción IV y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 2, 4, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67 fracción 
I, punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo quinto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/1984/2006, de tres de noviembre de dos mil seis, que se 
dictó en el expediente RS/0280/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a Oscar Alfredo Herrera Ramos, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 
del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas,  
con dicha persona física de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Salvador Alberto 
Nassri Valverde.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Extintores Koncord, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PAP/15/2006. 

CIRCULAR No. OIC/IPN/07/2006 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA EXTINTORES KONCORD, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República y 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8  

y 9 primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1 fracción II, 2 
fracción III, 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
y 67 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a 
lo ordenado en el resolutivo sexto de la Resolución de fecha veintisiete de octubre de dos mil seis, dictada en 
el expediente número PAP/15/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa Extintores Koncord, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa  
o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 
por un plazo de tres meses, el que deberá subsistir hasta en tanto se acredite el pago de la multa impuesta. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública y servicios relacionados con las mismas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de octubre de 2006.- El Titular del Area, Enrique Edgar Rodríguez  

Mena.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ANEXO de Ejecución 2006 del Convenio de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del 
Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), que suscriben la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el 
Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

ANEXO DE EJECUCION 2006 DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION 
Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC), QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE 
DENOMINADA “LA SECRETARIA” REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ING. FRANCISCO JAVIER SALAZAR 
SAENZ, ASISTIDO POR EL ACT. EDUARDO VALLEJOS DELLALUNA, OFICIAL MAYOR, EL LIC. JOSE GERARDO 
MOSQUEDA MARTINEZ, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO Y POR EL 
LAE. RAUL HERRERA VEGA, DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL ING. LUIS 
ARMANDO REYNOSO FEMAT, Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. JORGE MAURICIO MARTINEZ 
ESTEBANEZ, ASISTIDOS POR EL DOCTOR ARMANDO JIMENEZ SAN VICENTE, SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONOMICO, Y EL C.P.C. RAUL GERARDO CUADRA GARCIA, SECRETARIO DE FINANZAS, EN ADELANTE 
DENOMINADA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y BASES: 

ANTECEDENTES 
I.- El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto coordinar 

a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de 
manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de 
la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, 
comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el desafío de conducir el 
desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y 
entidades, que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

El citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las Administraciones Públicas Federal y Estatal, 
para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el 
ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan; y operará a través de la suscripción de 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación, y 

2.- Con fecha 29 de junio de 2005 “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebraron el 
Convenio de Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la 
Capacitación (PAC), que tiene por objeto establecer las bases de participación del Ejecutivo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y de los sectores productivos de la misma en la planeación, instrumentación y ejecución del 
PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en activo y empleadores de las unidades económicas 
de la misma, con el propósito de contribuir a elevar su productividad y la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas que solicitan el apoyo para la capacitación de sus trabajadores, a fin de 
incrementar con ello su calidad y nivel de vida a través de un mejor ingreso, mediante la instrumentación de 
acciones de capacitación en su demarcación territorial. 

DECLARACIONES 
I.- Declara “LA SECRETARIA” por conducto de su representante que: 
I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 
términos de lo previsto por el artículo 40, fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene entre  
otras atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y estudiar y proyectar planes para impulsar la  
ocupación del país. 

I.2 El Ingeniero Francisco Javier Salazar Sáenz, Secretario del Trabajo y Previsión Social, tiene facultades 
para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en los artículos 1, 2, 4 y 5, del Reglamento 
Interior de la “SECRETARIA”. 

II.- Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Económico que: 

II.1 El Estado de Aguascalientes es una Entidad Federativa, Libre y Soberana, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 8, 9 y 36 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes, que es parte integrante de la Federación, en el cual tanto la representación estatal 
como el ejercicio del poder ejecutivo se encuentra depositado en el Gobernador del Estado. 
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II.2 El Sr. Ing. Luis Armando Reynoso Femat, es el titular del Poder Ejecutivo, lo que acredita con la 
resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral de fecha 20 de septiembre del 2004, la que fuera publicada 
en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 del citado mes y año, cuenta con las facultades para la 
suscripción del presente convenio, mismas que se desprenden de lo establecido en el artículo 46 fracción VII 
inciso a) de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 1, 2, 3 y 5 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.3 La Secretaría General de Gobierno es una dependencia del Gobierno del Estado de Aguascalientes, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Aguascalientes. 

II.4 El titular de dicha dependencia, el Licenciado Jorge Mauricio Martínez Estebanéz, recibió tal 
nombramiento por parte del Gobernador Constitucional del Estado, en fecha 1 de diciembre del 2004. 

II.5 El Licenciado Jorge Mauricio Martínez Estebanéz, cuenta con las facultades necesarias para la 
suscripción de este instrumento jurídico, conforme a lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes, 13 y 24, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes. 

II.6 La Secretaría de Desarrollo Económico es una dependencia del Gobierno del Estado de 
Aguascalientes, de conformidad a lo establecido en el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.7 El titular de dicha dependencia, el Doctor Armando Jiménez San Vicente, recibió tal nombramiento por 
parte del Gobernador Constitucional del Estado en fecha 1 de diciembre del 2004. 

II.8 El Doctor Armando Jiménez San Vicente, cuenta con las facultades necesarias para la suscripción de 
este instrumento jurídico, conforme a lo establecido en los artículos 39, fracciones II, XIX y XXVI de la citada 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; así como los artículos 2, 5 y 6, fracciones I, III y XXII 
del Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado. 

II.9 La Secretaría de Finanzas es una dependencia del Gobierno del Estado de Aguascalientes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes. 

II.10 El titular de dicha dependencia, el Contador Público Certificado Raúl Gerardo Cuadra García, recibió 
tal nombramiento por parte del Gobernador Constitucional del Estado con fecha 1 de diciembre del 2004. 

II.11 Conoce el contenido y alcance legal del Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de 
Operación e indicadores de evaluación y gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el día 14 de abril de 2006, así como el Acuerdo mediante el cual se da a 
conocer la distribución de los recursos y de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de 
Apoyo a la Capacitación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo del 2006, en el 
marco de la ejecución del PAC expedidas por “LA SECRETARIA”, por lo que expresa su conformidad y se 
obliga a dar estricto cumplimiento a las mismas. 

II.12 Está de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Ejecución 2006 del Convenio de Coordinación 
para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), para el 
ejercicio fiscal 2006 de conformidad con lo establecido en el artículo 5o. del Presupuesto de Egresos 2006, 
con la finalidad de coordinar esfuerzos con el Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, 
contribuyendo al desarrollo de los empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, 
pequeñas y medianas empresas en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II.13 Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Universidad número 1001, edificio Torre Plaza 
Bosques, piso octavo, en Aguascalientes, Aguascalientes. 

Vistos los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes están de acuerdo en sujetar el presente 
Anexo de Ejecución a las siguientes: 

BASES 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Anexo tiene como objeto establecer los compromisos que adquieren 

las partes para la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
durante el Ejercicio Fiscal de 2006. 

SEGUNDA.- DEFINICIONES.- Para todos los efectos del presente Anexo de Ejecución, se entiende por: 
Reglas de Operación.- Las Reglas de Operación e indicadores de evaluación y gestión del Programa de 

Apoyo a la Capacitación vigentes. 
Contrato de Préstamo.- El contrato de préstamo número 1384/OC-ME, suscrito entre los Estados Unidos 

Mexicanos y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 10 de marzo de 2002. 
Ejercicio Fiscal.- El Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2006. 
TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente 

instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en asumir los 
siguientes compromisos: 
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a) De “LA SECRETARIA”: 
I. Distribuir recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para su aplicación en las acciones de 

capacitación, con base en la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal 2006 y con relación al 
Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación vigentes, así como el Acuerdo 
mediante el cual se da a conocer la distribución de los recursos y de la población objetivo por entidad 
federativa para el Programa de Apoyo a la Capacitación en el marco de la ejecución de dicho 
Programa que fueron expedidos por “LA SECRETARIA”. La asignación a que se refiere el presente 
párrafo, consiste en la aplicación de los mismos a través de la ejecución de los programas de 
capacitación que se requieran en las demarcaciones territoriales, apoyando con ello el avance en el 
rubro de la capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Los recursos distribuidos no pierden su 
carácter federal al ser canalizados a las entidades federativas; 

II. Poner a disposición de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el material didáctico relativo a los cursos de 
capacitación instrumentados por “LA SECRETARIA”; 

III. Entregar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en comodato, bienes muebles que al efecto determine 
“LA SECRETARIA” en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto por la legislación 
federal aplicable, y 

IV. Las demás que deriven de las Reglas de Operación para el presente ejercicio fiscal. 
b) De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
I. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos, 

apegándose estrictamente a las Reglas de Operación, a los términos y condiciones del Contrato de 
Préstamo, así como a los Lineamientos y Políticas emitidos por la Dirección General de Capacitación 
de “LA SECRETARIA”, instancia normativa encargada de su elaboración; 

II. Aportar de acuerdo a su disponibilidad presupuestal al cofinanciamiento para los conceptos de 
capacitación a las micro, pequeñas y medianas empresas. Las aportaciones efectuadas por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se aplicarán de acuerdo a los criterios que al efecto establecen las 
Reglas de Operación vigentes, garantizando en todos los casos que se cumpla con el porcentaje 
mínimo de aportación de las mismas, dichas aportaciones se considerarían independientes de los 
gastos operativos del propio programa; 

III. Realizar en su demarcación territorial los estudios necesarios para conocer los elementos a 
considerar en la elaboración del Programa, promoviendo la participación de los sectores obrero y 
empresarial; 

IV. Promover en las diferentes empresas o establecimientos de su demarcación territorial, la 
participación de los trabajadores y empleadores en los cursos de capacitación, para elevar su nivel 
de vida e incrementar la productividad de las empresas o establecimientos en los que laboren; 

V. Promover que en el seno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo a que se ha hecho referencia 
en el Convenio, que se promuevan actitudes culturales de capacitación en “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; 

VI. Gestionar ante otras instancias de su demarcación territorial, la obtención de recursos financieros 
adicionales para la ejecución de acciones de capacitación en el marco de la operación del PAC; 

VII. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice “LA SECRETARIA” y el BID; 

VIII. Cumplir con las Reglas de Operación vigentes, y con los términos y condiciones del Contrato de 
Préstamo, y 

IX. Prestar todo el apoyo necesario y la documentación pertinente para la realización de las auditorías 
externas del Programa en el presente ejercicio fiscal. 

CUARTA.- DEL RECURSO FEDERAL NO EJERCIDO.- En consideración a lo establecido en el artículo 29 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, el saldo de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2006, deberán ser reintegrados por "LA SECRETARIA” a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- DEL PADRON DE BENEFICIADOS.- Las partes convienen en elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refieren las Reglas de Operación vigentes en 2006; para 
tal efecto, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como de sus avances físico-financieros 
en los medios de comunicación y con la frecuencia que al efecto establezcan. 

SEXTA.- DE LA CUSTODIA DE LA INFORMACION.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Económico; recabará y conservará en custodia la documentación comprobatoria del 
gasto del año 2006, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
aplicables, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales facultados 
para tal fin. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y presupuestales a que haya lugar, 
entre otras, los avances trimestrales físico financiero y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a 
más tardar el 28 de febrero del año siguiente del término del presente ejercicio fiscal. 
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SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y su 
duración será hasta el 31 de diciembre de 2006; sin embargo, podrá mantenerse vigente hasta la suscripción 
del anexo aplicable para el siguiente ejercicio fiscal, en tanto no se contraponga a lo dispuesto en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007. 

OCTAVA.- DE LAS MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones al presente Anexo, en su caso, 
deberán constar por escrito y tener la no objeción previa del BID, y surtirán efectos a partir de su suscripción. 

NOVENA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en este 
Anexo, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo celebrado con fecha 10 de marzo de 2002, y las 
Reglas de Operación vigentes. 

DECIMA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a publicar el presente Anexo y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el 
Diario Oficial de la Federación dentro de los términos que establece el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman de 
conformidad en diez tantos, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, a los seis días del mes de junio 
de dos mil seis.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Francisco Javier Salazar 
Sáenz.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Eduardo Vallejos Dellaluna.- Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo 
Humano para el Trabajo Productivo, José Gerardo Mosqueda Martínez.- Rúbrica.- El Director General de 
Capacitación, Raúl Herrera Vega.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Luis Armando Reynoso Femat.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jorge Mauricio 
Martínez Estebanéz.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Armando Jiménez San Vicente.-
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Arenoso, con una superficie 
aproximada de 558-39-00 hectáreas, Municipio de Caborca, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL ARENOSO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CABORCA, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento de Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 143318,  
de fecha 25 de julio de 2006, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1464, de fecha 10 de agosto de 2006,  
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107  
y 108 del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al  
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "El Arenoso", con una 
superficie aproximada de 558-39-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Caborca, Estado de Sonora, 
promovido por Guillermina Sotelo Méndez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ramón Sotelo Celaya 
AL SUR: Héctor Saracho Bustamante 
AL ESTE: Armida Sotelo de Badillo 
AL OESTE: Guillermina Sotelo de Reyna 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento  

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico de 
información local “El Cambio”, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra, a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional 
Agraria, con domicilio en Juárez número 148, esquina Santos Degollado, colonia Modelo de la ciudad de 
Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 10 de agosto de 2006.- El Perito Deslindador, Víctor Pérez Rascón.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO dictado por el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, Ministro Mariano Azuela Güitrón, 
relacionado con el inicio del procedimiento de ratificación del licenciado Urbano Martínez Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

El nueve de noviembre de dos mil seis, la licenciada Guadalupe 
Margarita Ortiz Blanco, Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos, da cuenta al 
Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, Ministro 
Mariano Azuela Güitrón, con la certificación realizada por el 
licenciado Néstor Rolando Aguilar Domínguez, Director General 
de Recursos Humanos del propio Consejo, en el expediente 
personal del licenciado Urbano Martínez Hernández, de la que se 
desprende que el mencionado servidor público cumplirá el uno 
de enero de dos mil siete, el período de seis años como 
Juzgador Federal, toda vez que fue nombrado el dos de enero de 
dos mil uno. Doy fe.- Rúbrica. 

México, Distrito Federal; ACUERDO PRESIDENCIAL del nueve de noviembre de dos mil seis. 
Visto el oficio número SEA/DGRH/49480/2006, de veinticuatro de octubre de dos mil seis, suscrito por el 

licenciado Néstor Rolando Aguilar Domínguez, Director General de Recursos Humanos del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que remite la certificación de esa misma fecha que realizó en el expediente personal 
del licenciado Urbano Martínez Hernández, de la que se desprende que el mencionado servidor público 
cumplirá el uno de enero de dos mil siete, el período de seis años como Juzgador Federal, toda vez que fue 
nombrado el dos de enero de dos mil uno; atento a lo anterior, con fundamento en el primer párrafo del 
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 47 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, se determina dar inicio al procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgador 
Federal del licenciado Urbano Martínez Hernández, actualmente Magistrado del Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, con residencia en el Distrito Federal; fórmese el expediente de 
ratificación respectivo y regístrese con el número 576, al cual deberán agregarse copias autorizadas del oficio 
y certificación de cuenta. 

Con fundamento en el artículo 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales publíquese el inicio 
del procedimiento de ratificación por una vez en el Diario Oficial de la Federación y colóquese avisos del 
citado procedimiento en los estrados y lugares más visibles del órgano jurisdiccional de su adscripción y en 
aquéllos en los que se hubiera desempeñado como titular, por un período de cinco días hábiles, a efecto de 
hacer saber a los litigantes, abogados postulantes y público en general, el nombre del servidor público a 
ratificar y que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se 
hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá formular por escrito, de 
manera respetuosa, las observaciones u objeciones que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 85, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, comuníquese al licenciado Miguel A. Quirós Pérez, Consejero de la Judicatura Federal, que 
conforme al turno acordado en sesión ordinaria de cuatro de agosto de mil novecientos noventa y nueve por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, le corresponde elaborar el proyecto de resolución respecto a la 
ratificación a que se hace mérito; asimismo comuníquese al licenciado Urbano Martínez Hernández, el inicio 
del trámite de ratificación para que ofrezca copias certificadas de las constancias relativas a los cursos de 
posgrado que haya tomado, las clases que haya impartido y demás datos que estime pertinentes; requiérase 
al Contralor del Poder Judicial de la Federación para que remita el informe, en su caso, de los procedimientos 
administrativos seguidos en contra del licenciado Urbano Martínez Hernández, así como el informe de la 
evolución de su situación patrimonial. Por último, se instruye a la Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos para que recabe la información estadística sobre la actividad del 
referido funcionario y la haga llegar con la oportunidad debida al Consejero ponente. Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, Ministro Mariano Azuela 
Güitrón, con la licenciada Guadalupe Margarita Ortiz Blanco, Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos de dicho cuerpo colegiado, que da fe.- Rúbricas. 

LA LICENCIADA GUADALUPE MARGARITA ORTIZ BLANCO, SECRETARIA EJECUTIVA DE CARRERA JUDICIAL, 
ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CON 
FUNDAMENTO EN LA FRACCION XV DEL ARTICULO 65, DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS. CERTIFICA: 
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES, CORRESPONDIENTE AL 
ACUERDO DICTADO POR EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, MINISTRO 
MARIANO AZUELA GÜITRON DE NUEVE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, RELACIONADO CON EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE RATIFICACION DEL LICENCIADO URBANO MARTINEZ HERNANDEZ, CONCUERDA FIEL Y 
EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA. MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIEZ DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS.- CONSTE.- RUBRICA. 
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ACUERDO dictado por el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, Ministro Mariano Azuela Güitrón, 
relacionado con el inicio del procedimiento de ratificación del licenciado Reynaldo Manuel Reyes Rosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

El nueve de noviembre de dos mil seis, la licenciada Guadalupe 
Margarita Ortiz Blanco, Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos, da cuenta al 
Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, Ministro 
Mariano Azuela Güitrón, con la certificación realizada por el 
licenciado Néstor Rolando Aguilar Domínguez, Director General 
de Recursos Humanos del propio Consejo, en el expediente 
personal del licenciado Reynaldo Manuel Reyes Rosas, de la 
que se desprende que el mencionado servidor público cumplirá 
el uno de enero de dos mil siete, el período de seis años como 
Juzgador Federal, toda vez que fue nombrado el dos de enero de 
dos mil uno. Doy fe.- Rúbrica. 

México, Distrito Federal; ACUERDO PRESIDENCIAL del nueve de noviembre de dos mil seis. 
Visto el oficio número SEA/DGRH/49453/2006, de veinticuatro de octubre de dos mil seis, suscrito por el 

licenciado Néstor Rolando Aguilar Domínguez, Director General de Recursos Humanos del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que remite la certificación de esa misma fecha que realizó en el expediente personal 
del licenciado Reynaldo Manuel Reyes Rosas, de la que se desprende que el mencionado servidor público 
cumplirá el uno de enero de dos mil siete, el período de seis años como Juzgador Federal, toda vez que fue 
nombrado el dos de enero de dos mil uno; atento a lo anterior, con fundamento en el primer párrafo del 
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 47 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, se determina dar inicio al procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgador 
Federal del licenciado Reynaldo Manuel Reyes Rosas, actualmente Magistrado del Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de México; fórmese el expediente de 
ratificación respectivo y regístrese con el número 577, al cual deberán agregarse copias autorizadas del oficio 
y certificación de cuenta. 

Con fundamento en el artículo 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales publíquese el inicio 
del procedimiento de ratificación por una vez en el Diario Oficial de la Federación y colóquese avisos del 
citado procedimiento en los estrados y lugares más visibles del órgano jurisdiccional de su adscripción y en 
aquéllos en los que se hubiera desempeñado como titular, por un período de cinco días hábiles, a efecto de 
hacer saber a los litigantes, abogados postulantes y público en general, el nombre del servidor público a 
ratificar y que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se 
hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá formular por escrito, de 
manera respetuosa, las observaciones u objeciones que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 85, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, comuníquese al licenciado Luis María Aguilar Morales, Consejero de la Judicatura Federal, que 
conforme al turno acordado en sesión ordinaria de cuatro de agosto de mil novecientos noventa y nueve por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, le corresponde elaborar el proyecto de resolución respecto a la 
ratificación a que se hace mérito; asimismo comuníquese al licenciado Reynaldo Manuel Reyes Rosas, el 
inicio del trámite de ratificación para que ofrezca copias certificadas de las constancias relativas a los cursos 
de posgrado que haya tomado, las clases que haya impartido y demás datos que estime pertinentes; 
requiérase al Contralor del Poder Judicial de la Federación para que remita el informe, en su caso, de los 
procedimientos administrativos seguidos en contra del licenciado Reynaldo Manuel Reyes Rosas, así como el 
informe de la evolución de su situación patrimonial. Por último, se instruye a la Secretaria Ejecutiva de Carrera 
Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos para que recabe la información estadística sobre la 
actividad del referido funcionario y la haga llegar con la oportunidad debida al Consejero ponente. Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, Ministro Mariano Azuela 
Güitrón, con la licenciada Guadalupe Margarita Ortiz Blanco, Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos de dicho cuerpo colegiado, que da fe.- Rúbricas. 

LA LICENCIADA GUADALUPE MARGARITA ORTIZ BLANCO, SECRETARIA EJECUTIVA DE CARRERA JUDICIAL, 
ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CON 
FUNDAMENTO EN LA FRACCION XV DEL ARTICULO 65, DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS. CERTIFICA: 
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES, CORRESPONDIENTE AL 
ACUERDO DICTADO POR EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, MINISTRO 
MARIANO AZUELA GÜITRON DE NUEVE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, RELACIONADO CON EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE RATIFICACION DEL LICENCIADO REYNALDO MANUEL REYES ROSAS, CONCUERDA FIEL Y 
EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA.- MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIEZ DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS.- CONSTE.- RUBRICA. 
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ACUERDO dictado por el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, Ministro Mariano Azuela Güitrón, 
relacionado con el inicio del procedimiento de ratificación del licenciado Juan Manuel Rodríguez Gámez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

El nueve de noviembre de dos mil seis, la licenciada Guadalupe 
Margarita Ortiz Blanco, Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos, da cuenta al 
Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, Ministro 
Mariano Azuela Güitrón, con la certificación realizada por el 
licenciado Néstor Rolando Aguilar Domínguez, Director General 
de Recursos Humanos del propio Consejo, en el expediente 
personal del licenciado Juan Manuel Rodríguez Gámez, de la 
que se desprende que el mencionado servidor público cumplirá 
el dos de enero de dos mil siete, el período de seis años como 
Juzgador Federal, toda vez que fue nombrado el dos de enero de 
dos mil uno. Doy fe.- Rúbrica. 

México, Distrito Federal; ACUERDO PRESIDENCIAL del nueve de noviembre de dos mil seis. 
Visto el oficio número SEA/DGRH/49441/2006, de veinticuatro de octubre de dos mil seis, suscrito por el 

licenciado Néstor Rolando Aguilar Domínguez, Director General de Recursos Humanos del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que remite la certificación de esa misma fecha que realizó en el expediente personal 
del licenciado Juan Manuel Rodríguez Gámez, de la que se desprende que el mencionado servidor público 
cumplirá el dos de enero de dos mil siete, el período de seis años como Juzgador Federal, toda vez que fue 
nombrado el dos de enero de dos mil uno y disfrutó de un día de licencia por asuntos personales; atento a lo 
anterior, con fundamento en el primer párrafo del artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en el artículo 47 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, se determina dar inicio al 
procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgador Federal del licenciado Juan Manuel Rodríguez Gámez, 
actualmente Magistrado del Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, 
Coahuila; fórmese el expediente de ratificación respectivo y regístrese con el número 578, al cual deberán 
agregarse copias autorizadas del oficio y certificación de cuenta. 

Con fundamento en el artículo 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales publíquese el inicio 
del procedimiento de ratificación por una vez en el Diario Oficial de la Federación y colóquese avisos del 
citado procedimiento en los estrados y lugares más visibles del órgano jurisdiccional de su adscripción y en 
aquéllos en los que se hubiera desempeñado como titular, por un período de cinco días hábiles, a efecto de 
hacer saber a los litigantes, abogados postulantes y público en general, el nombre del servidor público a 
ratificar y que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se 
hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá formular por escrito, de 
manera respetuosa, las observaciones u objeciones que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 85, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, comuníquese al licenciado Adolfo O. Aragón Mendía, Consejero de la Judicatura Federal, que 
conforme al turno acordado en sesión ordinaria de cuatro de agosto de mil novecientos noventa y nueve por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, le corresponde elaborar el proyecto de resolución respecto a la 
ratificación a que se hace mérito; asimismo comuníquese al licenciado Juan Manuel Rodríguez Gámez, el 
inicio del trámite de ratificación para que ofrezca copias certificadas de las constancias relativas a los cursos 
de posgrado que haya tomado, las clases que haya impartido y demás datos que estime pertinentes; 
requiérase al Contralor del Poder Judicial de la Federación para que remita el informe, en su caso, de los 
procedimientos administrativos seguidos en contra del licenciado Juan Manuel Rodríguez Gámez, así como el 
informe de la evolución de su situación patrimonial. Por último, se instruye a la Secretaria Ejecutiva de Carrera 
Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos para que recabe la información estadística sobre la 
actividad del referido funcionario y la haga llegar con la oportunidad debida al Consejero ponente. Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, Ministro Mariano Azuela 
Güitrón, con la licenciada Guadalupe Margarita Ortiz Blanco, Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos de dicho cuerpo colegiado, que da fe.- Rúbricas. 

LA LICENCIADA GUADALUPE MARGARITA ORTIZ BLANCO, SECRETARIA EJECUTIVA DE CARRERA JUDICIAL, 
ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CON 
FUNDAMENTO EN LA FRACCION XV DEL ARTICULO 65, DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS. CERTIFICA: 
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES, CORRESPONDIENTE AL 
ACUERDO DICTADO POR EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, MINISTRO 
MARIANO AZUELA GÜITRON DE NUEVE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, RELACIONADO CON EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE RATIFICACION DEL LICENCIADO JUAN MANUEL RODRIGUEZ GAMEZ, CONCUERDA FIEL Y 
EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA. MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIEZ DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS.- CONSTE.- RUBRICA. 
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ACUERDO dictado por el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, Ministro Mariano Azuela Güitrón, 
relacionado con el inicio del procedimiento de ratificación del licenciado Alejandro Javier Hernández Loera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

El nueve de noviembre de dos mil seis, la licenciada Guadalupe 
Margarita Ortiz Blanco, Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos, da cuenta al 
Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, Ministro 
Mariano Azuela Güitrón, con la certificación realizada por el 
licenciado Néstor Rolando Aguilar Domínguez, Director General 
de Recursos Humanos del propio Consejo, en el expediente 
personal del licenciado Alejandro Javier Hernández Loera, de la 
que se desprende que el mencionado servidor público cumplirá 
el treinta de abril de dos mil siete, el período de seis años como 
Juzgador Federal, toda vez que fue nombrado el uno de mayo de 
dos mil uno. Doy fe.- Rúbrica. 

México, Distrito Federal; ACUERDO PRESIDENCIAL del nueve de noviembre de dos mil seis. 
Visto el oficio número SEA/DGRH/49506/2006, de veinticuatro de octubre de dos mil seis, suscrito por el 

licenciado Néstor Rolando Aguilar Domínguez, Director General de Recursos Humanos del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que remite la certificación de esa misma fecha que realizó en el expediente personal 
del licenciado Alejandro Javier Hernández Loera, de la que se desprende que el mencionado servidor público 
cumplirá el treinta de abril de dos mil siete, el período de seis años como Juzgador Federal, toda vez que fue 
nombrado el uno de mayo de dos mil uno; atento a lo anterior, con fundamento en el primer párrafo del 
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 47 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, se determina dar inicio al procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgador 
Federal del licenciado Alejandro Javier Hernández Loera, actualmente Juez Decimoctavo de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal; fórmese el expediente de ratificación respectivo y 
regístrese con el número 579, al cual deberán agregarse copias autorizadas del oficio y certificación de 
cuenta. 

Con fundamento en el artículo 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales publíquese el inicio 
del procedimiento de ratificación por una vez en el Diario Oficial de la Federación y colóquese avisos del 
citado procedimiento en los estrados y lugares más visibles del órgano jurisdiccional de su adscripción y en 
aquéllos en los que se hubiera desempeñado como titular, por un período de cinco días hábiles, a efecto de 
hacer saber a los litigantes, abogados postulantes y público en general, el nombre del servidor público a 
ratificar y que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se 
hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá formular por escrito, de 
manera respetuosa, las observaciones u objeciones que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 85, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, comuníquese a la licenciada Elvia Rosa Díaz de León D’Hers, Consejera de la Judicatura 
Federal, que conforme al turno acordado en sesión ordinaria de cuatro de agosto de mil novecientos noventa 
y nueve por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, le corresponde elaborar el proyecto de resolución 
respecto a la ratificación a que se hace mérito; asimismo comuníquese al licenciado Alejandro Javier 
Hernández Loera, el inicio del trámite de ratificación para que ofrezca copias certificadas de las constancias 
relativas a los cursos de posgrado que haya tomado, las clases que haya impartido y demás datos que estime 
pertinentes; requiérase al Contralor del Poder Judicial de la Federación para que remita el informe, en su 
caso, de los procedimientos administrativos seguidos en contra del licenciado Alejandro Javier Hernández 
Loera, así como el informe de la evolución de su situación patrimonial. Por último, se instruye a la Secretaria 
Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos para que recabe la información 
estadística sobre la actividad del referido funcionario y la haga llegar con la oportunidad debida a la Consejera 
ponente. Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, Ministro Mariano Azuela 
Güitrón, con la licenciada Guadalupe Margarita Ortiz Blanco, Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos de dicho cuerpo colegiado, que da fe.- Rúbricas. 

LA LICENCIADA GUADALUPE MARGARITA ORTIZ BLANCO, SECRETARIA EJECUTIVA DE CARRERA JUDICIAL, 
ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CON 
FUNDAMENTO EN LA FRACCION XV DEL ARTICULO 65, DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS. CERTIFICA: 
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES, CORRESPONDIENTE AL 
ACUERDO DICTADO POR EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, MINISTRO 
MARIANO AZUELA GÜITRON DE NUEVE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, RELACIONADO CON EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE RATIFICACION DEL LICENCIADO ALEJANDRO JAVIER HERNANDEZ LOERA, CONCUERDA 
FIEL Y EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA. MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIEZ DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS.- CONSTE.- RUBRICA. 
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ACUERDO dictado por el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, Ministro Mariano Azuela Güitrón, 
relacionado con el inicio del procedimiento de ratificación de la licenciada Gabriela Guadalupe Huízar Flores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

El nueve de noviembre de dos mil seis, la licenciada Guadalupe 
Margarita Ortiz Blanco, Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos, da cuenta al 
Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, Ministro 
Mariano Azuela Güitrón, con la certificación realizada por el 
licenciado Néstor Rolando Aguilar Domínguez, Director General 
de Recursos Humanos del propio Consejo, en el expediente 
personal de la licenciada Gabriela Guadalupe Huízar Flores, de 
la que se desprende que la mencionada servidora pública 
cumplirá el dieciséis de abril de dos mil siete, el período de seis 
años como Juzgadora Federal, toda vez que fue nombrada el 
diecisiete de abril de dos mil uno. Doy fe.- Rúbrica. 

México, Distrito Federal; ACUERDO PRESIDENCIAL del nueve de noviembre de dos mil seis. 
Visto el oficio número SEA/DGRH/49515/2006, de veinticuatro de octubre de dos mil seis, suscrito por el 

licenciado Néstor Rolando Aguilar Domínguez, Director General de Recursos Humanos del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que remite la certificación de esa misma fecha que realizó en el expediente personal 
de la licenciada Gabriela Guadalupe Huízar Flores, de la que se desprende que la mencionada servidora 
pública cumplirá el dieciséis de abril de dos mil siete, el período de seis años como Juzgadora Federal, toda 
vez que fue nombrada el diecisiete de abril de dos mil uno; atento a lo anterior, con fundamento en el primer 
párrafo del artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 47 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, se determina dar inicio al procedimiento de ratificación en el cargo 
de Juzgadora Federal de la licenciada Gabriela Guadalupe Huízar Flores, actualmente Juez Segundo de 
Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara; fórmese el 
expediente de ratificación respectivo y regístrese con el número 580, al cual deberán agregarse copias 
autorizadas del oficio y certificación de cuenta. 

Con fundamento en el artículo 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales publíquese el inicio 
del procedimiento de ratificación por una vez en el Diario Oficial de la Federación y colóquese avisos del 
citado procedimiento en los estrados y lugares más visibles del órgano jurisdiccional de su adscripción y en 
aquéllos en los que se hubiera desempeñado como titular, por un período de cinco días hábiles, a efecto de 
hacer saber a los litigantes, abogados postulantes y público en general, el nombre del servidor público a 
ratificar y que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se 
hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá formular por escrito, de 
manera respetuosa, las observaciones u objeciones que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 85, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, comuníquese a la licenciada María Teresa Herrera Tello, Consejera de la Judicatura Federal, que 
conforme al turno acordado en sesión ordinaria de cuatro de agosto de mil novecientos noventa y nueve por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, le corresponde elaborar el proyecto de resolución respecto a la 
ratificación a que se hace mérito; asimismo comuníquese a la licenciada Gabriela Guadalupe Huízar Flores, el 
inicio del trámite de ratificación para que ofrezca copias certificadas de las constancias relativas a los cursos 
de posgrado que haya tomado, las clases que haya impartido y demás datos que estime pertinentes; 
requiérase al Contralor del Poder Judicial de la Federación para que remita el informe, en su caso, de los 
procedimientos administrativos seguidos en contra de la licenciada Gabriela Guadalupe Huízar Flores, así 
como el informe de la evolución de su situación patrimonial. Por último, se instruye a la Secretaria Ejecutiva de 
Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos para que recabe la información estadística sobre 
la actividad de la referida funcionaria y la haga llegar con la oportunidad debida a la Consejera ponente. 
Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, Ministro Mariano Azuela 
Güitrón, con la licenciada Guadalupe Margarita Ortiz Blanco, Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos de dicho cuerpo colegiado, que da fe.- Rúbricas. 

LA LICENCIADA GUADALUPE MARGARITA ORTIZ BLANCO, SECRETARIA EJECUTIVA DE CARRERA JUDICIAL, 
ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CON 
FUNDAMENTO EN LA FRACCION XV DEL ARTICULO 65, DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS. CERTIFICA: 
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES, CORRESPONDIENTE AL 
ACUERDO DICTADO POR EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, MINISTRO 
MARIANO AZUELA GÜITRON DE NUEVE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, RELACIONADO CON EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE RATIFICACION DE LA LICENCIADA GABRIELA GUADALUPE HUIZAR FLORES, CONCUERDA 
FIEL Y EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA. MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIEZ DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS.-CONSTE.- RUBRICA. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.9524 M.N. 
(DIEZ PESOS CON NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de noviembre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial  
de la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas 
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 17 de noviembre de 2006, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 3.29, 
3.02 y 3.07, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.53, 2.95 y 3.01, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, José 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 240751) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.2925 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Banco Santander, S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 
J.P.Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los siguientes servicios: la reducción al plazo de 
presentación y apertura de proposiciones de la licitación SG-N-DA-38/06 autorizada por el titular de la 
Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, autorizada el 16 noviembre de 2006 conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones Almacenes y Servicios del Sector Público, y de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
Licitación pública nacional SG-N-DA-38/06, compraNET: 00004001-038-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$727.00 
compraNET: $661.00 

24/11/2006 24/11/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/11/2006 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U/medida
1 C810000000 Mantenimiento correctivo y preventivo de la 

infraestructura tecnológica del Sistema de Monitoreo, 
Fiscalización y Almacenamiento de Radio y Televisión 

1 Servicio 

 
Licitación pública nacional SG-N-DA-39-06, compraNET: 00004001-039-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$727.00 
compraNET: $661.00 

30/11/2006 30/11/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/12/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad medida Monto mínimo Monto máximo 
1 C810000000 Servicio de edecanes Servicio $1’224,000 $3’060,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código 
postal 06600, D.F., teléfono 50933443 de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. Forma de pago, 
mediante Formato SAT-16, clave 600017 y en compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo para la licitación SG-N-DA-38-06 el día 24 de noviembre 
2006 y la licitación SG-N-DA-39-06 el día 30 de noviembre 2006, todas a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, ubicada en Abraham González 
número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, D.F. 

• Los licitantes a su elección, podrán presentar proposiciones por medios electrónicos. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán para la licitación SG-N-DA-38-06 

el día 30 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas y la licitación SG-N-DA-38-06 el día 5 de diciembre 
de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas antes citada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• El pago se realizará: para la licitación SG-N-DA-38-06 bajo el artículo 47 y la licitación SG-N-DA-39-

06 bajo el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones Almacenes y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones de las bases de licitación y proposiciones de los licitantes, podrá 

negociarse. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones Almacenes y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
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DIRECTOR DE ADQUISICIONES ALMACENES E INVENTARIOS 

CARLOS JURAIDINI RUMILLA 
RUBRICA. 

(R.- 240743) 
 
 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

CONVOCATORIA 030 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones para la contratación del servicio de aseo y limpieza de 
inmuebles y adquisición de vales de despensa, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional electrónica número 00005003-033-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

$727.00 
compraNET: 

$661.00 

1/12/2006 30/11/2006 
10:00 horas 

28/11/2006 y 
29/112006 
9:00 horas 

7/12/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Servicio de aseo y limpieza en el edificio de plaza 

Juárez 
1 Servicio 

2 C810600000 Servicio de aseo, limpieza y lavado exterior de vidrios 
 en el edificio triangular y delegaciones de pasaportes

1 Servicio 

3 C810600000 Servicio de aseo y limpieza de alfombras 
 en el edificio Tlatelolco 

1 Servicio 

4 C810600000 Servicio de limpieza de fachadas 
 en el edificio Tlatelolco 

1 Servicio 

 
Licitación pública nacional electrónica número 00005003-034-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

$727.00 
compraNET: 

$661.00 

29/11/2006 29/11/2006 
16:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

5/12/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C660800000 Vales de despensa Fajillas $2’425,166.00 $3’287,582.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Plaza Juárez número 20, piso 10, colonia Centro, código  
postal 06010, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 9159-5590, en días hábiles, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la 
Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones para la licitación 00005003-033-06, se llevará a cabo el día 30 de noviembre 
de 2006 a las 10:00 horas y para la licitación 00005003-034-06 el 29 de noviembre de 2006 a las  
16:30 horas, ambas en el edificio Tlatelolco de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicado en 
Plaza Juárez número 20, piso 3, sala "José Gorostiza", colonia Centro, código postal 06010, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• La visita a instalaciones de la licitación 00005003-033-06, se llevará a cabo el día 28 y 29 de 
noviembre de 2006 a las 9:00 horas en Plaza Juárez número 20, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06010, México, D.F., código postal 06010, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica, no se aceptará el envío de propuestas a través del servicio postal o de 
mensajería. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones para la licitación 00005003-033-06 se llevará a 
cabo el día 7 de diciembre de 2006 a las 10:00 horas y para la licitación 00005003-034-06, el 5 de 
diciembre de 2006 a las 13:00 horas, ambas en el edificio Tlatelolco de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, ubicado en Plaza Juárez número 20, piso 3, sala "José Gorostiza", colonia Centro, código 
postal 06010, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para ambas licitaciones, de acuerdo a bases, los días de acuerdo a bases, en el 

horario de entrega de acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega: para la licitación 00005003-033-06 del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007 y 

para la licitación 00005003-034-06 de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: para la licitación 00005003-033-06 a más tardar a los 15 días naturales, 

siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la factura y para la 
licitación  
00005003-034-06 a más tardar a los 7 días naturales, siguientes, contados a partir de la fecha en que 
sea entregada y aceptada la factura. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• A los diferentes actos de la licitación, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases y registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
LIC. DANIEL DILLANES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 240706) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo establecido en los capítulos correspondientes a las compras del sector público de 
los tratados de libre comercio de los que México forma parte, así como al artículo 48 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en avenida Xola y 
Universidad sin número, cuerpo “B”, segundo piso, Centro Nacional SCT, colonia Narvarte, México, 
Distrito Federal, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de la licitación 
pública internacional por convocatoria que se menciona a continuación: 
Número 00009010-30-06 “equipo médico y de laboratorio e instrumental médico y de laboratorio”, 
licitantes ganadores mediante fallo emitido el día 19 de octubre de 2006, Proveedora Mexicana de 
Artículos de Curación y Laboratorio, S.A. de C.V., con domicilio en Carlos B. Zetina número 178-3, colonia 
Escandón, código postal 11800, México, D.F., cantidad 104, por un importe total de $3’157,328.45 (tres 
millones ciento cincuenta y siete mil trescientos veintiocho pesos 45/100 M.N.) IVA incluido; Endoscopía e 
Instrumentos, S.A. de C.V., con domicilio en Carracci número 50, colonia Mixcoac, código postal 03730, 
México, D.F., cantidad 2, por un importe total de $2’530,000.00 (dos millones quinientos treinta mil pesos 
00/100 M.N.) IVA incluido; Nanotech, S.A. de C.V., con domicilio en Eje Lázaro Cárdenas número 594, 
colonia Alamos, código 
postal 03400, México, D.F., cantidad 2, por un importe total de $27,600.00 (veintisiete mil seiscientos 
pesos 00/100 M.N.) IVA incluido; Maico de México Audiómetros, S.A. de C.V., con domicilio en Cerro del 
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Ajusco número 10, colonia fraccionamiento Los Pirules, código postal 54040, México, D.F., cantidad 3, por 
un importe total de $108,899.97 (ciento ocho mil ochocientos noventa y nueve pesos 97/100 M.N.) IVA 
incluido. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. JOSE ALVARADO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 240720) 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de camionetas pick up austeras 6 
cilindros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

00009023-
018-06 

$500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

24/11/2006 27/11/2006 
11:00 horas 

30/11/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800000 Camionetas pick up 
austeras 6 cilindros 

2 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas, 
colonia Marfil, código postal 36255, Guanajuato, Guanajuato, teléfono 01-473-7-33-13-06, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante 
cheque de caja expedido por cualquier institución bancaria de la ciudad de Guanajuato, Gto., a favor 
de la Secretaría e Comunicaciones y Transportes, o bien, en efectivo en el Departamento de 
Recursos Materiales, ubicado en el kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas, en 
Marfil, Gto., en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT, ubicada en el kilómetro 5+000 de la carretera 
Guanajuato-Juventino Rosas, colonia Marfil, código postal 36255, Guanajuato, Guanajuato. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones, se efectuarán el día 30 de noviembre de 2006 a las 11:00 
horas, en el aula de capacitación Walter C. Buchanan, kilómetro 5+000 de la carretera 
Guanajuato-Juventino Rosas, colonia Marfil, código postal 36255, Guanajuato, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén sede, ubicado en el kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino 

Rosas, en Marfil, Gto., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 4 al 12 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: mediante la presentación de factura original, se efectuará el pago, mismo 

que no podrá exceder de los quince días naturales a partir de la fecha en que deberá constar la 
recepción de los bienes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUANAJUATO 
ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 240319) 

 



 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
CONCURSO PUBLICO INTERNACIONAL No. 00009076-010-06 

CONVOCATORIA No. 10 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 1o., 2o. fracción I, 5o. fracciones II, III y IX, 6o, 7o. fracciones II y III y 30 
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransportes Federal, 1, 2, 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 1o., 2o. fracción XIV, 10 fracción XIII y 17 bis 
fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se emite el siguiente:  
 

Aviso de modificación 
En relación a la convocatoria número 10 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre del año en curso, se hacen constar las siguientes adecuaciones: 
 

 Descripción general de la concesión para: 
Dice: 
 
 
 
 
 
Debe decir: 
 
 
 

Bases generales de concurso: las bases generales estarán disponibles a partir del 21 de noviembre de 2006, tanto en la página de Internet: 
http://compranet.gob.mx, como en las oficinas de la Coordinación de Seguimiento Financiero de Programas y Concesiones de la Dirección General 
de Desarrollo Carretero, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1089, colonia Nochebuena, piso 10, ala Poniente, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03710, en la Ciudad de México, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 13:30 horas. Los documentos del concurso 
estarán disponibles, conforme lo establecido en las bases generales. 
 
Bases generales de concurso: las bases generales estarán disponibles a partir del 9 de enero de 2007, tanto en la página de Internet: 
http://compranet.gob.mx, como en las oficinas de la Coordinación de Seguimiento Financiero de Programas y Concesiones de la Dirección General 
de Desarrollo Carretero, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1089, colonia Nochebuena, piso 10, ala Poniente, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03710, en la Ciudad de México, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 13:30 horas. Los documentos del concurso 
estarán disponibles conforme lo establecido en las bases generales. 
 
De igual forma y como consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento que las fechas señaladas en la convocatoria de origen, para la 
realización de todos y cada uno de los actos del concurso de referencia serán reprogramadas, por lo que las nuevas fechas se harán del 
conocimiento de forma simultánea con las bases generales de concurso. 
 
La presente modificación a los términos y alcances de la convocatoria, no implica en forma alguna la cancelación o suspensión definitiva del 
concurso público internacional número 0009076-010-06, en virtud de lo cual los pagos efectuados por los interesados para la adquisición de las 
bases generales de concurso y los documentos que las integran, realizados anticipadamente a la fecha de publicación del presente aviso de 
modificación o de forma posterior al mismo, tendrán pleno valor para los efectos conducentes. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

EL DIRECTOR GENERAL 
ING. OSCAR DE BUEN RICHKARDAY 

RUBRICA. (R.- 240723) 



 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y su Reglamento, así como en el capítulo correspondiente a las compras del sector 
público de los tratados del libre comercio de los que México forma parte y demás disposiciones relativas y aplicables 
vigentes, convoca a las personas físicas y morales que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del artículo 8 
fracción XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a participar en 
forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación pública nacional para la 
contratación del servicio de “Aseguramiento Integral de Bienes Patrimoniales de la SCT” (031), de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009010-031-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$970.00 

Costo en compraNET: 
$885.00 

30/11/2006 27/11/2006 
10:30 Hrs. 

No habrá visitas 
a las 

instalaciones 

6/12/2006 
10:30 Hrs. 

6/12/2006 
10:31 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C081000000 Aseguramiento integral de bienes patrimoniales 

de la SCT 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria y hasta 6 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Licitaciones, sita en avenida Xola y Universidad 
sin número, edificio "B", 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación 
Benito Juárez, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, o bien, en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los 
recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicada en avenida Xola y Universidad sin número, edificio "B", 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional 
SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, por escrito, mensajería o servicio postal. 

• El registro de licitantes se realizará: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y fecha de la entrega de los bienes: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación (opción de pago 

adelantado). 
• La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes podrá ser negociada. 
• No habrá anticipos. 
• De conformidad con el artículo 29 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y 39 de su Reglamento, a los actos de esta licitación pública podrán asistir cualquier cámara, 
colegio, asociación, organismos no gubernamentales incluyendo cualquier persona física que sin haber adquirido 
las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos en calidad de observadora, bajo la condición de 
que deberá registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en el desarrollo de los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. JOSE ALVARADO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 240717) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 



 

CENTRO SCT GUERRERO 
CONVOCATORIA 034 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes 
informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009024-129-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.80 

24/11/2006 27/11/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/11/2006 
10:00 horas 

29/11/2006 
10:01 horas 

 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
I180000064 Microcomputadora 2 Equipo 
I180000064 Microcomputadora 12 Equipo 
I180000162 Impresora láser 14 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Dr. y General Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 01747 47 22851, los 
días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de 
pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o en 
efectivo mediante forma valorada Banamex expedida por el Departamento de Recursos Materiales. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• Todos los eventos de la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General del 
Centro SCT Guerrero, avenida Dr. y General Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, 
código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días de lunes a viernes, en días hábiles en el 

horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
• El pago se realizará: en un término que no exceda de 45 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHILPANCINGO, GRO., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 

ING. PEDRO CHAVELAS CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 240321) 
 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 



 

CENTRO SCT GUERRERO 
CONVOCATORIA 035 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes 
informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009024-130-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.80 

24/11/2006 27/11/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/11/2006 
13:00 horas 

29/11/2006 
13:01 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

I180000150 Digitalizador de imagen computarizada (escáner) 2 Pieza 
I180000064 Microcomputadora 11 Equipo 
I180000148 No-break 11 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Dr. y General Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 01747 47 22851, los 
días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de 
pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o en 
efectivo mediante forma valorada Banamex expedida por el Departamento de Recursos Materiales. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• Todos los eventos de la licitación se llevarán a cabo: en la sala de juntas de la Dirección General del 
Centro SCT Guerrero, avenida Dr. y General Gabriel Leyva Alarcón, sin número, colonia Burócratas, 
código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el 

horario de entrega: de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
• El pago se realizará: en un término que no exceda de 45 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHILPANCINGO, GRO., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 

ING. PEDRO CHAVELAS CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 240324) 
 
 



 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 17 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I y todos los aplicables de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en las licitación pública 
nacional reservada de las disposiciones de los tratados de libre comercio en lo que se contempla un título 
o capítulo de compras del sector público, para la contratación del servicio de fotocopiado, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnica 

y económica 
00020043-

017-06 
$970.00 

En compraNET: 
$881.00 

Del 21 al 30 de 
noviembre de 2006 en 

horario de oficinas 

30 de noviembre de 
2006 

12:00 horas 

6 de diciembre de 2006 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810200012 Servicio de fotocopiado 61 Equipo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 6, colonia 
Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Forma de pago: en convocante, a favor de la Tesorería de la Federación en una institución bancaria 
mediante el Formato SAT-5, “Declaración General de Pago de Derechos”, debidamente requisitado 
por el banco. La copia deberá ser entregada a los servidores públicos designados previa a la 
recepción de las bases correspondientes. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* Los licitantes que pretendan presentar proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, deberán adquirir las Bases a través del Sistema compraNET. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

* La junta de aclaración de bases, la presentación y apertura de proposiciones (técnica y económica), 
que deberán presentarse en un solo sobre, se llevarán a cabo en los días y horas arriba señaladas. 
La comunicación del fallo se llevará a cabo el 13 de diciembre de 2006, a las 9:30 horas. El lugar en 
que se llevarán a cabo estos eventos es en el auditorio y salón de usos múltiples de la SEDESOL, 
ubicados en avenida Paseo de la Reforma número 116, pisos 7 y 18, respectivamente, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. El idioma en que 
deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* Las condiciones de pago serán: presentada la factura y validada por la Unidad Administrativa 
solicitante, se procederá a su pago dentro de los quince días hábiles, siguientes. No se otorgará 
anticipo. 

* Los servicios serán pagados con recursos presupuestales para el ejercicio fiscal 2007. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes podrá ser negociada. 
* No podrán participar los licitantes que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* El lugar y plazo de la prestación del servicio, será en los diferentes inmuebles que ocupa la 

SEDESOL a Nivel Central, durante el periodo de 12 (doce) meses a partir del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2007, conforme a lo establecido en las bases concursales de la licitación respectiva. 

* Con el objeto de que los licitantes interesados puedan revisar las especificaciones y condiciones 
solicitadas en las bases, se les permitirá su consulta previamente a su compra. 

* Conforme a lo estipulado en el artículo 29 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, cualquier persona puede asistir en calidad de observadora, a los actos 
públicos de las presentes licitaciones, sin necesidad de haber adquirido bases, registrando 
previamente su participación, bajo la condición de abstenerse de intervenir en dichos actos; sin 
embargo, de considerar la existencia de posibles inobservancias a las disposiciones vigentes, podrán 
hacerlo del conocimiento del Organo Interno de Control en la SEDESOL. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. LEOPOLDO RAMIREZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 240636) 



 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION EN BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la contratación del  servicio de limpieza, de conformidad 
con la siguiente licitación pública nacional: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

00008003-
015-06 

Convocante: $969.00 
compraNET: $881.00 

30/11/2006 30/11/2006 
10:00 horas 

De conformidad 
con el punto 

1.13 

6/12/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza en oficinas Delegación  1 Servicio 
2 C810600010 Servicio de limpieza  en oficinas de Cader´s  Delta, 

Gpe. Victoria, Benito Juárez y San Luis, Col. Nuevas 
1 Servicio 

3 C810600010 Servicio de limpieza en oficinas  de Cader´s San 
Quintín y Tijuana 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Reforma y Calle "L" sin número, colonia Nueva, código postal 
21100, Mexicali, Baja California, teléfono 01-(686) 553-64-95 extensiones 1028 y 1029, lunes a 
viernes de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de las proposiciones se efectuarán 
en la sala de juntas de la Coordinación Técnica de la Delegación de SAGARPA ubicada en Reforma 
y Calle "L" sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará 

anticipo. 
• Lugar de prestación de los servicios: será conforme al Anexo 1 de las bases. 
• Vigencia de los servicios: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega de la factura debidamente requisitada 

y conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, 

sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICALI, B.C., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DELEGADO ESTATAL 

MVZ. ANTONIO ACEVEDO MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 240668) 
 



 

 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

(SFP) 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 19 
 

En observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación 
pública nacional número 00027002-19-06, para el suministro bajo pedido abierto de vales de despensa 
para la Secretaría de la Función Pública (SFP) y el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales (INDAABIN). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00027002-19-06 Convocante: 

$969.00 
compraNET: 

$881.00 

30 de noviembre 
de 2006 

28 de noviembre 
de 2006 

10:00 Hrs. 

6 de diciembre  
de 2006 

10:00 Hrs. 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad 
 

Unidad de 
medida 

1 C600000002 Suministro de vales de despensa de la SFP 1 servicio 
2 C600000002 Suministro de vales de despensa  

del INDAABIN 
1 servicio 

 
Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General Adjunta de Recursos 
Materiales, localizada en el piso mezzanine ala Sur del edificio sede de la SFP, en avenida Insurgentes 
Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, Distrito 
Federal. El pago se efectuará en moneda nacional, contra entrega de los vales, mediante la expedición de 
cheque a nombre del proveedor que resulte ganador, una vez que se cuente con la aprobación del 
Director de Remuneraciones y Prestaciones de la SFP y en el caso del INDAABIN con la aprobación del 
Director de Administración del INDAABIN, relativa a la aceptación del suministro de los vales objeto de la 
licitación. Para la SFP la factura deberá presentarse para su revisión y trámite de pago en la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de la SFP, ubicada en el mezzanine, ala norte del edificio sede 
de la SFP con 10 días hábiles de anticipación a la fecha de la entrega programada, con el objeto de pagar 
contra la entrega de los vales. Para el INDAABIN la factura deberá presentarse para su revisión y trámite 
de pago en la Dirección de Finanzas del INDAABIN, ubicada en avenida Revolución número 642, tercer 
piso, colonia San Pedro de los Pinos, código postal 03800, Delegación Benito Juárez, México, D.F., con 
10 días hábiles de anticipación a la fecha de la entrega programada, con el objeto de pagar contra la 
entrega de los vales. No se otorgarán anticipos. Tiempo para la ejecución del suministro: a más tardar el 
15 de diciembre de 2006. Lugar de ejecución del suministro: en los domicilios señalados en las bases de 
licitación. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en convocante en 
días hábiles del 21 al 30 de noviembre de 2006, de 9:00 a 17:00 horas, en el edificio sede mezzanine, ala 
Sur de la SFP, teléfono 14 54 30 00, extensiones 5125 y 5149, y en compraNET en el plazo indicado. La 
forma de pago en convocante es, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la 
Federación y en Internet: http://compranet.gob.mx mediante los recibos que genera el sistema. Los 
licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que 
deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Ninguna de las condiciones establecidas en las 
bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. No 
podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. No se aceptará el envío de propuestas por 
servicio postal o de mensajería. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en 
calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. RAUL F. AGUILERA CELAYA 
RUBRICA. 

(R.- 240712) 
 



 

 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 24 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, relativa a: 
 
“Adquisición e instalación de mobiliario para el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.” 

No. de 
licitación 

Precio de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Presentación y apertura 
de propuestas 

TFJFA-OM-LPN-
027/2006 

$1,762.00 
M.N./00 

24 de noviembre  
de 2006 

a las 15:00 Hrs. 

24 de noviembre 
de 2006 

a las 18:00 Hrs. 

30 de noviembre 
de 2006 

a las 11:00 Hrs. 
Conceptos 

 
Descripción Unidad de medida Cantidad 

1.4 Mueble tipo pichonera tipo P-1 Pieza 63 
1.5 Mueble tipo pichonera tipo P-2 Pieza 8 
1.7 Credenza tipo  C-1 Pieza 9 

1.10 Closet para sala metropolitana tipo C-1 Pieza 7 
1.11 Closet para sala metropolitana tipo C-2 Pieza 7 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida Insurgentes Sur 

número 881, piso 10, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, en México, 
Distrito Federal, de 10:00 a 15:00 horas. 

• Las bases no se encuentran a disposición de los interesados vía compraNET, toda vez que este 
Organo Colegiado no está registrado dentro de ese sistema electrónico. 

• La forma de pago es en cualquier banco, mediante la forma oficial SAT 16 “Declaración general de 
pago de productos y aprovechamientos”, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

• La junta de aclaración de bases, la presentación  y apertura de propuestas se llevarán a cabo en 
avenida Insurgentes Sur número 881, piso 1, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03810, en México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas, es el español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas, es en peso mexicano. 
• El plazo y lugar de instalación de los bienes será de acuerdo a lo estipulado en las bases. 
• El pago se efectuará dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores a la presentación de las 

facturas, mediante la aprobación de las mismas. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ni las personas físicas o morales 
inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública en los términos del artículo 31 
fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del 
artículo 33 fracción XXIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Podrá asistir a los actos cualquier persona en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 
bases, registrando previamente su participación. 

• La presente licitación se celebra con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a tiempos reducidos. 

• Se otorgará el 30% de anticipo al licitante que resulte adjudicado. 
 

MEXICO, D.F., A  21 DE  NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARQ. LAURA ELENA REYNOSO TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 240722)



 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para el suministro de vales de gasolina, contratación del servicio de emisión de boletos para 
transporte aéreo y suministro de vales de despensa de fin de año y pago extraordinario, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 

proposiciones, apertura 
técnica y económica 

07150001-007-06 $645.92 
Costo en compraNET: 

$587.20 

29/11/2006 28/11/2006 
8:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

5/12/2006 
11:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C660800000 Vales para gasolina magna sin Pieza 1,958 4,895 $195,800.00 $489,500.00 
2 C660800000 Vales para diesel Pieza 119 298 $11,920.00 $29,800.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones, apertura 

técnica y económica 
07150001-008-06 $645.92 

Costo en compraNET: 
$587.20 

29/11/2006 29/11/2006 
16:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

5/12/2006 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811000000 Contratación del servicio de emisión de boletos para 

transporte aéreo para el ejercicio 2007 
1 Servicio $347,826.09 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones, apertura 

técnica y económica 



 

07150001-009-06 $645.92 
Costo en compraNET: 

$587.20 

29/11/2006 28/11/2006 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/12/2006 
14:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660800000 Vales de despensa (fin de año) 600 Fajilla 
2 C660800000 Vales de pago extraordinario 600 Fajilla 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar 

número 1053, séptimo piso, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, teléfonos 21-22-06-73, 
21-22-06-74 y 53-95-45-95, de lunes a viernes, con el horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas debiéndose presentar en el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, SNC, sito en avenida Industria 
Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo y realizar el depósito correspondiente en la cuenta de cheques tradicional número 0001-
003964-3 o en cualquier sucursal del citado banco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo de la forma siguiente: para la licitación pública nacional número 07150001-007-06 el día 28 de noviembre de 2006 a las 
08:00 horas, para la licitación pública nacional número 07150001-008-06 el día 29 de noviembre de 2006 a las 16:00 horas y para la licitación pública nacional número 
07150001-009-06 el día 28 de noviembre de 2006 a las 16:00 horas, en la sala de licitaciones del ISSFAM, ubicada en avenida Industria Militar número 1053 segundo 
piso, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán el día 5 de diciembre de 2006 para la licitación número 
07150001-007-06 a las 11:30 horas, para la licitación número 07150001-008-06 a las 17:00 horas y para la licitación número 07150001-009-06 a las 14:30 horas, en la 
sala de licitaciones del ISSFAM, ubicada en avenida Industria Militar número 1053, segundo piso, colonia Lomas de Sotelo, código 
postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar, días y horarios de entrega: según lo establecido en las bases de cada licitación. 

• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de cada licitación. 

• El pago se realizará: de conformidad con las bases de cada licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 



 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL ISSFAM 

GRAL. DE DIV. D.E.M. TOMAS ANGELES DAUAHARE 
RUBRICA. 

(R.- 240649) 



 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
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MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL ISSFAM 
GRAL. DE DIV. D.E.M. TOMAS ANGELES DAUAHARE 

RUBRICA. 
(R.- 240581) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

CENTRAL TERMOELECTRICA SALAMANCA 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la obra que se 
indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

18164112-
002/06 

$5,520.00 en 
convocante 

$4,968.00 en 
compraNET 

29/11/06 28/11/06 
12:00 Hrs. 

28/11/06  
11:00 Hrs. 

5/12/06 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

(00000) Rehabilitación partes a presión del 
generador de vapor U-4, C.T. 

Salamanca 

13/03/07 150 días 
naturales 

$24’000,000.00 

 
Ubicación de la obra: predio de la Central Termoeléctrica Salamanca, ubicado en prolongación Faja de 
Oro sin número en la ciudad de Salamanca, Gto., código postal 36750. 
Las bases de la licitación, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Oficina de Concursos y Contratos de la C.T. Salamanca, ubicada 
en prolongación Faja de Oro sin número, de la ciudad de Salamanca, Gto,. código postal 36750. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo 
o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de Comisión Federal de Electricidad, o 
si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para este efecto 
expide dicho sistema.su depósito se hará en Cuenta número ___(18)____ del Banco Bital, S.A. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 



 

Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y 
su participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el 
uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones 
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de agosto 
de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación 
oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona 
moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el licitante 
y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, mismos que 
deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por 
auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones, se realizará en Central Termoeléctrica 
Salamanca, ubicada en prolongación Faja de Oro sin número, de la ciudad de Salamanca, Gto., código 
postal 36750. 
Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuarán en la sala de juntas de la Superintendencia ubicada en el predio de la Central Termoeléctrica 
Salamanca con domicilio en prolongación Faja de Oro sin número, de la ciudad de Salamanca, Gto., 
código postal 36750. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará anticipo de 30%. 
El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, sí podrá subcontratar partes de la obra. 
La forma de pago al licitante ganador será de conformidad, con lo establecido en el artículo 54 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán 
opinar sobre el proceso licitatorio. 
 

ATENTAMENTE 
SALAMANCA, GTO., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUPERINTENDENTE GENERAL C.T. SALAMANCA 

ING. JUAN FERNANDO FERNANDEZ DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 240736) 
 
 



 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
JEFATURA DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 004 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, así como en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos 
los interesados en participar en la licitación pública internacional fuera de la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, por encontrarse por debajo de los umbrales de dichos tratados, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluido el IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

18164064-
008-06 

$1,671.00 
En compraNET: 

$1,519.00 

5 de diciembre 
de 2006 

4 de diciembre 
 de 2006 

10:00 horas 

11 de diciembre de 2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

01 a 05 C810600000 Servicio Mantto. vehículo todo terreno, marca 
Mercedes Benz, tipo Unimog 

1 Lote 

 
Las bases de licitación de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive, el 
sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación 
se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Gestión Financiera, situado en carretera Panamericana 

número 5675, interior 500 Mts, colonia Plan de Ayala, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
teléfono (01-961) 61 7 36 28, de 8:30 a 15:00 horas en días hábiles. El costo de las bases impresas 
es de $1,671.00, incluido el IVA y su pago se realizará en el Departamento de Gestión Financiera, en 
la dirección antes indicada. El importe se deberá cubrir en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,519.00 incluido el 
IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de la Administración de la Gerencia Regional de Transmisión Sureste, ubicada en 
carretera Panamericana número 5675, interior 500 Mts, colonia Plan de Ayala, código postal 29020, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deben presentarse, dentro de un sobre, en idioma español y los folletos, catálogos 

y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios 
acompañados de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes o servicios: para la licitación pública internacional 18164064-008-06 la 
entrega de los servicios se llevará a cabo en las instalaciones de las subáreas de Transmisión Tuxtla 
y Malpaso-Peñitas; 

d) Plazo de entrega de los bienes o servicios: para la licitación pública internacional 18164064-008-06 
es de máximo 16 días naturales, el plazo contado a partir de la firma del contrato; 

e) Condiciones de pago: para la licitación pública internacional 18164064-008-06 se pagará en la 
moneda cotizada a los 30 días naturales, contados a partir de la aceptación de CFE de las facturas y 
evidencias de entrega en destino final; momento a partir del cual será exigible el pago; mediante 
oficio XK000/GC-0538106 la Dirección de Finanzas autoriza se efectué descuento por pronto pago al 
proveedor que 
lo solicite; 

f) No se considera anticipo; 



 

g) Garantías requeridas: para la licitación pública 18164064-008-06 en su oportunidad, el licitante 
ganador presentará garantía de cumplimiento del contrato, calidad y operación de los servicios por el 
10% del importe del contrato; 

h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) No se aceptarán propuestas enviadas vía mensajería o vía fax; 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrá ser negociada; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

k) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de bases, 
declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

l) Se deberá acreditar la calidad de los bienes y servicios, según sea el caso, conforme a lo estipulado 
en las bases de la licitación, y las demás contenidas; 

m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos, 
con derecho de voz y no a voto, para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta 
licitación; 

n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la 
convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases de 
licitación, 

o) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 

LIC. MANUEL NATIVIDAD MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 240740) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA  
CONVOCATORIA 17-06 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, y 
demás disposiciones legales aplicables y con apego al “acuerdo por el que se establecen las reglas para 
la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio”, 
convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura 
de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio de América del Norte, 
Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia y Venezuela suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, y reservada de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio, para la contratación 
del servicio de limpieza en área de fuerza, manejo de ceniza, edificios, oficinas y caminos interiores de la 
Central Termoeléctrica Carbón II, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

18164012-
028-06 

$1,670.00 
IVA incluido 

En compraNET 
$1,518.00 

IVA incluido  

28 de diciembre 
de 2006  

20 de diciembre 
de 2006 

a las 10:00 horas 

3 de enero de 2007 
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción: Cantidad Unidad  

1 0000000000 Cuadrillas de limpieza 2388 Cuadrilla-Jornada 
2 0000000000 Limpieza de pisos de concreto en naves 

industriales y área de fuerza 
45935 Jornada 

3 0000000000 Limpieza de torres de carbón y ceniza 34188 Jornada 



 

4 0000000000 Retiro de carbón y ceniza  M3 
5 0000000000 Limpieza de edificios y oficinas  Jornada 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los servicios están disponibles, para su 
consulta o adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. 
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
En forma impresa, en el Departamento de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de 
Producción Norte, situado en avenida Pablo A. González 650 Poniente, Monterrey, N.L., teléfono (81) 81-
51-30-35 de 8:00 a 13:00 y de 15:00 a 16:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$1,670.00 incluye IVA y su pago se realizará en la caja de la Gerencia Regional de Producción Norte 
situada en el domicilio anteriormente señalado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de 
caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 
A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,518.00 incluido el IVA y 
deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2006 a las 10:00 horas, en el interior 
de la Central Termoeléctrica Carbón II, ubicada en carretera 57, Piedras Negras-Monclova kilómetro 31.5, 
Nava, Coahuila y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el 
Departamento de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Norte, situado en 
avenida Pablo A. González 650 Poniente, colonia San Jerónimo, Monterrey, N.L. 
Dirección electrónica de CFE: http://cfe.gob.mx. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse dentro de un sobre en idioma español; 
c) Lugar de la prestación de servicios: en interior de la Central Termoeléctrica Carbón II. 
d) Plazo de los servicios: el plazo para la prestación de estos servicios será de 1,082 días calendario 

para cada una de las licitaciones, a partir del 1 de enero de 2007 y hasta el 31 de diciembre de 2009. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la factura, 

momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica 
de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador de 
servicios. 

f) Para esta licitación no se considera anticipo. 
g) Garantías requeridas; en su oportunidad el licitante ganador presentará garantía de cumplimiento del 

contrato por el 10% del importe total del contrato. 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas podrá ser negociada; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las 
bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
l) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 
m) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la 

convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las prebases de 
la licitación. 

n) Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 

C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 240734) 
 
 



 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 
No. 3013-OP-005-06 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento, Comisión Federal de Electricidad a través de la Gerencia Regional de Transmisión Noroeste convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones de carácter nacional para las obras que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

18164083-019-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

5/12/2006 5/12/2006 
10:00 horas 

5/12/2006 
16:00 horas 

11/12/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución en 

días naturales 

Capital contable 
requerido 

(miles de pesos) 
0 Obra civil para Modernización de BI y BII de 115 KV de Subestación Obregón Tres, a 

cargo de la Subárea de Transmisión Sonora Sur 
1/02/2007 120 $250,000 

 
Ubicación de la obra será: Ciudad Obregón, Cajeme, Sonora. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subárea de Transmisión Sonora Sur, ubicada en carretera Internacional México-Nogales kilómetro 2 sin 
número, colonia Real del Sol, código postal 85019, Ciudad Obregón, Cajeme, Sonora. 
Para la visita al lugar de los trabajos el punto de partida será de las instalaciones de la Subárea de Transmisión Sonora Sur, ubicada en carretera Internacional México-
Nogales kilómetro 2, colonia Real del Sol, teléfono (01-644) 410-53-27 y 410-53-11, código postal 85019, Ciudad Obregón, Cajeme, Sonora. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

18164083-020-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

6/12/2006 6/12/2006 
10:00 horas 

6/12/2006 
16:00 horas 

12/12/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución en 

días naturales 

Capital contable 
requerido 

(miles de pesos) 



 

0 Obra civil para modernización de BI y BII de 115 KV de Subestación Culiacán Tres, a 
cargo de la Subárea de Transmisión Culiacán 

1/02/2007 120 $250,000 
 
Ubicación de la obra será: Culiacán, Sinaloa. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subárea de Transmisión Culiacán, ubicada en calzada José Limón 1428, colonia Infonavit Humaya, código 
postal 80020, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01-667) 759-70-17. 
Para la visita al lugar de los trabajos el punto de partida será de las instalaciones de la Subárea de Transmisión Culiacán, ubicada en calzada José Limón 1428, colonia 
Infonavit Humaya, código postal 80020, Culiacán, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

18164083-021-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

7/12/2006 7/12/2006 
10:00 horas 

7/12/2006 
16:00 horas 

13/12/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución en 

días naturales 

Capital contable 
requerido 

(miles de pesos) 
0 Acondicionamiento de oficinas técnico administrativas de la Subárea de Transmisión 

Culiacán a cargo de la Subárea de Transmisión Culiacán 
1/02/2007 89 $250,000 

 
Ubicación de la obra será: Culiacán, Sinaloa. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subárea de Transmisión Culiacán, ubicada en calzada José Limón 1428, colonia Infonavit Humaya, código 
postal 80020, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01-667) 759-70-17. 
Para la visita al lugar de los trabajos el punto de partida será de las instalaciones de la Subárea de Transmisión Culiacán, ubicada en calzada José Limón 1428, colonia 
Infonavit Humaya, código postal 80020, Culiacán, Sinaloa. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica-económica 
18164083-022-06 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

8/12/2006 8/12/2006 
10:00 horas 

8/12/2006 
16:00 horas 

14/12/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución en 

días naturales 

Capital contable 
requerido 

(miles de pesos) 
0 Adaptación de oficinas, aula de capacitación y talleres en sector Nacozari, a cargo de 

la Subárea de Transmisión Hermosillo 
1/02/2007 89 $250,000 

 
Ubicación de la obra será: Nacozari de García, Sonora. 



 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas del Sector Nacozari: ubicadas en carretera La Caridad kilómetro 6, teléfono (01-634) 34-20180, código postal 84340, 
Nacozari de García, Sonora. 
Para la visita al lugar de los trabajos, el punto de partida será de las oficinas del Sector Nacozari: ubicadas en carretera La Caridad kilómetro 6, teléfono (01-634) 34-20180, código 
postal 84340, Nacozari de García, Sonora.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

18164083-023-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

9/12/2006 4/12/2006 
9:00 horas 

5/12/2006 
15:00 horas 

15/12/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución en 

días naturales 

Capital contable 
requerido 

(miles de pesos) 
0 Acondicionamiento de oficinas técnico administrativas de la Subárea de Transmisión 

Norte y adecuación de sala de juntas del Sector Nogales 
1/02/2007 89 $500,000.00 

 
Ubicación de la obra será: en el ámbito de la SAT Norte, ubicadas en los municipios de Caborca y Nogales, Sonora. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subárea de Transmisión Norte (S.E. Caborca), ubicada en carretera Internacional kilómetro 106 Santa 
Ana-Tijuana sin número, colonia Santa Cecilia, código postal 83630, Caborca, Sonora, teléfono (01-637) 372-51-82 y 372-51-83. 
Para la visita al lugar de los trabajos, el punto de partida será de las instalaciones de la Subárea de Transmisión Norte (S.E. Caborca), ubicada en carretera Internacional 
kilómetro 106 Santa Ana-Tijuana sin número, colonia Santa Cecilia, código postal 83630, Caborca, Sonora. 
• Las bases de la licitación, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Contratos y Obra 

Pública de la Gerencia Regional de Transmision Noroeste, ubicada en Monteverde número 295 casi esquina con Boulevard Lázaro Cárdenas, colonia Balderrama, código 
postal 83138, Hermosillo, Sonora, teléfono (01-662) 259-40-17, los días de lunes a viernes, en el horario de oficina de 8:00 a 12:50 y de 14:00 a 15:50 horas. 

• Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a 
favor de Comisión Federal de Electricidad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para este efecto expide dicho sistema. 

• Requisito para inscripción en la unidad licitadora: presentar escrito en el que manifieste el interés de participar, indicando en el mismo la razón social (persona física o 
moral), registro federal de contribuyente y dirección fiscal, dicho escrito será por cada licitación y será firmado por el apoderado legal de la empresa. 

• El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
• Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y su participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el 

que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que 
celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 

• Los licitantes deberán acreditar en al acto de presentación y apertura de propuestas su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera, entre otros, de la 
manera siguiente: 



 

i) Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, 
pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes 
para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

ii) De la persona moral.-Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 
nombres de los accionistas número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro de Público de Comercio. 

iii) Del Representante Legal.-Nombre del apoderado número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre número y circunscripción del notario público. 

iv) Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, así como con el curriculum de los 
profesionales y técnicos al servicio del licitante, mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la licitada. 

v) Capacidad Financiera: La acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años 
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha 
de presentación de la propuesta. 

• En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como a las bases de la licitación. 

• La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de los lugares mencionados para cada una de las licitaciones correspondientes. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los lugares mencionados para cada una de las licitaciones correspondientes. 
• Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en los días y horarios arriba mencionados para cada 

licitación, en la sala de juntas del Departamento de Contratos y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, ubicada en calle Monteverde 295 casi 
esquina con Boulevard Lázaro Cárdenas, colonia Balderrama, código postal 83138, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en pesos mexicanos. 
• Para los trabajos objeto de todas las licitaciones arriba mencionadas, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal 

aprobada al contrato para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

• El Licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 100% del valor de la obra, en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El Licitante a quien se adjudique el contrato, No podrá subcontratar partes de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
• En la evaluación de las propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
• En caso de que todas las propuestas fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 



 

• A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a 
cabo los distintos actos, quienes podrán opinar sobre el proceso licitatorio, asimismo, podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de  
la licitación. 

 
HERMOSILLO, SON., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE 
LIC. JORGE ALBERTO PALAFOX MOYER 

RUBRICA. 
(R.- 240566) 

 



 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DDGN-007/2006 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se 
indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164019-

016-06 
$550.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

29/11/2006 29/11/2006
8:00 horas 

No habrá  
visita al lugar 

de los trabajos 

5/12/2006 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensión de redes de la 
Zona Saltillo 

4/01/2007 240 $700,000.00 

 
Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Saltillo. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164019-

017-06 
$550.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

29/11/2006 29/11/2006
11:00 horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los trabajos 

5/12/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensión de redes de la 
Zona Metropolitana Oriente 

4/01/2007 240 $700,000.00 

 
Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Metropolitana Oriente. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164019-

018-06 
$500.00 

Costo en compraNET: 
$550.00 

29/11/2006 29/11/2006
14:00 horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los trabajos 

5/12/2006 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensión de redes de la 
Zona Cerralvo Sabinas 

4/01/2007 240 $500,000.00 

 
Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Cerralvo-Sabinas. 
 



 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

18164019-
019-06 

$550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

29/11/2006 29/11/2006
16:30 horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los trabajos 

5/12/2006 
16:30 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensión de redes de la 
Zona Matamoros 

4/01/2007 240 $1'200,000.00 

 

Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Matamoros. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

18164019-
020-06 

$550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

30/11/2006 30/11/2006
8:00 horas 

No habrá visita 
al lugar de los 

trabajos 

6/12/2006 
8:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensión de redes de la 
Zona Monclova 

4/01/2007 240 $700,000.00 

 
Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Monclova. 

 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164019-

021-06 
$550.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

30/11/2006 30/11/2006
11:00 horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los trabajos 

6/12/2006 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensión de redes de la 
Zona Metropolitana Poniente 

4/01/2007 240 $700,000.00 

 
Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Metropolitana Poniente. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

18164019-
022-06 

$550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

30/11/2006 30/11/2006
14:00 horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los trabajos 

6/12/2006 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 



 

0 Mejoras secundarias y extensión de redes de la 
Zona Piedras Negras 

4/01/2007 240 $500,000.00 

 
Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Piedras Negras. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

18164019-
023-06 

$550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

30/11/2006 30/11/2006
16:30 horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los trabajos 

6/12/2006 
16:30 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensión de redes de la 
Zona Montemorelos 

4/01/2007 240 $1'200,000.00 

 
Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Montemorelos. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

18164019-
024-06 

$550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

1/12/2006 28/11/2006
8:00 horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los trabajos 

7/12/2006 
8:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensión de redes de la 
Zona Nuevo Laredo 

4/01/2007 240 $700,000.00 

 
Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Nuevo Laredo. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

18164019-
025-06 

$550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

1/12/2006 28/11/2006
11:00 horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los trabajos 

7/12/2006 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensión de redes de la 
Zona Metropolitana Norte 

4/01/2007 240 $700,000.00 

 
Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Metropolitana Norte. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 



 

18164019-
026-06 

$550.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

1/12/2006 28/11/2006
14:00 horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los trabajos 

7/12/2006 
14:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensión de redes de la 
Zona Sabinas, Coah. 

4/01/2007 240 $500,000.00 

 
Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Sabinas, Coah. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164019-

027-06 
$550.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

1/12/2006 28/11/2006
16:30 horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los trabajos 

7/12/2006 
16:30 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensión de redes de la 
Zona Reynosa 

4/01/2007 240 $1'200,000.00 

 
Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Reynosa. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Alfonso Reyes número 2400, colonia Bella Vista, código 
postal 64410, Monterrey, Nuevo León, teléfono (01) 81-83-29-29-10, 5o. piso, los días hábiles, con el 
siguiente horario de 10:00 a 12:00 y 14:00 a 15:30 horas. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo 
o cheque certificado o de caja IVA incluido, a favor de Comisión Federal de Electricidad, en la caja 
divisional, 2o. piso del Departamento de Presupuestos y Tesorería Divisional, ubicada en avenida Alfonso 
Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, Monterrey, N.L., código postal 64410, o si éstas son 
adquiridas a través del Sistema compraNET, por medio de los recibos que para este efecto expide dicho 
sistema, su depósito se hará en la cuenta número 40124771-3 de institución de banca múltiple, grupo 
financiero HSBC México, S.A. 
El pago de las bases de licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y 
su participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el 
uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones 
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de agosto  
de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación 
oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona 
moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 



 

Del representante legal.- nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que 
se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 
La experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por 
el licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del 
licitante, mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la 
licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por 
auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
No habrá visita al sitio de los trabajos. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Concursos y 
Contratos, quinto piso, ubicado en avenida Alfonso Reyes número 2400, colonia Bella Vista, código postal 
64410, Monterrey, Nuevo León, en la fecha y horario señalados en la presente convocatoria. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos, quinto piso, avenida Alfonso Reyes número 2400, colonia Bella 
Vista, código postal 64410, Monterrey, Nuevo León, en la fecha y horario señalados en la presente 
convocatoria. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de estas licitaciones, Comisión Federal de Electricidad otorgará un anticipo de 
10% de la asignación presupuestal aprobada al contrato para que el contratista inicie los trabajos, así 
como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los licitantes a quienes se adjudiquen los contratos, no podrán subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de conformidad con el artículo 38 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su 
Reglamento. 
En la evaluación de las proporciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, CFE invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán 
opinar sobre el proceso licitatorio. 
Además de lo anterior a los actos públicos de esta licitación podrá asistir en calidad de observadora, 
cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MONTERREY, N.L., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. OSCAR M. GARZA CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 240732) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 



 

SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y 

TRANSFORMACION PENINSULAR 
CONVOCATORIA PUBLICA No. RRPE-CONV00906 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se 
indican, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de 
propuestas 

18164099-
012-06 

$2,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

30/11/06 28/11/06 
14:00 horas 

27/11/06 
12:00 horas 

6/12/06 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable
requerido 

00000 Construcción de la obra civil y electromecánica 
de un banco de capacitores de 15 MVAR en 115 

kV para la S.E. Kalá, misma que se llevará a 
cabo en el Estado de Campeche 

2/01/07 
 

210 días 
naturales 

$1’700,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de la S.E. Kalá, ubicada en el kilómetro 1 de la 
carretera federal, crucero Hopelchén-Campeche, en el Municipio de Campeche, Campeche, 
código postal 24085. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de 
propuestas 

18164099-
013-06 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

1/12/06 30/11/06 
14:00 horas 

29/11/06 
12:00 horas 

7/12/06 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable
requerido 

00000 Construcción de la obra civil y electromecánica 
de un banco de capacitores de 15 MVAR en 115 
kV para la S.E. Samulá II, misma que se llevará 

a cabo en el Estado de Campeche 

2/01/07 
 

210 días 
naturales 

$1’400,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de la S.E. Samulá II, ubicada en el kilómetro 3.5 en 
la carretera de Campeche hacia el poblado de China, al sureste de Samulá, en el Municipio de 
Campeche, Campeche, código postal 24094. 
Ubicación de las obras: Estado de Campeche. 
Las bases de la licitación, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Procesos de Licitación y Evaluación de la 
Residencia Regional de Construcción de Proyectos de Transmisión y Transformación Peninsular, 
carretera Mérida-México kilómetro 10 por Anillo Periférico, Ciudad Industrial, código postal 97288, en 
Mérida, Yucatán, de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas, teléfono 01-999-946 30 82, extensiones 6223 
y 6236; fax 6242. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en 
efectivo o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para 
este efecto expide dicho sistema, su depósito se hará en cualquier sucursal bancaria. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en las licitaciones. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y 
su participación se sujetará a lo señalado en el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el 
uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones 
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de agosto 
de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 



 

Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación 
oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona 
moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Del representante legal.- nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que 
se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a las 
licitadas, la cual consiste en construcción de obra civil y electromecánica de subestaciones eléctricas de 
115 kV o mayores. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por 
auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las oficinas de la Residencia de Obra de Zona Yucatán-
Campeche-Quintana Roo, ubicadas en carretera Mérida-México kilómetro 10 por Anillo Periférico, Ciudad 
Industrial, código postal 97288, en Mérida, Yucatán. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, se efectuarán en una sola etapa, en la sala de 
juntas de la Residencia de Contratación de la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de 
Transmisión y Transformación Peninsular, ubicadas en carretera Mérida-México kilómetro 10 con Anillo 
Periférico, Ciudad Industrial, código postal 97288, Mérida, Yucatán, en la fecha y hora indicadas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. Las proposiciones deberán presentarse en idioma 
español y estas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará de conformidad 
con lo señalado en el artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que el contratista inicie los 
trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
El licitante se obliga a acreditar un grado de contenido nacional, como mínimo de 50% del valor de la 
obra, en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato podrá subcontratar partes de la obra civil o de la 
electromecánica. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación y se 
expedirá una segunda convocatoria. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán 
opinar sobre el proceso licitatorio. 
A los diferentes actos de esta licitación, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

RESIDENTE REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 
DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 

ING. JUAN CARLOS LOPEZ BARBOSA 
RUBRICA. 

(R.- 240727) 
 
 



 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

CONVOCATORIA No. 17 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables y con apego al “Acuerdo por el que se establecen las reglas para 
la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio”, 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los 
capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio de América del Norte, Costa 
Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia y Venezuela suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, y reservada de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha 
l ímite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 
proposicione

s  
18164090-

021-06 
En convocante: $1,672.00 
En compraNET: $1,520.00 

24 de 
noviembre 
de 2006 

24 de noviembre 
de 2006 

10:00 horas 

30 de noviembre 
de 2006 

12:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o 
servicios 

Cantidad Unidad 

00001  Transformador de corriente para 230 kV 
relación 600/1200: 5/5/5/5 

3 Pza. 

00002  Transformador de corriente para 115 kV 
relación 600/1200: 5/5/5/5 

9 Pza. 

00003  Transformador de corriente para 115 kV 
relación 600/1200: 5/5/5/5 

6 Pza. 

00004  Transformador de corriente para 230 kV 
relación 600/1200: 5/5/5/5 

8 Pza. 

00005  Transformador de potencial inductivo para 115 kV 
relación 600:1000:1 

6 Pza. 

 
Las bases de licitación están disponibles para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a 
continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i).- En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública situado en Calle 24 número 

199 X 35 y 37 colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-
9423017, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,672.00 
incluido el IVA. Su pago se realizará en la oficina de tesorería de la Gerencia Regional de 
Transmisión Peninsular, situada en Calle 24 número 199 X 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, 
código postal 97200, Mérida, Yucatán. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii).- A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET 
con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,520.00 incluido el 
IVA, deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala 
de juntas de la Subgerencia Administrativa, ubicada en Calle 24 número 199 X 35 y 37, colonia Chuburná 
de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán; sólo habrá un acto de fallo. 
La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones, fue requerida por el titular del 
área solicitante y autorizada por el titular del área responsable de la contratación, mediante oficio número 
JLIV-529/2006, de fecha 6 de noviembre de 2006. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deben presentarse, dentro de un sobre, en idioma español; los folletos, catálogos 

y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de 
una traducción simple al español;  

c) Lugar de entrega de los bienes: en diversos almacenes ubicados en los estados de Yucatán, 
Campeche y Quintana Roo. 



 

d) Plazo de entrega: 120 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del 
proveedor; 

f) No se otorgará anticipo; 
g) Garantías requeridas; en su oportunidad los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato por el 20% del importe del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 

bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme lo estipulado en las bases de la licitación; y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS P. GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 240738) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de 

convocatoria 
Fecha publicación 

convocatoria 
No. registro en Diario 

Oficial 
No. de licitación No. de 

nota 
014 8/08/2006 R.- 235048 18164093-019-06 01 

 
 

Nota No. 01 licitación No. 18164093-019-06 Proyecto “173 CC Repotenciación Valle de México U-2”  
clave 0518TOQ0049 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 22/11/06 24/01/07 
Fecha de presentación y apertura de proposiciones 28/11/06; 10:00 horas 30/01/07; 10:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 20/01/07 29/03/07 
Fecha de terminación de los trabajos  1/05/09 1/05/09 
Plazo de ejecución (días naturales) 832 764 
Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 10 de noviembre de 2006 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
LIC. CARLOS MORENO ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 240607) 



 

 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 18 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, así como en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, y demás disposiciones legales 
aplicables, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional, fuera 
de la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, 
suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, por encontrarse por debajo de los 
umbrales de dichos tratados, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de  

licitación 
Costo de las 

bases 
(incluido el IVA) 

Fecha l ímite 
para 

adquiri r 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones

18164090- 
022-06 

En convocante: $700.00 
En compraNET: $630.00 

7 de diciembre 
de 2006 

5 de diciembre 
de 2006 

10:00 horas 

13 de diciembre 
de 2006 

12:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad

00001  Equipo para sistema de información local de estación (SICLE) 1 Pza. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluido el IVA) 

Fecha 
l ímite para 

adquirir  
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposicione

s 
18164090- 

023-06 
En convocante: $700.00 
En compraNET: $630.00 

5 de diciembre 
de 2006 

4 de diciembre 
de 2006 

10:00 horas 

11 de diciembre 
de 2006 

12:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

00001  Relevador diferencial de línea, tipo digital para protección de 
línea de transmisión de 115 kV 

4 Pza. 

00002  Relevador de sobrecorriente trifásico (50/51F) digital para 
protección de transformador 115kV 

15 Pza. 

00003  Relevador de sobrecorriente trifásico (51f/51n/79) digital para 
alimentadores de 34.5 y 13.8 kV 

11 Pza. 

00004  Relevador 87T digital de protección diferencial para 
transformador de dos devanados 

29 Pza. 

00005  Relevador de distancia 21 digital para protección de líneas de 
transmisión de 230 kV 

9 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha l ímite 
para 

adquirir  
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones

18164090- 
024-06 

En convocante: $700.00 
En compraNET: $630.00 

6 de diciembre 
de 2006 

4 de diciembre 
de 2006 

13:00 horas 

12 de diciembre 
de 2006 

12:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

00001  Actualización y ampliación de conmutadores telefónicos de la 
Gerencia Regional de Transmisión Peninsular, cumpliendo con 

las especificaciones descritas en los anexos respectivos 

3 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

(incluido el IVA) 
Fecha 

l ímite para 
adquiri r 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de
proposicione

s 



 

18164090-
025-06 

En convocante: $700.00 
En compraNET: $630.00 

5 de diciembre 
de 2006 

6 de diciembre  
de 2006 

11:00 horas 

14 de diciembre 
de 2006 

10:00 horas  
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

00001  Generador de funciones y sintetizador de ondas 1 Pza. 
00002  Multímetro digital con resolución de 6.5 dígitos 1 Pza. 
00003  Patrón gps/rubidio controlador de frecuencia 1 Pza. 
00004  Patrón de relación de transformación trifásicos (ttr) 1 Pza. 
00005  kilovólmetro digital de 100 kv con las siguientes 1 Pza. 

 
Las bases de licitación están disponibles para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a 
continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i).- En forma impresa, en el departamento de adquisiciones y obra pública, situado en calle 24 número 

199 
x 35 y 37 colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-
9423017, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $700.00 
incluido el IVA. Su pago se realizará, en la oficina de tesorería de la Gerencia Regional de 
Transmisión Peninsular, situada en Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, 
código postal 97200, Mérida, Yucatán. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad o efectivo. 

ii).- A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $630.00 incluido el 
IVA, deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Subgerencia Administrativa, ubicada en Calle 24 número 199 x 35 y 37 colonia 
Chuburná  
de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán; sólo habrá un acto de fallo. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deben presentarse, dentro de un sobre, en idioma español; los folletos, catálogos y 

publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una 
traducción simple al español;  

c) Lugar de entrega de los bienes: para las licitaciones números 18164090-022-06 y 18164090-025-06 
en el almacén de la Subárea de Transmisión y Transformación Yucatán, ubicada en anillo periférico 
kilómetro 9.3 por Calle 50, colonia Plan de Ayala Sur, Mérida, Yucatán. Y para las licitaciones 
números 18164090-023 y 18164090-024-06 en diversos almacenes de la Gerencia Regional de 
Transmisión Peninsular, ubicados en los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo. 

d) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y 
evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del 
proveedor; 

e) No se otorgará anticipo; 
f) Garantías requeridas; en su oportunidad los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato y calidad de los bienes, de acuerdo a lo siguiente para la licitación 
18164190-022-06 el 20%, del importe del contrato, para las licitaciones 18164190-023-06, 18164090-
024-06 y 18164090-025-06 el 10% del importe del contrato. 

g) Plazo de entrega para la licitación 18164190-022-06 120 días naturales, para las licitaciones 
18164190-023 y 025-06, 90 días naturales y para la licitación 18164190-024-06, 60 días naturales. 

h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 

bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 



 

Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 
C.P. CARLOS P. GONZALEZ CHACON 

RUBRICA. 
(R.- 240739) 

 
 



 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DK-023-2006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obra pública sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura  
de proposiciones 

18164027-240-06  $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,300.00 

29/11/06 29/11/06 
9:00 Hrs. 

28/11/06 
9:00 Hrs. 

5/12/06 
9:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras de la línea de subtransmisión LT-73420-TN, de la zona de distribución Los Ríos 18/12/06 30 días naturales $200,000,00 
• Ubicación de la obra: en los municipios de Emiliano Zapata y Tenosique, en el Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los 
trabajos 

Acto de presentación y apertura  
de proposiciones 

18164027-241-06  $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,300.00 

29/11/06 28/11/06 
13:00 Hrs. 

28/11/06 
9:00 Hrs. 

5/12/06 
9:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 1+920 km línea de distribución subterránea en 1C-3F/4H al 15 kV-500 
MCM con perforación horizontal dirigida 

18/12/06 30 días naturales $200,000,00 

• Ubicación de la obra: en el Municipio del Centro, en el Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

18164027-242-06  $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,300.00 

29/11/06 29/11/06 
13:00 Hrs. 

29/11/06 
9:00 Hrs. 

5/12/06 
13:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 



 

0 Construcción de 1+475 km línea de distribución 2C-3F/4H 13.2 kV conductor ACSR 
calibre 477 y recalibración de 2+400 km de línea  

18/12/06 30 días naturales $200,000,00 

• Ubicación de la obra: en el Municipio del Centro en el Estado de Tabasco.  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar  

de los trabajos 
Acto de presentación y apertura  

de proposiciones 
18164027-243-06  $2,500.00 

Costo en compraNET: 
 $2,300.00 

1/12/06 1/12/06 
13:00 Hrs. 

1/12/06 
9:00 Hrs. 

6/12/06 
9:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 4+350 km línea de distribución aérea 1C-3F/4H 13.2 kV y construcción 
de 2+000 km de línea de distribución aérea en 2C-3F/4H 13.2 kV 

18/12/06 40 días naturales $200,000,00 

• Ubicación de la obra: en el Municipio del Centro en el Estado de Tabasco.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura  
de proposiciones 

18164027-244-06 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,700.00 

1/12/06 1/12/06 
14:00 Hrs. 

1/12/06 
9:00 Hrs. 

6/12/06 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 1+800 km de línea de distribución subterránea en 1C-3F/4H-13.2 kV, 
3/0 MCM aluminio XLP y 2+300 km de línea de baja tensión a cielo abierto 

18/12/06 110 días 
naturales 

$200,000.00 

• Ubicación de la obra: en la población de Tapijulapa del Municipio de Tacotalpa del Estado de Tabasco. 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien para la licitación 18164027-240-06 en el 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Los Ríos, ubicada en carretera-Catazajá Palenque kilómetro 27, Zona Norte Oriente, código postal 
29960, Palenque, Chiapas, para las licitaciones 18164027-241-06 a la 18164027-244-06 en el Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Villahermosa, ubicado en Pedro C. Colorado esquina Allende sin número, código postal 86030, Villahermosa, Tab. En días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 
horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la cuota indicada que incluye IVA y en compraNET, 
efectuando el pago a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que para este efecto genera el sistema, y depósito en banco Bital, S.A., en la cuenta 
40124771-3. 

• El pago de las bases de las licitaciones por los licitantes interesados, será requisito para participar en las mismas. 
• Los interesados a participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo siguiente: Las personas morales interesadas en participar en esta licitación deberán acreditar lo 

indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• En el caso de personas físicas copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
• La experiencia que deberán acreditar los interesados la comprobarán mediante la presentación de un documento impreso que identifique los trabajos realizados por el 

licitante y su personal, así como copias de contratos de obra y actas de entrega recepción, en las que hubieran participado los licitantes y los datos de los profesionales y 



 

técnicos que emplearán para la ejecución de los trabajos objeto de estas licitaciones o similares, consistentes en: para la licitación 18164027-240-06, que hayan realizado 
mejoras a líneas de subtransmisión de 115 kV, para la licitación 18164027-241-06 que hayan realizado construcciones de obra civil en redes de distribución eléctricas 
subterráneas de 13.2 kV o superiores con perforación horizontal dirigida, para las licitaciones 18164027-242-06 y 18164027-243-06 que hayan realizado construcciones de 
líneas y redes de distribución de 13.2 o superiores, para la licitación 18164027-244-06 que hayan realizado construcciones de líneas de distribución eléctricas 
subterráneas a cielo abierto de 13.2 kV o superiores. 

• La capacidad técnica, mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, que emplearán para la ejecución de los trabajos 
objeto de estas licitaciones. 

• La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa por contador público externo, 
autorizados por la SHCP, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día y la hora indicados: para la licitación 18164027-240-06 partiendo del Departamento de Concursos y Contratos 
de la Zona de Distribución Los Ríos, ubicado en carretera Catazajá Palenque kilómetro 27, Zona Norte Oriente, código postal 29960, Palenque, Chis., para las licitaciones 
18164027-241-06 a la 18164027-244-06 partiendo del Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Villahermosa, ubicada en Pedro C. Colorado 
esquina Allende sin número, código postal 86030, Villahermosa, Tab. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados: para la licitación 18164027-240-06 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Los Ríos, ubicada en 
carretera Catazajá Palenque kilómetro 27, Zona Norte Oriente, código postal 29960, Palenque, Chis., para las licitaciones 18164027-241-06 a la 18164027-244-06 en la 
sala de juntas de la Zona de Distribución Villahermosa, ubicada en Pedro C. Colorado esquina Allende sin número, código postal 86030, Villahermosa, Tab. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados: para la licitación 18164027-240-06 en la sala de juntas de la Zona de 
Distribución Los Ríos, ubicada en carretera Catazajá Palenque kilómetro 27, Zona Norte Oriente, código postal 29960, Palenque, Chis., para las licitaciones 18164027-
241-06 a la 18164027-244-06 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Villahermosa, ubicada en Pedro C. Colorado esquina Allende sin número, código postal 
86030, Villahermosa, Tab. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La Comisión Federal de Electricidad, para todas las licitaciones se le otorgará un anticipo de 10% para la construcción de oficinas, almacenes e inicio de los trabajos de la 

asignación aprobada en el ejercicio 2006. 
• El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 100% del valor de la obra, en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
• No podrán participar en las licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• El licitante al que se adjudique el contrato respectivo no podrá subcontratar parte de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos respectivos serán: la adjudicación de los contratos se hará de conformidad con el artículo 38 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
• En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
• En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
• A los actos públicos derivados de estas licitaciones, se invitará a participar como observadores sociales a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a 

cabo los distintos actos, quienes podrán opinar sobre el proceso licitatorio. 
• Además de lo anterior a los actos públicos de esta licitación, podrá asistir en calidad de observadora, cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 



 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
C.P. GILBERTO FERNANDEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 240709) 

 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION BAJA CALIFORNIA 

AVISO DE FALLO 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DIVISION BAJA CALIFORNIA, CON DOMICILIO EN BULEVARES BENITO JUAREZ Y LAZARO CARDENAS SIN NUMERO EN 
MEXICALI, B.C., EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, HACE DEL CONOCIMIENTO EL 
MONTO, LAS PARTIDAS Y LA EMPRESA GANADORA EN LA LICITACION QUE SE INDICA A CONTINUACION: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164029-021-06. EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2006 SE EMITIO EL FALLO RESPECTIVO PARA LA ADQUISICION DE 
EQUIPO DE LABORATORIO, RESULTANDO GANADORAS LAS EMPRESAS EQUIPOS DE PRUEBAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 25 NUMERO 68, 
COLONIA PRO-HOGAR, DELEGACION ACAPOTZALCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 02600, A QUIEN SE LE ASIGNO LA PARTIDA 04 DE LA REQUISICION 
500210272 POR UN MONTO TOTAL DE $4,200.00 DLS. M.A. SIN IVA, IVESCO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN TOKIO NUMERO 102, 4o. PISO, COLONIA JUAREZ, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06600, A QUIEN SE LE ASIGNO LA PARTIDA 01 DE LA REQUISICION 500201580, LAS PARTIDAS 01 Y 
1A DE LA REQUISICION 500200764 POR UN MONTO TOTAL DE $79,700.00 DLS. M.A. SIN IVA, MABREX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 510, 4o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06600, A QUIEN SE LE ASIGNO LA PARTIDA 
11 DE LA REQUISICION 500201580 POR UN MONTO TOTAL DE $4,230.00 DLS. M.A. SIN IVA, ALAMEX ELECTROMECANICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CALLE GENERAL MENDIVIL NUMERO 48, COLONIA DANIEL GARZA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11830, A QUIEN SE LE 
ASIGNO LA PARTIDA 03 DE LA REQUISICION 500201580 POR UN MONTO TOTAL DE $12,040.00 DLS. M.A. SIN IVA, INSTRUMENTOS REFACCIONES Y EQUIPOS, 
S.A. CON DOMICILIO EN CALLE UNION NUMERO 145, COLONIA INDUSTRIAL, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 07800, A 
QUIEN SE LE ASIGNO LAS PARTIDAS 02 Y 2A DE LA REQUISICION 500201580 POR UN MONTO TOTAL DE $24,350.00 DLS. M.A. SIN IVA, FONKEL MEXICANA, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE HAMBURGO NUMERO 70-301, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06600, A QUIEN 
SE LE ASIGNO LA PARTIDA 13 Y 14 DE LA REQUISICION 500201580 Y LA PARTIDA 02, 03 Y 06 DE LA REQUISICION 500210272, POR UN MONTO TOTAL DE 
$13,653.00 DLS. M.A. SIN IVA, IMAGEN TERMICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALI NUMERO 782, COLONIA LINDAVISTA, DELEGACION GUSTAVO A. 
MADERO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 07300, A QUIEN SE LE ASIGNO LA PARTIDA 05 DE LA REQUISICION 500201580 POR UN MONTO TOTAL DE $9,450.00 
DLS. M.A. SIN IVA, INSTRUMENTOS Y EQUIPO DE VANGUARDIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE BAHIA DE PERULA NUMERO 73-7, COLONIA V. 
ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11300, A QUIEN SE LE ASIGNO LA PARTIDA 02 DE LA REQUISICION 500200764, POR 
UN MONTO TOTAL DE $20,410.00 DLS. M.A. SIN IVA, RAK SISTEMAS DE POTENCIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE MAR DE LA SONDA NUMERO 16, 
COLONIA POPOTLA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11400, A QUIEN SE LE ASIGNO LAS PARTIDAS 04, 06 Y 07 DE LA 
REQUISICION 500201580 POR UN MONTO TOTAL DE $32,200.00 DLS. M.A. SIN IVA, OROPEZA INGENIEROS, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE FEDERICO IBARRA NUMERO 762, COLONIA JARDINES ALCALDE, SECTOR HIDALGO, GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO 



 

POSTAL 44290, A QUIEN SE LE ASIGNO LA PARTIDA 09 DE LA REQUISICION 500201580 Y LA PARTIDA 01 DE LA REQUISICION 500210272 POR UN MONTO TOTAL 
DE $7,263.00 DLS. M.A. SIN IVA, VANGUARD INSTRUMENTS COMPANY, INC. CON DOMICILIO EN 1710 GREVILLEA CT, NOTARIO CA., 91761 U.S.A., A QUIEN SE LE 
ASIGNO LA PARTIDA 12 DE LA REQUISICION 500201580 POR UN MONTO TOTAL DE $2,800.00 DLS. M.A. SIN IVA, EQUIPOS ELECTRICOS PARA ALTA TENSION, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE SOR JUAN INES DE LA CRUZ NUMERO 301 NTE., COLONIA ZONA CENTRO, TAMPICO, TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 
89000, A QUIEN SE LE ASIGNO LA PARTIDA 08 DE LA REQUISICION 500201580 POR UN MONTO TOTAL DE $5,450.00 DLS. M.A. SIN IVA. 

 
MEXICALI, B.C., A, 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. ROBERTO CERVANTES MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 240737) 

 
 

PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional plurianual con cargo a la reserva permanente de compras del Sector 
Público, para la adquisición de contenedores para exhibición y venta de boletos de pronósticos rápidos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 06810001-012-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

$968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

30/11/2006 30/11/2006 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

6/12/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841200000 Contenedores para exhibición y venta de boletos de pronósticos rápidos 25,000 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1397, 11o. 

piso, colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 03920, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54 82 00 00, extensiones 12201, 20033, los días de lunes a viernes, en el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es en efectivo o cheque certificado a favor de Pronósticos para la Asistencia Pública. Dicho pago deberá 
realizarse en el área de caja de pagos diversos, ubicada en la planta baja del domicilio de la Entidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones (apertura técnica y económica), se llevará a cabo los días y horarios establecidos en el cuadro 
anterior en el auditorio de la entidad, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1397, 4o. piso, colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 03920, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 



 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20% de conformidad con lo establecido en las bases. 
• Lugar y plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases. 
• Se realizará un pago único en moneda nacional, dentro de los quince días naturales, posteriores a la entrega total de los bienes, a satisfacción de PAP 

y posterior al visto bueno del comprobante fiscal por parte de la Gerencia de Seguimiento y Control Presupuestal. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos que se establecen en los artículos 31 fracción XXIV, 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 8 fracciones XI y XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. LUIS FERNANDO JORDAN GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 240707) 
 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
AREA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN TABASCO 

NOTA ACLARATORIA 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 27, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como al acuerdo de la Secretaría de la Función Pública, por el que se establecen las 
disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las 
licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y a las que se 
obligan las dependencias autorizadas, el Instituto Mexicano del Petróleo, Dirección Regional Sur, por conducto de la 
Gerencia de Finanzas y Administración, con la presente aclara lo siguiente: 
1.- Dentro del proceso de publicación en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 14 de noviembre de 2006 para 

la convocatoria 007 de licitaciones públicas nacionales números 18474005-011-06,  
18474005-012-06 y 18474005-013-06, por proceso administrativo y por tiempos de publicación dicha 
convocatoria fue publicada con los parámetros normativos establecidos por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público sin considerar el artículo citado con antelación. 

2.- Como consecuencia, únicamente la convocatoria fue publicada bajo los parámetros normales establecidos para 
presentar propuestas de manera tradicional, es decir, entrega física de propuestas, no así en el caso de las bases 
de las licitaciones aludidas, toda vez que se contó con el tiempo suficiente para realizar las modificaciones a las 
mismas, ajustándolas para que los licitantes sin necesidad de acudir personalmente a los actos de las licitaciones, 
envíen sus propuestas mediante vía electrónica. 

3.- En virtud de lo anterior, se aclara que las licitaciones descritas en el primer punto, quedan contempladas para 
que los licitantes, a su elección, presenten propuestas mediante el uso de medios remotos de comunicación 
electrónica, en apego a lo establecido en el acuerdo de la Secretaría de la Función Pública, el cual establece 
mediante disposiciones administrativas los términos y condiciones a las que deberá ajustarse la participación de 
los licitantes cuando las propuestas sean enviadas por dicha vía. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

PROTESTO LO NECESARIO 
GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

C.P. RAUL S. LEYVA JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 240627) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. 023 DE CONVOCATORIA 

No. DE LA LICITACION 18575026-023-06 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la adquisición de 
compresores de aire para instrumentos y plantas, incluye asesoría técnica y capacitación. 
 
Fundamento 
legal 

Artículos 134 Constitucional, 10, 29, 28 fracción II inciso a de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público,(LAASSP) tratados de libre comercio que 
contengan un título o capítulo de compras del sector público (TLC). Acuerdo por el que se 
establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio. Para realizar el objeto de la presente 
licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso del financiamiento a través 
de las líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al proveedor. 

Pueden 
participar 

Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio 

No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Partida 

posición 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 1420800000 Compresor de aire tipo tornillo 1 Pieza 
2 1420800000 Compresor de aire tipo estacionario 1 Pieza 
3 C810800000 Asistencia técnica 1 Servicio 
4 C810800000 Adiestramiento 2 Servicio 
5 C030000194 Cables 300 Metro 

 



 

Lugar de 
entrega 

Almacén general de Dos Bocas, Tabasco, en días hábiles, en horario de 8:00 a 
14:00 horas. 

Plazo de 
entrega 

Partidas 01, 02, 07 y 08: 170 días naturales después de formalizado el contrato. 
Partida 03: 15 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las Parts. 01, 02, 07 y 08. 
Partida 04: 6 días naturales posteriores a la fecha de entrega de la Part. 03 

Condiciones 
de pago 

No se otorga anticipo. A treinta días naturales a partir de que el tercero presente en la 
ventanilla única de la Región Marina Suroeste sus facturas y soportes que cumplan con 
los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes, ya que este plazo será la 
fecha en la cual, conforme al contrato, es exigible la obligación de pago. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y 
venta 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Carmen, Campeche, teléfono 01 938 3828065, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

Costo 
convocante 

$1,453.32 M.N. 

Costo 
compraNET 

$1,321.20 M.N. 

Forma de pago El pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de Pemex Exploración y Producción en el módulo caja región de la ventanilla 
única de la Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, 
en Ciudad del Carmen, Campeche, de igual manera se podrá realizar el pago a través de 
la operación bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE), según 
convenio número 64753 celebrado con BBVA Bancomer, S.A. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

Fecha límite 
para adquirirlas 

27 de diciembre de 2006 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
No aplica Fecha y hora: 20 de diciembre de 2006 

Ubicación: sala de licitaciones de la 
Subgcia. de Recursos Materiales, R.M.SO., 

ubicada en calle Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, 

Carmen, Campeche 

Fecha y hora: 2 de enero de 2007 
Ubicación: sala de licitaciones de la 

Subgcia. de Recursos Materiales, R.M.SO., 
ubicada en calle Universidad número 12, 

colonia Pemex I, código postal 24180, 
Carmen, Campeche 

Aspectos generales: 
Idioma Español. 
Envío de 
propuestas 

Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Monedas de 
cotización  

Peso mexicano, dólar americano. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SUBGTE. DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 240208) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO 

INTEGRAL BURGOS DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 024 

 



 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional de conformidad con los capítulos de compras del 
sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, 
de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional  18575109-024-06 
014/07-STBP-P "Servicio integral de rehabilitación, mantenimiento y lubricación de árboles de válvulas del 
Activo Integral Burgos" 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Convocante: $968.00 
compraNET: $880.00 

30/12/2006 12/12/2006 
9:00 horas 

11/12/2006 
9:00 horas 

5/01/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Servicio integral de rehabilitación, mantenimiento y 

lubricación de árboles de válvulas del Activo 
Integral Burgos 

1 Servicio 

Presupuesto máximo: $44,800,000.00 M.N. Presupuesto mínimo: $ 17,920,000.00 M.N. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, Area Talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de 
presentación 
y apertura de proposiciones, teléfonos 01(899)-9090475 y 9090476, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, 
cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida, a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en los días hábiles en horario de: 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la 
licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas 
por servicio postal o de mensajería. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 2006 a las 9:00 horas, en el 
Departamento de Mantenimiento a Sistemas de Separación y Bombeo del Activo Integral Burgos, 
ubicado en boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, Area Talleres) sin número, 
colonia Rodríguez, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala 
1 del Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 5 de enero de 2007 a las 9:00 
horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Burgos, boulevard 
Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, Area Talleres) sin número, colonia Rodríguez, código 
postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será en Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y 

Coahuila, los días de lunes a viernes (incluyendo días festivos) en el horario de entrega de 8:00 a 
18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 1047 días naturales, a partir de la fecha de inicio del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 

30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en ventanilla única 
de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación 
para Pemex Exploración y Producción. 

• Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 



 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Piridegas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen 
de los recursos; sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, el proveedor deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 

• En este procedimiento de licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en 
su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga 
celebrado un Tratado de Libre Comercio, según acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre 
comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2003. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

ENC. TEMP. DESP. DE LA COORD. DE ADMON. Y FINANZAS 
DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. JOSE MARIA HERNANDEZ SALGUERO 
RUBRICA. 

(R.- 240527) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS (UPMP) 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SEDE VILLAHERMOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575088-039-06 
CONVOCATORIA No. 032 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional TLC número 18575088-
039-06, cuyo objeto es la “Adquisición de equipos de control de presión de 4 ½”, 5,000 PSI, para 
operaciones con línea de acero”. 
 
Fundamento legal Artículo 134 constitucional, 29 y 28 fracción II inciso a, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 
Tratados de Libre Comercio que contengan un Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público (TLC). Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los 
tratados de libre comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre 
comercio. 

No pueden participar Personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 y en la 
fracción XXIV del artículo 31 de la LAASSP. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I421400000 Adquisición de equipos de control de presión de 4 ½”, 

5,000 PSI, para operaciones con línea de acero 
5 Pieza 

Lugar de entrega En destino final, dentro de territorio nacional, en la nave No. 1, ubicada en la 
Zona Industrial de Pemex en el km 4 +500 de la carretera Carmen-Puerto Real, 
en Ciudad del Carmen, Campeche, México, los días de lunes a viernes en el 
horario de entrega: de 8:00 a 14:00 horas. 



 

Plazo de entrega 150 días naturales contados a partir de la fecha de formalización del contrato. 
Condiciones de pago El pago se realizará a 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de 

presentación y recepción de las facturas debidamente requisitadas en la 
ventanilla única correspondiente, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a 
partir de la cual se hará exigible el pago. 
No se otorgará anticipo. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta En Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Bulevar Adolfo Ruiz Cortines 

número 1202, piso 6, Fraccionamiento Oropeza, C.P. 86030, Villahermosa, 
Tabasco, teléfono: (993) 310-17-22; de lunes a viernes en días hábiles, con el 
horario de 8:00 a 14:30 Hrs., a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta la fecha límite abajo indicada. 

Costo convocante $1,671.00 M. N. (incluye IVA). 
Costo compraNET $1,519.00 M. N. (incluye IVA). 
Forma de pago En el domicilio de la convocante, mediante depósito bancario a nombre de 

Pemex Exploración y Producción, utilizando los datos que se les proporcionará 
previamente en el propio domicilio de la convocante. En compraNET mediante 
los recibos que genera el sistema. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

4 de enero de 2007 

Actos del procedimiento 
Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

No habrá visita 
a instalaciones 

14 de diciembre de 2006,  
a las 10:00 horas 

10 de enero de 2007,  
a las 10:00 horas 

 Ambos actos se realizarán en la sala de licitaciones “A” de la Gerencia de Administración 
y Finanzas de la UPMP, ubicada en el sexto piso del edificio Pirámide, sito en Blvd. Adolfo 
Ruiz Cortines número 1202, Fracc. Oropeza, C.P. 86030 en Villahermosa, Tabasco. 

 
Aspectos generales 
Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica que establece la Secretaría de la Función Pública (compraNET). 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Dólar de los Estados Unidos de América. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Para el ejercicio del o los contrato(s) que genere esta licitación, PEP podrá hacer uso de financiamiento por 
medio de líneas de crédito u otras formas de financiamiento. 
Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
Mayor información en las bases de licitación. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 
JOAQUIN AGUIRRE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 240640) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA No. 034 
 



 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación número 18575055-062-06 para la “adquisición 
de equipos diversos para la Gerencia de Construcción y Mantenimiento de la Región Sur". 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420000000 Equipo de Sanblast 4 Pieza 
2 I420000000 Equipo de partículas magnéticas 1 Pieza 
3 I420000000 Balanceadora dinámica 1 Pieza 
4 I420000000 Torno paralelo universal 2 Pieza 
5 I420000000 Máquina de soldar con motor de combustión interna 

a diesel 
6 Pieza 

 
Fundamento legal Art. 134 Constitucional, 29 y 28 Fracción II inciso a) de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
tratados de libre comercio que contengan un título o capítulo de compras 
del sector público (TLC) y el Acuerdo por el que se establecen las reglas 
para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de 
conformidad con los tratados de libre comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir 
serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado 
un tratado de libre comercio. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, 
fracción XXIV y 50 de la LAASSP. 

 
Lugar de entrega Los bienes se entregarán en los lugares establecidos en la cláusula 

tercera del modelo de contrato, los días lunes a viernes, en el horario de 
entrega: de 8:00 a 14:00 horas. 
Las condiciones de entrega serán: DDP [Delivered Duty Paid] 
[INCOTERMS 2000] para licitantes nacionales o DDP VAT UNPAID 
[Delivered Duty Unpaid] [INCOTERMS 2000] para licitantes extranjeros. 

Plazo de entrega 90 días naturales contados a partir de la fecha de formalización del 
contrato por parte del proveedor. 

Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, a partir de la fecha de 
presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas 
de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. La fecha en que se hace 
exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: la ventanilla de venta de 

bases de la Subgerencia de Recursos Materiales Región Sur, ubicada en 
el edificio “Herradura”, planta baja del Centro Técnico Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción, ubicada en la Av. Campo Sitio Grande 
número 2000, Fracc. Carrizal, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco, 
teléfono [01-993] 310-6262, Ext. 20662, los días lunes a viernes; con el 
siguiente horario: de 8:30 a 13:00 horas. 

Costo convocante $1,453.00 IVA incluido 
Costo compraNET $1,321.00 IVA incluido 
Forma de pago Deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a 

nombre de Pemex Exploración y Producción, expedido por institución 
bancaria autorizada, en cualquier sucursal del banco BBVA Bancomer con 
el formato de pago expedido en la ventanilla de venta de bases de la 
Subgerencia de Recursos Materiales Región Sur ubicada en la dirección 
antes citada o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los 
recibos generados por compraNET. 

Fecha límite para adquirirlas 27/12/2006.  
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones
No habrá 

visita al sitio 
Fecha y hora: 11/12/2006 

9:00 horas 
Ubicación: sala de juntas 1H de la 

Subgerencia de Recursos Materiales, Región 
Sur, ubicada en la dirección arriba citada 

Fecha y hora: 2/01/2007 
12:00 horas 

Ubicación: sala de juntas 4H de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, Región 

Sur, ubicada en la dirección arriba citada 
 
Aspectos generales: 
Idioma(s) Español. 



 

Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Peso mexicano o dólar americano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Exploración y Producción 
en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en PEP. 
Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, es requisito efectuar dicho 
pago para participar en la licitación. 
Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, deberán presentar copia de su RFC. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

ING. MA. C. ARACELI FERRERA BASILIO 
RUBRICA. 

(R.- 240546) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 038 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
artículo 28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y el “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio”, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional de conformidad con todos los tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de 
compras del sector público; en esta licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros 
y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga 
celebrado un tratado de libre comercio, lo anterior, para la contratación del “Servicios Integrales de 
Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Protección Ambiental en los Activos Integrales y Región Norte 
de Pemex Exploración y Producción”, en la modalidad de Contrato Abierto y, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Número  procedimiento de licitación 18575004-038-06 (electrónica) 

Costo de las bases incluye IVA Fecha límite para 
adquirir bases 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Ventanilla $1,671.00 M.N. 
Costo en compraNET: $1,519.00 M.N. 

2/01/2007 13/12/2006 
9:30 Hrs. 

Sala 1 

8/01/2007 
9:30 Hrs. 

Sala 1 
 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto máximo y 

mínimo en M.N. 
1 Servicios integrales de seguridad industrial, 

salud ocupacional y protección ambiental en 
los activos integrales y Región Norte de 

Pemex Exploración y Producción 

1 Servicio $137’095,398.87 
$54’838,159.55 

Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de bases de la Subgerencia de Recursos 



 

Materiales, Región Norte, planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, 
sita en el Interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles para PEP de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o 
con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Exploración y Producción, expedido por 
institución bancaria autorizada, en el domicilio anteriormente citado o bien a través del sistema de 
pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, derivados de la 
presente convocatoria se realizarán en el horario y las salas indicados, en la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Norte, sita en edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, 
planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Visita a instalaciones: no aplica. 
• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un sobre cerrado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de ejecución de los servicios: en la Gerencia de SIPAC y Coordinaciones de Seguridad 

Industrial, Protección Ambiental y Calidad de los Centros de Trabajo de Pemex Exploración y 
Producción de Burgos, Altamira, Poza Rica, Veracruz y Cerro Azul; en días hábiles para PEP de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• El plazo de ejecución del servicio será: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la 
recepción de la orden por parte del proveedor y la vigencia será a partir de la formalización del 
contrato 
y hasta el 31 de diciembre de 2009. 

• El pago se realizará: a más tardar a 30 días naturales, o hábil inmediato si aquel no lo fuera, 
contados a partir de la presentación de la factura respectiva y conforme las políticas de pago 
establecidas por Petróleos Mexicanos. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• Anticipos: no habrá para esta licitación. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora sin necesidad de adquirir las 

bases, registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún 

caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de 
Control de PEP, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de Ballenas 
número 5, piso 10, edificio “D”, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11300, México, D.F. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de 
los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el proveedor 
deberá entregar a Pemex Exploración y Producción, la documentación que se requiera por la 
institución financiera. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 240542) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 



 

CONVOCATORIA No. 041 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
artículo 28 fracción I y el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, artículo 30 fracción V de su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se 
convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación del 
“Servicio Especializado de Carga, Transporte y Descarga de Hidrocarburos, Condensados, Combustibles, 
Productos Químicos y Agua de Pemex Exploración y Producción del Activo Integral Veracruz”, en la 
modalidad de contrato abierto con precios máximos de referencia y de conformidad con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación 18575004-041-06 (electrónica) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera Junta 
de aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Ventanilla 
$1,671.00 M.N. 

compraNET: 
$1,519.00 M.N. 

14/12/2006 5/12/2006 
9:00 Hrs. 

6/12/2006 
9:30 Hrs. 

Sala 4 

20/12/2006 
9:30 Hrs. 

Sala 4 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto máximo 

y mínimo en M.N. 
1 Servicio especializado de carga, transporte y 

descarga de hidrocarburos, condensados, 
combustibles, productos químicos y agua de 
Pemex Exploración y Producción del Activo 

Integral Veracruz 

1 Servicio $37’500,000.00 
$15’000,000.00 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Norte, planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, 
sita en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles para PEP de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o 
con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Exploración y Producción, expedido por 
institución bancaria autorizada, en el domicilio anteriormente citado o bien a través del sistema de 
pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, derivados de la 
presente convocatoria se realizarán en el horario y las salas indicadas, en la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Norte, sita en edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, 
planta baja, interior del Campo Pemex sin número , colonia Herradura, código postal 93370, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Visita a instalaciones: en el Departamento de Logística y Talleres, Area Transportes de la 
Coordinación de Construcción y Mantenimiento, Campamento Tinajas del Activo Integral Veracruz, 
sita en la carretera La Tinaja-Ciudad Alemán, kilómetro 2.5, código postal 95100, Ejido La Campana, 
Municipio de Tierra Blanca, Veracruz. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de ejecución de los servicios: se realizará en los municipios de Veracruz Boca del Río, Ver., 

Soledad de Doblado, Medellín de Bravo, Alvarado, Cotaxtla, Tlalixcoyan, Tierra Blanca, 
Chacaltianguis, Tuxtilla, Santiago Ixmatlahuacan, Cosamaloapan de Carpio, y de Fentantes, Tres 
Valles, Ignacio de la Llave los cuales son enunciativos más no limitativos, ya que pueden 
incrementarse o disminuir dependiendo de las necesidades de operación, de lunes a domingo, las 24 
horas del día. 

• El plazo de ejecución del servicio será: una vez cargada la unidad el Proveedor deberá llegar al 
destino en un tiempo máximo de tres horas por cada 100 kilómetros que deba recorrer de acuerdo a 
la orden de transporte emitida por PEP y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y 
hasta el 31 de diciembre de 2009. 

• El pago se realizará: a más tardar a 30 días naturales, o hábil inmediato si aquél no lo fuera, 
contados a partir de la presentación de la factura respectiva y conforme las políticas de pago 
establecidas por Petróleos Mexicanos. 



 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• Anticipos: no habrá para esta licitación. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observador sin necesidad de adquirir las 

bases, registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún 

caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de 
Control de PEP, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de Ballenas 
número 5, piso 10, edificio “D”, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11300, México, D.F. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de 
los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el proveedor deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción, la documentación que se requiera por la institución 
financiera. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 240550) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 

ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 047 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su  artículo 134,   así como 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en 
participar en la licitación de carácter internacional, de conformidad con los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio, signados por el gobierno para la adjudicación de un contrato de 
obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 18575110-051-06 
011/07-OTBO-P "Construcción de ductos en los campos del área central, oriental y occidental del Activo 
Integral Burgos" 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación  
y apertura de 
propuestas 

Convocante: $1,700.00 
compraNET: $1,360.00 

28/12/2006 11/12/2006 
16:30 horas 

11/12/2006 
9:00 horas 

3/01/2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de ductos en los campos 
del área central, oriental y occidental 

del Activo Integral Burgos 

26/02/2007 675 $11’250,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
en boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos 01(899) 909-0475, 909-0476, los 
días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en los días hábiles, 
en horario de 8:00 a  
14:00 horas. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 



 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas 
por servicio postal o de mensajería. 

La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será  
la siguiente: 

1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 

facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los  
datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 

social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva 
y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 2006 a las 9:00 horas en: 
será en la sala de juntas del Departamento de Ingeniería de Proyectos del Activo Integral Burgos, 
ubicada en boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, 
colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 2006 a las 16:30 horas, en la 
sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 3 de enero de 2007 a las  
9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• Ubicación de la obra: será en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León 
y Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas; el capital 
contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP u 
opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen 
de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, el contratista deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 

• En este procedimiento de licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en 
su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga 
celebrado un tratado de libre comercio, según acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre 
comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2003. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

ENC. TEMP. DEL DESP. DE LA COORD. DE ADMON. Y 
FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. JOSE LUIS ADAME RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 240529) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES  

DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 048 

 



 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su  artículo 134,   así como 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en 
participar en la licitación de carácter internacional, de conformidad con los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio, signados por el gobierno para la adjudicación de un contrato de 
obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 18575110-052-06 
006/07-RTBM-P "Análisis de suelo, agua, residuos y sedimentos contaminados en el Activo Integral 
Burgos" 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación y apertura 
de  proposiciones  

Convocante $1,700.00 
compraNET: $1,360.00   

27/12/2006 11/12/2006 
16:30 horas 

11/12/2006 
9:00 horas 

2/01/2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Análisis  de suelo, agua, residuos y 
sedimentos contaminados en el Activo 

Integral Burgos 

26/02/2007 1040 $900,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
en boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área Talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos: 01(899) 909-0475, 909-0476, los 
días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en los días hábiles, 
en horario de 8:00 a  
14:00 horas. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas 
por servicio postal o de mensajería. 

 La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será 
la siguiente: 
1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 

facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 

social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva 
y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 2006 a las 9:00 horas en 
la sala de juntas del Departamento de Vías de Acceso del Activo Integral Burgos, ubicada en 
boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área Talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 2006 a las 16:30 horas, en la 
sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 2 de enero de 2007 a las 9:00 
horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• Ubicación de la obra: será en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León 
y Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 



 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas; el capital 
contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP u 
opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen 
de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, el contratista deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 

• En este procedimiento de licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en 
su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga 
celebrado un tratado de libre comercio, según acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre 
comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2003. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
ENC. TEMP. DEL DESP. DE LA COORD. DE ADMON. 

Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. JOSE LUIS ADAME RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 240532) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 

ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 049 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su  artículo 134,   así como 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación de carácter internacional, de conformidad con los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno para la adjudicación de un contrato de 
obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 18575110-053-06 
009/07-OTBO-P  "Construcción de estaciones de recolección de gas en los campos Arcabuz, Bayo, Nejo 
y del área occidental del Activo Integral Burgos" 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Convocante: $1,700.00 
compraNET: $1,360.00 

29/12/2006 12/12/2006 
9:00 horas 

11/12/2006 
9:00 horas 

4/01/2007 
9:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Construcción de estaciones de recolección de 
gas en los campos Arcabuz, Bayo, Nejo y del 

área occidental del Activo Integral Burgos 

26/02/2007 675 $8’125,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
en boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos 01(899) 909-0475, 909-0476, los 
días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en los días hábiles, 
en horario de 8:00 a  
14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 



 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas 
por servicio postal o de mensajería. 

La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será 
la siguiente: 

1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
2. presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 

facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 

social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva 
y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 2006 a las 9:00 horas en 
la sala de juntas del Departamento de Ingeniería de Proyectos del Activo Integral Burgos, ubicada en 
boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 2006 a las 9:00 horas en la Sala 
2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 4 de enero de 2007 a las  
9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• Ubicación de la obra: será en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y 
Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas; el capital 
contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP u 
opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen 
de los recursos; sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, el contratista deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 

• En este procedimiento de licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en 
su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga 
celebrado un tratado de libre comercio, según acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre 
comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2003. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

ENC. TEM. DEL DESP. DE LA COORD. DE ADMON. Y 
FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. JOSE MARIA HERNANDEZ SALGUERO 

RUBRICA. 
(R.- 240522) 

 
 



 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LA LICITACION 18575107-089-06 

No. DE CONVOCATORIA 089 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación número 18575107-089-06 para el servicio de “Fletamento por tiempo de barcos abastecedores rápidos 04 (cuatro), 
para el transporte de materiales y equipo ligero en el Golfo de México” 
 
Fundamento legal Artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción II inciso c de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) 

y demás disposiciones legales vigentes en la materia para la celebración de licitaciones públicas internacionales fuera de la cobertura de 
los tratados de libre comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros. 
No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 720 Día 
2 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 720 Día 
3 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 720 Día 
4 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 720 Día 

 
Lugar de entrega Puertos, terminales e instalaciones costa afuera en el área de plataformas y en el mar territorial de la Republica Mexicana. 
Plazo de entrega 1 de abril de 2007 al 20 de marzo de 2009 (720 días naturales). 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo. El pago se realizará: a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva 

y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 
Bases de licitación: 
Consulta y venta En Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta Gerencia, ubicada en calle 

Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código
postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 11200, extensiones 5-10-74 y 5-10-62, fax extensión 5-10-80, en días 
hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 



 

Costo convocante $2,228.42 M.N. 
Costo compraNET $2,025.84 M.N. 
Forma de pago A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la operación bancaria denominada 

"Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: Banco: BBVA Bancomer, S.A., 
número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuar el 
pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro 
y recepción de bases. 
B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. La cuenta para el 
pago de bases adquiridas a través de compraNET, es la número 4000934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia 
de Recursos Financieros-Receptora compraNET, con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida para tal fin. 

Fecha límite 
para adquirirlas 

13 de diciembre de 2006 a las 15:00 horas. 

Actos del procedimiento: 
Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 

No aplica 
ubicación: 
No aplica 

Fecha y hora: 5/Dic./2006 a las 15:00 horas 
Ubicación: en la sala de licitaciones, de la Gerencia de Administración 
y Finanzas, de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en calle 
Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio 

complementario uno, tercer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

Fecha y hora: 19/Dic./2006 a las 10:00 horas 
Ubicación: en la sala de licitaciones, de la Gerencia de Administración 
 y Finanzas, de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en calle 
Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio 

complementario uno, tercer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

Aspectos generales 
Idioma(s) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Monedas de cotización Peso mexicano y/o dólar americano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
Solamente existirá un acto de presentación y apertura de ofertas y un acto de fallo. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 
escrito ante el Organo Interno de Control en la convocante. 
El origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex-Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 



 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GAF, CSM 
ING. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 240108) 

 
 



 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

No. DE LA LICITACION 18575107-093-06 
No. DE CONVOCATORIA 093 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para el “Fletamento por 
tiempo de barcos abastecedores rápidos 05 (cinco), para el transporte de materiales y equipo ligero en el 
Golfo de México”. 
 
Fundamento 
legal 

Artículo 134 Constitucional, 29, 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP)y aplicables de su Reglamento. 

Pueden 
participar 

Proveedores mexicanos. 

No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Partida 

posición 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación (área 

libre en cubierta mínima 2,400 pies cuadrados) 
720 Día 

2 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación (área 
libre en cubierta mínima 2,400 pies cuadrados) 

720 Día 

3 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación (área 
libre en cubierta mínima 2,400 pies cuadrados) 

720 Día 

4 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación (área 
libre en cubierta mínima 2,000 pies cuadrados) 

720 Día 

5 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación (área 
libre en cubierta mínima 2,000 pies cuadrados) 

720 Día 

 
Lugar de 
entrega 

Puertos, terminales e instalaciones costa afuera en el área de plataformas y en el mar 
territorial de la República Mexicana. 

Plazo de 
entrega 

Del 12 de febrero de 2007 al 31 de enero de 2009 (720 días naturales). 

Condiciones 
de pago 

No se otorgará anticipo. 
El pago se realizará: a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la presentación 
de la factura respectiva y de conformidad con las políticas de pago establecidas por 
Petróleos Mexicanos. 

Bases de licitación: 
Consulta y 
venta 

En Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y 
contratistas de esta Gerencia, ubicada en calle Aviación sin número, entre avenida 
Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, 
código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 11200, 
extensiones 5-10-74 y 5-10-62, fax extensión 5-10-80, en días hábiles, de lunes a viernes, 
de 8:00 a 15:00 horas. 

Costo 
convocante 

$2,228.42 M.N. 

Costo 
compraNET 

$2,025.84 M.N. 



 

Forma de pago A) Con la convocante, a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través 
de la operación bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en 
moneda nacional y como se detalla a continuación: banco: BBVA Bancomer, S.A., número 
de convenio: 64753, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre 
del depositante. Después de efectuar el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de 
bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro 
y recepción de bases. 
B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones 
que emite el propio sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de 
compraNET, es la número 4000934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-
Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, con el Banco HSBC México, 
S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida para tal fin. 

Fecha límite 
para 
adquirirlas 

12 de diciembre de 2006 a las 15:00 horas. 

Actos del procedimiento: 
Visita 
a sitio 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fecha y hora: 
no aplica 

Ubicación: no 
aplica 

Fecha y hora: 4/12/2006 a las 10:00 horas 
Ubicación: en la sala Kanabil de la 

Gerencia de Logística, de la Coordinación 
de Servicios Marinos, ubicada en calle Akal 

sin número, esquina con Nohoch, Col. 
Pemex II, código postal 24180 
Ciudad del Carmen, Campeche 

Fecha y hora: 18/12/2006 a las 10:00 horas 
Ubicación: en la sala Kanabil de la Gerencia 

de Logística, de la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en calle Akal sin 
número, esquina con Nohoch, Col. Pemex 

II, código postal 24180 
Ciudad del Carmen, Campeche 

Aspectos generales: 
Idioma El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de 
propuestas 

Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de 
cotización 

Dólar americano. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
Solamente existirá un acto de presentación y apertura de ofertas y un acto de fallo. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en la 
convocante. 
El origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y 
Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una 
vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GAF, CSM 
ING. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 240362) 

 
 



 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA No. 097 
LICITACION No. 18575107-097-06 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional con TLC para el 
Mantenimiento a los sistemas de aire acondicionado en los edificios administrativos, habitacionales, 
casetas de vigilancia, en Dos Bocas, Tab. 
 
Fundamento legal Artículo 134 Constitucional, 29, 28 fracción II inciso a y 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
tratados de libre comercio que contengan un título o capítulo de compras del 
sector público (TLC). Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los 
tratados de libre comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los servicios a contratar 
sean propuestos por proveedores nacionales de algún país con los que México 
tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV 
y 50 de la LAASSP. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 
presupuesto máximo

1 Mantenimiento a los sistemas de aire 
acondicionado en los edificios administrativos, 

habitacionales, casetas de vigilancia,  
en Dos Bocas, Tab. 

1 Servicio $10’660,000.00 
M.N. 

$26’650,000.00 
M.N. 

 
Lugar de entrega Edificios administrativos, habitacionales y casetas de vigilancia, pertenecientes a 

PEP y que estén dentro y fuera de la Terminal Marítima Dos Bocas y en las 
instalaciones del proveedor. 

Plazo de entrega 912 (novecientos doce) días naturales, contados a partir del día 25 de febrero de 
2007 y hasta, inclusive, el día 24 de agosto de 2009. 

Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la 
presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago 
establecidas por Petróleos Mexicanos. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta En Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a 

proveedores y contratistas de esta Gerencia, ubicada en Calle Aviación S/N 
entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, primer 
nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, 
teléfono 01 938 38 11200, extensiones 5-10-74 y 5-10-62, fax Ext. 5-10-80, en 
días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

Costo convocante $2,228.42 M.N. 
Costo compraNET $2,025.84 M.N. 
Forma de pago A) Con la convocante, a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario 

a través de la operación bancaria denominada "Concentración Inmediata 
Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: banco: 
BBVA Bancomer, S.A. No. de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuar el 
pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su 
ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases.
B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las 
instrucciones que emite el propio sistema. La cuenta para el pago de bases 
adquiridas a través de compraNET es la No. 4000934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene 
establecida para tal fin. 

Fecha límite 
para adquirirlas 

27 de diciembre de 2006. 



 

 
Actos del procedimiento 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fecha y hora: 12/Dic./2006 
a las 9:00 horas 

Ubicación: Superintendencia de 
Administración Patrimonial y de 
Servicios de la Coordinación de 

Servicios Marinos (Calle 19 
Esq. 28, Ranchería El Limón, 

Dos Bocas, Tabasco) 

Fecha y hora: 13/Dic./2006 
a las 16:00 horas 

Ubicación: en la sala de licitaciones, 
de la Gerencia de Administración y 

Finanzas, de la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en calle 

Aviación S/N entre Avenida Periférica 
Norte y Calle 60, edificio 

complementario uno, primer nivel, 
colonia Petrolera, código postal 

24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche 

Fecha y hora: 2/Ene./2007 
a las 13:00 horas 

Ubicación: en la sala de 
licitaciones, de la Gerencia de 

Administración y Finanzas, de la 
Coordinación de Servicios 

Marinos, ubicada en calle Aviación 
S/N entre Avenida Periférica Norte 
y Calle 60, edificio complementario 

uno, primer nivel, colonia 
Petrolera, código postal 24166, 
Ciudad del Carmen, Campeche 

 
Aspectos generales: 
Idioma El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Monedas de cotización Peso mexicano y/o dólar americano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
Solamente existirá un acto de presentación y apertura de ofertas y un acto de fallo. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en la 
convocante. 
El origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y 
Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una 
vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GAF, CSM 
ING. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 240749) 

 
 



 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
No. DE CONVOCATORIA 094 

No. DE LA LICITACION 18575107-094-06 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para el fletamento por tiempo de barco abastecedor remolcador 01(uno), para el transporte de 
materiales y equipos diversos, trasiego de materiales líquidos y a granel, así como apoyo en operaciones de remolque, manejo de anclas y posicionamiento de plataformas 
autoelevables, semisumergibles y embarcaciones.  
 
Fundamento legal Artículos 134 constitucional, 29, 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 

aplicables de su Reglamento.  
Pueden participar Proveedores mexicanos. 
No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV y 50 de la LAASSP.  

 
Partida 

posición 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 731 Día 
Lugar de entrega Puertos terminales e instalaciones costa afuera en el área de plataformas y en el mar territorial de la República Mexicana.  
Plazo de entrega 9 de enero de 2007 al 8 de enero de 2009 (731 días naturales). 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 

El pago se realizará: el pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y 
de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta En Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta Gerencia, ubicada en calle 

Aviación S/N entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, 
Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 11200, extensiones 5-10-74 y 5-10-62 fax Ext. 5-10-80, en días hábiles, de lunes a 
viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

Costo convocante $2,228.42 M.N. 
Costo compraNET $2,025.84 M.N.  



 

Forma de pago A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la operación bancaria denominada 
"Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: Banco: BBVA Bancomer, S.A.
No. de convenio: 64753, referencia: anotar el No. de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuar el pago, 
deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro y 
recepción de bases. 
B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. La cuenta para el 
pago de bases adquiridas a través de compraNET es la No. 4000934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora compraNET con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida para tal fin. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

5/12/2006 a las 15:00 horas. 

 
Actos del procedimiento 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: No aplica 

Ubicación: No aplica 
Fecha y hora: 29/11/2006 a las 16:00 horas 

Ubicación: en la sala de licitaciones de la Gerencia de 
Administración y Finanzas, de la Coordinación de Servicios 

Marinos, ubicada en calle Aviación S/N entre avenida Periférica 
Norte y Calle 60, edificio complementario uno, primer nivel, 
colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 

Campeche 

Fecha y hora: 11/12/2006 a las 15:00 horas 
Ubicación: en la sala de licitaciones, de la Gerencia de 

Administración y Finanzas, de la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación S/N entre 

Avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio 
complementario uno, tercer nivel, colonia Petrolera, 

código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche 
 
Aspectos generales 
Idioma(s) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Moneda de cotización Dólar americano. 



 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
Solamente existirá un acto de presentación y apertura de ofertas y un acto de fallo. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 
ante el Organo Interno de Control en la convocante. 
El origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GAF, CSM 
ING. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 240752) 

 



 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 

ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 050 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación de carácter internacional, de conformidad con los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio, signados por el gobierno para la adjudicación de un contrato de 
obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 18575110-054-06 
010/07-OTBO-P "construcción de estaciones de recolección de gas en los campos Calabaza, Mareógrafo, 
General y del área central del Activo Integral Burgos" 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
Convocante: $1,700.00 
compraNET: $1,360.00  

31/01/2007 28/12/2006 
9:00 horas 

27/12/2006 
9:00 horas 

6/02/2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de estaciones de recolección de 
gas en los campos Calabaza, Mareógrafo, 

General y del área central del Activo 
Integral Burgos 

26/03/2007 647 $8’125,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
en boulevard Morelos y calle Tamaulipas, (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos 01(899) 909-0475, 909-0476, los 
días hábiles de lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: 
en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en días hábiles en 
horario de 8:00 a  
14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas 
por servicio postal o de mensajería. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será 
la siguiente: 
1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 

facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 

social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva 
y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de diciembre de 2006 a las 9:00 horas: en 
la sala de juntas del Departamento de Ingeniería de Proyectos del Activo Integral Burgos, ubicada en 
boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de diciembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala 
2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 6 de febrero de 2007 a las  
9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• Ubicación de la obra: será en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y 
Coahuila. 



 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas; el capital 
contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP u 
opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen 
de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, el contratista deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la Institución. 

• En este procedimiento de licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en 
su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga 
celebrado un tratado de libre comercio, según acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre 
comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2003. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

ENC. TEM. DEL DESP. DE LA COORD. DE ADMON. Y 
FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. JOSE MARIA HERNANDEZ SALGUERO 

RUBRICA. 
(R.- 240524) 

 
 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de Coordinación de Servicios Marinos a través de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en edificio Complementario Uno, tercer nivel, calle Aviación 
(avenida 31), esquina avenida periférica Norte, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del 
Carmen, Campeche, teléfono (01938) 38 1 12 00, extensiones 5-10-52, 5-10-51 fax extensión 5-10-80, de 
conformidad el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 1015 párrafo 7 del capítulo X, del T.L.C. de América del Norte, capítulos de compras del 
sector público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte y Oficio Circular 
SNCGP/300/236/2000 de fecha 17 de marzo de 2000, da a conocer la identidad de las empresas 
ganadoras de la licitación pública internacional con TLC cuyos fallos se emitieron en los meses de 
septiembre y octubre de 2006, licitación 18575107-046-06, empresa: León Weill, S.A. de C.V., contrato: 
428216078, monto: $205,163.64 USD, domicilio: calle avenida Coyoacán número 1153, colonia Del Valle, 
código postal 03210, Delegación Benito Juárez, México, D.F., teléfono 01 (55) 5488-3600, fax: 01 (55) 
5488-3684, empresa: Talleres Portátiles, S.A. de C.V., contrato: 428216079, monto: $80,299.00 USD, 
domicilio: calle Lázaro Cárdenas número 1002, colonia María de la Piedad, código postal 96410, 
Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01 (921) 214-6030, fax 01 (921) 214-6050, fecha de fallo: 27 de 
septiembre de 2006, licitación: 18575107-063-06, empresa: Importaciones y Servicios Marric, S.A. de 
C.V., contrato: 428216101, monto: $336,000.00 USD, domicilio: calle Tokio número 702 Bis, colonia 
Portales, código postal 03300, Delegación Benito Juarez, México, D.F., teléfono 01 (55) 5601-8730, fecha 
de fallo: 16 de octubre de 2006. 
  

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GAF, SCSM 

ING. LUIS GERARDO ESTANOL VADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 240547) 
 
 



 

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO COSOLEACAQUE 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. CN-CPC-006-06 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad 
con 
lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18578014-

009-06 
(electrónica) 

Costo en convocante: 
$2,200.00 

Costo en compraNET: 
 $1,760.00 

29/11/2006 27/11/2006 
10:00 horas 

27/11/2006 
16:00 horas 

5/12/2006 
10:00 horas 

 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
 de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable
 requerido 

30309 Rehabilitación y protección anticorrosiva de la 
planta de amoniaco No. 6 del Complejo 

Petroquímico Cosoleacaque 

2/01/2007 
 

240 días 
naturales 

$2’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas localizada 
en la planta baja del edificio “C” del Complejo Petroquímico Cosoleacaque, con domicilio en carretera 
Costera del Golfo kilómetro 39+400, colonia Rosalinda, código postal 96730, Cosoleacaque, Ver., 
teléfono  
01-922-22-3-02-26 y fax 01-922-22-3-76-90, los días hábiles con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 
horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Petroquímica. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para 
participar en la licitación, el costo de las bases incluye el IVA, el plano señalado en el anexo “A” de 
las bases de la licitación será entregado en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas 
antes indicada. 

• La reunión para la visita al sitio de realización de los trabajos de la licitación, será en la sala de 
licitaciones de la Superintendencia de Contratos y Servicios (edificio “I”) del Complejo Petroquímico 
Cosoleacaque, con domicilio en carretera Costera del Golfo kilómetro 39+400, colonia Rosalinda, 
código postal 96730, Cosoleacaque, Ver., la visita será coordinada por el Ing. José Luis Ascaño 
Ortega como responsable técnico por parte de la Superintendencia de Estudios y Proyectos. 

• La junta de aclaraciones de la licitación, se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la 
Superintendencia de Contratos y Servicios (edificio “I”) del Complejo Petroquímico Cosoleacaque, 
con domicilio en carretera Costera del Golfo kilómetro 39+400, colonia Rosalinda, código postal 
96730, Cosoleacaque, Ver. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación, se efectuará en la sala de 
licitaciones de la Superintendencia de Contratos y Servicios (edificio “I”) del Complejo Petroquímico 
Cosoleacaque, con domicilio en carretera Costera del Golfo kilómetro 39+400, colonia Rosalinda, 
código postal 96730, Cosoleacaque, Ver. 

• Los representantes de los licitantes que asistan a cualquiera de los actos de la licitación deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad vigentes del Complejo Petroquímico Cosoleacaque y de Pemex 
Petroquímica, deberán utilizar invariablemente ropa de algodón de color naranja consistente de 
camisa de manga larga y pantalón u overol, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de 
seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de la licitación. 



 

• Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Para efectos de esta licitación, no se permite la subcontratación. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: los licitantes 

deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por el licitante y su 
personal técnico, en donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras de 
características técnicas y magnitud, similares a la que es motivo de esta convocatoria. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a su propuesta los documentos 
siguientes: 
I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 

social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva 
y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que las protocolizó y los datos de inscripción en el Registro 
Público  
de Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán integrar, de acuerdo a lo establecido en 
las bases de licitación, al menos los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 
penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por Pemex 
Petroquímica, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que las 
hubiere autorizado el residente de la obra. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: interior de las instalaciones del Complejo 
Petroquímico Cosoleacaque, con domicilio en carretera Costera del Golfo kilómetro 39+400, colonia 
Rosalinda, código postal 96730, Cosoleacaque, Ver. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán conforme a lo establecido en el artículo 
38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del 
conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir mayor 
información podrán acudir al domicilio y teléfono arriba citados. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en la sala de licitaciones de 
la Superintendencia de Contratos y Servicios (edificio “I”) del Complejo Petroquímico Cosoleacaque, 
con domicilio en carretera Costera del Golfo kilómetro 39+400, colonia Rosalinda, código postal 
96730, Cosoleacaque, Ver. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

 GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JUAN JOSE GARFIAS LINARES 

 RUBRICA. 
(R.- 240637) 

 
 



 

PEMEX REFINACION 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
SALINA CRUZ, OAXACA 
CONVOCATORIA 028/06 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo 28, fracción lI, inciso a), b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales vigentes 
en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones 
públicas para la contratación de: a).- Poste de iluminación, b).- Media caña para tubos, 
c).- Juntas circulares, d).- Espárragos con tuercas, e).- Materiales aislantes, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
a) Licitación pública internacional número 18576007-126-06, fuera de los TLC´S. 
R6LI-693-325 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite 
para 

adquirir 
bases 

Visita a 
instalacion

es 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica

En convocante: 
$447.00 

En compraNET: 
$406.00  

5/12/2006 No habrá 
visita a 

instalacion
es 

5/12/2006 
10:00 horas

11/12/2006 
10:00 horas 

11/12/200
6 

10:01 
horas 

Partid
a 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad U. medida

1 1060600000
0 

Poste de iluminación 1 Pieza 

Plazo de entrega: 90 días naturales a partir de la formalización del contrato, no se 
otorgará anticipo. 
 
b) Licitación pública nacional número 18576007-127-06, fuera de los TLC´S. R6LN-
683-193 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite 
para 

adquirir 
bases 

Visita a 
instalacion

es 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica

En convocante: 
$447.00 

En compraNET: 
$406.00  

30/11/2006 No habrá 
visita a 

instalacion
es 

30/11/2006 
13:00 horas

6/12/2006 
13:00 horas 

6/12/2006 
13:01 
horas 

Partid
a 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad U. medida

1 CT20600068 Media caña para tubos 1125 Pieza 
Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la formalización del contrato, no se 
otorgará anticipo. 
 
c) Licitación pública internacional número 18576007-128-06, fuera de los TLC´S. 
R6LI-682-280 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite 
para 

adquirir 
bases 

Visita a 
instalacion

es 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 
económic

a 



 

En convocante: 
$447.00 

En compraNET: 
$406.00  

6/12/2006 No habrá 
visita a 

instalacion
es 

6/12/2006 
10:00 horas

12/12/2006 
10:00 horas 

12/12/200
6 

10:01 
horas 

Partid
a 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad U. 
medida 

1 C720600088 Juntas circulares Lote Pieza 
Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la formalización del contrato, no se 
otorgará anticipo. 
 
d) Licitación pública nacional número 18576007-129-06, fuera de los TLC´S. R6LN-
682-282 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite 
para 

adquirir 
bases 

Visita a 
instalacion

es 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 
económic

a 

En convocante: 
$447.00 

En compraNET: 
$406.00  

1/12/2006 No habrá 
visita a 

instalacion
es 

1/12/2006 
10:00 horas

7/12/2006 
10:00 horas 

7/12/2006 
10:01 
horas 

Partid
a 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad U. 
medida 

1 1420800510 Espárragos con tuercas Lote Pieza 
Plazo de entrega: 60 días naturales a partir de la formalización del contrato, no se 
otorgará anticipo. 
e) Licitación pública internacional número 18576007-130-06, dentro de los TLC´S. 
R6LI-682-283 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite 
para 

adquirir 
bases 

Visita a 
instalacion

es 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 
económic

a 

En convocante: 
$447.00 

En compraNET: 
$406.00  

28/12/2006 No habrá 
visita a 

instalacion
es 

28/12/2006
10:00 horas

3/01/2007 
10:00 horas 

3/01/2007 
10:01 
horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad U. medida

1 1420800510 Materiales aislantes Lote Pieza 
Plazo de entrega: 60 días naturales a partir de la formalización del contrato, no se 
otorgará anticipo. 
 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Refinería sin número, colonia 
Parque Industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01971-7149061, o al conmutador 
01971-7149000, extensión 50001, los días de lunes a viernes (hábil), con el 
siguiente horario: de 8:30 a 15:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en 
efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación expedido 
por institución bancaria autorizada, en calzada Refinería sin número, colonia Parque 
Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, días de lunes a viernes (hábil), 
en horario: de 8:30 a 15:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos 
de comunicación electrónica. 



 

• La primera junta de aclaraciones y los actos derivados de la presente convocatoria se 
llevarán a cabo en el día y hora indicada en cada licitación, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicada en calzada Refinería sin 
número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

• Las propuestas tanto técnica como económica se entregarán dentro de un solo sobre 
cerrado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: la indicada en cada una 

de las bases de licitación. 
• Lugar de entrega: almacén (receptoría de materiales) de la Refinería "Ing. Antonio 

Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., días de lunes a viernes (hábil), en el horario: de 
8:30 a 15:00 horas, y las condiciones de entrega serán libre a bordo. 

• Plazo de entrega: indicado en cada licitación. 
• El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de la fecha de presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por 
Petróleos Mexicanos. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• Anticipos: indicado en cada licitación. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, 

sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex 

Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, con contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No deberán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 
ante el Organo Interno de Control de Pemex Refinación. 

• El costo de bases indicado en la presente convocatoria, ya incluye IVA. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
JEFE DE LA UNIDAD GESTION DE LA PRODUCCION 

ING. MARIANO AGUSTIN ASTORGA CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 240194) 
 
 



 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 029 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A 
TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA REFINERIA 
FRANCISCO I. MADERO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
NUMERO PROCEDIMIENTO DE LICITACION 18576014-056-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRIMERA JUNTA  
DE ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

$775.00 
COSTO EN compraNET: 

$705.00 

30/11/2006 28/11/2006 
9:00 HORAS 

29/11/2006 
9:00 HORAS 

6/12/2006 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS 
ANALIZADORES DE AZUFRE Y NITROGENO MARCA 

MITSUBISHI INSTALADOS EN EL LABORATORIO QUIMICO 
DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

1 SERVICIO $110,000.00 $275,000.00 

2 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS 
ANALIZADORES DE AZUFRE Y NITROGENO MARCA 

MITSUBISHI INSTALADOS EN EL LABORATORIO QUIMICO 
DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

1 SERVICIO $110,000.00 $275,000.00 

 
NUMERO PROCEDIMIENTO DE LICITACION 18576014-057-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRIMERA JUNTA  
DE ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

$775.00 
COSTO EN compraNET: 

$705.00 

30/11/2006 28/11/2006 
11:00 HORAS 

29/11/2006 
11:00 HORAS 

6/12/2006 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 



 

1 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 
SISTEMAS DE SEGURIDAD DE MITIGACION, PARO DE 
EMERGENCIA Y FUEGO Y GAS DE LA MARCA HIMA, 

INSTALADOS EN LAS PLANTAS DE ALQUILACION, U-300 Y 
U-100 DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

1 SERVICIO $275,000.00 $687,500.00 

2 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 
SISTEMAS DE SEGURIDAD DE MITIGACION, PARO DE 
EMERGENCIA Y FUEGO Y GAS DE LA MARCA HIMA, 

INSTALADOS EN LAS PLANTAS DE ALQUILACION, U-300 Y 
U-100 DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

1 SERVICIO $275,000.00 $687,500.00 

 
NUMERO PROCEDIMIENTO DE LICITACION 18576014-058-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRIMERA JUNTA  
DE ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

$775.00 
COSTO EN compraNET: 

$705.00 

30/11/2006 28/11/2006 
13:00 HORAS 

29/11/2006 
13:00 HORAS 

6/12/2006 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
ANALIZADOR DE AZUFRE Y CARBON MARCA ELTRA Y 

HORIBA DEL LABORATORIO QUIMICO DE LA REFINERIA 
FRANCISCO I. MADERO 

1 SERVICIO $165,000.00 $412,500.00 

2 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
ANALIZADOR DE AZUFRE Y CARBON MARCA ELTRA Y 

HORIBA DEL LABORATORIO QUIMICO DE LA REFINERIA 
FRANCISCO I. MADERO 

1 SERVICIO $165,000.00 $412,500.00 

 
NUMERO PROCEDIMIENTO DE LICITACION 18576014-059-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRIMERA JUNTA  
DE ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

$775.00 
COSTO EN compraNET: 

$705.00 

1/12/2006 30/11/2006 
9:00 HORAS 

30/11/2006 
11:00 HORAS 

7/12/2006 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 



 

1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A MAQUINAS 
BARRENADORAS (TAPPING MACHINE) DEL TALLER DE 

TUBERIA AREA DE MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE LA 
REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

1 SERVICIO $500,000.00 $1’250,000.00 

2 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A MAQUINAS 
BARRENADORAS (TAPPING MACHINE) DEL TALLER DE 

TUBERIA AREA DE MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE LA 
REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

1 SERVICIO $500,000.00 $1’250,000.00 

NUMERO PROCEDIMIENTO DE LICITACION 18576014-060-06 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRIMERA JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
$775.00 

COSTO EN compraNET: 
$705.00 

1/12/2006 30/11/2006 
10:00 HORAS 

30/11/2006 
13:00 HORAS 

7/12/2006 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS 
CONTROLADORES LOGICOS PROGRAMABLES (PLC'S) DE 

LOS EQUIPOS PAQUETE Y SISTEMAS DE CONTROL 
INSTALADOS EN LAS PLANTAS DE PROCESO Y FUERZA DE 

LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

1 SERVICIO $550,000.00 $1’375,000.00 

2 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS 
CONTROLADORES LOGICOS PROGRAMABLES (PLC'S) DE 

LOS EQUIPOS PAQUETE Y SISTEMAS DE CONTROL 
INSTALADOS EN LAS PLANTAS DE PROCESO Y FUERZA DE 

LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

1 SERVICIO $550,000.00 $1’375,000.00 

 
• ES OPTATIVO PARA LOS LICITANTES ASISTIR A LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA 

ALVARO OBREGON NUMERO 3019 NORTE, PLANTA ALTA, COLONIA EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 89530, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, TELEFONO 
(01)833 229-11-10, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO DEBERA HACERSE, YA SEA 
EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA, EN 



 

AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3019 NORTE, PLANTA ALTA, COLONIA EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 89530, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, O BIEN 
A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCO UTILIZANDO LOS RECIBOS GENERADOS POR compraNET. 

• LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. 
MADERO, UBICADA EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3019 NORTE, PLANTA ALTA, COLONIA EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 89530, CIUDAD 
MADERO, TAMAULIPAS. LOS LICITANTES DEBERAN UTILIZAR INVARIABLEMENTE ROPA DE ALGODON COLOR NARANJA, CASCO PROTECTOR CON 
BARBIQUEJO, ZAPATOS TIPO INDUSTRIAL, GAFAS DE SEGURIDAD Y PROTECTORES AUDITIVOS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. NO SE 
ACEPTARA EL ENVIO DE PROPUESTAS POR SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 

• LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE LA REFINERIA FRANCISCO 
I. MADERO, UBICADA EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3019 NORTE, PLANTA ALTA, COLONIA EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 89530, CIUDAD 
MADERO, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DERIVADO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, UBICADA EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3019 NORTE, 
PLANTA ALTA, COLONIA EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 89530, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 

• LAS PROPUESTAS, TANTO TECNICA COMO ECONOMICA, SE ENTREGARAN DENTRO DE UN SOLO SOBRE CERRADO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS: REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, CIUDAD MADERO, TAMPS., LOS DIAS DE LUNES A 

DOMINGO EN EL HORARIO DE SERVICIO: DE 8:00 A 20:00 HORAS. 
• PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE LAS LICITACIONES NUMEROS 18576014-056-06, 18576014-057-06, 18576014-058-06, 18576014-059-06 Y 18576014-

060-06: 700 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA A LOS: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION Y ACEPTACION DE LA FACTURA ACOMPAÑADA DE LA 

DOCUMENTACION SOPORTE, CONFORME A LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS ACTOS EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO 

PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES. 



 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS 
NUMERO 5, PISO 11, COLONIA VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 11300. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

GERENTE. 
ING. ERNESTO JAVIER GARCIA GALVAN 

RUBRICA. 
(R.- 240641) 

 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION DE LA DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de materiales de construcción y prendas de protección del 
Farac, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120005-022-06 $1,114.00 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

29/11/2006 29/11/2006 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

6/12/2006 
12:00 horas 

6/12/2006 
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780400002 Defensa metálica 2,553 Metro 
2 C030000000 Marcador de pavimento 2,544 Pieza 
3 C030000000 Sistema de iluminación 8 Juego 
4 C420000000 Malla antideslumbrante 10,000 Metro 
5 C720835000 Barrera central 300 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en autopista México-Cuernavaca  

kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono 01 (777) 3115002, extensiones 4834/4835/4841, los días del 21 al 29 de 
noviembre de 2006; con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. La forma de pago si se adquieren directamente en la unida licitadora con pago en efectivo, cheque de 
caja, o certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, o bien, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema cuyo 
pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del Banco HSBC. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas. 



 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 6 de diciembre de 2006 a las 12:00 horas.  
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas, ubicada en el kilómetro 80+000 de la autopista México-Cuernavaca, colonia Chamilpa, código  

postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacenes de Parres, Tepoztlán, Amacuzac, Alpuyeca y Palo Blanco. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales, después de haber firmado el contrato. 
• El pago se realizará: a los 20 días contados a partir de la recepción de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. EDUARDO GIMENEZ JIMENO 
RUBRICA. 

(R.- 240714) 
 



 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de limpieza integral de 
oficinas y servicio de transportación para la distribución de libros de texto gratuitos y material didáctico, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 11137001-016-06 Relativa a la contratación del servicio de limpieza integral de 
oficinas. 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
$726.00 

Costo en compraNET: 
$660.00 

30/11/2006 30/11/2006 
10:00 horas 

Del 30/11/06 al 
4/12/06 

5/12/2006 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza integral de oficinas para 
las instalaciones de Rafael Checa 

y Tequesquináhuac 

1 Servicio 

2 C810600010 Servicio de limpieza integral de oficinas para 
las instalaciones de Querétaro 

1 Servicio 

 
Licitación pública nacional 11137001-017-06 Relativa a la contratación del servicio de transportación para 
la distribución de libros de texto gratuitos y material didáctico. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$726.00 
Costo en compraNET: 

$660.00 

30/11/2006 30/11/2006 
12:00 horas 

5/12/2006 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Peso 
mínimo 

Peso 
máximo 

1 C811005008 Transporte terrestre no ferroviario. 
Zona Centro 

Servicio 22,219 31,106 

2 C811005008 Transporte terrestre no ferroviario. 
Zona Golfo 

Servicio 16,756 23,459 

3 C811005008 Transporte terrestre no ferroviario. 
Zona Sureste 

Servicio 14,388 20,143 

4 C811005008 Transporte terrestre no ferroviario. 
Zona Sur 

Servicio 12,076 16,907 

5 C811005008 Transporte terrestre no ferroviario. 
Zona Norte 

Servicio 11,417 15,984 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Rafael Checa número 2, colonia Huerta del Carmen, código 
postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 53 21 03 35, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja 
a favor de Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, 
incluidos en esta convocatoria, se llevarán a cabo en las fechas y horas antes señaladas en Martín 



 

Luis Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, 
Estado 
de México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: conforme a lo estipulado en bases. 
• Plazo de la prestación del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: de conformidad con lo establecido en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
GERARDO SANCHEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 240716) 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de artículos de limpieza y utensilios 
para la alimentación de personas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 
12215001-

007-07 
$1,453.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,321.00 

30/11/2006 30/11/2006 
11:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

6/12/2006 
10:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841200002 Bolsas, sacos y fundas de plástico Kilogramo 8,064 20,160 
2 C420000038 Desinfectante Tambo 35 86 
3 C660200018 Papel higiénico y facial Caja 824 2,059 
4 C841200002 Bolsas, sacos y fundas de plástico Kilogramo 6,864 17,160 
5 C660200040 Toallas sanitarias de papel Caja 991 2,477 

 



 

• Autorización para iniciar trámites administrativos de licitaciones públicas anticipadas, según oficio 
315-A-04539 del 21 de agosto de 2006 emitido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto “A” de la SHCP, con cargo al presupuesto que se apruebe para el ejercicio fiscal 2007 
del Incan. 

• Esta licitación no es financiada con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 
• No se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan 
y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5655-1379, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es: efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de 
Cancerología. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2006 a las 11:30 horas, en el 
Aula Magna del Incan, ubicado en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y 
Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La documentación legal y administrativa a elección del licitante podrá presentarse el día 5 de 
diciembre de 2006 de 10:00 a 12:00 horas, en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, 2o. 
piso edificio de Gobierno del Incan, ubicado en avenida San Fernando número 22, colonia Sección 
XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Delegación Tlalpan, D.F. 

• No se aceptará, el envío de propuestas por servicio postal, por mensajería, ni por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se efectuará el día 6 de 
diciembre de 2006 a las 10:30 horas, en el auditorio del Incan, avenida San Fernando número 22, 
colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de administración del Instituto, avenida San Fernando número 22, colonia 

Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, los días de lunes a viernes, en 
el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: será de acuerdo a las necesidades del Incan y capacidades de almacenamiento; y 
el suministro de los bienes será dentro de los tres días hábiles siguientes a la solicitud de los mismos. 

• El pago se realizará: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación se efectuarán 
considerando los bienes efectivamente suministrados, en los 15 días hábiles, siguientes a la 
presentación de la(s) factura(s) respectiva(s), que ostente(n) el sello de recibido por el almacén 
correspondiente en la caja de la Subdirección de Contabilidad y Finanzas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. ROBERTO ANDRADE CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 240744) 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 001 



 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de medicamentos, suministro, 
instalación y puesta en operación de planta de luz de emergencia y tablero de transferencia, de 
conformidad con lo siguiente: 

Licitaciones públicas internacionales 
Número de licitación 12220002-001-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$484.00 

Costo en compraNET: 
$440.00 

28/11/2006 28/11/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

6/12/2006 
10:00 horas 

6/12/2006 
10:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C841600018 Anestésicos generales 360 Frasco 
2 C841600008 Analgésicos (narcóticos y no narcóticos) 25,200 Ampolleta 
3 C841600000 Fibrinolítico 4,320 Frasco ámpula 
4 C841600124 Antitrombóticos 456 Bolsa 
5 C841600050 Anticoagulantes 18,240 Tabletas 

Número de licitación 12220002-002-07 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$484.00 

Costo en compraNET: 
$440.00 

28/11/2006 28/11/2006 
12:00 horas 

28/11/2006 
10:00 horas 

6/12/2006 
14:00 horas 

6/12/2006 
14:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 I330000078 Planta luz emergencia 1 Pieza 
2 I330000110 Tablero transferencias 1 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C. Martha J. Calderón 
de las Heras, con cargo de encargada de la Subdirección de Recursos Materiales el día 14 de noviembre 
de 2006. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Juan Badiano número 1, colonia Sección XVI, código postal 14080, 
Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 55730846, los días 21/11/2006 a 28/11/2006; con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre del 
Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de las 
propuestas técnicas se llevarán a cabo en el edificio de enseñanza del propio Instituto. Las juntas de 
aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones se llevarán a cabo en el edificio de enseñanza 
del propio Instituto, el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en 
que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: 
almacén general del propio Instituto, los días de lunes a jueves, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 
horas. Plazo de entrega: enero a diciembre 2007. El pago se realizará: 40 días naturales posteriores a la 
presentación de la factura para la revisión. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de 
licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Para la licitación 12220002-002-07, la visita a 
instalaciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la Subdirección de 
Servicios Generales del Instituto. Se otorgará un anticipo de 40%. Plazo de entrega: 92. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CUAUHTEMOC SOTO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 240725) 

 
INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 002 

 



 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de remodelación de trayectoria para la 
línea de media tensión y modernización del sistema de gas natural, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Número de licitación 12220002-003-07 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación 
de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,211.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,101.00 

25/11/2006 24/11/2006 
14:00 horas 

24/11/2006 
10:00 horas 

30/11/2006 
16:00 horas 

30/11/2006 
16:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Cambio de trayectoria para la 
línea de media tensión 

11/12/2006 138 $1'200,000.00 

Número de licitación 12220002-004-07 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación 
de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,211.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,101.00 

25/11/2006 24/11/2006 
16:00 horas 

24/11/2006 
12:00 horas 

30/11/2006 
10:00 horas 

30/11/2006 
10:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Modernización del Sistema de 
Gas Natural 

11/12/2006 138 $550,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Víctor Galindo, 
con cargo de Subdirector de Servicios Generales el día 15 de noviembre de 2006. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Juan Badiano número 1, colonia Sección XVI, código postal 14080, 
Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 55730846, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 
a 13:00 horas. La forma de pago es: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre del 
Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
La junta de aclaraciones y la visita a las instalaciones se llevará a cabo en el Instituto. Ubicación de la 
obra: Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso 
mexicano. No se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 
30%. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
curriculum vitae de la empresa, incluyendo los importes de las obras públicas o privadas que hayan 
realizado y que se relacionen directamente con el objetivo de esta licitación. Los requisitos generales que 
deberán acreditar los interesados son: presentar testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones, 
registro actualizado de la cámara que le corresponde en su caso, comprobación del capital requerido. Los 
criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación se hará a la empresa que 
cumpla con todos los requisitos establecidos en el curso y reúna las mejores condiciones y garantice el 
cumplimiento del objeto de esta licitación. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así 
como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las 
personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. CUAUHTEMOC SOTO CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 240729) 
 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación que se menciona en esta convocatoria múltiple de 
servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 12223002-011-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$364.00 
Costo en compraNET: $331.00 

2/12/2006 29/11/2006 
11:30 horas 

27/11/2006 
9:00 horas 

8/12/2006 
11:30 horas 

8/12/2006 
11:31 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Autoclaves 12 Equipo 
2 C810600000 Ventiladores Puritan Bennett 8 Equipo 
3 C810600000 Ventiladores Infrasonic 5 Equipo 
4 C810600000 Ventiladores Bear 16 Equipo 
5 C810600000 Ventiladores Bird 33 Equipo 
6 C810600000 Ultracongeladores 63 Equipo 
7 C810600000 Equipos de rayos X 7 Equipo 
8 C810600000 Máquinas de anestesia 19 Equipo 

 
Licitación pública nacional 12223002-012-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$364.00 
Costo en compraNET: $331.00 

2/12/2006 29/11/2006 
9:00 horas 

27/11/2006 
9:00 horas 

8/12/2006 
9:00 horas 

8/12/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420000000 Calderas 2 Equipo 



 

2 I420800000 Plantas de emergencia 5 Equipo 
3 I420800000 Tratamiento de agua para calderas 2 Equipo  

Licitación pública nacional 12223002-013-06 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$364.00 

Costo en compraNET: $331.00 
5/12/2006 30/11/2006 

9:00 horas 
27/11/2006 
9:00 horas 

11/12/2006 
9:00 horas 

11/12/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Vigilancia y seguridad 64 Elemento 
 
Licitación pública nacional 12223002-014-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$364.00 
Costo en compraNET: $331.00 

5/12/2006 30/11/2006 
12:00 horas 

27/11/2006 
10:00 horas 

11/12/2006 
12:00 horas 

11/12/2006 
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Copias mínimas mensuales Copias máximo mensual

1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 6 Equipo 58,000 131,000 
 
Licitación pública nacional 12223002-015-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$364.00 
Costo en compraNET: $331.00 

7/12/2006 5/12/2006 
9:00 horas 

27/11/2006 
10:00 horas 

13/12/2006 
9:00 horas 

13/12/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Equipos de cómputo 2,293 Equipo 
 
Licitación pública nacional 12223002-016-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 



 

$364.00 
Costo en compraNET: $331.00 

7/12/2006 5/12/2006 
11:30 horas 

27/11/2006 
11:00 horas 

13/12/2006 
12:00 horas 

13/12/2006 
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 1142000000 Tomas de aire, oxígeno y compresores 2,027 Equipo  
Licitación pública nacional 12223002-017-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$364.00 
Costo en compraNET: $331.00 

8/12/2006 6/12/2006 
9:00 horas 

27/11/2006 
12:00 horas 

14/12/2006 
9:00 horas 

14/12/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420000000 Refrigeración y aire acondicionado 347 Equipo 
 
Licitación pública nacional 12223002-018-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$364.00 
Costo en compraNET: $331.00 

5/12/2006 30/11/2006 
14:00 horas 

27/11/2006 
13:00 horas 

11/12/2006 
14:00 horas 

11/12/2006 
14:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 Equipos de lavandería 13 Equipo 
 
Licitación pública nacional 12223002-019-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$364.00 
Costo en compraNET: $331.00 

7/12/2006 5/12/2006 
13:30 horas 

27/11/2006 
14:00 horas 

13/12/2006 
14:00 horas 

13/12/2006 
14:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 Equipos de cocina y equipos de intendencia 97 Equipo 
 
Licitación pública nacional 12223002-020-06 



 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$364.00 
Costo en compraNET: $331.00 

8/12/2006 6/12/2006 
12:00 horas 

28/11/2006 
9:00 horas 

14/12/2006 
12:00 horas 

14/12/2006 
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Mantenimiento y conservación de áreas verdes 27,400 Metro cuadrado  
Licitación pública nacional 12223002-021-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$364.00 
Costo en compraNET: $331.00 

9/12/2006 7/12/2006 
11:00 horas 

28/11/2006 
10:00 horas 

15/12/2006 
11:30 horas 

15/12/2006 
11:31 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800012 Fumigación 22,613 Metro cuadrado 
 
Licitación pública nacional 12223002-022-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$364.00 
Costo en compraNET: $331.00 

8/12/2006 6/12/2006 
13:30 horas 

28/11/2006 
9:00 horas 

14/12/2006 
13:30 horas 

14/12/2006 
13:31 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Generación mínima Generación máximo

1 C810800000 Recolección, transporte externo, tratamiento y disposición 
final de residuos peligrosos biológico infecciosos 

300 Kilogramo 150 300 

2 C810800000 Recolección, transporte externo y disposición final de 
residuos de manejo especial 

18 Metro cúbico  13  18 

 
Licitación pública nacional 12223002-023-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$364.00 
Costo en compraNET: $331.00 

6/12/2006 4/12/2006 
9:00 horas 

28/11/2006 
9:00 horas 

12/12/2006 
9:00 horas 

12/12/2006 
9:01 horas 

 



 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida No. servicios 
mínima 

No. servicios 
máximo 

1 C811000000 Mantenimiento a vehículos de transporte 16 Vehículo  152  179 
 
Licitación pública nacional 12223002-024-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$364.00 
Costo en compraNET: $331.00 

9/12/2006 4/12/2006 
11:30 horas 

28/11/2006 
9:00 horas 

12/12/2006 
11:30 horas 

12/12/2006 
11:31 horas  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 1060200172 Centrífugas 97 Equipo 
2 1450000000 Incubadores de CO2 35 Equipo 
3 1450000000 Microscopios 90 Equipo 
4 C810600000 Campanas de flujo 54 Equipo 
5 1060200000 Estomatología 90 Equipo 
6 1090000310 Mesas de cirugía 5 Equipo 
7 1060400000 Patología 11 Equipo 
8 C810600000 Otorrinolaringología 9 Equipo 

 
Licitación pública nacional 12223002-025-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$364.00 
Costo en compraNET: $331.00 

9/12/2006 7/12/2006 
9:00 horas 

28/11/2006 
10:00 horas 

15/12/2006 
9:00 horas 

15/12/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150000000 Equipo de comunicación 1 Equipo 
 
Licitación pública nacional 12223002-026-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$364.00 
Costo en compraNET: $331.00 

9/12/2006 7/12/2006 
13:00 horas 

28/11/2006 
10:00 horas 

15/12/2006 
13:00 horas 

15/12/2006 
13:01 horas 

 



 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600012 Seguro integral de incendio, calderas, recipientes sujetos a presión, rotura de 

maquinaria y responsabilidad civil general 
1 Póliza 

2 C810600012 Robo con violencia de dinero y/o valores 1 Póliza 
3 C810600012 Robo de contenidos 1 Póliza 
4 C810600012 Robo y daños de equipo electrónico 1 Póliza 
5 C810600012 Rotura de cristales 1 Póliza 
6 C810600012 Seguro de marítimo y transporte nacional 1 Póliza 
7 C810600012 Camiones 1 Póliza 
8 C810600012 Coches 1 Póliza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia 

Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5665-3317, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado a nombre del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará al cabo el día y la hora señalados en cada licitación: en las oficinas del Departamento de Mantenimiento, Conservación y Construcción, 
ubicadas en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día y la hora señalados en cada licitación: en las 
oficinas del Departamento de Mantenimiento, Conservación y Construcción, ubicadas en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará al cabo el día y la hora señalados en cada licitación, el lugar de reunión para iniciar el recorrido será en las oficinas del Departamento 
de Mantenimiento, Conservación y Construcción, Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: en las instalaciones del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias los días y horarios señalados en cada licitación (consultar bases). 

• Plazo de entrega: será del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 

• El pago se realizará: conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, considerando los supuestos 
del artículo 31 fracción XXIV o del artículo 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios o del artículo 33 fracción XXIII de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las propuestas técnicas y económicas se entregarán en un solo sobre. 

• Cualquier persona interesada podrá asistir a los eventos en calidad de observadora sin adquirir bases, previo registro de su participación en el Departamento de 
Mantenimiento, Conservación y Construcción, Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. EDUARDO MUÑOZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 240693) 

 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA ISIDRO 
ESPINOSA DE LOS REYES, PARA LA SALUD REPRODUCTIVA 

Y PERINATAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento y 
de acuerdo al oficio No. 315-A-05783 de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de "Aseguramiento de bienes 
patrimoniales", de conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

12260001-
001-07 

$970.00 
Costo en 

compraNET: $880.00 

5/12/2006 4/12/2006 
14:00 horas 

29/11/2006 
12:00 horas 

11/12/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave  

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Aseguramiento de bienes patrimoniales del INPerIER 1 Póliza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, código  
postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5520-9900, extensión 351, los días de lunes a 
viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Perinatología, Isidro 
Espinosa de los Reyes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de diciembre de 2006 a las 14:00 horas en la sala 
de juntas del Departamento de Adquisiciones del Instituto Nacional de Perinatología, Isidro Espinosa 
de los Reyes para la Salud Reproductiva y Perinatal, ubicado en Montes Urales número 800, colonia 
Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Asimismo se informa que las 
dudas se recibirán por escrito a más tardar el día 30 de noviembre de 2006, hasta las 14:00 horas en 
el Departamento de Adquisiciones. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas en el 
Departamento de Servicios de la Subdirección de Servicios Generales, ubicado en Montes Urales 
 número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 11 de diciembre de 2006 a 
las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones del Instituto Nacional de 
Perinatología, Isidro Espinosa de los Reyes para la Salud Reproductiva y Perinatal, Montes Urales 
número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Departamento de Adquisiciones del Instituto Nacional de Perinatología "Isidro 

Espinosa de los Reyes, para la Salud Reproductiva y Perinatal", los días de lunes a viernes, en días 
hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: la entrega de la póliza será a más tardar a los diez días naturales posteriores al 
fallo, asimismo, deberá entregar una carta de cobertura al día siguiente después del fallo. 

• El pago se realizará: a los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva 
debidamente requisitada, en moneda nacional en tiempo y forma en la ventanilla de Cuentas por 
Pagar del Instituto, ubicada en Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 
11000, Delegación Miguel Hidalgo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• No se aceptarán las propuestas enviadas por servicio postal o mensajería. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, 

sin necesidad de adquirir las bases, registrado previamente su asistencia. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DR. RAUL ABREGO VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 240652) 
 



 

 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de vales de despensa, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 17110001-010-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y aperturas 

técnica y económica 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

24/11/2006 24/11/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/11/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C600000002 Vales de despensa 160 Fajilla 
 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado José 
de Jesús Román Pérez García, con cargo de Director de Administración, el día 14 de noviembre de 
2006. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, 
Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54-87-15-00, extensión 1614, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto Nacional de Ciencias 
Penales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la 
sala de Seminarios del Instituto Nacional de Ciencias Penales, ubicada en Magisterio Nacional 
número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuarán 
el día 30 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de Seminarios del Instituto Nacional de 
Ciencias Penales, Magisterio Nacional, número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• Lugar de entrega: en la caja general de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: sin exceder los veinte días posteriores contados a partir de que se presente la factura a 

revisión, debidamente requisitada, conforme a las leyes fiscales mexicanas, así como sello de la caja 
General del Instituto, donde se acredite la entrega de los bienes objeto de esta licitación, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las empresas que se encuentren inhabilitadas en los términos del artículo 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, deberán de considerar lo estipulado en 
el penúltimo párrafo del citado artículo. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, de conformidad al artículo 
29 fracción décimo segunda de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE DE JESUS ROMAN PEREZ GARCIA 



 

RUBRICA. 
(R.- 240710) 

 
 

CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS  
SUPERIORES EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de bienes informáticos y de 
telecomunicaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública  internacional 11100001-015-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Costo en CIESAS: 
$1,078.88 

Costo en compraNET: 
$980.80 

27/11/2006 
 

6/12/2006 
11:00 horas 

28/11/06 
Niño Jesús 
28/11/06 
Juárez 87 
29/11/06 

Av. España 
Guadalajara, Jalisco 

11/12/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000138 Escáner 11 Pza. 
2 I180000034 Impresoras alto volumen 11 Equipo 
3 I180000012 Computadora personal  20 Equipo 
4 I15020014 Equipo de videoconferencia 3 Equipo 
5 I150200364 Televisor de 46” 3 Pza. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle de Niño Jesús número 251, colonia La Joya Tlalpan, código 
postal 14090, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 55-73-54-36, los días hábiles de martes a miércoles; 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a 
nombre del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, o en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2006 a las 11:00 horas, en las 
instalaciones del CIESAS ubicadas en calle Juárez número 222, colonia Tlalpan, código postal 
14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el día 11 de 
diciembre de 2006 a las 11:00 horas, en las instalaciones del CIESAS., ubicadas en calle Juárez  
número 222, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar para la entrega de los bienes: según anexo I. 
• Entrega de bienes: 8 de enero de 2007. 
• El pago se realizará a los 15 días naturales, posteriores a la presentación de su factura. 
• Comunicación del fallo: el fallo de la licitación se dará a conocer en junta pública el día 14 de 

diciembre de 2006 a las 11:00 horas en calle Juárez número 222, colonia Tlalpan, código postal 14000, 
México, D.F. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Envío de propuestas a través de medios remotos de comunicación: no aplica, toda vez que el 
CIESAS no cuenta con la infraestructura necesaria para el envío de propuestas a través de servicio 
postal, mensajería o medios remotos de comunicación. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia sin poder intervenir en los 
diferentes actos. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos de los artículos 
31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JESUS MAZARIEGOS AGUILAR 

RUBRICA. 



 

(R.- 240631) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN GUANAJUATO 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de suministro de 
gasolina magna sin y diesel para vehículos para transporte terrestre y calderas; servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a vehículos para transporte terrestre; servicio de limpieza; servicio de vigilancia y servicio 
de recolección, transporte, tratamiento y destino final de residuos peligrosos biológico infecciosos. De 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00637135-001-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnica 

y económica 
$1,700.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

6/12/2006 6/12/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

13/12/2006 
9:00 y 9:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Gasolina magna sin Peso $660,000.00 $1'100,000.00 
2 C810800000 Gasolina magna sin Peso $87,000.00 $145,000.00 
3 C810800000 Gasolina magna sin Peso $231,000.00 $385,000.00 
4 C810800000 Gasolina magna sin Peso $238,800.00 $398,000.00 
5 C810800000 Diesel para calderas Peso $636,000.00 $1'060,000.00 

Licitación pública nacional 00637135-002-07 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación y apertura 
de proposiciones técnica 

y económica 
$1,700.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

6/12/2006 6/12/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

13/12/2006 
10:00 horas y 10:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Mantenimiento a 
vehículos terrestres 

Peso $237,480.00 $395,800.00 

2 C810600000 Mantenimiento a 
vehículos terrestres 

Peso $69,300.00 $115,500.00 

3 C810600000 Mantenimiento a 
vehículos terrestres 

Peso $66,540.00 $110,900.00 

4 C810600000 Mantenimiento a 
vehículos terrestres 

Peso $19,200.00 $32,000.00 

• Lugar de entrega: los servicios serán proporcionados en su totalidad en las instalaciones y talleres del 
prestador del servicio, los días de lunes a viernes. En el horario de entrega de las 8:00 a las 16:00 horas. 

Licitación pública nacional 00637135-003-07 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnica 

y económica 
$1,700.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

6/12/2006 6/12/2006 
12:00 horas 

6/12/2006 
14:00 horas 

13/12/2006 
12:00 horas y 12:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

 Cantidad 
mínima 

Cantidad máxima 

1 C810800000 Servicio de limpieza Operario 100 150 
 



 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo a partir de la conclusión de la junta de aclaraciones. Los 
participantes podrán iniciar la visita a los diferentes centros de trabajo que se describen en el anexo número 
1 de las bases. Estas visitas podrán realizarse en el periodo del 6 y hasta el 12 de diciembre de 2006. 

Licitación pública nacional 00637135-004-07 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnica 

y económica 
$1,700.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

6/12/2006 6/12/2006 
15:00 horas 

6/12/2006 
17:00 horas 

13/12/2006 
15:00 horas y 15:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810800000 Servicio de vigilancia Elemento 36 62 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo a partir de la conclusión de la junta de aclaraciones. Los 

participantes podrán iniciar la visita a los diferentes centros de trabajo que se describen en el anexo número 
1 de las bases. Estas visitas podrán realizarse en el periodo del 6 y hasta el 12 de diciembre de 2006. 

Licitación pública nacional 00637135-005-07 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnica 

y económica 
$1,700.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

6/12/2006 6/12/2006 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

13/12/2006 
17:00 horas y 17:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810800000 Recolección, 
transporte, tratamiento 

y destino final de 
residuos peligrosos 

biológico-infecciosos 

Kilogramo 20,000 40,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ferrocarril Central casi esquina Francisco Juárez sin número, 
colonia Los Laureles, código postal 38020, Celaya, Guanajuato, teléfonos 01 (461) 60 936 91, 60 935 
08, extensión 7016 (transportes) y 7021 (Serv. subrogados), los días de lunes a viernes, en el 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo o cheque certificado a nombre del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una 
institución bancaria, y pasar a caja delegacional para canjear el cheque por un recibo oficial de caja, y 
recoger las bases en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, sita en Ferrocarril Central casi 
esquina con Francisco Juárez, colonia Los Laureles, Celaya, Gto., en compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Los eventos se llevarán a cabo en los días y horarios establecidos en la sala de juntas de la 
Subdelegación de Administración, ubicada en Ferrocarril Central casi esquina Francisco Juárez sin 
número, colonia Los Laureles, código postal 38020, Celaya, Guanajuato. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los centros de trabajo descritos en el anexo número 1 de las bases, los días de 

lunes a domingo, en el horario establecido en bases. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días posteriores a la presentación de las facturas 

correspondientes debidamente requisitadas según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CELAYA, GTO., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. MANUEL EMILIO PEREZ SANDI CUEN 
RUBRICA. 



 

(R.- 240562) 
 



 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN GUERRERO 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de productos alimenticios para personas, sustancias 
químicas y material de curación, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637132-004-07 $1,120.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

30/11/2006 30/11/2006 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

6/12/2006 
9:00 horas 

6/12/2006 
9:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C060405000 Carne fresca 802 Kilogramo 
2 C060405000 Carne fresca 669 Kilogramo 
3 C060405000 Carne fresca 847 Kilogramo 
4 C060405000 Carne fresca 300 Kilogramo 
5 C060405000 Carne fresca 600 Kilogramo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637132-005-07 $1,120.00 

Costo en compraNET: 
$990.00 

30/11/2006 30/11/2006 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

6/12/2006 
12:00 horas 

6/12/2006 
12:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C840800000 Otros productos y substancias químicas 35 Frasco 
2 C840800000 Otros productos y substancias químicas 11 Equipo 
3 C840800000 Otros productos y substancias químicas 1,200 Frasco 
4 C840800000 Otros productos y substancias químicas 12 Equipo 
5 C840800000 Otros productos y substancias químicas 14 Equipo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 



 

00637132-006-07 $1,120.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

30/11/2006 30/11/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/12/2006 
14:00 horas 

6/12/2006 
14:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 23,500 Pieza 
2 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 28,500 Pieza 
3 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 1,433 Frasco 
4 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 60 Pieza 
5 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 193 Cubeta 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Costera Miguel Alemán número 63, colonia 

Club Deportivo, código postal 39690, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono 017444841296, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo en ventanilla única de la caja delegacional, dependiente de la Tesorería y del Departamento de Finanzas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicada en Costera Miguel 
Alemán número 63, colonia Club Deportivo, código postal 39690, Acapulco de Juárez, Guerrero. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por 
medios remotos de comunicación electrónica. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Plazo de entrega: durante la vigencia del contrato. El pago se realizará: treinta días posteriores a la 
presentación de la factura en el Departamento de Finanzas. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

LPN 00637131-004-07 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de diciembre de 2006 a las 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de diciembre de 2006 a las 9:01 horas. 
• Lugar de entrega: la que se indica en las bases. 

LPN 00637132-005-07 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de diciembre de 2006 a las 12:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de diciembre de 2006 a las 12:01 horas. 
• Lugar de entrega: la que se indica en las bases. 

LPN 00637132-006-07 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2006 a las 14:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de diciembre de 2006 a las 14:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de diciembre de 2006 a las 14:01 horas. 
 



 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. GERARDO DE MUCHA OCAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 240645) 
 



 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones para la prestación de servicios de mantenimiento a equipo 
médico, mantenimiento a equipos de lavandería y casa de máquina, y mantenimiento de vehículos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00637170-021-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$572.52 Costo en 
compraNET: $440.40 

30/11/2006 30/11/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/12/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento a equipo médico Servicio 1 
 
Número de licitación 00637170-022-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$572.52 Costo en 
compraNET: $440.40 

30/11/2006 30/11/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

7/12/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento a equipos de 
lavandería y casa de máquina 

Servicio 1 

 
Número de licitación 00637170-023-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

$572.52 
compraNET:$440.40 

30/11/2006 30/11/2006 
15:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/12/2006 
15:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima de 
servicios integrales 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento de 
vehículos 

1 Servicio 22 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Ricardo Castillo Oliver por avenida María Lavalle Urbina sin 
número, colonia San Francisco, código postal 24010, San Francisco de Campeche, Campeche, 
teléfono  
01 981 81 6-48-26, del 21 al 30 de noviembre de 2006, de lunes a viernes en días hábiles; con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del 
ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en los días 
y horarios antes indicados en la sala de juntas y/o sala de capacitación de la Delegación Estatal del 



 

ISSSTE Campeche, ubicada en Ricardo Castillo Oliver sin número, colonia San Francisco, código 
postal 24010, Campeche, Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. Entrega en los lugares y horarios establecidos en las bases. Plazo de 
entrega: indicado en las bases. 

• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, posteriores a la prestación del servicio y la 
factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 31 fracción 
XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
JAVIER OMAR SANCHEZ FARFAN 

RUBRICA. 
(R.- 240591) 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 010 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
en vigor, su Reglamento; el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Prestación de 
Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta 
Directiva de este Instituto mediante acuerdo 41.1271.2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 8 de abril de 2003, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados 
en participar en la licitación para la adquisición mediante contratos abiertos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Costo de las bases (IVA incluido) en área convocante $1,120.00 en compraNET $900.00. 
Licitación pública nacional LPN-00637094-017-06 suministro de oxígeno medicinal con servicio 
domiciliario. 

J.A. de bases Acto de apertura de propuestas Acto de fallo 
30/11/2006 11:00 Hrs. 6/12/2006 11:00 Hrs. 8/12/2006 11:00 Hrs. 

 
Descripción: suministro de oxígeno medicinal con servicio domiciliario unidad: día/paciente cantidad 
mínima 250,509 cantidad máxima 312,960. 
 
Licitación pública internacional con reducción de plazos en la presentación de las propuestas, bajo los 
“TLC” LPI-00637094-018-06 sustancias químicas para equipos de laboratorio en demostración 
permanente. 

J.A. de bases Acto de apertura de propuestas Acto de fallo 
28/11/2006 11:00 Hrs. 4/12/2006 11:00 Hrs. 13/12/2006 11:00 Hrs. 



 

 
Partidas de mayor cantidad: Dem-02 cantidad mínima 657,731 cantidad máxima 814,644 pruebas, Dem-
01 cantidad mínima 59,955 cantidad máxima 85,650 pruebas, Dem-04 cantidad mínima 59,670 cantidad 
máxima 78,300 pruebas, Dem-05 cantidad mínima 41,644 cantidad máxima 59,520 pruebas y Dem-07 
cantidad mínima 34,020 cantidad máxima 48,600 pruebas. 
 
LPI-00637094-019-06 sustancias químicas manuales. 

J.A. de bases Acto de apertura de propuestas Acto de fallo 
5/12/2006 11:00 Hrs. 11/12/2006 11:00 Hrs. 14/12/2006 11:00 Hrs. 

 
Partidas de mayor cantidad: medio de cultivo preparado de agar sangre cantidad mínima 33,990 cantidad 
máxima 47,586, medio de cultivo preparado eosina-azul cantidad mínima 12,150 cantidad máxima 
17,010, medio de cultivo preparado Agar Mac Conkey cantidad mínima 10,560 cantidad máxima 14,784, 
medio de cultivo preparado de agar dextrosa cantidad mínima 9,720 cantidad máxima 13,608, medio de 
cultivo preparado agar de sal y manitol cantidad mínima 9,600 cantidad máxima 13,440. 
 
LPI-00637094-020-06 sustancias químicas para equipos de laboratorio en demostración permanente (química 
seca) 

J.A. de bases Acto de apertura de propuestas Acto de fallo 
5/12/2006 14:00 Hrs. 11/12/2006 14:00 Hrs. 14/12/2006 14:00 Hrs. 

 
Partidas de mayor cantidad: DEM cantidad mínima 396,900 cantidad máxima 555,660 pruebas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales de la Contraloría 
(compraNET) Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones (consulta de 
bases) de la Delegación Regional Zona Sur en el Distrito Federal, ubicada en avenida San Fernando 
número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, teléfono 56-06-09-88 y fax 56-06-16-73, 
de 9:00 a 13:30 horas En días hábiles. * Para la compra de bases, los interesados podrán solicitar la ficha 
de depósito bancario para su pago, en la caja delegacional ubicada en el Departamento de Finanzas de 
esta Delegación, en un horario comprendido de 9:00 a 13:30 horas en días hábiles. O bien, por el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Contraloría (compraNET) Internet: 
http://compranet.gob.mx, mediante los recibos que genera el Sistema con depósito a la cuenta número 
4012417408, del Banco HSBC, por concepto de abono en cuenta por pago de bases de licitación. * Los 
licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones en forma impresa, medios remotos de 
comunicación electrónica y a través de servicio postal y mensajería. * Todos los eventos relativos a la 
junta de aclaración a las bases, presentación y apertura de proposiciones y el acto de dictamen técnico, 
económico y fallo se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de esta 
Delegación Regional Zona Sur, ubicada en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, 
código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. * Las proposiciones deberán presentarse en idioma 
español y en moneda nacional. * Lugar y plazo de entrega: se realizará de conformidad como se 
establece en las bases, * Condiciones de pago: la fecha de pago al proveedor no excederá de los treinta 
días naturales, posteriores a la presentación de la documentación respectiva, debidamente requisitada de 
conformidad con el numeral 4.1 de las bases. * La vigencia del contrato: será como se establece en las 
bases. * Ninguna de las condiciones establecidas en las presentes bases así como las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas. * No podrán participar las personas que se encuentren en 
cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
* Las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras asociaciones no gubernamentales, podrán 
asistir como testigos sociales, a los actos públicos de esta licitación pública, como cualquier persona 
física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en los mismos, bajo la 
condición de que en ambos casos, éstos deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en 
cualquier forma en 
los mismos. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
JEFE DE OFICINA 

ANTONIO ROJAS MOLINA 
RUBRICA. 



 

(R.- 240662) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA PUBLICA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
demás disposiciones vigentes en la materia,  se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública de carácter nacional con cargo a la reserva permanente de compras del sector público, con 
reducción de plazos, relativa a la adquisición de formas impresas (recetas individuales); a través de 
medios remotos de comunicación electrónica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones  

técnica y económica 

Acto de fallo 

00637054-
012-06 

$969.00 y 
$881.00 en 
compraNET 

24 de noviembre de 2006
13:00 horas  

30 de noviembre de 2006
10:00 horas  

4 de diciembre de 2006 
14:00 horas  

 
Partida Descripción Cantidad U. medida 
Unica Receta individual block compuesto de 50 

juegos cada uno  
482,415 Block 

 
• Las bases de la presente licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la 

fecha de publicación de esta convocatoria y hasta inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas 
del Departamento de Adquisición de Bienes de Consumo, ubicadas en callejón Vía San Fernando 
número 12, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F., 
teléfono 5666-3097, en días hábiles, de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Los licitantes que 
adquieran las bases a través de compraNET a su elección, podrán presentar sus propuestas por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

• No se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o de mensajería. 
• La forma de pago de las bases en oficinas de la convocante es mediante cheque certificado o de caja 

a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o, bien, podrán 
adquirirlas a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Lugar de los eventos: todos los eventos de la licitación son públicos se llevarán a cabo en el auditorio 
ubicado en la planta baja del edificio F de avenida San Fernando número 547, colonia Toriello 
Guerra, Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• Lugar de entrega de los bienes: conforme a bases. 
• Plazo de entrega: conforme a bases. 
• Condiciones de pago: conforme a bases. 
• El Instituto no otorgará anticipos. 
• No podrán participar en las presentes licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos 

del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, 

sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RODOLFO HIGAREDA COEN 
RUBRICA. 

(R.- 240684) 



 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

AVISO DE FALLOS 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y artículo 1015 del capítulo X del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, con domicilio en 
callejón Vía San Fernando número 12, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, 14070, 
México, D.F., notifica los fallos de las licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los tratados 
de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos números LPI-00637054-
001-06, celebrado el 14 de agosto de 2006, relativa a la adquisición de equipos de telecomunicaciones y 
bienes informáticos, licitantes ganadores: con cinco partidas por $12’605,756.05, Expertos en Cómputo y 
Comunicaciones, S.A. de C.V., con domicilio en avenida prolongación Paseo de la Reforma número 625-
505, colonia Paseo de las Lomas, 01330, México, D.F.; con una partida por $1’272,487.65, Sistemas 
Integrales de Cómputo y Telecomunicaciones, S.A. de C.V., con domicilio en avenida prolongación Paseo 
de la Reforma número 625, oficina 503, colonia Paseo de las Lomas 01130, México, D.F.; con una partida 
por $19,992.75, Redes Telecom. Y Servicio, S.A. de C.V., con domicilio en Monte Albán número 590, 
colonia Independencia, 03630, México, D.F.; con una partida por $36,886.25, Consultoría en Tecnología 
Moderna, S.A. de C.V., con domicilio en Tejocotes número 49-401, colonia Del Valle, 03100, México, D.F., 
con cuatro partidas por $19’384,400.00, Alternativas en Computación, S.A. de C.V., con domicilio en 
Shakespeare número 15, 1er. piso, colonia Nueva Anzures, 11590, México, D.F.; con dos partidas por 
$1’137,789.33 Comercializadora Empresarial de Bienes y Servicios, S.A. de C.V., con domicilio en 
Viaducto Río Becerra número 154, 1E, colonia Nápoles, 033, México, D.F.; con tres partidas por 
$134,875.45, Proyecto Día, S.A. de C.V., con domicilio en Norte 8978-B, Int. 8, colonia Clavería, 02080, 
México, D.F.; con una partida por $247,771.76, Random Informática, S.A. de C.V., con domicilio en 
Sacramento número 115, Int. 2-A, colonia Del Valle, 03100, México, D.F.; con cuatro partidas por 
$592,750.25 Inteligencia y Tecnología Informática, S.A. de C.V., con domicilio en Lope de Vega número 
111, piso 6,  
colonia Chapultepec Morales, 11560, México, D.F.; con dos partidas por $21’701,420.00, Soluciones 
Tecnológicas Especializadas, S.A. de C.V., con domicilio en Ajusco número 119, colonia Portales, 03300, 
México, D.F.; con dos partidas por $3’284,400.00, Ofistore, S.A. de C.V., con domicilio en avenida 
Insurgentes número 527, piso 3, departamento 301, colonia Hipódromo Condesa, 06760, México, D.F.; 
con dos partidas por $17’551,058.50, Alef Soluciones Integrales, S.A. de C.V., con domicilio en Río 
Balsas número 31,  
colonia Cuauhtémoc, 06500, México, D.F., con una partida por $10’474,044.40, Servicios Especializados 
en Redes, S.A. de C.V., con domicilio en Miguel Laurent número 804, piso 6, colonia Letrán Valle, 03650, 
México, D.F. y con una partida por $412,160.00, Fundación Cultural Rone, S.A. de C.V., con domicilio en 
Luz Saviñón número 20, Pent House, colonia Del Valle, 03100, México, D.F. LPI-00637054-002-06, 
celebrado el 25 de septiembre de 2006, relativa a la adquisición de equipo especializado para 
ambulancias, licitante ganador: partida única por $4’963,400.00, Equipos Especiales Progrumex, S.A. de 
C.V., con domicilio en Mar Arafura número 5, colonia Popotla, 11400, México, D.F. LPI-00637054-003-06, 
celebrado el tres de octubre de 2006, relativa a la adquisición de consumibles para equipo de cómputo, 
licitantes ganadores: con treinta y ocho partidas por $1’231,219.96, Comercializadora Empresarial de 
Bienes y Servicios, S.A. de C.V., con domicilio en Viaducto Río Becerra número 154, 1E, colonia Nápoles, 
033, México, D.F.; con treinta y nueve partidas por $4’016,936.20, Ofistore, S.A. de C.V., con domicilio en 
avenida Insurgentes número 527, piso 3, departamento 301, colonia Hipódromo Condesa, 06760, México, 
D.F.; con veintiún partidas por $400,498.85, Exceletec, S.A. de C.V. con domicilio en Metepec número 
117, colonia San Andrés Atoto, 53550, México, D.F.; con cuarenta y un partidas por $503,679.53, 
Cicovisa, S.A. de C.V., con domicilio en Amores número 135, colonia Del Valle, 03100, México, D.F.; con 
cuatro partidas por $166,117.50, Tecnologías en Computación y Servicios, S.A. de C.V., Calle de las 
Ciencias número 83, planta baja, departamento 1, colonia Escandón, 11800, México, D.F.; con doce 
partidas por $242,502.09, Equipos y Productos Especializados, S.A. de C.V., con domicilio en Alfonso 
Caso número 148, colonia Prado Ermita, 03590, México, D.F.; con tres partidas por $4,549.17, Surtidora 
Alevi, S.A. de C.V., con domicilio en Guanajuato número 13, colonia Roma, 06700, México, D.F. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 



 

RODOLFO HIGAREDA COEN 
RUBRICA. 

(R.- 240685) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL MERIDA 
NOTA ACLARATORIA  

Convocatoria Nota Fecha 
publicación 

No. registro en Diario 
Oficial  

No. licitación 

010 1 14/11/2006 240338 lpn00637019-023-06 
Ubicación del documento 

No. de licitación lpn00637019-023-06 
fecha de visita a las instalaciones 

Dice: 
30 de noviembre de 2006 

Debe decir: 
27 de noviembre 2006 

No. de licitación lpn006637019-023-06 
fecha de apertura de propuestas  

Dice: 
6 de diciembre de 2006 

Debe decir: 
30 de noviembre de 2006  

MERIDA, YUC., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. FELIX GUADALUPE SANCHEZ GRANEL 
RUBRICA. 

(R.- 240733) 
 
 

INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS 
DE BIENES NACIONALES 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AVISO DE FALLO 

 
DE LA LICITACION CELEBRADA POR EL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES 
NACIONALES, CON DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION NUMERO 642, COLONIA SAN PEDRO 
DE LOS PINOS, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03800, MEXICO, D.F., 
L.P.I. 27101002-003-06, RELATIVA A LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, FECHA DE 
FALLO: 27 DE OCTUBRE DE 2006, MONTO TOTAL DE LA LICITACION: $4'318,796.25 IVA INCLUIDO 
ADJUDICADO DE LA SIGUIENTE FORMA: SISTEMAS Y COMPUTADORES DIGITALES, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: INSURGENTES SUR NUMERO 1605, PISO NUMERO 11, COLONIA SAN JOSE 
INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, MEXICO, D.F., SE LE ASIGNA LA PARTIDA 3 (SERVIDOR), 
POR UN MONTO DE $1’081,000.00; OFISTORE, S.A. DE C.V., DOMICILIO INSURGENTES SUR 527, 
INTERIOR 301, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06176, SE LE ASIGNA LA 
PARTIDA 4 (SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE CONTENIDO FIJO) POR UN MONTO DE 
$3'160,200.00. MICROFORMAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: LUZ SAVIÑON NUMERO 1558, COLONIA 
NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, DELEGACION BENITO JUAREZ, SE LE ASIGNA LA PARTIDA 5 
(ESCANER DE ALIMENTACION MULTIPLE), POR UN MONTO DE $77,596.25, SE DECLARAN 
DESIERTAS LAS PARTIDAS NUMERO 1 (ADMINISTRADOR DE ANCHO DE BANDA) Y 2 (FIREWALL 
PERIMETRAL) EN VIRTUD DE QUE NO FUERON PRESENTADAS PROPUESTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS SUSCEPTIBLES A SER EVALUADAS. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MIGUEL PEREZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 240580) 
 
 



 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 017 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio integral de limpieza y servicio de atención y asesoría telefónica, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00640001-020-06 $988.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

30/11/2006 30/11/2006 
10:00 horas 

29/11/2006 
12:00 horas 

6/12/2006 
12:00 horas 

6/12/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida México número 151, piso 3, colonia Del 
Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5004 2400, extensión 2463, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
18:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas piso 6, ubicada en avenida México número 151, piso 6, 
colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas en avenida México número 151, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 
04100, México, D.F., código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de diciembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas piso 
6, avenida México número 151, piso 6, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de diciembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas piso 6, avenida México número 151, piso 6, 
colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida México número 151, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días siguientes a la presentación del documento de pago correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 



 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00640001-021-06 $968.88 
Costo en compraNET: 

$880.80 

30/11/2006 29/11/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/12/2006 
16:00 horas 

6/12/2006 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida México número 151, piso 3, colonia Del 
Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5004 2400, extensión 2463, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 
18:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas piso 6, ubicada en avenida México número 151, piso 6, 
colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de diciembre de 2006 a las 16:00 horas, en la sala de juntas piso 
6, avenida México número 151, piso 6, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de diciembre de 2006 a las 16:00 horas, en la sala de juntas piso 6, avenida México número 151, piso 6, 
colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida México número 151, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 

horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días siguientes a la presentación del documento de pago correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO 



 

LIC. ANGEL JOSE TRINIDAD ZALDIVAR 
RUBRICA. 

(R.- 240713) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION TLAXCALA 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) nacional para la contratación de diferentes servicios y víveres, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641316-016-06 $1,150.00 

Costo en compraNET: $850.00 
5/12/2006 5/12/2006 

13:00 horas 
29/11/2006 
9:00 horas 

11/12/2006 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005000 Servicios de seguridad para los inmuebles institucionales 81 Guardia 

• Lugar de entrega: régimen obligatorio, los días: 365 en el horario de entrega: 24 horas. 
• Plazo de entrega: del 1/01/2007 al 31/12/2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641316-017-06 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

5/12/2006 5/12/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/12/2006 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005000 Servicios de mantenimiento a vehículos institucionales 43 Vehículo 

• Lugar de entrega: régimen obligatorio, los días: de lunes a viernes en el horario de entrega: 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2/01/2007 al 31/12/2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641316-018-06 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

5/12/2006 5/12/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/12/2006 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810400004 Servicio de fotocopiado 9 Equipo $130,572.00 $206,832.00 

• Lugar de entrega: régimen obligatorio, los días: de lunes a viernes en el horario de entrega: 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2/01/2007 al 31/12/2007. 
 



 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641316-019-06 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

6/12/2006 6/12/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/12/2006 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810800000 Servicio de llantas para vehículos del IMSS 106 Pieza $82,121.67 $120,742.60 

• Lugar de entrega: régimen obligatorio, los días: de lunes a viernes en el horario de entrega: 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2/01/2007 al 31/12/2007.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641316-020-06 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

6/12/2006 6/12/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/12/2006 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810800000 Servicio de combustible para vehículos 277,020 Litro $1’418,873.40 $2’036,097.00 

• Lugar de entrega: régimen obligatorio, los días: 365, en el horario de entrega: 24 horas. 
• Plazo de entrega: 1/01/2007 al 31/12/2007. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641316-021-06 $1,150.00 

Costo en compraNET: $850.00 
6/12/2006 6/12/2006 

13:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

12/12/2006 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810800000 Servicio de suministro de víveres 1 Servicio $1’756,650.80 $5’161,763.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Libramiento Poniente Inst. Politécnico Nacional 

sin número, colonia San Diego Metepec, código postal 90110, Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono (01246) 46 80492, los días 23/11/2006; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en el Departamento de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Libramiento Poniente Inst. Politécnico Nacional sin número, colonia San Diego Metepec, código postal 90110, Tlaxcala, 
Tlaxcala. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo estipulado en las bases de licitación, así como en los días y horas indicadas. 
• Plazo de entrega: del 1/01/2007 al 31/12/2007 según condiciones establecidas en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: 15 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



 

• No se aceptarán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

MARIA ELENA MALDONADO ALTIERI 
RUBRICA. 

(R.- 240521) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION SINALOA 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así como 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales para la contratación de obra civil e instalaciones electromecánicas para la conservación y mantenimiento de unidades de la Delegación Sinaloa, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641244-003-06 $1,050.00 
Costo en compraNET: $735.00 

30/11/2006 28/11/2006 
9:00 horas 

27/11/2006 
10:00 horas 

6/12/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1080206 Conservación o mantenimiento de hospital 15/02/2007 259 $185,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 16, ubicada en boulevar Adolfo López Mateos y Fuente Júpiter, Los Mochis, 

Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones  

00641244-004-06 $1,050.00 
Costo en compraNET: $735.00 

30/11/2006 28/11/2006 
12:00 horas 

27/11/2006 
10:00 horas 

6/12/2006 
12:00 horas 

 



 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1080206 Conservación o mantenimiento de hospital 15/02/2007 259 $365,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 03, ubicada en calle Marcial Ordóñez y Degollado, Los Mochis, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641244-005-06 $1,050.00 
Costo en compraNET: $735.00 

30/11/2006 28/11/2006 
15:00 horas 

27/11/2006 
10:00 horas 

6/12/2006 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1080106 Conservación o mantenimiento de clínica o centro de salud 15/02/2007 259 $230,000.00  
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 04, ubicada en boulevar Adolfo López Mateos y Fuente Júpiter, Los Mochis, 

Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641244-006-06 $1,050.00 
Costo en compraNET: $735.00 

1/12/2006 29/11/2006 
9:00 horas 

28/11/2006 
10:00 horas 

7/12/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1080106 Conservación o mantenimiento de clínica o centro de salud 15/02/2007 259 $135,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 13, ubicada en calle Ignacio Zaragoza y Bienestar, Los Mochis, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641244-007-06 $1,050.00 
Costo en compraNET: $735.00 

1/12/2006 29/11/2006 
11:00 horas 

28/11/2006 
10:00 horas 

7/12/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1080106 Conservación o mantenimiento de clínica o centro de salud 15/02/2007 259 $95,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 11, ubicada en kilómetro 78 carretera El Fuerte-Choix, Sinaloa. 
 



 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641244-008-06 $1,050.00 
Costo en compraNET: $735.00 

1/12/2006 29/11/2006 
13:00 horas 

28/11/2006 
10:00 horas 

7/12/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1080206 Conservación o mantenimiento de hospital 15/02/2007 259 $390,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 07, ubicada en boulevar 16 de Septiembre y Macario Gaxiola, Guasave, 

Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641244-009-06 $1,050.00 
Costo en compraNET: $735.00 

1/12/2006 29/11/2006 
15:00 horas 

28/11/2006 
10:00 horas 

7/12/2006 
15:00 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1080106 Conservación o mantenimiento de clínica o centro de salud 15/02/2007 259 $160,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 08, ubicada en boulevar 16 de Septiembre y Macario Gaxiola, Guasave, 

Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641244-010-06 $1,050.00 
Costo en compraNET: $735.00 

2/12/2006 30/11/2006 
9:00 horas 

29/11/2006 
10:00 horas 

8/12/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1080206 Conservación o mantenimiento de hospital 15/02/2007 259 $230,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 15, ubicada en calle Antonio Rosales y Emiliano Zapata, Guamúchil, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641244-011-06 $1,050.00 
Costo en compraNET: 735.00 

2/12/2006 30/11/2006 
12:00 horas 

29/11/2006 
10:00 horas 

8/12/2006 
12:00 horas 

 



 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1080206 Conservación o mantenimiento de hospital 15/02/2007 259 $700,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 01, ubicada en boulevar Francisco Zarco y Andrade, Culiacán, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641244-012-06 $1,050.00 
Costo en compraNET: $735.00 

2/12/2006 30/11/2006 
15:00 horas 

29/11/2006 
10:00 horas 

8/12/2006 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1080106 Conservación o mantenimiento de clínica o centro de salud 15/02/2007 259 $195,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 02, ubicada en boulevar E. Cabrera número 3106, Infonavit Humaya, 

Culiacán, Sinaloa.  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Acto de presentación 

y apertura de proposiciones 
00641244-013-06 $1,050.00 

Costo en compraNET: $735.00 
5/12/2006 4/12/2006 

9:00 horas 
30/11/2006 
10:00 horas 

11/12/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1080206 Conservación o mantenimiento de hospital 15/02/2007 259 $235,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 09, ubicada en calzada Almada sin número, Navolato, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641244-014-06 $1,050.00 
Costo en compraNET: $735.00 

5/12/2006 4/12/2006 
12:00 horas 

30/11/2006 
10:00 horas 

11/12/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1080206 Conservación o mantenimiento de hospital 15/02/2007 259 $260,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 10, ubicada en calle Onceava y San Rafael, Costa Rica, Sinaloa. 
 



 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641244-015-06 $1,050.00 
Costo en compraNET: $735.00 

5/12/2006 4/12/2006 
15:00 horas 

30/11/2006 
10:00 horas 

11/12/2006 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1080106 Conservación o mantenimiento de clínica o centro de salud 15/02/2007 259 $545,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 14, ubicada en calle Río Zuaque y Río Mocorito, Culiacán, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641244-016-06 $1,050.00 
Costo en compraNET: $735.00 

6/12/2006 5/12/2006 
9:00 horas 

4/12/2006 
10:00 horas 

12/12/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1080106 Conservación o mantenimiento de clínica o centro de salud 15/02/2007 259 $350,000.00  
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 17, ubicada en calle Antonio Ancona y Prolongación Pascual Orozco, 

Culiacán, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641244-017-06 $1,050.00 
Costo en compraNET: $735.00 

6/12/2006 5/12/2006 
11:00 horas 

4/12/2006 
10:00 horas 

12/12/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1080206 Conservación o mantenimiento de hospital 15/02/2007 259 $280,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 05, ubicada en carretera Internacional y calle Amistad, Mazatlán, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641244-018-06 $1,050.00 
Costo en compraNET: $735.00 

6/12/2006 5/12/2006 
13:00 horas 

4/12/2006 
10:00 horas 

12/12/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 



 

1080206 Conservación o mantenimiento de hospital 15/02/2007 259 $125,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 12, ubicada en L. Valle y carretera Internacional, Villa Unión, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

00641244-019-06 $1,050.00 
Costo en compraNET: $735.00 

6/12/2006 5/12/2006 
15:00 horas 

4/12/2006 
10:00 horas 

12/12/2006 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1080106 Conservación o mantenimiento de clínica o centro de salud 15/02/2007 259 $280,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades que integran la Jefatura de Conservación de Unidad número 06, ubicada en Avenida Del Mar número 500, Mazatlán, Sinaloa. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, ubicado en bulevar Francisco Zarco y Andrade sin número, Conjunto IMSS, colonia Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa, teléfono 667 
7590387, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, liquidándose el costo de las bases mediante orden de ingreso que se tramitará y obtendrá en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones de cada una de las licitaciones, se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en el recuadro, en el aula audiovisual del Centro de 
Seguridad Social del IMSS, ubicada en bulevar Francisco Zarco y Andrade sin número, Conjunto IMSS, colonia Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• Los actos de presentación y apertura de proposiciones de cada una de las licitaciones se efectuarán en las fechas y horarios indicados en el recuadro de cada licitación, 

en el aula audiovisual del Centro de Seguridad Social del IMSS, ubicada en bulevar Francisco Zarco y Andrade sin número, Conjunto IMSS, colonia Miguel Alemán, 
código postal 80200, Culiacán, Sinaloa. 

• La visita al lugar de los trabajos de cada una de las licitaciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en el recuadro de cada licitación, siendo el punto de reunión 
el que se precisa en las bases de cada una de las licitaciones. 

• El costo de las bases de cada una de las licitaciones incluye el Impuesto al Valor Agregado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones de cada una de las licitaciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones de cada una de las licitaciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra en cada una de las licitaciones. 
• El porcentaje del anticipo que se otorgará en cada una de las licitaciones será de 20% mismo que deberá ser aplicado conforme a lo establecido en las bases. 
• Los licitantes en cada una de las licitaciones acreditarán su existencia legal, mediante acta constitutiva y, en su caso, sus modificaciones para persona moral o mediante 

acta de nacimiento para persona física y mediante el escrito contenido en las bases de licitación en términos del artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados en cada una de las licitaciones consiste en: haber ejecutado trabajos consistentes 
en conservación y mantenimiento similares en magnitud y complejidad a las del objeto de cada una de las licitaciones. En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su 
personal técnico cuente con experiencia en obras similares a las del objeto cada una de las licitaciones, lo que se acreditará mediante curriculum vitae y con la 
descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de los trabajos objeto de cada licitación y la capacidad financiera mediante la 



 

exhibición de la declaración fiscal o balance general auditado de la persona física o moral, correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se demuestre 
el capital contable mínimo indicado en el recuadro de cada una de las licitaciones. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados en cada una de las licitaciones son: entregar escrito en el que manifiestan bajo protesta de decir verdad, el 
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación; escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; identificación oficial vigente con 
fotografía, tratándose de personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer 
a su representada, el que contendrá los datos establecidos en el artículo 24, fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato en cada una de las licitaciones serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. El Instituto Mexicano del Seguro Social establece en las bases los criterios que se aplicarán en el análisis y evaluación 
de las proposiciones y en la adjudicación del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 fracción VIII de la misma Ley. 

• Las condiciones de pago en cada una de las licitaciones son: para las estimaciones por trabajos y ajustes de costos, serán pagadas conforme a los términos y 
condiciones establecidos en las bases de licitación y las pactadas en el contrato, que se deriven de cada una de las licitaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de cada una de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CULIACAN, SIN., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DELEGADO ESTATAL 

ROGELIO QUIÑONEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 240520) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA LOMAS VERDES 

CONVOCATORIA 008 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES TERAPEUTICOS GRUPO DE SUMINISTRO 080, PREPARACION DE MEZCLAS MAGISTRALES Y PAGO POR PRUEBA DE LABORATORIO 
CLINICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE  

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS
00641277-018-06 $1,760.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,600.00 

30/11/2006 30/11/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/12/2006 
10:00 HORAS 

 



 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD  
MAXIMA 

1 C810800000 PREPARACION DE MEZCLAS MAGISTRALES 
PARA NUTRICION PARENTERAL 

37,800 FRASCO 37,800 54,000 

 
• LA PRESENTE LICITACION SE REALIZA CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 10:00 HORAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2006 A LAS 10:00 

HORAS. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE  

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS
00641277-019-06 $1,760.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,600.00 

30/11/2006 30/11/2006 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/12/2006 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD  

MAXIMA 
1 C810800000 QUIMICA CLINICA 216,960 PRUEBA 216,960 274,680 
2 C810800000 BIOMETRIA HEMATICA 36,000 PRUEBA 36,000 45,600 
3 C810800000 COAGULACION 54,000 PRUEBA 54,000 72,000 
4 C810800000 URIANALISIS 4,200 PRUEBA 4,200 6,000 
5 C810800000 GASES EN SANGRE CON ELECTROLITOS 7,200 PRUEBA 7,200 12,000 

• LA PRESENTE LICITACION SE REALIZA CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 14:00 HORAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2006 A LAS 14:00 

HORAS. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE  

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS 
00641277-020-06 $1,760.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,600.00 

7/12/2006 7/12/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

13/12/2006 
13:00 HORAS 



 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C480000000 080 316 0035 03 01 TETRACICLINA DISCOS CON 30 MCG, 

EN CARTUCHO CON 50 SENSIDISCOS PARA DISTRIBUIDOR 
AUTOMATICO RTC 

6 PIEZA 6 12 

2 C480000000 080 316 0043 03 01 TRIMETOPRIMA CON SULFAMETOXAZOL 
DISCOS CON 25 MCG EN CARTUCHO CON 50 SENSIDISCOS 

PARA DISTRIBUIDOR AUTOMATICO RTC 

12 PIEZA 12 24 

3 C480000000 080 316 0100 04 01 NITROFURANTOINA DISCOS CON 
300 MCG, EN CARTUCHO CON 50 SENSIDISCOS PARA 

DISTRIBUIDOR AUTOMATICO RTC 

6 PIEZA 6 12 

4 C480000000 080 316 0118 03 01 OPTOQUINA DISCOS PARA DIFERENCIAR 
EL NEUMOCOCO DELSTREPTOCOCCUS ALFA-HEMOLITICO 

EN FRASCO O TUBO CON 50 RTC 

6 PIEZA 6 12 

5 C480000000 080 316 0126 04 01 PENICILINA DISCOS CON 10 UNIDADES, 
EN CARTUCHO CON 50 SENSIDISCOS PARA DISTRIBUIDOR 

AUTOMATICO RTC 

6 PIEZA 6 12 

 
• LA PRESENTE LICITACION SE REALIZA CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO A) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2006 A LAS 10:00 HORAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2006 A LAS 13:00 

HORAS. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS  

UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO  
MEXICO-UNION EUROPEA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ESTADOS DE LA ASOCIACION 
EUROPEA DE LIBRE COMERCIO, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-JAPON. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
CONDICIONES GENERALES DE LAS LICITACIONES: 
• TODOS LOS EVENTOS LICITATORIOS SE REALIZARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL AREA DE GOBIERNO DE LA UMAE-HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y 

ORTOPEDIA LOMAS VERDES, UBICADA EN AVENIDA LOMAS VERDES ESQUINA BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO SIN NUMERO, COLONIA EX-EJIDO 
DE ORO, CODIGO POSTAL 53120, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE-HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA LOMAS VERDES, UBICADA EN AVENIDA LOMAS 



 

VERDES ESQUINA BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO SIN NUMERO, COLONIA EX-EJIDO DE ORO, CODIGO POSTAL 53120, NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO, TELEFONO 5373 9336, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
CON ORDEN DE INGRESO A FAVOR DEL IMSS, UMAE-HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA LOMAS VERDES, EXPEDIDA POR LA SUBDELEGACION 
NAUCALPAN, UBICADA EN AVENIDA LOMAS VERDES SIN NUMERO, COLONIA EX-EJIDO DE ORO, NAUCALPAN DE JUAREZ, CODIGO POSTAL 53120, ESTADO 
DE MEXICO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: UMAE-HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA LOMAS VERDES, UBICADO EN AVENIDA LOMAS VERDES ESQUINA BOULEVARD 

MANUEL AVILA CAMACHO SIN NUMERO, COLONIA EX-EJIDO DE ORO, NAUCALPAN DE JUAREZ, CODIGO POSTAL 53120, ESTADO DE MEXICO, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS A LA RECEPCION DE LA DOCUMENTACION SUSCEPTIBLE DE PAGO, EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE-

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA LOMAS VERDES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 

BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
TITULAR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HTOLV 

DR. JUAN CARLOS DE LA FUENTE ZUNO 
RUBRICA. 

(R.- 240525) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU ARTICULO 134, Y EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL 
ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE FEBRERO DE 2003, EN EL QUE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION 



 

DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO Y 
LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 FRACCION II INCISO A), 31, 32, 33, 34, 35 Y ARTICULO  47 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE 
CARACTER INTERNACIONAL CON REDUCCION DE PLAZOS “AUTORIZADO POR EL DR. HUMBERTO RODRIGUEZ GONZALEZ, DIRECTOR GENERAL UMAE 34” 
PARA LA CONTRATACION MEDIANTE CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE CURACION DE ALTA ESPECIALIDAD VALVULAS Y MARCAPASOS  
PARA CUBRIR NECESIDADES DEL  ALMACEN DELEGACIONAL VILLAHERMOSA, TAB., UMAE 
H. CARDIOLOGIA CMN SIGLO XXI, UMAE YUCATAN, UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA PUE., UMAE H. ESPECIALIDADES CMNR, 
H. ESPECIALIDADES 14 CMN VER., UMAE HOSP. PED. CMNO; UMAE H.E. CMNO; UMAE DE CARDIOLOGIA No. 34 MONTERREY, N.L., DURANTE EL PERIODO DE 
ENERO A DICIEMBRE DE 2007, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE 

LICITACION  
COSTO DE 
LAS BASES  

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES  

JUNTA DE 
ACLARACIONES  

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

00641264-008-06 $993.00 
COSTO EN compraNET: 

$903.00 

29 DE NOVIEMBRE DE 2006 29 DE NOVIEMBRE DE 2006 
10:00 HORAS 

5 DE DICIEMBRE DE 2006 
10:00 HORAS 

  
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000000 060.604.0160.10.01 MARCAPASO CARDIACO MULTIPRO-
GRAMABLE DEFINITIVO, BIPOLAR, DE DOBLE CAMARA 

1364 PIEZA 

2 C480000000 060.604.0145.10.01 MARCAPASO CARDIACO MULTIPRO-
GRAMABLE DEFINITIVO, BIPOLAR CONECTOR 

1751 PIEZA 

3 C480000000 060.604.0434.02.01 MARCAPASO CARDIACO MULTIPROGRAMABLE 
DEFINITIVO BIPOLAR EN LINEA DE UNA SOLA CAMARA, CON 

SENSOR A LA ACTIVIDAD 

480 PIEZA 

4 C480000000 060.607.0456.00.01 ELECTRODO PARA MARCAPSO IS-1/3.2 MM 1320 PIEZA 
5 C480000000 060.607.0068.10.01 ELECTRODO PARA MARCAPASO DEFINITIVO 

BIPOLAR ENDOCARDICO DE 3.2 MM DIAMETRO 
2226 PIEZA 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http: //compranet.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA 
LINCOLN SIN NUMERO, Y ENFERMERA MARIA DE JESUS CANDIA, COLONIA VALLE VERDE 2o. SECTOR, CODIGO POSTAL 64360, MONTERREY, NUEVO 
LEON, TELEFONO 0181 83994300, EXT. 40387, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL 
SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 
9:00 A 13:30 HORAS. 



 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARA A CABO EN UN SOLO ACTO. 
• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, PREVIA EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA ORDEN DE INGRESO 

RESPECTIVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• SE ACEPTARA ENVIO DE PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LUGAR DE EVENTOS: TODOS LOS ACTOS DERIVADOS DE ESTA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA 4, SEGUNDO PISO, AREA DE GOBIERNO DE 

LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 34, SITA EN AVENIDA LINCOLN SIN NUMERO, Y ENFERMERA MARIA DE JESUS CANDIA, COLONIA 
VALLE VERDE, SEGUNDO  SECTOR, CODIGO POSTAL 64360, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGARES DE ENTREGA: LA ENTREGA SERA EN EL ALMACEN  DE CADA UNA DE LAS DELEGACIONES Y UMAE’S A LOS 10 DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA EN QUE SE GENERE LA ORDEN DE REPOSICION, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PERIODO DE NECESIDADES A CUBRIR: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE 

REQUISITADAS ANTE EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE CADA UNA DE LAS DELEGACIONES Y UMAE’S. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRA SER NEGOCIADA. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 

BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

MONTERREY, N.L., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DR. HUMBERTO RODRIGUEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 240523) 

 
 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
CONVOCATORIA 009 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 
FRACCION I, 28 FRACCION I, 32, 47 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE UN 
SERVICIO INTEGRAL DE BANCOS DE SANGRE, PARA LA REALIZACION CON PERSONAL DEL INSTITUTO, DE PRUEBAS DE ESTUDIOS DE INMUNOMATOLOGIA, 
SEROLOGIA INFECCIOSA, BIOMETRIA HEMATICA, SANGRE TOTAL OBTENIDA Y AFERESIS. CON LA INCLUSION DE SISTEMA INFORMATICO PARA CUBRIR 
NECESIDADES DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 34 DURANTE LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2007, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION  
COSTO DE 
LAS BASES  

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES  

JUNTA DE ACLARACIONES  ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

00641264-009-06 $993.00 
COSTO EN compraNET: 

$903.00 

30 DE NOVIEMBRE DE 2006 28 DE NOVIEMBRE DE 2006 
10:00 HORAS 

6 DE DICIEMBRE DE 2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000000 080.081.1390.12.01 VIH SISTEMA INMUNOENZIMATICO PARA LA 
DETECCION EN SUERO Y PLASMA 

91,000 PRUEBA 

2 C480000000 080.081.0285.12.01 HEPATITIS B SISTEMA INMUNOENZIMATICO PARA LA 
DETECCION EN SUERO Y PLASMA 

78,000 PRUEBA 

3 C480000000 080.081.4048.13.01 HEPATITIS C SISTEMA INMUNOENZIMATICO PARA LA 
DETECCION DE ANTICUERPOS DEL VIRUS  

78,000 PRUEBA 

4 C480000000 060.345.2541.01.01 EQUIPO PARA COLECCION DE PLAQUETAS VIDA 
LARGA EN DOBLE UNI PUNCION CON SISTEMA DE LEUCOREDUCCION 

1,950 EQUIPO 

5 C480000000 379.871.0459.00.01 SISTEMA PARA PRUEBAS DE INMUNOHEMATOLOGIA 
EN TARJETAS CON MICROCOLUMNAS DE GEL 

78,000 PRUEBA 

 



 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 
LINCOLN SIN NUMERO Y ENFERMERA MARIA DE JESUS CANDIA, COLONIA VALLE VERDE 2o. SECTOR, CODIGO POSTAL 64360, MONTERREY, NUEVO LEON, 
TELEFONO 0181 83994300, EXTENSION 40387, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL 
SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 
A 13:30 HORAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARA A CABO EN UN SOLO ACTO. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, PREVIA EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA ORDEN DE INGRESO 
RESPECTIVA. EN COMPRANET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• SE ACEPTARA ENVIO DE PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LUGAR DE EVENTOS: TODOS LOS ACTOS DERIVADOS DE ESTA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA 4, SEGUNDO PISO, AREA DE GOBIERNO DE 
LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 34, SITA EN AVENIDA LINCOLN SIN NUMERO Y ENFERMERA MARIA DE JESUS CANDIA, COLONIA 
VALLE VERDE, SEGUNDO SECTOR, CODIGO POSTAL 64360, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGARES DE ENTREGA: ALMACEN DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 34, SITO EN AVENIDA LINCOLN Y ENFERMERA MARIA DE 
JESUS CANDIA, COLONIA VALLE VERDE 2o. SECTOR, CODIGO POSTAL 64360, MONTERREY, NUEVO LEON, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PERIODO DE NECESIDADES A CUBRIR: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE 
REQUISITADAS ANTE EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 34. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
MONTERREY, N.L., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 



 

HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DR. HUMBERTO RODRIGUEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 240526) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 45, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de: 
suministro y aplicación de plaguicidas para el control de fauna nociva, servicio de lavado de cortinas antibacterianas y lavado, fabricación y reposición de cortinas de tela de 
las Unidades Médicas de Alta Especialidad Hospital de Especialidades, Hospital de Gineco-Obstetricia y Hospital de Pediatría del C.M.N.O. y el servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo con refacciones a: bombas de cobalto marca Theratronics, modelo T-780-E, series 654 y 637, de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Especialidades, del C.M.N.O. para cubrir las necesidades del 2 de enero al 31 diciembre de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

00641265-030-06 $1,980.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

30/11/2006  29/11/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/12/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Suministro y aplicación para el control de fauna nociva en las Umaes: hospital de 
especialidades, hospital de gineco-obstetricia, y hospital de pediatría del C.M.N.O. 

84,177 Metro cuadrado 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Belisario Domínguez número 1000, colonia 

Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 3618-2724, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas en la sala de Directores de la UMAE Hospital de Especialidades, ubicada en 
Belisario Domínguez número 1000, primer piso, colonia Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco. 



 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el 6 de diciembre de 2006, a las 10:00 horas, en la sala de Directores de la UMAE Hospital de 
Especialidades, ubicada en Belisario Domínguez número 1000, primer piso, colonia Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Acto de presentación y 

apertura de proposiciones 
00641265-031-06 $1,980.00 

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

30/11/2006  29/11/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/12/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C811005000 Lavado de cortinas de tela, incluye: desmontado de cortinas, traslado, lavado en maquinado, 
secado, planchado, etc., nociva en las UMAES: Hospital de Especialidades, hospital de 

Gineco-Obstetricia, y Hospital de Pediatría del C.M.N.O. 

5,380 Metro cuadrado 

2 C811005000 Rehabilitación de cortineros consistente en: cambio de piola y reposición de correderas dañadas, 
incluye material, mano de obra, herramienta, retiro de material sobrante y limpieza del área, 

en las UMAES del C.M.N.O. 

325 Metro lineal 

3 C811005000 Colocación de cortineros proporcionados por el IMSS consistente en: retiro de cortinero en mal 
estado, fijación e instalación de cortinero nuevo, incluye material, mano de obra y herramienta, 

limpieza área, en las UMAES del C.M.N.O. 

445 Metro lineal 

4 C811005000 Corte y confección de cortinas de tela poliéster color champagne, incluye: suministro, 
ganchos, colocación, material, mano de obra, herramienta, retiro de material sobrante dentro 

y fuera de la unidad y limpieza del área 

850 Metro cuadrado 

5 C811005000 Lavado y desinfección de cortinas antibacterianas incluye: lavado en máquina con desinfectante, 
detergente, desmontado de cortinas, traslado, reinstalación de la misma, reposición de los ganchos 

faltantes, mano de obra, herramienta y limpieza del área, en las UMAES del C.M.N.O. 

3,040 Metro cuadrado 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Belisario Domínguez número 1000, colonia 

Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 3618-2724, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a  
15:00 horas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de Directores de la UMAE Hospital de Especialidades, ubicada en 
Belisario Domínguez número 1000, primer piso, colonia Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el 6 de diciembre de 2006, a las 12:00 horas, en la sala de Directores de la UMAE Hospital de 
Especialidades, ubicada en Belisario Domínguez número 1000, primer piso, colonia Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco. 

 



 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

00641265-032-06 $1,980.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

30/11/2006  29/11/2006 
14:00 horas 

29/11/2006 
13:00 horas 

6/12/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Mantenimiento preventivo y correctivo con refacciones a: bombas de cobalto 
Mca. Theratronics, modelo T-780-E, series 654 y 637, 

de la UMAE Hospital Especialidades C.M.N.O. 

2 Equipo 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 2006 a las 14:00 horas en la sala de Directores de la UMAE, Hospital de Especialidades, ubicada en 

Belisario Domínguez número 1000, primer piso, colonia Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará el día 6 de diciembre de 2006 a las 14:00 horas, en la sala de Directores de la UMAE Hospital de 

Especialidades C.M.N.O., ubicada en Belisario Domínguez número 1000, primer piso, colonia Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco. 
• Lugar de entrega: Unidades Médicas de Alta Especialidad, de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación de esta convocatoria. 
• Los siguientes puntos son valederos para todas las licitaciones de la presente convocatoria: 
• La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja (de la entidad federativa) a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante orden de 

ingreso expedida por el Departamento de Planeación y Finanzas de la UMAE Hospital de Especialidades C.M.N.O., ubicado en Belisario Domínguez número 1000, primer 
piso, colonia Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco, y cuyo pago se podrá realizar en las sucursales bancarias autorizadas. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El pago por el (los) servicios se realizará: mediante estimaciones acompañadas de la factura original correspondiente por trabajos ejecutados, las cuales se pagarán 

dentro del los 30 días naturales, siguientes a la presentación de la misma. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como as proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 



 

• No se aceptará envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, servicio postal o mensajería, sólo personalmente en Belisario Domínguez número 
1000, colonia Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 3618-2724. 

 Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante el Organo Interno de Control en el IMSS, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, directamente en el Area 
de Responsabilidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, quinto piso, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F., en el horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles, de lunes a viernes. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 
ING. SlLVIA ELENA VALDES VALDES 

RUBRICA. 
(R.- 240528) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de modernización de laboratorio clínico, mantenimiento 
preventivo y correctivo a equipos médicos y de laboratorio, fumigación, mantenimiento a áreas verdes, consumibles para equipos médicos, impresos y anteojos para 
trabajadores, jubilados y pensionados del IMSS, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura  

00641194-075-06 $660.00 
Costo en compraNET: $600.00 

1/12/2006 29/11/2006 
10:00 horas 

22/11/2006 
12:00 horas 

7/12/2006 
10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 



 

1 C810000000 Modernización de laboratorio clínico 1 Servicio $31'200,000.00 $78'000,000.00 

2 C810000000 Modernización de laboratorio clínico 1 Servicio $28'400,000.00 $71'000,000.00 

3 C810000000 Modernización de laboratorio clínico 1 Servicio $28'000,000.00 $70'000,000.00 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

00641194-076-06 $660.00 
Costo en compraNET: $600.00 

30/11/2006 29/11/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/12/2006 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600006 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos y de laboratorio 1 Servicio $449,361.12 $1'123,402.80

2 C810600006 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos y de laboratorio 1 Servicio $145,722.02 $364,305.05 

3 C810600006 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos y de laboratorio 1 Servicio $131,056.76 $327,641.90 
 

4 C810600006 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos y de laboratorio 1 Servicio $83,750.36 $209,375.90 

5 C810600006 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos y de laboratorio 1 Servicio $44,936.11 $112,340.28 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

00641194-077-06 $660.00 
Costo en compraNET: $600.00 

30/11/2006 29/11/2006 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/12/2006 
13:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800012 Fumigación 1'232,985 Metro cuadrado $380,824.62 $552,993.36 

 
Licitación pública nacional 



 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

00641194-078-06 $660.00 
Costo en compraNET: $600.00 

1/12/2006 30/11/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/12/2006 
13:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Mantenimiento a áreas verdes 1 Servicio $428,551.30 $1'071,378.25 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

00641194-079-06 $660.00 
Costo en compraNET: $600.00 

6/12/2006 4/12/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/12/2006 
12:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000000 Consumibles para equipo médico y de laboratorio 4 Pieza 

 
2 I090000000 Consumibles para equipo médico y de laboratorio 5 Pieza 

3 I090000000 Consumibles para equipo médico y de laboratorio 4 Pieza 

4 I090000000 Consumibles para equipo médico y de laboratorio 237 Pieza 

5 I090000000 Consumibles para equipo médico y de laboratorio 2 Pieza 

 
La licitación pública internacional electrónica se llevará a cabo con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la cual se realizará fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio. 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

00641194-080-06 $660.00 
Costo en compraNET: $600.00 

1/12/2006 30/11/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/12/2006 
15:00 horas 



 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660800000 Formas impresas 870,480 Pieza 

2 C660800000 Formas impresas 14 Bloc 

3 C660800000 Formas impresas 41 Bloc 

4 C660800000 Formas impresas 4,050 Pieza 

5 C660800000 Formas impresas 3,550 Pieza 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

00641194-081-06 $660.00 
Costo en compraNET: $600.00 

2/12/2006 30/11/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/12/2006 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C240400120 Anteojos para empleados jubilados y pensionados 
IMSS 

102 Par 102 255 $32,836.00 $82,090.00 

 
2 C240400120 Anteojos para empleados jubilados y pensionados 

IMSS 
23 Par 23 57 $7,208.00 $18,020.00 

3 C240400120 Anteojos para empleados jubilados y pensionados 
IMSS 

29 Par 29 73 $9,240.00 $23,100.00 

 
Los siguientes puntos son aplicables para las licitaciones arriba convocadas: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en paraje La Vía kilómetro 3 carretera Oaxaca-

Zaachila sin número, código postal 68160, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 03 99, los días y horas en las licitaciones arriba convocadas; con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horas en las licitaciones arriba convocadas en la Coordinación de Abastecimiento de la Delegación Oaxaca, ubicada 
en paraje La Vía kilómetro 3 carretera Oaxaca-Zaachila sin número, código postal 68160, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 



 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará los días y horas en las licitaciones arriba convocadas, en: Coordinación de 

Abastecimiento de la Delegación Oaxaca, paraje La Vía kilómetro 3 carretera Oaxaca-Zaachila sin número, código postal 68160, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los treinta días posterior a la recepción de la facturación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente  

su asistencia. 
• Para las presentes licitaciones sólo existirá un solo acto de fallo técnico-económico. 
 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A  21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
COORDINADORA DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

ING. PATRICIA LOPEZ BECERRIL 
RUBRICA. 

(R.- 240531) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION CAMPECHE 

CONVOCATORIA 014 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público artículo 28 fracción I, se convoca a los interesados en participar en forma escrita y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de 
carácter nacional para la adquisición del grupo de suministro 350 artículos y productos químicos de aseo para la Delegación de Campeche, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y apertura de 
proposiciones técnica y económica 



 

00641203-029-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,364.00 

5/12/06 5/12/06 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/12/06 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 0000000000 Almohadilla abrasiva verde de nylon 100% 1 Pieza 1,400 3,500 5,362.00 13,405.00 
2 0000000000 Atomizador con botella de plástico 1 Pieza 162 405 1,220.00 3,050.00 
3 0000000000 Desinfectante y blanqueador líquido 20 Envase 220  550 22,209.00 55,522.00 
4 0000000000 Blanqueador concentrado en polvo 

para blanquear 
50 C\E 51 

 
20 20,163.00 51,416.00 

5 0000000000 Bolsa de polietileno 1 Caja 240 300 303,240.00 379,050.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en calle 
Nueva del Seguro Social sin número, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 019818112421, los días de lunes a viernes (días hábiles), con el 
siguiente horario: de 8:00 de la mañana a 2 de la tarde. La forma de pago es previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva y a través de pago en efectivo o 
mediante cheque de caja o certificado a nombre del IMSS, en la oficina para cobros dependiente del Departamento de Cobranza de la Subdelegación Campeche, ubicado en avenida 
Fundadores sin número por avenida María Lavalle Urbina, colonia San Francisco, código postal 24010, de la ciudad de San Francisco de Campeche, Camp. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de diciembre de 2006 a las 10:00 horas, en el aula del Centro de Seguridad Social, ubicada en avenida López Mateos por Talamantes y 
Quintana Roo sin número, colonia Centro, código postal 24000, de la ciudad de San Francisco de Campeche, Camp. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, no se aceptará la entrega del sobre que contiene sus proposiciones a través 
del servicio postal o de mensajería. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se efectuará el día 11 de diciembre de 2006 a las 10:00 horas, en el aula del Centro de Seguridad Social, ubicada en avenida 

López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin número, colonia Centro, código postal 24000, de la ciudad de San Francisco de Campeche, Camp. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén delegacional, ubicado en la calle Nueva del Seguro Social sin número, colonia Centro, código postal 24000, de la ciudad de San Francisco de Campeche, 

Campeche, los días de lunes a viernes (días hábiles), en el horario de entrega de 8:00 de la mañana a 2 de la tarde. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 



 

• El pago se realizará: 30 (treinta) días naturales a partir de la entrega de la documentación requerida en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones de la Jefatura de 
Finanzas de la Delegación Campeche, ubicado en avenida Fundadores sin número, planta alta, por avenida María Lavalle Urbina, colonia San Francisco, código postal 24010, de la ciudad 
de San Francisco de Campeche, Camp. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
artículo 28 fracción I, se convoca a los interesados en participar en forma escrita y/o través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de los grupos de suministro 31.1 papelería, 31.2 útiles de oficina, 32.0 impresos y 37.2 materiales diversos y consumibles de equipo de cómputo para la Delegación de Campeche, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y apertura de 
proposiciones técnica y económica 

00641203-030-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,364.00 

5/12/2006 5/12/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/12//2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 0000000000 Block de taquigrafía, de --20.0 x 11.5 cm, con 
espiral, en papel bond  

1 Blk. 80 200 304.00 760.00 

2 0000000000 Block rayado, tamaño carta -28.0 x 21.5 cm, en 
papel bond 

1 Blk. 20 50 141.00 351.00 

3 0000000000 Block tabular, de 7 columnas sin concepto, 
impresión verde óptico 

1 Blk. 20 50 228.00 571.00 

4 0000000000 Caja archivadora, tamaño carta 60 x 30 x 25 cm, 
con emblema y membrete del IMSS 

1 Pza. 160 200 2,317.00 2,896 

5 0000000000 Caja archivadora, tamaño oficio 62 x 37 x 25 cm, 
con emblema y membrete del IMSS 

1 Pza. 240 
 

300 2,866.00 3,582.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en calle 

Nueva del Seguro Social sin número, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 019818112421, los días de lunes a viernes (días hábiles), con el 
siguiente horario: de 8:00 de la mañana a 2 de la tarde. La forma de pago es previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva y a través de pago en efectivo o 



 

mediante cheque de caja o certificado a nombre del IMSS, en la oficina para cobros dependiente del Departamento de Cobranza de la Subdelegación Campeche, ubicada en avenida 
Fundadores sin número, por avenida María Lavalle Urbina, colonia San Francisco, código postal 24010, de la ciudad de San Francisco de Campeche, Camp. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de diciembre de 2006 a las 14:00 horas, en el aula del Centro de Seguridad Social, ubicada en avenida López Mateos por Talamantes y 
Quintana Roo sin número, colonia Centro, código postal 24000, de la ciudad de San Francisco de Campeche, Camp. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, no se aceptará la entrega del sobre que contiene sus proposiciones a través 
del servicio postal o de mensajería. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se efectuará el día 11 de diciembre de 2006 a las 14:00 horas, en el aula del Centro de Seguridad Social, ubicada en avenida 

López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin número, colonia Centro, código postal 24000, de la ciudad de San Francisco de Campeche, Camp. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo 
• Lugar de entrega: en el almacén delegacional, ubicado en la calle Nueva del Seguro Social sin número, colonia Centro, código postal 24000, de la ciudad de San Francisco de Campeche, 

Campeche, los días de lunes a viernes (días hábiles) en el horario de entrega de 8:00 de la mañana a 2 de la tarde. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: 30 (treinta) días naturales a partir de la entrega de la documentación requerida en el Departamento de Contabilidad Presupuesto y Erogaciones de la Jefatura de 

Finanzas de la Delegación Campeche, ubicada en avenida Fundadores sin número, planta alta, por avenida María Lavalle Urbina, colonia San Francisco, código postal 24010, de la ciudad 
de San Francisco de Campeche, Camp. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DR. JULIO LUIS HANG 

RUBRICA. 
(R.- 240533) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION CHIAPAS 

CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones nacionales electrónicas números: (00641209-066-06) para la contratación de 
estudios de laboratorio y radiodiagnóstico de los hospitales y unidades médicas del Régimen Ordinario, primera convocatoria (00641209-067-06) adquisición de artículos de 



 

cocina para las delegaciones de Tabasco, Chiapas, Oaxaca y Puebla para el Régimen Ordinario y Programa IMSS-Oportunidades, primera convocatoria (00641209-068-06) 
servicio de traslado de autobús en primera clase para pacientes y acompañantes a tercer nivel de atención médica del Régimen Ordinario, segunda convocatoria (00641209-
069-06) servicio de lectura y diagnóstico de laminillas de citología cervical, reportes hispatológicos de biopsias de útero y cono cervical para la detección oportuna de cáncer 
cervico uterino, para las unidades del Régimen Ordinario y Programa IMSS Oportunidades, primera convocatoria y (00641209-070-06) servicios de mantenimiento preventivo 
y correctivo de vehículos del Régimen Ordinario y del Programa IMSS-Oportunidades, segunda convocatoria. Todas las licitaciones corresponden al ejercicio 2007, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional electrónica 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

00641209-066-06 $775.10 
Costo en compraNET: $704.64 

30/11/2006 30/11/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/12/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Servicio de estudios de radiodiagnóstico para el HGZ No. 2 1 Servicio $590,280.28 $1'403,116.00
2 C810000000 Servicio de estudios de radiodiagnóstico para el HGZ/MF No. 1 1 Servicio $363,571.80 $908,929.50 
3 C810000000 Servicio de estudios de laboratorio para el HGZ/MF No. 2 1 Servicio $393,760.00 $809,398.75 
4 C810000000 Servicio de estudios de laboratorio para la UMF No. 24 1 Servicio $135,001.95 $225,003.25 
5 C810000000 Servicio de estudios de laboratorio para el HGZ/MF No. 1 1 Servicio $127,541.70 $107,998.74 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 

Libramiento Sur de Tapachula kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula, Chiapas. 
• El acto de presentación de proposiciones, apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 6 de diciembre de 2006 a las 9:00 horas, en la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento Sur de Tapachula kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, 
Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: en cada uno de los hospitales y unidades médicas referidas en el anexo número 5 de las bases, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega 
permanente. 

• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: mediante transferencias electrónicas de fondos con abono en la cuenta autorizada del proveedor a los quince (15) días naturales, contados a partir 

de la entrega de las facturas debidamente requisitadas y de la documentación correspondiente en los departamentos de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de los 
hospitales HGZ 1 y HGZ 2 en Tapachula y Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, respectivamente.  

Licitación pública nacional electrónica 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

00641209-067-06 $775.10 
Costo en compraNET: $704.64 

1/12/2006 1/12/2006 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

7/12/2006 
9:00 horas 



 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C180000000 Vaso de policarbonato en color claro transparente con capacidad para 240 ml al ras 1,802 Pieza 1,802 2,662 
2 C180000000 Taza de melamina en color blanco con capacidad para 230 ml al ras de 8 a 9 cm de 

diámetro y 7 a 7.5 cm de altura con el emblema del IMSS grabado 
1,720 Pieza 1,720 1,995 

3 C180000000 Cuchara sopera de acero inoxidable 430 con el emblema del IMSS grabado 790 Pieza 790 1,926 
4 C180000000 Vaso de melamina en color amarillo con capacidad para 280 ml al ras con el 

emblema del IMSS grabado (para paciente adulto) 
1,197 Pieza 1,197 1,660 

5 C180000000 Tazón para sopa o cereal de melamina en color blanco con capacidad para 360 ml 
al ras de 13 cm de diámetro y 5 cm de altura con el emblema del IMSS grabado 

1,185 Pieza 1,185 1,650 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de diciembre de 2006 a las 9:00 horas, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento 

Sur de Tapachula kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula, Chiapas. 
• El acto de presentación de proposiciones, apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 7 de diciembre de 2006 a las 9:00 horas, en la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento Sur de Tapachula kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, 
Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: en cada uno de los almacenes delegacionales de Tabasco, Chiapas, Oaxaca y Puebla en el domicilio indicado en el anexo 5 de las bases, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: según lo establecido en el anexo 5 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: mediante transferencias electrónicas de fondos con abono en la cuenta autorizada del proveedor a los treinta (30) días naturales, contados a partir 

de la entrega de las facturas debidamente requisitadas y de la documentación correspondiente en los departamentos de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de 
cada delegación, en los domicilios que se especifican en las bases de licitación. 

 
Licitación pública nacional electrónica 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

00641209-068-06 $775.10 
Costo en compraNET: $704.64 

30/11/2006 30/11/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/12/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810000000 Servicio de traslado de autobús en primera clase para pacientes y 
acompañantes a tercer nivel de atención médica 

13,526 Espacios enero-
diciembre 2007 

13,526 18,936 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2006 a las 14:00 horas, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 

Libramiento Sur de Tapachula kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula, Chiapas. 



 

• El acto de presentación de proposiciones, apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 6 de diciembre de 2006 a las 14:00 horas, en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento Sur de Tapachula kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, 
Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: en las ciudades de Tapachula y Tuxtla Gutiérrez, respectivamente, los días de acuerdo al anexo 5 de las bases de licitación, en el horario de entrega: 
permanente. 

• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: mediante transferencias electrónicas de fondos con abono en la cuenta autorizada del proveedor a los quince (15) días naturales, contados a partir 

de la entrega de las facturas debidamente requisitadas y de la documentación correspondiente en los departamentos de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de los 
hospitales de zona 1 y 2 en las ciudades de Tapachula y Tuxtla Gutiérrez, respectivamente. 

 
Licitación pública nacional electrónica 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

00641209-069-06 $775.10 
Costo en compraNET: $704.64 

5/12/2006 5/12/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/12/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C810000000 Lectura y diagnóstico de laminillas de citología cervical 12,115 Servicio 12,115 30,288 
2 C810000000 Estudios de biopsias de útero 10 Servicio 10 25 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de diciembre de 2006 a las 14:00 horas, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento 

Sur de Tapachula kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula, Chiapas. 
• El acto de presentación de proposiciones, apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 11 de diciembre de 2006 a las 14:00 horas, en la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Libramiento Sur de Tapachula kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, 
Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: en el HGZ/MF número 1, HGZ/MF número 2 y Coordinación del Programa IMSS-Oportunidades, como se especifica en el anexo 5 de las bases de 
licitación, los días y en el horario de entrega de acuerdo al anexo 5 de las bases de licitación. 

• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: mediante transferencias electrónicas de fondos con abono en la cuenta autorizada del proveedor a los cinco (5) días naturales, contados a partir de 

la entrega de las facturas debidamente requisitadas y de la documentación correspondiente en los departamentos de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones 
Delegacional y de los hospitales HGZ 1 y HGZ 2 en Tapachula y Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, respectivamente. 

 
Licitación pública nacional electrónica 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

00641209-070-06 $775.10 
Costo en compraNET: $704.64 

5/12/2006 5/12/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/12/2006 
9:00 horas  



 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicios de hojalatería, pintura y tapicería automotriz 1 Servicio $172,200.00 $287,000.00 
2 C810000000 Servicios de mecánica y eléctrica automotriz 1 Servicio $216,000.00 $360,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de diciembre de 2006 a las 9:00 horas, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento 

Sur de Tapachula kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula, Chiapas. 
• El acto de presentación de proposiciones, apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se efectuará el día 11 de diciembre de 2006 a las 9:00 horas, en la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento Sur de Tapachula kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, 
Tapachula, Chiapas. 

• Lugar de entrega: en las ciudades de Tapachula y Tuxtla Gutiérrez, respectivamente, los días de acuerdo al anexo 4 de las bases de licitación, el horario de entrega será: 
permanente. 

• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: mediante transferencias electrónicas de fondos con abono en la cuenta autorizada del proveedor a los quince (15) días naturales, contados a partir 

de la entrega de las facturas debidamente requisitadas y de la documentación correspondiente en los departamentos de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de los 
hospitales de zona 1 y 2 en las ciudades de Tapachula y Tuxtla Gutiérrez, respectivamente. 

Considerar en las cinco licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Libramiento Sur de Tapachula kilómetro 4.0, 

colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula, Chiapas, teléfono 0196262 8 16 99, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo cheque de caja o certificado previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Esta convocante acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica o vía mensajería. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

presencia. 
 

TAPACHULA, CHIS., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. HECTOR DE LEON GALLEGOS 



 

RUBRICA. 
(R.- 240530) 

 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

CONVOCATORIA 015 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de material de laboratorio, papelería, 
útiles de oficina, formas impresas, materiales diversos, consumibles para equipo de cómputo, material 
didáctico, (grupos de suministro: 080, 311, 312, 320, 370, 372 y 377 respectivamente), así como la 
contratación de los servicios integrales de cirugía de mínima invasión, lentes intraoculares, para cubrir las 
necesidades del año 2007, señalando las cantidades requeridas para cubrir la licitación mediante contrato 
abierto. En el caso de las licitaciones públicas internacionales números 00641201-075-06 y 00641201-
0077-06, la reducción de plazos fue autorizada por el C.P. Francisco Javier García Cuellar, Jefe de 
Servicios Administrativos, conforme al artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional artículo 28 fracción I (LAASSP) 
No. de 

Licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura 

proposiciones 
00641201-

074-06 
$581.00 
Costo en 

compraNET: 
$528.00 

29/11/2006 28/11/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

5/12/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C660800000 320 001 2924 00 02 recetario individual. 
Médico familiar 

4,000 5,000 Block 

2 C660800000 320 001 3534 01 01 sobre para placas 
radiológicas, de 45.5 x 38 cm 

en papel Kraff  

50,813 63,516 Pieza 

3 C660800000 320 001 8350 00 01 control e informe de 
consulta externa (4-30-6/99). 
Tamaño oficio 21.5 x 34 cm 

68,640 85,800 Pieza 

4 C660800000 320 001 4110 01 01 expediente clínico 
(mf-1/93) tamaño: 23.8 x 58.00 cm 

en cartulina bristol 240  

27,379 34,223 Pieza 

5 C660800000 320 001 1116 00 02 etiqueta engomada. 
"Administración de soluciones". 

Filo rojo de 6.5 x 9.5 cm 

39 48 Rollo 

Licitación pública internacional artículo 28 fracción II inciso C) (LAASSP) bajo el capítulo de compras del 
sector público abierta a cualquier interesado 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura 

proposiciones 
00641201-

075-06 
$581.00 
Costo en 

compraNET: 
$528.00 

29/11/2006 28/11/2006 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

5/12/2006 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C480000000 080 235 0363 10 01 distribuidor de plástico 
para la  aplicación de  8 a 12 sensidiscos 

simultáneamente, para cajas de Petri 

10 24 Pieza 

2 C480000000 080 074 1456 05 01 anfígeno teñido con 
rosa de bengala, aglutinación en placa para 

el diagnóstico de brucelosis, Rtc. 

44 108 Frasco 

3 C480000000 080 431 0670 01 01 frasco de plástico, 
envase desechable para materia fecal 

63 156 Caja 

4 C480000000 080 074 1274 10 01 antiestreptolisinas, 
estreptolisina "o" estandarizada, reducida y 

liofilizada Fco. para 10 ml. Rtc. 

87 216 Caja 



 

5 C480000000 080 414 1505 00 01 proteína c reactiva, 
equipo para investigar por aglutinación de 

partículas de latexestandarizada 
compuesto de: suero control  positivo y 
negativo placa  de reacción antisuero  

82 204 Equipo 

Licitación pública nacional artículo 28 fracción I (LAASSP) bajo el capítulo de compras del sector público 
abierta a cualquier interesado 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura 

proposiciones 
00641201-

076-06 
$581.00 
Costo en 

compraNET: 
$528.00 

29/11/2006 28/11/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

5/12/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C480000000 Lentes 
intraoculares 

con el servicio 
de estudio de 

ultrasonografía 

88 220 Par 

Licitación pública internacional artículo 28 fracción II inciso C) (LAASSP) bajo el capítulo de compras del 
sector público abierta a cualquier interesado 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura 

proposiciones 
00641201-

0077-06 
$581.00 
Costo en 

compraNET: 
$528.00 

30/11/2006 29/11/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/12/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C660200000 311 685 7925 00 01 papel bond de 75 gr, 
para impresoras láser de alta velocidad 

2’160,000 5’400,000 Hoja 

2 C660200000 311 685 2637 01 01 papel Stock, especial 
blanco, de 3 tantos (st-e-3), de 24.1 x 27.9 

cm (9.1/2 x11")  

115,066 287,664 Juego 

3 C870000000 372 197 1673 01 01 tóner de tinta seca 
para impresora Xerox  workcentre 

pro 90 xsa-3 No. de parte  

6 15 Caja 

4 C660200000 311 685 2629 01 01 papel Stock, especial 
blanco, de 1 tanto (st-e-1), de 24.1 x 27.9 

cm (9.1/2 x11") 

203,002 507,504 Hoja 

5 C870000000 372 197 1384 00 01 cartucho para 
impresora marca Kyocera Mita, modelos 

fs-1000/fs-1000 + 

15 36 Pieza 

Licitación pública nacional artículo 28 fracción I (LAASSP) 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura 

proposiciones 
00641201-

078-06 
$581.00 
Costo en 

compraNET: 
$528.00 

30/11/2006 29/11/2006 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

6/12/2006 
17:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C480000000 Servicio integral de mínima invasión 
(mínimo acceso) 

144 360 Procedimiento

 



 

y Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien Cuauhtémoc y Carranza número 2415, colonia La Rinconada, código 
postal 23040, La Paz, Baja California Sur, teléfono 612 12 568 69, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: 9:00 a 13:30 horas. la forma de pago es: mediante orden de ingreso expedida por 
la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, posteriormente deberá acudir para 
su autorización, así como elaboración de ficha referenciada a la Subdelegación Metropolitana, 
ubicada en Boulevard 5 de Febrero esquina Altamirano Altos, La Paz, Baja California Sur, en el 
horario de 9:00 a 14:30 horas, que deberá ser pagada en cualquier sucursal Banamex o HSBC de la 
localidad o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Igualmente, los interesados 
podrán consultar y adquirir las bases de las licitaciones por los medios de difusión electrónica que 
establezca la contraloría. 

y La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día y hora indicados en el cuadro correspondiente a 
la licitación, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
Cuauhtémoc y Carranza número 2415, colonia La Rinconada, código postal 23040, La Paz, Baja 
California Sur. 

y La visita a instalaciones: no habrá visitas. 
y Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por servicio postal o de mensajería 

o medios remotos de comunicación electrónica. 
y El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el día y hora indicado en el 

cuadro correspondiente a la licitación, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Cuauhtémoc y Carranza número 2415, colonia La Rinconada, código 
postal 23040, La Paz, Baja California Sur. 

y El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
y La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
y No se otorgará anticipo. 
y Lugar de entrega: será de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
y Plazo de entrega: será de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se presenten 

los documentos comprobatorios a entera satisfacción del IMSS ante el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, de la Delegación Baja California Sur. 

y Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

y No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

y Para inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, ante la Contraloría Interna en el IMSS, dependiente de la Secretaría de la Función 
Pública, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se 
ubican en Melchor Ocampo número 479, quinto piso, colonia Nueva Anzures, México, D.F., de 9:00 a 
15:00 horas, en días hábiles, de lunes a viernes. 

y De conformidad con el artículo 29 fracción XII de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en 
calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DELEGADO REGIONAL 
LIC. PATRICIO MARCELINO GAMEZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 240534) 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
CONVOCATORIA 019 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION, PARA SERVICIOS SUBROGADOS DE DIAGNOSTICO Y DE LABORATORIO SEGUNDA VUELTA, SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPO 
MEDICO SEGUNDA VUELTA; DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL CONFORME AL ARTICULO 26 Y 28 FRACCION I DE LAASSP. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A INSTALACIONES PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
00641281-053-06 $1,114.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,013.00 

30/11/2006 30/11/2006 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/12/2006 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C810800000 GAMAGRAMAS RENAL 28 SERVICIO 28 70 
2 C810800000 GAMAGRAMAS OSEO 20 SERVICIO 20 50 
3 C810800000 TOMOGRAFIA DE CRANEO (POR PAQUETE QUE INCLUYA 

SIMPLE Y CONTRASTADA)  
16 SERVICIO 16 40 

4 C810800000 TOMOGRAFIA DE TORAX (POR PAQUETE QUE INCLUYA 
SIMPLE Y CONTRASTADA) 

6 SERVICIO 6 15 

5 C810800000 RESONANCIA MAGNETICA CRANEO (POR PAQUETE QUE 
INCLUYA SIMPLE Y CONTRASTADA) 

4 SERVICIO 4 10 

• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL CONFORME AL ARTICULO 26 Y 28 FRACCION I DE LAASSP. 

NO. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A INSTALACIONES PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 



 

00641281-054-06 $1,114.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,013.00 

30/11/2006 30/11/2006 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/12/2006 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C480000000 SUMINISTRO DE REFACCIONES DE EQUIPO MEDICO 300,000 SERVICIO 300,000 500,000 

• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 15 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 

CONDICIONES GENERALES 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN BOULEVARD 
REVOLUCION NUMERO 2650, COLONIA TORREON JARDIN, CODIGO POSTAL 27200, TORREON, COAHUILA, TELEFONO 01 (871) 729-08-00, EXTENSION 41321, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A 
NOMBRE DEL IMSS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE EVENTOS DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UMAE NUMERO 71, UBICADA EN 
BOULEVARD REVOLUCION NUMERO 2650, COLONIA TORREON JARDIN, CODIGO POSTAL 27200, TORREON, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EN LA SALA DE EVENTOS DE LA 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UMAE NUMERO 71, UBICADA EN BOULEVARD REVOLUCION NUMERO 2650, COLONIA TORREON JARDIN, CODIGO 
POSTAL 27200, TORREON, COAHUILA. 

• LUGAR, PLAZO Y HORARIO DE ENTREGA: DE UMAE NUMERO 71, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES 
SERA: PESO MEXICANO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 



 

TORREON, COAH., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
JEFE DEPARTAMENTO. DE ABASTECIMIENTO 

LIC. VICTOR MANUEL LOZANO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 240536) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA-TLAXCALA 

CONVOCATORIA 021 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios y adquisiciones, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Licitaciones públicas nacionales 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641237-073-06 $1,500.00 

Costo en compraNET: $1,350.00 
29/11/2006 29/11/2006 

9:00 horas 
28/11/2006 
10:00 horas 

5/12/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo

1 C811005000 Mantenimiento a montacargas 12 Equipo $200,000.00 $500,000.00 
 
• Lugar de entrega: almacenes delegacionales de Pueblo Nuevo y San Felipe Hueyotlipan, Pue., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-074-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

29/11/2006 29/11/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/12/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo

1 C810600000 Mantenimiento a equipo médico (paquete 1) Ordinario 67 Equipo $724,000.00 $1'810,000.00 
2 C810600000 Mantenimiento a equipo médico (paquete 2) Ordinario 83 Equipo $1'028,000.00 $2'570,000.00 
3 C810600000 Mantenimiento a equipo médico (paquete 3) Ordinario 35 Equipo $1'026,000.00 $2'565,000.00 
4 C810600000 Mantenimiento a equipo médico (paquete 4) Ordinario 63 Equipo $492,000.00 $1'230,000.00 



 

5 C810600000 Mantenimiento a equipo médico (paquete 5) Ordinario 71 Equipo $730,000.00 $1'825,000.00 
 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de Régimen Ordinario e IMSS-Oportunidades, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-075-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

29/11/2006 29/11/2006 
12:00 horas 

28/11/2006 
10:00 horas 

5/12/2006 
12:00 horas  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo
1 C810800000 Control de fauna nociva (Ordinario) 152,309 Metro cuadrado $440,000.00 $1'100,000.00 
2 C810800000 Control de fauna nociva (IMSS-Oportunidades) 15,303 Metro cuadrado $40,000.00 $100,000.00 
3 C810800000 Control de fauna nociva (UMAE H.T.O.) 10,500 Metro cuadrado    

 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de Régimen Ordinario e IMSS-Oportunidades, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-076-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

29/11/2006 29/11/2006 
14:00 horas 

28/11/2006 
10:00 horas 

5/12/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Lavado de tanques y canales de agua 11,035 Metro cuadrado 
 
• Lugar de entrega: Centro Vacacional Metepec Atlixco, Pue., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-077-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

29/11/2006 29/11/2006 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/12/2006 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo

1 C810600000 Mantenimiento a equipos de radiocomunicación 245 Equipo $263,899.00 $659,748.00 
 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de IMSS-Oportunidades de la Delegación Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 



 

• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-078-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

29/11/2006 29/11/2006 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/12/2006 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo

1 C810800000 Análisis de aguas residuales (Ordinario) 135 Estudio $144,000.00 $360,000.00 
2 C810800000 Análisis de aguas residuales (IMSS-Oportunidades) 12 Estudio $20,000.00 $50,000.00 
3 C810800000 Análisis de aguas residuales (UMAE Especialidades) 8 Estudio    
4 C810800000 Análisis de aguas residuales (UMAE H.T.O.) 2 Estudio   
5 C810800000 Análisis de aguas residuales (C.V. Metepec) 4 Estudio   

 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de Régimen Ordinario e IMSS-Oportunidades de la Delegación Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 

a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-079-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

29/11/2006 29/11/2006 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/12/2006 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo

1 C780200000 Refacciones para equipo de lavado 1,036 Varias $120,000.00 $300,000.00 
 
• Lugar de entrega: planta de lavado de ropa de Metepec Atlixco, Pue., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-080-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

30/11/2006 30/11/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/12/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo

1 C810800000 Servicio de limpieza de oficinas administrativas 6,194 Metro cuadrado $600,000.00 $1'500,000.00 
 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de Régimen Ordinario de la Delegación Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 



 

• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-081-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

30/11/2006 30/11/2006 
10:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/12/2006 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo

1 C810800000 Lavado de vidrios (Ordinario) 9,049 Metro cuadrado $116,000.00 $290,000.00 
2 C810800000 Lavado de vidrios (UMAE Especialidades) 2,806 Metro cuadrado   
3 C810800000 Lavado de vidrios (UMAE H.T.O.) 3,868 Metro cuadrado   

 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de Régimen Ordinario de la Delegación Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de febrero al 30 de noviembre de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-082-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

30/11/2006 30/11/2006 
12:00 horas 

29/11/2006 
10:00 horas 

6/12/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo

1 C810600000 Mantenimiento a equipos de aire acondicionado 
(Ordinario) 

32 Equipo $360,000.00 $900,000.00 

2 C810600000 Mantenimiento a equipos de aire acondicionado 
(IMSS-Oportunidades) 

12 Equipo $100,000.00 $250,000.00 

 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de Régimen Ordinario e IMSS-Oportunidades de la Delegación Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 

a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-083-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

30/11/2006 30/11/2006 
13:30 horas 

29/11/2006 
10:00 horas 

6/12/2006 
13:30 horas 

 



 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Regeneración de aceite a transformadores (Ordinario) 25 Equipo $48,000.00 $120,000.00 
2 C810600000 Regeneración de aceite transformadores (IMSS-Oportunidades) 5 Equipo $12,000.00 $30,000.00 
3 C810600000 Regeneración de aceite a transformadores (UMAE H.T.O.) 2 Equipo   
4 C810600000 Regeneración de aceite a transformadores (C.V. Metepec) 7 Equipo   

 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de Régimen Ordinario e IMSS-Oportunidades de la Delegación Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 

a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de febrero al 31 de julio de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-084-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

30/11/2006 30/11/2006 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/12/2006 
15:00 horas  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Lavado y confección de cortinas y tapizado de mobiliario (UMAE Especialidades) 3,170 Varias 
2 C810800000 Lavado y confección de cortinas y tapizado de mobiliario (UMAE H.T.O.) 390 Pieza 
3 C810800000 Lavado y confección de cortinas y tapizado de mobiliario (C.V. Metepec) 4,236 Varias 

 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de Régimen Ordinario de la Delegación Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 30 de junio de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-085-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

30/11/2006 30/11/2006 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/12/2006 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Suministro y aplicación de pintura automotiva a mobiliario (UMAE Especialidades) 4,580 Metro cuadrado 
2 C810600000 Suministro y aplicación de pintura automotiva a mobiliario (UMAE H.T.O.) 700 Metro cuadrado 
3 C810800000 Suministro y aplicación de barniz cristal y poliforum a muebles de madera  

(C.V. Metepec) 
600 Metro cuadrado 

 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de Régimen Ordinario de la Delegación Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 30 de junio de 2007. 



 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641237-086-06 $1,500.00 

Costo en compraNET: $1,350.00 
7/12/2006 7/12/2006 

9:00 horas 
6/12/2006 

10:00 horas 
13/12/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo

1 C810600000 Mantenimiento de áreas verdes y pétreas  
(ciudad de Puebla) 

86,537 Metro cuadrado $480,000.00 $1'200,000.00 

2 C810600000 Mantenimiento de áreas verdes y pétreas  
(U. foráneas Ordinario) 

56,974 Metro cuadrado $400,000.00 $1'000,000.00 

3 C810600000 Mantenimiento de áreas verdes y pétreas  
(U. foráneas Oportunidades) 

23,205 Metro cuadrado $240,000.00 $600,000.00 

4 C810600000 Mantenimiento de áreas verdes y pétreas 
(UMAE Especialidades) 

8,378 Metro cuadrado   

5 C810600000 Mantenimiento de áreas verdes y pétreas 
(UMAE H.T.O) 

4,141 Metro cuadrado   
 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de Régimen Ordinario e IMSS-Oportunidades de la Delegación Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 

a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-087-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

7/12/2006 7/12/2006 
10:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/12/2006 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo

1 C810600000 Mantenimiento a instrumental quirúrgico (Ordinario) 1,093 Pieza $280,000.00 $700,000.00 
2 C810600000 Mantenimiento a instrumental quirúrgico 

(IMSS-Oportunidades) 
108 Pieza $60,000.00 $150,000.00 

3 C810600000 Mantenimiento a instrumental quirúrgico 
(UMAE Especialidades) 

184 Pieza   

4 C810600000 Mantenimiento a instrumental quirúrgico 
(UMAE H.T.O) 

400 Pieza   

 



 

• Lugar de entrega: diferentes unidades de Régimen Ordinario e IMSS-Oportunidades de la Delegación Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 
a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-088-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

7/12/2006 7/12/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/12/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo

1 C810800000 Lavado y desinfección de cisternas (Ordinario) 5,114 Metro cuadrado $200,000.00 $500,000.00 
2 C810800000 Lavado y desinfección de cisternas 

(IMSS-Oportunidades) 
180 Metro cuadrado $10,000.00 $25,000.00 

3 C810800000 Lavado y desinfección de cisternas 
(UMAE Especialidades) 

18 Metro cúbico   

4 C810800000 Lavado y desinfección de cisternas (UMAE H.T.O) 438 Metro cuadrado   
 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de Régimen Ordinario e IMSS-Oportunidades de la Delegación Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 

a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de febrero al 30 de noviembre de 2007.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-089-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

7/12/2006 7/12/2006 
13:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/12/2006 
13:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C780200000 Refacciones para equipo médico (Ordinario) 3,029 Varias     $480,000.00 $1'200,000.00 
2 C780200000 Refacciones para equipo médico  

(IMSS-Oportunidades) 
1,025 Varias     $160,000.00 $400,000.00 

3 C780200000 Refacciones de equipo médico (UMAE H.T.O) 365 Varias 365 655   
 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de Régimen Ordinario e IMSS-Oportunidades de la Delegación Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 

a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
 



 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-090-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

7/12/2006 7/12/2006 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/12/2006 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo

1 C810600000 Recarga a equipos contraincendio (Ordinario) 837 Equipo $200,000.00 $500,000.00 
2 C810600000 Recarga a equipos contraincendio 

(IMSS-Oportunidades) 
640 Equipo $60,000.00 $150,000.00 

3 C810600000 Recarga a equipo contraincendio 
(UMAE Especialidades) 

90 Equipo   

4 C810600000 Recarga a equipo contraincendio (UMAE H.T.O.) 59 Equipo   
5 C810600000 Recarga a equipos contraincendio (C.V. Metepec) 53 Equipo   

 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de Régimen Ordinario e IMSS-Oportunidades de la Delegación Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 

a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de julio de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641237-091-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

7/12/2006 7/12/2006 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/12/2006 
16:30 horas  

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C780200000 Insumos de conservación (UMAE Especialidades) 2,725 Varias 2,725 3,656     
2 C780200000 Insumos de conservación (UMAE HTO) 5,561 Varias 5,561 7,551     
3 C780200000 Insumos de conservación (CV Metepec) 12,794 Varias 12,794 20,165     
4 C780200000 Insumos de conservación (Ordinario) 143,029 Varias     $1'600,000.00 $4'000,000.00 
5 C780200000 Insumos de conservación (IMSS-Oportunidades) 2,025 Varias     $1'000,000.00 $2'500,000.00 

 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de Régimen Ordinario e IMSS-Oportunidades de la Delegación Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 

a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la oficina Delegacional de Conservación, ubicada 

en Calle 3 Sur número 2108, 1er. piso, colonia El Carmen, código postal 72530, Puebla, Puebla, teléfono 01 222 2881204, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 



 

• La forma de pago es, en la convocante en efectivo, y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo conforme al día y hora de cada licitación en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimientos Delegacional, 

ubicada en 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán conforme al día y hora de cada licitación, en la sala de 

usos múltiples de la Coordinación de Abastecimientos Delegacional, 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, 
Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: en moneda nacional a los 15 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación correspondiente debidamente requisitada ante el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, o en el AMGD correspondiente a través del sistema intrabancario con las instituciones bancarias Banamex, 
S.A.; Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A.; previa suscripción del convenio ante el Departamento de Tesorería de la Delegación Estatal en Puebla. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
 

PUEBLA, PUE., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. OSCAR MARIO FUENTES ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 240538) 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 024 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en forma escrita o a través de medios remotos 
de comunicación electrónica en las licitaciones de carácter nacional: para la contratación de los servicios 
de mantenimiento de áreas verdes y pétreas, para la Delegación Veracruz Norte y UMAE Veracruz, para 
el ejercicio 2007 en primera convocatoria; adquisición de aparatos de prótesis y órtesis para la Delegación 
Veracruz Norte, para el ejercicio 2007 en primera convocatoria; servicios de mensajería, paquetería y 
estafeta en inmuebles del Régimen Ordinario e IMSS-Oportunidades para la Delegación Veracruz Norte, 
para el ejercicio 2007 en segunda convocatoria; servicios funerarios, para la Delegación Veracruz Norte, 
para  
el ejercicio 2007 en segunda convocatoria y servicios de estudios de citología para el Programa de  
IMSS-Oportunidades, para la Delegación Veracruz Norte, para el ejercicio 2007 en segunda convocatoria, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación  pública nacional  primera convocatoria 
Servicios de mantenimiento de áreas verdes y pétreas, para la Delegación Veracruz Norte y UMAE 
Veracruz, para el ejercicio 2007. 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641191-098-06 En convocante: 
$595.00 

En compraNET: 
$540.00 

5/12/06 4/12/06 
9:00 Hrs. 

11/12/06 
9:00 Hrs. 

 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicios de mantenimiento de 

áreas verdes y pétreas,  
Veracruz Norte 

Servicio 582,024.00 1’455,059.00 

2 C810800000 Servicios de mantenimiento de 
áreas verdes y pétreas, 

UMAE Veracruz 

Servicio 72,000.00 180,000.00 

 
Licitación  pública nacional primera convocatoria 
Adquisición de aparatos de prótesis y órtesis para la Delegación Veracruz Norte, para el ejercicio 2007. 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641191-099-06 En convocante: 
$595.00 

En compraNET: 
$540.00 

5/12/06 4/12/06 
12:00 Hrs. 

11/12/06 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C841600000 Adquisición de aparatos de 

prótesis y órtesis, Delegación 
Veracruz Norte 

Adquisición  608,204.00 1’520,508.00 

 
Licitación  pública nacional  segunda convocatoria 
Servicios de mensajería, paquetería y estafeta en inmuebles del Régimen Ordinario e IMSS-
Oportunidades  para la Delegación Veracruz Norte, para el ejercicio 2007. 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641191-100-06 En convocante: 
$595.00 

En compraNET: 
$540.00 

6/12/06 5/12/06 
9:00 Hrs. 

12/12/06 
9:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 



 

1 C810800000 Servicios de mensajería, paquetería y 
estafeta en inmuebles del Régimen 

Ordinario e IMSS-Oportunidades  
para la Delegación Veracruz Norte 

Servicio 163,504.00 408,759.00 

 
Licitación pública nacional  segunda convocatoria 
Servicios funerarios, para la Delegación Veracruz Norte, para el ejercicio 2007. 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641191-101-06 En convocante: 
$595.00 

En compraNET: 
$540.00 

6/12/06 5/12/06 
12:00 Hrs. 

12/12/06 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicios funerarios, para la 

Delegación Veracruz Norte 
Servicio 160,000.00 400,000.00 

 
Licitación  pública nacional  segunda convocatoria 
Servicios de estudios de citología para el Programa de IMSS-Oportunidades, para la Delegación Veracruz 
Norte, para el ejercicio 2007.  

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura de 
proposiciones 

00641191-102-06 En convocante: 
$595.00 

En compraNET: 
$540.00 

7/12/06 6/12/06 
9:00 Hrs. 

13/12/06 
9:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicios de estudios de 

citología para el Programa  
de IMSS-Oportunidades, para  
la Delegación Veracruz Norte 

Servicio 209,372.00 523,428.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Belisario Domínguez número 15, colonia Adalberto Tejeda, 
código postal 91070, Xalapa, Veracruz, los días de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentaciones y aperturas de proposiciones se efectuarán 

conforme a las fechas y horarios de cada una de las licitaciones, y se llevarán a cabo en el aula de 
usos múltiples de la Coordinación, ubicada en Belisario Domínguez número 15, colonia Adalberto 
Tejeda, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación, en días y con horario 

hábil para el Instituto. 
• Plazo de entrega: de conformidad a lo establecido en las bases de licitación. 



 

• El pago se realizará: en moneda nacional a los 30 (treinta) días naturales, posteriores a la entrega de 
la documentación completa en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la 
Delegación Veracruz Norte y la UMAE Veracruz. 

• El Instituto realizará el pago por medio de banca electrónica, a través de las instituciones bancarias: 
Banamex, Inverlat, Banorte, HSBC BBVA Bancomer. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, de conformidad con el artículo 29 fracción XII de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los licitantes podrán inconformarse por escrito, en los términos del artículo 65 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante el Organo Interno de Control en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social dependiente de la Secretaría de la Función Pública, 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en 
avenida Melchor Ocampo número 479, quinto piso, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 
XALAPA, VER., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JESUS MARTINEZ ALFONSO 

RUBRICA. 
(R.- 240539) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 041 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SU 
ARTICULO 134, Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 FRACCION I DEMAS RELATIVOS DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE ANTEOJOS, LENTES DE CONTACTO Y/O INTRAOCULARES 
PARA EMPLEADOS, ACTIVOS JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LA DELEGACION NUEVO LEON Y 
LAS UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD NUMEROS 21, 23, 25 Y 34 DEL IMSS DURANTE 
EL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2007. LA REDUCCION AL PLAZO DE LA PRESENTACION 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES, FUE AUTORIZADA POR EL C. LUIS CARLOS OCHOA TREVIÑO, 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO LEON CON 
FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2006, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

00641234-
041-06 

$1,937.37 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,761.60 

24/11/2006 24/11/2006 
11:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

30/11/2006 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C811005000 SERVICIO DE ANTEOJOS, LENTES DE 

CONTACTO Y/O INTRAOCULARES 
4,025 PAR 



 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA 

EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
Y EQUIPAMIENTO, SITA EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 4850 NORTE, COLONIA 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON, A PARTIR DEL DIA QUE SE 
PUBLIQUE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE; EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, PREVIA EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO, DE LA ORDEN 
DE INGRESO RESPECTIVA. EN compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2006, A 
LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NUMERO 
4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• SE ACEPTARA ENVIO DE PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA 30 
DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN AVENIDA MANUEL L. 
BARRAGAN NUMERO 4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, 
MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SE REALIZARA EN EL DEPARTAMENTO DE PERSONAL DE LA 

DELEGACION NUEVO LEON Y LAS UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD NUMEROS 
21, 23, 25 Y 34, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 
13:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN MONEDA NACIONAL, A LOS 15 DIAS NATURALES 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE LAS FACTURAS ANTE EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LAS UNIDADES MEDICAS DE GESTION 
DESCONCENTRADA, SEGUN LA ZONA CORRESPONDIENTE Y LAS UNIDADES MEDICAS DE 
ALTA ESPECIALIDAD NUMEROS 21, 23, 25 Y 34, MEDIANTE FACTURAS DEBIDAMENTE 
REQUISITADAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO 
EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS POR NINGUN CONCEPTO. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES EVENTOS DE LA LICITACION EN 
CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
MONTERREY, N.L., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DELEGADO REGIONAL EN NUEVO LEON 
ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 

RUBRICA. 
(R.- 240552) 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA 026 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas para la contratación del servicio de: mantenimiento a equipos médicos, mantenimiento a 
casa de máquinas, mantenimiento a sistemas eléctricos, mantenimiento a los equipos de computación, sus periféricos, equipos auxiliares e impresoras, vigilancia y oxígeno, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional para la contratación del servicio de mantenimiento a equipos médicos 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

00641248-098-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

30/11/2006 27/11/2006 
9:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

6/12/2006 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a mesas de cirugía 10 Equipo 
2 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a mesa de cirugía marca: Schmitz  Modelo: OPX300 5 Equipo 
3 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a mesa de cirugía marca: Schampaine 5 Equipo 
4 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a camas de terapia intensiva marca Stryker 2025 9 Equipo 
5 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de rayos “X” de arco en “C” estándar, marca 

OEC, modelo Workstation 
2 Equipo 

 
Licitación pública nacional para la contratación del servicio de mantenimiento a casa de máquinas 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

00641248-099-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

30/11/2006 27/11/2006 
14:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

6/12/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 



 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos generadores de vapor de 200 C.C. 
marca Clayton, modelo EO-200 

2 Equipo 

2 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos generadores de vapor marca  Myrggo, 
modelo CM-3250 

3 Equipo 

3 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a sistema de aire comprimido tipo grado médico, 
conformado por compresor dúplex marca Quincy Hankison 

1 Sistema 

4 C810600000 Suministro e instalación de calentador de agua tipo tubular 1 Equipo 
5 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a sistema de aire comprimido tipo grado médico, 

conformado por compresor dúplex marca Quincy Hankison 
1 Equipo 

 
Licitación pública nacional para la contratación del servicio de mantenimiento a sistemas eléctricos 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

00641248-100-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

1/12/2006 28/11/2006 
9:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

7/12/2006 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Suministro de transformador, mano de obra, refacciones y materiales para la 
instalación y puesta en operación de un  transformador clase OA, frecuencia 60 hertz, 
600 kva, 3f,  13,200 voltaje primario, 220/127 voltaje secundario, conexión en delta en 

primario, conexión estrella secundario 
 

1 Equipo 

2 C810600000 Suministro de materiales, refacciones y mano de obra para el mantenimiento 
preventivo  a dos transformadores  marca DEEMSA, Cap. 225kva 

1 Sistema 

3 C810600000 Suministro de mano de obra, refacciones y materiales a subestación eléctrica, servicio 
interior  compuesta de  transformador de 112.5 kva 200-440/v, 3f, 60hz, marca électro 

Senco Mex 

1 Equipo 

4 C810600000 Suministro e instalación de  banco de capacitores de 50 KVAR´S. 220 VCA 3 Fases 
 

4 Pieza 



 

5 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a planta de emergencia marca Selmec, 
modelo: SCNTA 

1 Equipo 

 
Licitación pública nacional para la contratación del servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos de computación, sus periféricos, equipos auxiliares e 
impresoras  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

00641248-101-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

1/12/2006 28/11/2006 
14:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

7/12/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811200000 Mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos de computación, sus 

periféricos, equipos auxiliares e impresoras 
1 Servicio  $277,200.00 $693,000.00 

 
Licitación pública nacional para la contratación del servicio de vigilancia 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

00641248-102-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

2/12/2006 29/11/2006 
9:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

8/12/2006 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de vigilancia 1 Servicio $3’111,784.00 $7’779,462.00 

 
Licitación pública internacional de conformidad con los tratados de libre comercio para la contratación del servicio de oxígeno 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura  
de proposiciones 



 

00641248-110-06 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

7/12/2006 5/12/2006 
14:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

13/12/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de oxígeno 1 Servicio $3’420,358.30 $8’550,895.93  

Los siguientes puntos aplican para todas las licitaciones, excepto cuando se especifique alguna(s) en particular: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701 

sin número, colonia Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 31 6 08 76, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, ubicado en carretera nacional 
México-Laredo kilómetro 701 sin número, Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas. 

• La reducción de plazos es con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Autorizados por el LQI. Héctor 
Torres Gallegos, Coordinador Delegacional de Abastecimiento. 

• Las licitaciones nacionales se realizan con fundamento en el artículo 28, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La licitación 00641248-110-06 se realiza con fundamento en el artículo 28, fracción II, inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• No se aceptan propuestas a través de servicio postal o mensajería. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuarán en la sala de juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, 

carretera Nacional México-Laredo kilómetro 701 sin número, Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de los bienes o prestación del servicio: en cada una de las unidades médicas y no médicas de la Delegación Tamaulipas según lo establecido en las 

bases de las licitaciones. En los días y horarios: conforme están establecidos en las bases. 
• Plazo de entrega de los bienes o prestación del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: a los treinta días naturales, posteriores a la entrega de los documentos por parte del proveedor en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 

Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2007, por la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de estas licitaciones, previsto realizar durante el año 2006, queda sujeto para fines de ejecución y pago a 
la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2007 
apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 



 

Se hace de su conocimiento que la Cadena Productiva IMSS-NAFIN otorgará apoyos financieros a los proveedores institucionales mediante la transferencia de datos y fondos 
vía electrónica. Para mayor información comunicarse al teléfono 01 800 000 7777 de Nacional Financiera. 
 

CD. VICTORIA, TAMPS., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LQI. HECTOR TORRES GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 240541) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA 027 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE TRANSPORTE, TRASLADO DE PACIENTES, SERVICIOS MEDICOS 
SUBROGADOS; ASI COMO PARA LA ADQUISICION DE ALIMENTOS, ARTICULOS DE ASEO, ARTICULOS DIVERSOS Y MATERIAL DE LABORATORIO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE TRANSPORTE. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA
DE PROPOSICIONES 

00641248-103-06 $1,100.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

2/12/2006 29/11/2006 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA
A INSTALACIONES

8/12/2006 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 



 

1 C810600000 MANTENIMIENTO A EQUIPOS INSTITUCIONALES 
ZONA MATAMOROS 

1 SERVICIO $74,000.00 $185,500.00 

2 C810600000 MANTENIMIENTO A EQUIPOS INSTITUCIONALES 
ZONA MANTE 

1 SERVICIO $68,000.00 $170,000.00 

3 C810600000 MANTENIMIENTO A EQUIPOS INSTITUCIONALES 
ZONA MADERO 

1 SERVICIO $58,400.00 $146,000.00 

4 C810600000 MANTENIMIENTO A EQUIPOS INSTITUCIONALES 
ZONA NUEVO LAREDO 

1 SERVICIO $38,800.00 $97,000.00 

5 C810600000 MANTENIMIENTO A EQUIPOS INSTITUCIONALES 
ZONA VICTORIA 

1 SERVICIO $35,600.00 $89,000.00 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA
DE PROPOSICIONES 

00641248-104-06 $1,100.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

5/12/2006 30/11/2006 
9:30 HORAS 

NO HABRA VISITA
A INSTALACIONES

11/12/2006 
9:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES MANTE-MADERO, 

MADERO-MANTE  
SERVICIO $357,120.00 $892,800.00 

2 C810600000 SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES HIGO, VER.-TAMPICO, 
TAMPICO-HIGO, VER.  

SERVICIO $320,000.00 $800,000.00 

3 C810600000 SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES PANUCO, 
VER.-TAMPICO, TAMPICO-PANUCO. 

SERVICIO $240,000.00 $600,000.00  

4 C810600000 SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES MATAMOROS-SAN FERNANDO, 
SAN FERNANDO-MATAMOROS. 

SERVICIO $170,500.00 $426,250.00 

5 C810600000 SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES VICTORIA-ABASOLO, 
ABASOLO-VICTORIA. 

SERVICIO $252,000.00 $420,000.00  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS 
 



 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA
DE PROPOSICIONES 

00641248-105-06 $1,100.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

5/12/2006 30/11/2006 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA
A INSTALACIONES

11/12/2006 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 RADIOTERAPIA H.G.Z. No. 15 REYNOSA SERVICIO $824,651.60 $2’061,629.00 
2 C810800000 RADIOTERAPIA H.G.R. No. 6 MADERO  SERVICIO $605,042.40 $1’512,606.00 
3 C810800000 TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA H.G.Z. NO.11 NUEVO LAREDO SERVICIO $448,294 $1,120,735  
4 C810800000 RADIOTERAPIA H.G.Z. No. 13 MATAMOROS SERVICIO $400,000.00 $1,000,000.00 
5 C810800000 TOMOGRAFIA H.G.Z.M.F. No. 15 MANTE SERVICIO $274,842.00 $687,105.00 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE ALIMENTOS 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA
DE PROPOSICIONES 

00641248-106-06 $1,100.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

6/12/2006 4/12/2006 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA
A INSTALACIONES

12/12/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C600000000 CARNES EN GENERAL Y HUEVO KILOGRAMO $1’021,695.00 $2’554,238.40 
2 C600000000 ABARROTES PIEZA $559,028.24 $1’397,570.66 
3 C600000000 FRUTAS Y VERDURAS KILOGRAMO $407,020.80 $1’017,552.04 
4 C600000000 VEGETALES KILOGRAMO $289,379.58 $723,448.96 
5 C600000000 VARIOS KILOGRAMO $131,559.12 $328,879.80 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE ARTICULOS DE ASEO. 
 



 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA
DE PROPOSICIONES 

00641248-107-06 $1,100.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

6/12/2006 4/12/2006 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA
A INSTALACIONES

12/12/2006 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C840200000 350 286 0020 10 01 DESINFECTANTE, DESODORANTE AMBIENTAL CON AROMA UNIDAD 483 1,207 
2 C840200000 350 580 0304 03 01 LIQUIDO PARA TRATAMIENTO DE TRAPEADORES UNIDAD 224 559 
3 C840200000 350 063 0052 01 01 ALMOHADILLA ABRASIVA VERDE DE NYLON 100% UNIDAD 7,070 17,674 
4 C840200000 350 580 0247 02 01 LIQUIDO REMOVEDOR DE CERAS Y SELLADORES EN PISOS UNIDAD 83 208 
5 C840200000 350 580 0817 02 01 LIMPIADOR LIQUIDO DESENGRASANTE Y DESINFECTANTE 

PARA APLICARSE CON ATOMIZADOR Y QUE NO REQUIERE ENJUAGUE 
UNIDAD 36 91 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE ARTICULOS DIVERSOS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA
DE PROPOSICIONES 

00641248-108-06 $1,100.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

6/12/2006 4/12/2006 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA
A INSTALACIONES

12/12/2006 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C210000000 372 197 1673 01 01 TONER DE TINTA SECA PARA IMPRESORA XEROX 

WORKCENTRE PRO 90XSA-3 NUMERO DE PARTE 6M57 
CAJA 57 143 

2 C210000000 372 303 0239 00 01 DISKETTE DE 3.5 PULGADAS, DOBLE CARA, ALTA DENSIDAD CAJA 1,035 2,588 
3 C210000000 312 689 0072 00 01 PISTOLA ETIQUETADORA PARA MARCAR CON ETIQUETA 

ADHERIBLE PRECIOS, MODELO, CADUCIDAD, ETC. EN MERCANCIA 
PIEZA 31 78 



 

4 C210000000 312 689 0080 00 01 PISTOLA ETIQUETADORA PARA MARCAR CON ETIQUETA 
ADHERIBLE PRECIOS, MODELO, CADUCIDAD, ETC. EN MERCANCIA. 

MODELOS 822 DE 1 CABEZA 

PIEZA 21 52 

5 C210000000 370 072 0919 00 01 MASTER PARA DUPLICADORA MARCA RISSO RA-4200 PIEZA 5 12 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA
DE PROPOSICIONES 

00641248-109-06 $1,100.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

7/12/2006 5/12/2006 
9:30 HORAS 

NO HABRA VISITA
A INSTALACIONES

13/12/2006 
9:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C480000000 080 081 5037 01 01 DETERMINACION DE FIBRONECTINA FETAL RTC EQUIPO 8 19 
2 C480000000 080 951 0639 01 01 VASO DE PRECIPITADOS, DE VIDRIO REFRACTARIO, CON 

GRADUACION PARA VOLUMENES APROXIMADOS EN CAPACIDAD DE: 250 ML 
PIEZA 30 75 

3 C480000000 080 070 2458 00 02 PRUEBA RAPIDA PARA EL DIAGNOSTICO DE COLERA SISTEMA 
INMUNOCOLORIMETRICO EN MEMBRANA SOLIDA, QUE INCLUYE ANTICUERPOS 

MONOCLONALES CONTRA EL POLISACARIDO "A" DELVIBRIO CHOLERAE 01 

EQUIPO 7 18 

4 C480000000 080 081 4337 10 01 EQUIPO PARA IDENTIFICACION SEROLOGICA DE 
ESTREPTOCOCOSA, B, C, D, E, F BETA HEMOLITICOS RTC 

EQUIPO 6 15 

5 C480000000 080 610 1523 02 01 PLACA DE AGAR SANGRE CON BAJO PH. DESECHABLE, 
ESTERIL. DE POLIESTIRENO CRISTAL DE 92 MM DE DIAMETRO, CON 18 ML DE 

MEDIO HIDRATADO CON 5% DE SANGRE DESFIBRINADA DE CARNERO. APILABLE, 
CON IDENTIFICACION IMPRESA INDIVIDUAL 

PLACA 2,580 6,450 

 
LOS SIGUIENTES PUNTOS APLICAN PARA TODAS LAS LICITACIONES, EXCEPTO CUANDO SE ESPECIFIQUE ALGUNA(S) EN PARTICULAR: 



 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN, EN CARRETERA 
NACIONAL MEXICO-LAREDO KILOMETRO 701 SIN NUMERO, COLONIA CONJUNTO IMSS-VICTORIA, CODIGO POSTAL 87028, VICTORIA, TAMAULIPAS, 
TELEFONO 01 (834) 31 6 08 76, LOS DIAS LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS.  

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
UBICADA EN CARRETERA NACIONAL MEXICO-LAREDO KILOMETRO 701 SIN NUMERO, CONJUNTO IMSS-VICTORIA, CODIGO POSTAL 87028, VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

• LAS LICITACIONES NACIONALES SE REALIZAN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS LICITACIONES INTERNACIONALES FUERA DE LOS TRATADOS SE REALIZAN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO C) DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• NO SE ACEPTAN PROPUESTAS A TRAVES DE SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA. 
• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA JEFATURA 

DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CARRETERA NACIONAL MEXICO-LAREDO KILOMETRO 701 SIN NUMERO, CONJUNTO IMSS-VICTORIA, 
CODIGO POSTAL 87028, VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACION DEL SERVICIO: EN CADA UNA DE LAS UNIDADES MEDICAS Y NO MEDICAS DE LA DELEGACION 

TAMAULIPAS SEGUN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. EN LOS DIAS Y HORARIOS: CONFORME ESTAN ESTABLECIDOS EN LAS 
BASES. 

• PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACION DEL SERVICIO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007. 
• EL PAGO PARA LAS LICITACIONES 00641248-103-06, 00641248-104-06 Y 00641248-105-06 SE REALIZARAN: A LOS QUINCE DIAS NATURALES, POSTERIORES 

A LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS POR PARTE DEL PROVEEDOR EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD  
Y EROGACIONES. 

• EL PAGO PARA LAS LICITACIONES 00641248-106-06, 00641248-107-06, 00641248-108-06 Y 00641248-109-06 SE REALIZARAN: A LOS TREINTA DIAS 
NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS POR PARTE DEL PROVEEDOR EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 



 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

EL PRESUPUESTO DEFINITIVO A EJERCER ESTA SUJETO A LA APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2007, POR LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNION, POR LO QUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTAS 
LICITACIONES, PREVISTO REALIZAR DURANTE EL AÑO 2006, QUEDA SUJETO PARA FINES DE EJECUCION Y PAGO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
CON QUE CUENTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION QUE PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2007 APRUEBE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNION, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 
SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE LA CADENA PRODUCTIVA IMSS-NAFIN OTORGARA APOYOS FINANCIEROS A LOS PROVEEDORES INSTITUCIONALES 
MEDIANTE LA TRANSFERENCIA DE DATOS Y FONDOS VIA ELECTRONICA. PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE AL TELEFONO 01 800 000 7777 DE 
NACIONAL FINANCIERA. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LQI. HECTOR TORRES GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 240549) 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
CONVOCATORIA 031 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS, ENDOPROTESIS, 
ARTICULOS Y UNIFORMES DEPORTIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

00641218-
077-06 

$1,200.00 
COSTO EN compraNET: 

$840.00 

24/11/2006 24/11/2006 
10:00 HORAS 

30/11/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C480000000 SISTEMA 24 PROTESIS DE CADERA 

CEMENTADA TIPO 1 
  

2 C480000000 SISTEMA 34 PLACAS TIPO I   
3 C480000000 SISTEMA 2 ARTROSCOPIA $2’019,207.20 $5’048,018.00 
4 C480000000 SISTEMA 19 PROTESIS DE CADERA 

PARA HEMIARTROPLASTIA 
  

5 C480000000 SISTEMA 27 PROTESIS DE RODILLA   
 

LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR FERNANDO CABALLERO LEMUS, TITULAR 
DEL AREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACION, EN APEGO AL ARTICULO 32 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
LA PRESENTE LICITACION SE REALIZARA BAJO EL AMPARO DEL ARTICULO 28 FRACCION II 
INCISO A) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, BAJO LOS SIGUIENTES TRATADOS DE LIBRE COMERCIO: TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-UNION EUROPEA, TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL. 
• LUGAR DE ENTREGA: H.G.R. 220, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA: 7:00 A 20:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A NECESIDADES DEL HOSPITAL. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

00641218-
078-06 

$1,200.00 
COSTO EN compraNET: 

$840.00 

29/11/2006 29/11/2006 
10:00 HORAS 

5/12/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C120000000 130 924 0925 00 01 UNIFORME 

EXTERIOR COMPUESTO DE 
CHAMARRA Y PANTS CON LOGOTIPO 

Y LETRAS DEL "IMSS" TALLA 38 (AL 
SOLICITAR INDICAR TIPO DE TELAS, 

COLORES Y DISEÑOS) 

360 PIEZA 



 

2 C120000000 130 758 0058 00 01 PULL BOY 
FLOTADOR PARA PRACTICA DE 

BRAZADA Y CORRECCION DE ESTILO 
8 PULGADAS 

100 PIEZA 

3 C120000000 130 600 0108 00 01 LIGA DE HULE 
CRUDO RECTANGULAR DE 7 MM 

DE GRUESO 

100 PIEZA 

4 C120000000 130 107 0015 00 01 BALON DE 
BASQUETBOL PARA PRACTICA DE 

HULE CON CAPAS DE LONA Y NYLON

100 PIEZA 

5 C120000000 130 107 0932 00 01 BALON DE 
MINIVOLEIBOL ELABORADO EN PIEL, 
EN COLOR CLARO UNIFORME, CON 
UNA CIRCUNFERENCIA DE 60 A 62 

CENTIMETROS Y UN PESO DE 210 A 
220 GRAMOS, CON CAMARA DE 

HULE, AL SOLICITAR, INDICAR EL 
BALON OFICIAL DE LA FEDERACION 

80 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN: KILOMETRO 4.5 VIALIDAD TOLUCA METEPEC 
SIN NUMERO, COLONIA LA MICHOACANA, CODIGO POSTAL 52140, METEPEC, MEXICO, 
TELEFONO (01722) 2-32-16-64, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DEL IMSS DELEGACION ESTADO DE MEXICO PONIENTE. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN: 
KILOMETRO 4.5 VIALIDAD TOLUCA METEPEC, BARRIO DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, 
COLONIA LA MICHOACANA, CODIGO POSTAL 52140, METEPEC, MEXICO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS SE EFECTUARAN EN LA 
SALA DE LICITACIONES DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO, KILOMETRO 4.5 VIALIDAD TOLUCA METEPEC, BARRIO DEL ESPIRITU 
SANTO SIN NUMERO, COLONIA LA MICHOACANA, CODIGO POSTAL 52140, METEPEC, 
MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL DE METEPEC, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO AL PROGRAMA DE ENTREGAS ESTABLECIDO EN LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

RECEPCION DE LA DOCUMENTACION EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LICITACION EN 
CALIDAD DE OBSERVADOR, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
FERNANDO CABALLERO LEMUS 

RUBRICA. 
(R.- 240545) 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CONVOCATORIA 031/06 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 
FRACCION I), 28 FRACCION I), 29, 30 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE LICITACION PUBLICA ELECTRONICA CON CARACTER NACIONAL, PARA LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE PRUEBAS DE LABORATORIO (PAGO POR PRUEBA), PARA CUBRIR EL SERVICIO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2007, DE LAS UNIDADES MEDICAS QUE CONFORMAN LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NUMERO 00641243-061-06, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE PRUEBAS DE LABORATORIO 
(PAGO POR PRUEBA), LA CUAL SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION I) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA
DE PROPOSICIONES 

00641243-061-06 EN CONVOCANTE: 
$1,937.76 

EN compraNET: 
$1,761.60 

28/11/2006 27/11/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/12/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE 

PRUEBAS DE LABORATORIO 
(PAGO POR PRUEBA) 

12’073,120.00 PESO $12'073,120.00 $30'182,801.00 

 
• EN LA PRESENTE LICITACION SOLO PODRAN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA. 
• ESTA LICITACION ACEPTA PROPOSICIONES ELECTRONICAS POR LO QUE, EN EL CASO DE QUE LOS LICITANTES SE INTERESEN EN PARTICIPAR A 

TRAVES DE ESTE MEDIO, SERA REQUISITO INDISPENSABLE ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 
• LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN compraNET, (INTERNET): http://compranet.gob.mx, 

TODOS LOS DIAS DE LA SEMANA A CUALQUIER HORA, O BIEN DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 13:00 HORAS, EN EL DOMICILIO DEL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION ESTATAL 
EN SINALOA; SITO EN BOULEVARD EMILIANO ZAPATA NUMERO 3755 PONIENTE, COLONIA INDUSTRIAL EL PALMITO, CODIGO POSTAL 80160, CULIACAN, 
SINALOA, MEXICO, TELEFONO/FAX 01 667 992-01-21. 



 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PREVIA 
ELABORACION DE LA ORDEN DE INGRESO EN LOS DEPARTAMENTOS DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LAS 
COORDINACIONES DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE CADA UNA DE LAS DELEGACIONES CONVOCANTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, CON LOS SIGUIENTES PRECIOS: 

• EN CONVOCANTE $1,937.76 (UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 76/100 M.N.) Y EN compraNET $1,761.60 (UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS 60/100 M.N.). EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA QUE SE ESPECIFICA EN LA LICITACION, EL EVENTO SE CELEBRARA EN 
LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, UBICADA EN BOULEVARD EMILIANO ZAPATA 
NUMERO 3755, PONIENTE, COLONIA INDUSTRIAL EL PALMITO, CODIGO POSTAL 80160, CULIACAN, SINALOA, MEXICO, TELEFONO/FAX 01 667 99 20 121. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA Y HORA QUE SE ESPECIFICA EN LA LICITACION, EL EVENTO 
SE CELEBRARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, UBICADA EN 
BOULEVARD EMILIANO ZAPATA NUMERO 3755, PONIENTE COLONIA INDUSTRIAL EL PALMITO, CODIGO POSTAL 80160 CULIACAN, SINALOA, MEXICO, 
TELEFONO/FAX 01 667 99 20 121. 

• LA REDUCCION DE PLAZOS PARA EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA LICITACION: 00641243-061-06, SE REALIZA DE 
ACUERDO A LA AUTORIZACION EMITIDA POR EL C. LIC. GUSTAVO ESPINOZA BAEZ, TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
Y EQUIPAMIENTO, EN LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA Y PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE ESPECIFICA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA A MAS TARDAR A LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A AQUEL EN QUE EL PROVEEDOR PRESENTE LOS ORIGINALES DE LAS 

FACTURAS RESPECTIVAS Y DEMAS DOCUMENTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES, EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TRAMITE 
DE EROGACIONES DE LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
CULIACAN, SIN., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 



 

LIC. GUSTAVO ESPINOZA BAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 240543) 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE 
LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

CONVOCATORIA 032 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de artículos químicos y de aseo, 
diversos, consumibles de cómputo y alimentos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641218-

079-06 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$840.00 

28/11/2006 28/11/2006 
10:00 horas 

4/12/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave  

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C840000000 350 549 0056 01 02 Jerga para limpieza, 

contenido de fibra 86% algodón y 14% fibras 
sintéticas, peso de la tela 330.0 g/m2, resistencia 

a la tracción 7.0 kg/cm 

11,939 Pieza 

2 C840000000 350 063 0052 01 01 Almohadilla abrasiva verde 
de nylon 100%, flexible, Nodire 

9,450 Pieza 

3 C840000000 350 119 1229 01 01 Bolsa de polietileno 
transparente de baja densidad de 30 x 45 
centímetros y 0.038 milímetros de espesor 

8,775 Pieza 

4 C840000000 350 316 0107 04 01 Detergente en polvo, de uso 
industrial, institucional y hospitalario. Cuyas 

especificaciones técnicas deben cumplir con la 
NMX-K-626-NORMEX-2003 

977 Bolsa 

5 C840000000 350 119 0460 03 01 Bolsa de polietileno de baja 
densidad de 50 x 60 centímetros y 0.038 
milímetros de espesor, color verde agua 

traslúcido, para bote tipo campana 

642 Caja 

 
• Plazo de entrega: de acuerdo a la orden de reposición. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación 

en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641218-

080-06 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$840.00 

28/11/2006 28/11/2006 
13:00 horas 

4/12/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 370 012 0037 00 01 Acetato para impresora 

tamaño carta 
264 Pieza 

2 C870000000 372 197 0980 00 01 Cartucho para impresora, 
marca Olivetti, modelo Art Jet 10, parte BO217G. 

de color negro. 

30 Pieza 

3 C870000000 372 197 1277 01 01 Cartucho para fax marca 
Xerox, modelo Centre 160, número de serie 

108R319. 

30 Pieza 

4 C870000000 370 206 8499 00 01 Cartucho de imagen para fax 
marca Panasonic, modelo KXFP 250 

18 Pieza 

5 C870000000 372 197 1673 01 01 Toner de tinta seca para 
impresora Xerox Workcentre pro 90XSA-3 No. de 

parte 6M57 

18 Caja 

 
• Plazo de entrega: de acuerdo a la orden de reposición. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación 

en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 



 

 
La presente licitación se realizará bajo el amparo del artículo 28 fracción II inciso a) de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, bajo los siguientes: Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-
Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado  
de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de 
Libre Comercio México-Israel. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
apertura de 

proposiciones 
00641218-

081-06 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$840.00 

24/11/2006 24/11/2006 
12:00 horas 

29/11/2006 
8:00 horas 

30/11/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Presupuesto máximo 

1 C600000000 Jugos y bebidas $384,652.92 
2 C600000000 Nieves y helados $53,520.00 
3 C600000000 Colaciones $624,192.00 

 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 2006 a las 8:00 horas en los 

domicilios de las empresas licitantes, de acuerdo a su acreditación. 
• Lugar de entrega: domicilio de los hospitales y guarderías de la Delegación Estado de México 

Poniente, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 7:00 a 10:30 horas. 
• Plazo de entrega: los proveedores deberán surtir diariamente. 
• El pago se realizará: a los 8 días para alimentos perecederos y 30 días para los no perecederos, 

posteriores a la presentación de la documentación debidamente requisitada en la Oficina de Trámite 
de Erogaciones. 

• La reducción de plazos fue autorizada por Fernando Caballero Lemus, titular del área responsable de 
la contratación, en apego al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Vialidad Toluca Metepec kilómetro 4.5 sin número, colonia La 
Michoacana, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (01722) 2-32-16-64, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de 
caja a nombre del IMSS Delegación Estado de México Poniente. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Vialidad Toluca Metepec kilómetro 4.5 
sin número,  
colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de licitaciones de la 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, Vialidad Toluca Metepec kilómetro 4.5 
sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrado previamente su participación. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 21 NOVIEMBRE DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

FERNANDO CABALLERO LEMUS 
RUBRICA. 

(R.- 240551) 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 050 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 
FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 45 Y 47, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR, PARA LA 
PLANTILLA VEHICULAR DE LA DELEGACION JALISCO, DURANTE EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641228-153-06 $2,200.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

29/11/2006 28/11/2006 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITAS 
A INSTALACIONES 

5/12/2006 
8:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
3 C810000000 MANTENIMIENTO VEHICULAR (CERRAJERIA, 

CRISTALES Y TAPICERIA) 
1 PAQUETE 197,600.00 494,000.00 

7 C810000000 MANTENIMIENTO VEHICULAR (SISTEMA ELECTRICO) 1 PAQUETE 197,600.00 494,000.00 
8 C810000000 MANTENIMIENTO VEHICULAR (LAMINADO Y PINTURA) 1 PAQUETE 260,000.00 650,000.00 
9 C810000000 MANTENIMIENTO VEHICULAR (LLANTAS, 

SUSPENSION Y DIRECCION) 
1 PAQUETE 520,000.00 1’300,000.00 

11 C810000000 MANTENIMIENTO VEHICULAR (MOTOR) 1 PAQUETE 416,000.00 1’040,000.00 
 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 14:00 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION 
DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTOS (A UNA LADO DE EMBARQUES) UBICADA EN PERIFERICO SUR NUMERO 8000, CODIGO POSTAL 45600, 
TLAQUEPAQUE, JALISCO. 



 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2006 A LAS 8:00 HORAS, 
EN EL AULA DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTOS (A UNA LADO DE EMBARQUES) UBICADA EN PERIFERICO SUR NUMERO 8000, 
CODIGO POSTAL 45600, TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

INFORMACION GENERAL PARA TODA ESTA LICITACION: 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN DR. 

SALVADOR QUEVEDO Y ZUBIETA NUMERO 555, COLONIA OBLATOS, CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO 0133 36 18 99 33, EN DIAS 
HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, DEBERA ACUDIR A LA OFICINA DE 
TRANSPORTES, DR. SALVADOR QUEVEDO Y ZUBIETA NUMERO 555, COLONIA OBLATOS, CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO, DE 9:00 A 15:00 
HORAS, POSTERIORMENTE DEBERA ACUDIR PARA SU AUTORIZACION A CUALQUIERA DE LAS TRES SUBDELEGACIONES QUE CONFORMAN EL AREA 
METROPOLITANA DE GUADALAJARA, EN HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS, EN DONDE SE LES INDICARA LA SUCURSAL BANCARIA EN LA QUE DEBERAN 
REALIZAR EL PAGO. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• EN LA PRESENTE LICITACION SE ACEPTA EL ENVIO DE PROPUESTAS EN FORMA ELECTRONICA. 
• LA PRESENTE LICITACION SE ACEPTA A TRAVES DEL SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA Y/O, QUEDANDO BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE LA 

RECEPCION Y CONFIRMACION OPORTUNA DE SU PROPUESTA. 
• ESTA LICITACION ACEPTA PROPUESTAS ELECTRONICAS POR LO QUE, EN CASO DE QUE LOS LICITANTES SE INTERESEN EN PARTICIPAR A TRAVES DE 

ESTE MEDIO, SERA REQUISITO INDISPENSABLE ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 30 DIAS POSTERIORES A LA EXHIBICION DE LA DOCUMENTACION, Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS 

BASES DE LICITACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRA SER NEGOCIADA. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 

BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU ASISTENCIA. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES INHABILITADAS POR RESOLUCION DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, EN 

TERMINOS DEL ARTICULO 31 FRACCION XXIV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• PARA INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE 
RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, QUINTO PISO, COLONIA ANZURES, 
MEXICO, D.F., DE 9:00 A 15: HORAS, EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES. 



 

 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

TIT. DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. JUAN MORA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 240553) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

KM 4.5 VIALIDAD TOLUCA METEPEC, BARRIO DEL ESPIRITU SANTO, COL. LA MICHOACANA, CODIGO POSTAL 52140, METEPEC, EDO. DE MEX. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA 

 
No. LICITACION ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00641218-059-06 EJERCICIO 2006 19/OCTUBRE/06 

 PROVEEDORES GANADORES  
 

NUMERO DE 
CONTRATO 

PROVEEDOR  DOMICILIO CANT. DE PART. 
ASIGNADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

D60519 ALBEK DE MEXICO, S.A. DE C.V. ORIENTE 4 NUMERO 11, COL. NUEVO PARQUE 
INDUSTRIAL SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO, QRO., 

CODIGO POSTAL 76809 

3 $81,914.50 

D60520 BAXTEX, S.A. DE C.V. AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 1196, 11o. PISO, 
COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, 

MEXICO, D.F. 

1 $2,520.00 

D60525 BSN MEDICAL, S.A. DE C.V. LOTE 3 MANZANA 2 AVENIDA LOS ENCINOS ESQ. 
AVENIDA DEL PARQUE S.N., FRACC. VILLA FLORIDA, 

CODIGO POSTAL 88730, REYNOSA, TAMAULIPAS 

1 $9,702.00 

D60526 CORPORACION ARMO, S.A. DE C.V. SUR 79-A NUMERO 310, COLONIA SINATEL DELEG. 
IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09470 

4 $2,151.36 

D60527 CORPORATIVO INTEGRAL ALFA 
& OMEGA, S.A. DE C.V. 

ORIENTE 85 NUMERO 3113, COLONIA RIO BLANCO, 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 07880 

3 $17,200.00 

D60528 DALUX, S.A. DE C.V. HIDALGO NUMERO 2-A, FRACCIONAMIENTO LOS 
GAVILANES, TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, 

CODIGO POSTAL 45645 

1 $44,977.50 



 

D60529 DEGASA, S.A. DE C.V. PROLONGACION CANAL DE MIRAMONTES NUMERO 
3775, COL. EXHACIENDA SAN JUAN, DELEG. 

TLALPAN,CODIGO POSTAL 14300, MEXICO, D.F. 

25 $507,658.15 

D60530 DENTILAB, S.A. DE C.V. UXMAL NUMERO 381, COL. NARVARTE, DELEG. BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F. 

21 $970,417.60 

D60531 DIBICO, S.A. DE C.V. ORIENTE 182 NUMERO131-L-1, COLONIA SANTA CRUZ 
AVIACION, DELEG. VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, 

D.F., CODIGO POSTAL 15540 

2 $200,742.00 

D60532 DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE 
MEDICAMENTOS Y EQUIPO 

MEDICO, S.A. DE C.V. 

AVENIDA TLATILCO 239, COLONIA TLATILCO, DELEG. 
AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 02860 

9 $402,465.00 

D60533 EQUIPOS DE BIOMEDICINA DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

JOSE GUADALUPE MONTENEGRO NUMERO 2325, 
COL. ARCOS SUR, S.J., CODIGO POSTAL 044150, 

GUADALAJARA, JAL. 

4 $45,852.00 

D60535 GALIA TEXTIL, S.A. DE C.V. LOTE 3 MANZANA 4, COL. PARQUE INDUSTRIAL 
XILOXOXTLA, CODIGO POSTAL 90180, 

XILOXOXTLA, TLAXCALA 

9 $452,996.27 

D60536 HOLIDAY DE MEXICO, S.A. DE C.V. MOLINO NUMERO 13 COLONIA NEXTITLA, DELEG. 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11420, MEXICO, D.F.

30 $138,295.44 

D60537 IMPULSORA MEDICA, S.A. DE C.V. FRONTERA NUMERO 126, COLONIA ROMA, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F. 

4 $101,868.00 

D60538 INTERNACIONAL DE LABORATORIOS, 
S.A. DE C.V. 

HERALDO NUMERO 86, COLONIA CLAVERIA, DELEG. 
AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 02080 

3 $81,145.50 

D60539 JANEL, S.A. DE C.V. SOJA NUMERO 85, COLONIA GRANJAS ESMERALDA, 
IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09810 

3 $144,396.00 

D60540 JUAMA, S.A. DE C.V. CORREGIDORA NUMERO 380, COL. MIGUEL HIDALGO, 
DELEG. TLALPAN, CODIGO POSTAL 14410, MEXICO, D.F.

5 $143,114.00 

D60541 KENDALL DE MEXICO, S.A. DE C.V. CALZ. ERMITA IZTAPALAPA NUMERO 1514, COL. BARRIO 
DE SAN MIGUEL, DELEG. IZTAPALAPA, CODIGO 

POSTAL 09360, MEXICO, D.F. 

3 $37,562.00 

D60542 LE MARE INTERNATIONAL DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

CORDOBA 128-301, COL. ROMA, DELEG. CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F. 

23 $297,725.10 

D60543 MALLINCKRODT MEDICAL, S.A. DE C.V. CALZ. ERMITA IZTAPALAPA NUMERO 1514, COL. BARRIO 
DE SAN MIGUEL, DELEG. IZTAPALAPA, CODIGO 

POSTAL 09360, MEXICO, D.F. 

15 $242,934.00 

D60544 MEDICAMENTOS INSTITUCIONALES 
MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

CIRUELOS NUMERO 3, COL. SAN RAFAEL, MUNIC. 
TLALNEPANTLA DE BAZ, CODIGO POSTAL 54120, 

ESTADO DE MEXICO 

11 $32,784.50 



 

D60545 MEDICEL, S.A. DE C.V. CALZ. VALLEJO NUMERO 294, DELEG. AZCAPOTZALCO, 
CODIGO POSTAL 02960, MEXICO, D.F. 

3 $85,428.00 

D60546 NORKIM, S.A. DE C.V. JANITZIO No. 9, COLONIA LA HIGUERA, ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA, EDO. DE MEX., CODIGO POSTAL 52940 

1 $162,500.00 

D60547 PIHCSA PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V. ORIENTE 4 NUMERO 950, COLONIA CD. INDUSTRIAL, 
3ra. ETAPA, MORELIA, MICH., CODIGO POSTAL 58200 

14 $180,096.09 

D60548 PRODUCTOS MENA, S.A. DE C.V. CHIMALPOPOCA NUMERO 48-A, COLONIA BO. LOS 
REYES, DELEG. IZTACALCO, MEXICO, D.F., 

CODIGO POSTAL 08619 

1 $23,400.00 

D60549 PROVEEDORA DE INTRUMENTAL 
Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 

AHORRO POSTAL NUMERO 75, COLONIA POSTAL, DELEG. 
BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03410, MEXICO, D.F. 

2 $21,460.00 

D60550 TECNICA MEDICAL, S.A. DE C.V. CECILIA NUMERO 9, COLONIA BENITO JUAREZ, 
CD. NEZAHUALCOYOTL, EDO. DE MEX., 

CODIGO POSTAL 57000 

10 $72,820.05 

 
No. LICITACION ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00641218-060-06 EJERCICIO 2006  19/OCTUBRE/06 

 PROVEEDORES GANADORES  
 

No. 
CONTRATO 

PROVEEDOR  DOMICILIO CANT. DE PART. 
ASIGNADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

D60380 CORPORATIVO INTEGRAL ALFA 
& OMEGA, S.A. DE C.V. 

ORIENTE 85 NUMERO 3112, COLONIA RIO BLANCO, 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO 

POSTAL 07880, MEXICO, D.F. 

13 $36,592.97 

D60381 DISTRIBUIDORA HECAR, S.A. DE C.V. BLVD. SIGLO XXI NUMERO 1946, COLONIA INDUSTRIAL, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, 

CODIGO POSTAL 20290 

1 $26,640.00 

D60382 DROGUERIA Y FARMACIA EL GLOBO, 
S.A. DE C.V. 

16 NORTE NUMERO 607, COLONIA BARRIO DE LA LUZ, 
CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA 

7 $12,493.00 

D60383 ESCAMILLA ZENTENO AURORA DR. CARMONA Y VALLE EDIFICIO ARIES B-124 INTERIOR 
4, COL. DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, 

CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F. 

3 $10,235.00 

D60384 INTERNACIONAL DE LABORATORIOS, 
S.A. DE C.V. 

HERALDO No. 86, COLONIA CLAVERIA, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F. 

2 $127,968.75 

D60385 MEDICAMENTOS INSTITUCIONALES 
MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

CIRUEL NUMERO 3, COLONIA SAN RAFAEL, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, 

CODIGO POSTAL 54120 

17 $61,759.60 

D60386 MEDICEL, S.A. DE C.V. AVENIDA INDUSTRIA NUMERO 49, LOTE 13, 
FRACCIONAMIENTO SAN PABLO XALPA, 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO 

5 $57,902.00 



 

D60387 MEX RAY, S.A. DE C.V. PRIVADA SANTA CRUZ NUMERO 21-F, COLONIA LOS 
ANGELES, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO 

POSTAL 09830, MEXICO, D.F. 

2 $39,540.00 

D60388 PROVEEDORA DE INSTRUMENTAL 
Y EQUIPO MEDICO, S.A. DE C.V. 

AHORRO POSTAL NUMERO 75, COLONIA POSTAL, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03410, 

MEXICO, D.F. 

2 $50,581.80 

D60389 RELIABLE DE MEXICO, S.A. DE C.V. AVENIDA DE LAS FUENTES NUMERO 10, COLONIA 
TECAMACHALCO, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, 

CODIGO POSTAL 53950 

1 $4,655.00 

D60390 SUPER LIFE, S.A. DE C.V. CALZADA NORTE NUMERO 5, COL. CD. GRANJA, MUNIC. 
ZAPOPAN, CODIGO POSTAL 45010, JALISCO 

2 $411,738.00 

D60391 TERMOMETROS MEXICANOS, 
S.A. DE C.V. 

AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 385, COLONIA 
SAN LORENZO TLALTENANGO, DELEGACION MIGUEL 

HIDALGO, MEXICO, D.F. 

2 $68,400.00 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
FERNANDO CABALLERO LEMUS 

 RUBRICA. (R.- 240554) 
 
 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para “Contratación de los servicios de aseguradora para el Programa 2007-2009 de Aseguramiento Integral de los Bienes 
Patrimoniales”, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  

Acto de fallo 
(técnico y 

económico) 
06780001-

007-06 
convocante 

$968.00 
compraNET: 

$880.00 

29-Nov.-06 30-Nov.-06 
10:00 horas 

6-Dic.-06 
9:00 horas 

8-Dic.-06 
9:30 horas 

 



 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810000000 Contratación de los servicios de aseguradora para el 
Programa 2007-2009 de Aseguramiento Integral de 

los Bienes Patrimoniales 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número, 1971, Torre IV, piso 7, colonia 

Guadalupe Inn, código  
postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 5325-6180 y 6187, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a las 13:30 horas, en la convocante y abierto a las 
condiciones del Sistema en compraNET. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Nacional Financiera, S.N.C.,en compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, se efectuarán en las fechas y horas arriba señaladas, dentro de los plazos estipulados por la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Estos eventos se realizarán en calle interior nivel jardín, avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe 
Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• No se acepta el envío de propuestas por medios electrónicos. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• No se otorgará anticipo y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: la atención de los siniestros será prestada por la aseguradora en el lugar en  

que ocurran. 
• Vigencia del contrato: a partir del 31 de diciembre de 2006 y hasta el 31 de diciembre de 2009. 
• Forma de pago: los pagos se efectuarán de contado en moneda nacional, según lo contemplado en el artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, dentro de los 30 (treinta) días 

naturales, siguientes a la fecha de vencimiento de la prima de la póliza o endoso respectivo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 
• Previo a la publicación de esta convocatoria a través de la página electrónica nafin.gob.mx, se invitó al público en general a formular sus comentarios sobre las bases de este proceso.  
• A los actos puede asistir cualquier persona interesada en calidad de observadora, registrando previamente su participación sin necesidad de adquirir las bases. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JORGE MARTINEZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 240687) 
 
 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 



 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de los “servicios de reservación, expedición, entrega y/o radicación de boletos de transportación aérea 
de ruta fija y otros servicios para viajes de negocios”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Acto de fallo 
(técnico y económico) 

06780001-008-06 Convocante: $968.00 
compraNET: $880.00 

28-Nov.-06 28-Nov.-06 
10:00 horas 

7-Dic.-06 
9:00 horas 

13-Dic.-06 
9:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Monto mínimo Monto máximo 
1 C810000000 “Servicios de reservación, expedición, entrega y/o radicación de 

boletos de transportación aérea de ruta fija y otros servicios para 
viajes de negocios” 

1 Servicio $9’939,920.00 $24’849,800.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1971, torre IV, piso 7, colonia 

Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 5325-6122, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:30 horas, en la convocante y 
abierto a las condiciones del sistema en compraNET. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Nacional Financiera, S.N.C., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, se efectuarán en las fechas y horas arriba señaladas, dentro de los plazos estipulados por la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Estos eventos se realizarán en calle interior nivel Jardín, avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe 
Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• No se acepta el envío de propuestas por medios electrónicos. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• No se otorgará anticipo y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: las actividades relacionadas con el servicio, objeto de esta licitación, se realizarán en el módulo que para tal efecto instale el licitante ganador en las oficinas de Nacional 

Financiera, S.N.C., ubicadas en Insurgentes Sur 1971, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón. 
• Vigencia del contrato: a partir del 1 de enero de 2007 y hasta el 31 de diciembre de 2009. 
• Forma de pago: los pagos se realizarán por mensualidades vencidas dentro de los 10 días naturales, siguientes a la entrega de los estados de cuenta debidamente requisitados y recibidos los 

servicios a entera satisfacción de Nacional Financiera, S.N.C. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 
• Previo a la publicación de esta convocatoria a través de la página electrónica nafin.gob.mx, se invitó al público en general a formular sus comentarios sobre las bases de este proceso. A los 

actos puede asistir cualquier persona interesada en calidad de observadora, registrando previamente su participación, sin necesidad de adquirir las bases. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JORGE MARTINEZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 240689) 
 



 

III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTRATOS Y CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

CONVOCATORIA 031 
 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones números 18400004-087-06 servicio de 
administración de las casas de visitas y hoteles 1, 4 y 5 y su comedor en las colonias Pajaritos, 
Cangrejera 
y Petrolera en Coatzacoalcos, Veracruz. 
 
Fundamento legal Art. 134 Constitucional, 29 y 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público (LAASSP) y aplicables de su Reglamento.  
Pueden participar Proveedores mexicanos. 
No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV 

y 50 de la LAASSP. 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Administración a casa de visitas Pajaritos 1 Contrato 
2 C810800000 Administración a casa de visitas Petrolera 1 Contrato 
3 C810800000 Administración a Hotel 1 Cangrejera 1 Contrato 
4 C810800000 Administración a Hotel 4 Pajaritos 1 Contrato 
5 C810800000 Administración a Hotel 5 y comedor Pajaritos 1 Contrato 

 
Lugar de entrega Para la partida 1, en la casa de visitas en la colonia Residencial Pajaritos; para la 

partida 2, en la casa de visitas, ubicada en Michoacán No. 402, Col. Petrolera; 
para la partida 3, en el Hotel No. 1 en la colonia Cangrejera; para la partida 4, en 
el Hotel No. 4, en la colonia Pajaritos; y para la partida 5, en el Hotel No. 5 y su 
comedor en la colonia Pajaritos, en Coatzacoalcos, Veracruz. Los servicios serán 
en días y horarios de acuerdo a lo establecido en los anexos A5A-1, A5A-2, A5A-
3, A5A-4, A5A-5, A5B-1, A5B-2 A5B-3, A5B-4 y A5B-5 de las bases de licitación. 

Plazo de entrega Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo. El pago se realizará en pagos mensuales sobre servicios 

prestados. 
 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentra disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Jaime Balmes número 11, 2o. piso, 
torre "C", Colonia Los Morales Polanco, C.P. 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, teléfono 53-95-33-34, extensiones. 222, 258 y 259, en días hábiles de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 10:00 a 14:00 horas. 

Costo convocante $1,453.00 
Costo compraNET $1,321.00 
Forma de pago La forma de pago es: efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre de 

I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. En compraNET mediante los recibos que genera
el sistema. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

29 de noviembre de 2006. 

 
Actos del procedimiento 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 



 

Fecha y hora: 29/11/06 
a las 10:00 Hrs. 

Fecha y hora: 29/11/06 
a las 12:00 Hrs. 

Fecha y hora: 5/12/06 
a las 11:00 Hrs. 

Ubicación: en la oficina de I.I.I. 
Servicios, S.A. de C.V., domicilio 

conocido, Complejo Industrial 
Pajaritos, en Coatzacoalcos, 

Veracruz 

Ubicación: en la oficina de I.I.I. 
Servicios, S.A. de C.V., domicilio 

conocido, Complejo Industrial 
Pajaritos, en Coatzacoalcos, 

Veracruz 

Ubicación: en las oficinas 
centrales de la entidad, ubicadas 

en Jaime Balmes número 11, 
Torre “C”, piso 2, colonia Los 
Morales Polanco, Delegación 

Miguel Hidalgo, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal 

 
Aspectos generales 
Idioma(s) Las proposiciones deberán de presentarse en español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
Moneda de cotización  Peso mexicano. 
La presentación de las propuestas, tanto técnica como económica, se hará en un solo sobre. Ninguna de 
las condiciones contenidas en las bases de la licitación así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes podrá ser negociada. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en 
calidad de observadora sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación.  

 
MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS Y CONCURSOS 
ARQ. FERNANDO R. SPADONI RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 240588) 

 
 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria: 010  Fecha de publicación de la convocatoria: 2/11/2006 
Nota: 1 No. de registro en Diario Oficial: R.- 239692 
No. de licitación: 06305001-007-06 
Fecha límite para adquirir bases Dice: 16/11/2006 Debe decir: 22/11/2006 
Fecha de presentación y apertura 
de proposiciones Dice: 22/11/2006 10:00 horas Debe decir: 
28/11/2006 12:00 horas 
Fecha de fallo  Dice: 27/11/2006 Debe decir: 30/11/2006 
Las fechas previstas para el inicio de la prestación de los servicios no se modifica, así 
como tampoco ningún otro aspecto de la convocatoria. 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
GERENTE DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS 

LIC. EMETERIO BARRIENTOS ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 240657) 
 
 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de vigilancia y de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  



 

09175001-
001-06 

$970.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

29/11/2006 28/11/2006 
12:30 horas 

28/11/2006 
10:00 horas 

5/12/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de seguridad, protección, control y 

vigilancia  
1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
09175001-

002-06 
$970.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

30/11/2006 29/11/2006 
12:30 horas 

29/11/2006 
10:00 horas 

6/12/2006 
11:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en carretera a la Barra Norte kilómetro 6.5, colonia Ejido La Calzada, 
código postal 92800, Tuxpan, Veracruz, teléfono 01(783)83 70015, los días hábiles de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a favor de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., mediante 
el recibo que genere el Departamento de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, visitas a las instalaciones, los actos de presentación y apertura de 
proposiciones, se llevarán a cabo en las oficinas de la convocante de acuerdo a lo estipulado en las 
bases emitidas para cada licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar y plazo de entrega: 
los servicios, deberán de entregarse, conforme a lo estipulado en las bases emitidas para cada 
licitación.  
El pago se realizará: conforme a la evaluación económica y de acuerdo a lo estipulado en el punto 
4.2 de las bases, para cada licitación. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de 
licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No 
podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
TUXPAN, VER., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. GILBERTO L. TOVAR CORREA 

RUBRICA. 
(R.- 240620) 

 
 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
internacional para: adquisición y suministro de tubería de acero al carbón biselada de 48" diámetro 



 

nominal y adquisición, suministro e instalación de equipo, mobiliario e instrumental médico para la Central 
de Emergencias de la API de Altamira, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación y 

apertura de proposiciones 
09176001-006-06 Entidad: $835, compraNET: $759 4/12/2006, a las 

10:00 horas 
11/12/2006, a las 10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los bienes Cantidad Unidad de 
medida 

Lugar de entrega 
de los bienes 

Plazo de 
entrega 

00000 Tubería de acero al carbón biselada de 
48" diámetro nominal para transporte de 

gas natural en tramos de 12 metros 
nominal, con espesor de pared de 0.750''

9,216 Metro Instalaciones del 
Puerto de 
Altamira 

229 días 
naturales 

00000 Tubería de acero al carbón biselada de 
48" diámetro nominal para transporte de 

gas natural en tramos de 12 metros 
nominal, con espesor de pared de 0.938”

2,424 Metro   

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación y 

apertura de proposiciones 
09176001-007-06 Entidad: $835, compraNET: $759 27/11/2006, a las 

12:00 horas 
4/12/2006, a las 16:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los bienes Cantidad Unidad de 
medida 

Lugar de 
entrega de 
los bienes 

Plazo de 
entrega 

00000 Camilla de observación 5 Pieza Central de  21 días  
00000 Camilla para choque radiolúcida 2 Pieza Emergencias de  naturales 
00000 Monitor desfibrilador  1 Pieza la API de   
00000 Monitor multiparámetros 3 Pieza Altamira  
00000 Equipo de rayos x portátil de alta 

frecuencia 
1 Pieza   

 
1. Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en el domicilio de la convocante ubicado en calle Río Tamesí 
kilómetro 0+800, lado Sur, Puerto Industrial de Altamira, Tamaulipas, código postal 89608; de lunes a 
viernes de 9:30 a 17:30 horas, a partir del 21 de noviembre de 2006, y hasta inclusive seis días 
naturales antes de la fecha de la presentación y apertura de proposiciones. 

2. El pago de las bases de las licitaciones se realizará en el domicilio de la convocante, en efectivo o 
cheque de caja a nombre de la Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., y en 
compraNET, mediante los recibos que genera dicho sistema. El costo de las bases incluye IVA. Nota: 
no podrán participar en esta licitación aquellos interesados que no adquieran las bases 
correspondientes en el plazo señalado. 

3. La junta de aclaraciones, y los actos de presentación y apertura de las proposiciones, la presentación 
de las facturas y los pagos de las mismas se realizarán en el domicilio de la convocante. Los 
licitantes, a su elección, podrán entregar sus proposiciones en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones o bien, enviarlas por medios remotos de comunicación electrónica. 

4. El idioma en que deberán presentarlas proposiciones es el español, la moneda en que se cotizará 
será el dólar, moneda de uso legal en los Estados Unidos de América, cabe señalar que para el caso 
de licitantes nacionales, aun cuando presenten su propuesta en dólares, el pago será en peso 
mexicano. 

5. Para la licitación: 09176001-006-06 no se otorgará anticipo alguno; para el caso de la licitación: 
09176001-007-06 se otorgará anticipo de 50%. 

6. No podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes. 

7. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 



 

8. Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán conforme lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

9. Condiciones de pago serán: máximo 45 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 
10. No podrán participar las personas físicas y morales que se encuentren en cualquiera de los 

supuestos del artículo 50 de la Ley antes referida. 
11. Para la licitación número 09176001-007-06 existe una reducción de plazo para la presentación y 

apertura de proposiciones, de conformidad con el artículo 32 de la Ley antes referida. 
12. Las licitaciones no se realizan bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún 

tratado. 
 

ALTAMIRA, TAMPS., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C. JESUS RODRIGUEZ VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 240688) 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA,  
GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
AVISO DE FALLO 

 
El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a través de la Dirección Regional Norte, sito en avenida Selenio número 107 Ote., 
Ciudad Industrial, Durango, Dgo. México en relación a la licitación pública internacional número 06131002-006-06 
para la adjudicación de material de oficina, limpieza, cómputo, eléctrico, diverso y llantas para la Dirección Regional 
Norte, da a conocer los nombres y domicilios de los ganadores: Abastecedora de Consumibles de Cómputo y Oficina, 
S.A. de C.V., con domicilio en Nazas número 314, colonia Hipódromo, código postal 034270, Durango, Dgo., en las 
partidas: 66, 111, 112, 137, 140, 141, 147, 149 y 154, con un monto total de $34,216.59 (treinta y cuatro mil 
doscientos dieciséis pesos 59/100 M.N.); Converting Omega Tissue, S.A. de C.V., con domicilio en Alfonso Fomez 
de Orozco número 119, Parque Industrial Exportec II, código postal 50200, Toluca, Estado de México, en las 
partidas: 3 y 107, con un monto total de $107,266.28 (ciento siete mil doscientos sesenta y seis pesos 28/100 M.N.); 
Químicos y Papeles del Norte, S.A. de C.V., con domicilio en avenida San Nicolás número 4020, colonia del Norte, 
código postal 64500, Monterrey, N.L., en las partidas: 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 99, 100, 101, 
102, 103, 105, 106, 108, 216 y 218, con un monto total de $86,023.40 (ochenta y seis mil veintitrés pesos 40/100 
M.N.); Productos y Servicios de Durango, S.A. de C.V., con domicilio en Enrique Carrola Antuna número 1805 
Oriente, código postal 34290, colonia Ciénega, Durango, Dgo., en las partidas: 5, 162, 163, 164, 165, 166, 173, 176, 
177, 179, 192, 193, 197, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232 y 235, con un monto 
total de $85,735.09 (ochenta y cinco mil setecientos treinta y cinco pesos 09/100 M.N.); Papelera del Norte de la 
Laguna, S.A. de C.V., con domicilio en Blvd. Diagonal Reforma número 1717 Oriente código postal 27020, colonia 
Santa María, Torreón, Coah., en las partidas: 6, 7, 8, 16, 17, 18, 24, 27, 32, 34, 35, 36, 40, 45, 47, 54, 63, 64, 67, 73, 
78, 80, 109, 122, 123, 127, 131, 139 y 153, con un monto total de $106,766.19 (ciento seis mil setecientos sesenta y 
seis pesos 19/100 M.N.); Proveedora de Consumibles de Durango, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Felipe 
Pescador número 950 Oriente, código postal 34000, zona Centro, Durango, Dgo., en las partidas: 118, 119, 120 y 
121, con un monto total de $44,690.00 (cuarenta y cuatro mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.); Pinturas 
Acuario del Norte, S.A. de C.V., con domicilio en Cuauhtémoc número 401 Norte, código postal 27000, colonia 
Centro, Torreón, Coah., en la partida: 181, con un monto total de $3,083.20 (tres mil ochenta y tres pesos 20/100 
M.N.); Printek de México, S.A. de C.V., con domicilio en Blvd. Rogelio Cantu Gómez número 384, código postal 
64650, colonia Santa María Monterrey, N.L., en la partida: 129, con un monto total de $87,000.00 (ochenta y siete 
mil pesos 00/100 M.N.); Química de Monterrey con domicilio en calle Aluminio número 41 B, Ciudad Industrial, 
código postal 34208, Durango, Dgo., en las partidas: 87 y 104, con un monto total de $6,853.50 (seis mil ochocientos 
cincuenta y tres pesos 50/100 M.N.); Balandrano Arquitectura Dibujo e Ingeniería, S.A. de C.V., con domicilio en 



 

Hortencia número 130, Santa María La Ribera, código postal 6400, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en las 
partidas: 13, 19, 20, 23, 25, 26, 29, 33, 37, 49, 51, 52, 53, 55, 61, 76, 81, 110, 138, 143, 150, 151, 156, 174, 215 y 
234, con un monto total de $92,175.40 (noventa y dos mil ciento setenta y cinco pesos 40/100 M.N.); Grupo 
Comercial Damag, S.A. de C.V., con domicilio en avenida San Francisco Culhuacán número 271, colonia Presidentes 
Ejidales, Delegación Coyoacán, código postal 4470, México, D.F., en las partidas: 11, 12, 14, 15, 21, 28, 30, 31, 38, 
44, 48, 56, 57, 58, 59, 60, 70, 71, 72, 77, 79, 142, 194, 195,196, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212 y 214, con un 
monto total de $135,812.44 (ciento treinta y cinco mil ochocientos doce pesos 44/100 M.N.); Compu-Proveedores, 
S.A. de C.V, con domicilio en San Luis Potosí número 21, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Son., en 
las partidas: 145, 148 y 155, con un monto total de $10,520.00 (diez mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.); 
Bodega de Llantas La Viga, S.A. de C.V., con domicilio en calzada La Viga número 1399, colonia El Retoño, código 
postal 09440, Delegación Ixtapalapa, México, D.F., en las partidas: 4, 167, 168, 169, 170 y 171, con un monto total 
de $183,180.00 (ciento ochenta y tres mil ciento ochenta pesos 00/100 M.N.); Xerox Mexicana, S.A. de C.V., con 
domicilio en Bosque de Duraznos número 61, colonia Bosques de las Lomas, código postal 11700, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F., en la partida: 1, con un monto total de $247,225.80 (doscientos cuarenta y siete mil 
doscientos veinticinco pesos 80/100 M.N.); Distribuidora Papelera Jardines, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 29, 
colonia Jardines de Santa Clara, Ecatepec, Estado de México, en las partidas: 9, 10, 39, 42, 43, 62, 65, 74, 75, 199, 
200, 201 y 202, con un monto total de $29,189.81 (veintinueve mil ciento ochenta y nueve pesos 81/100 M.N.); 
Química Internacional de Tlalnepantla, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Cuatro número 36-1, colonia Parque 
Industrial Cartagena, código postal 54900, Tultitlán, Estado de México, en las partidas: 96, 182, 183 y 217, con un 
monto total de $43,109.38 (cuarenta y tres mil ciento y nueve pesos 38/100 M.N.); Actitud Positiva en Toner S de 
R.L de M.I, con domicilio en calle Ortiz de Campos número 1308-8, código postal 31203, colonia San Felipe, 
Chihuahua, Chih., en las partidas: 2, 114, 115, 116, 117, 124, 125, 126, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 146 y 152, con 
un monto total de $206,640.00 (doscientos seis mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.); Comercializadora 
Trebon, S.A. de C.V., con domicilio en Cerro del Ajusco número 106, colonia Pirules, código postal 54040, 
Tlalnepantla, Estado de México, en las partidas: 22, 46, 68, 69 y 144, con un monto total de $21,708.20 (veintiún mil 
setecientos ocho pesos 20/100 M.N.); Manuel Alonso Corporación, S.A. de C.V., con domicilio en 39 Poniente 
número 2907, plaza Express Local "H", código postal 72400, colonia Las Animas, Puebla, Pue., en las partidas: 113 y 
128, con un monto total de $6,429.78 (seis mil cuatrocientos veintinueve pesos 78/100 M.N.); los montos anteriores 
no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, fallo que se dio a conocer el 29 de septiembre de 2006. 
 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 

RUBRICA. 
(R.- 240616) 

 
 



 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO EN ELECTROQUIMICA, S.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de equipo de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. Hugo Avendaño Cortés, con cargo de Director Administrativo, el día 14 de noviembre 
de 2006. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11106001-

014-06 
$550.00 

Costo en compraNET: $500.00 
27/11/2006 28/11/2006 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

4/12/2006 
10:00 horas 

4/12/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060400000 Instrumental de laboratorio 2 Equipo 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Parque Tecnológico Querétaro, Sanfandila sin 
número, colonia Sanfandila, código postal 76703, Pedro Escobedo, Querétaro, teléfono (442) 2116000, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, contado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 
técnica(s) y económicas se efectuarán el día 4 de diciembre de 2006 a las 10:00 horas, en el Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C., 
Parque Tecnológico Querétaro, Sanfandila sin número, colonia Sanfandila, código postal 76703, Pedro Escobedo, Querétaro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará 

anticipo. Lugar de entrega: Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 
y de 15:00 a 17:00 horas. Plazo de entrega: 10 semanas. El pago se realizará: 15 días contra entrega y aceptación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. HUGO AVENDAÑO CORTES 
RUBRICA. 



 

(R.- 240619) 
 



 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de software diverso, de conformidad con  
lo siguiente: 
 
Licitación pública Internacional número 06600008-037-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$935.00 
En compraNET: 

$850.00 

5/12/2006 5/12/2006 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

11/12/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 3 Licencia 
2 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 2 Licencia 
3 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 6 Licencia 
4 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 17 Licencia 
5 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 7 Licencia 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Antigua carretera a Pátzcuaro número 8555, colonia Ex hacienda 
San José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán, teléfono (01.443) 322.2239, en días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: en 
efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre de Fondo de Gtía. y Fomento para la Agric., 
Ganad. y Avic. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de diciembre de 2006 a las 10:00 horas en la sala 
de licitaciones, ubicada en Antigua carretera a Pátzcuaro número 8555, colonia Ex hacienda San 
José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuarán el día 11 de diciembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, Antigua 
carretera a Pátzcuaro número 8555, colonia Ex hacienda San José de la Huerta, código postal 
58342, Morelia, Michoacán. 

• Las propuestas tanto técnicas y económicas se presentarán en un solo sobre. Existirá un solo acto de 
presentación y apertura de ofertas y un solo acto de fallo (técnico y económico).  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará 

anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo solicitado en el anexo "A", en días hábiles, de lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 9:00 a 14:30. 
• Plazo de entrega: a más tardar el 22 de diciembre de 2006. El pago se realizará: dentro de los 8 días 

hábiles, siguientes a la recepción de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MORELIA, MICH., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSEFINA V. MENDOZA ARTEAGA 
RUBRICA. 

(R.- 240686) 
 
 



 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 

CONVOCATORIA 015 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de la: Campaña Antifauna Nociva en Cancún, 
Q. Roo; Ixtapa, Gro.; Huatulco, Oax.; Los Cabos y Loreto, B.C.S. y Litibú, Nay., de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Número de licitación: 21160006-015-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
En la convocante: $2,000.00 
En compraNET: $1,400.00 

30/11/2006 
Hasta las 

13:00 horas 

28/11/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
al lugar de los 

trabajos 

6/12/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Campaña antifauna nociva 1/01/2007 365 días naturales $818,400.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 
01030, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, teléfonos 5090-4322, 5090-4392 y 
5090-4200, extensión 4564, los días del 21 al 30 de noviembre de 2006, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es mediante efectivo, cheque de caja, certificado o giro 
bancario a nombre de FONATUR. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los 
licitantes podrán revisar estas bases previamente a su pago. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas, en la 
sala de juntas de la convocante de la Ciudad de México, Distrito Federal, ubicada en Tecoyotitla 
número 100, piso 1, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 6 de diciembre de 2006 a las 
9:00 horas, en la Ciudad de México, Distrito Federal, Tecoyotitla número 100, piso 1, colonia Florida, 
código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón. 

• Ubicación de la obra: Cancún, Q. Roo; Ixtapa, Gro.; Huatulco, Oax.; Los Cabos y Loreto, B.C.S. y 
Litibú, Nay. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

demostrar la experiencia o capacidad técnica del licitante y/o de su personal en trabajos similares a 
los convocados y contar con el capital contable mínimo antes indicado. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cubrir en el plazo establecido el 
pago de las bases de licitación y presentar copia del comprobante, así como de los documentos 
siguientes: 
1. Ultima declaración fiscal anual presentada o últimos estados financieros anuales auditados 
(dictaminados) con sus anexos. 2. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 3. Poder para actos 
de administración del representante de la empresa quien firmará la propuesta y, en su caso, el 



 

contrato. 
4. Curriculum vitae del licitante y del personal que propone para la ejecución y administración de los 
trabajos. 5. Relación de los contratos que haya celebrado o tenga en vigor en los que sea 
comprobable la participación del licitante y de su personal en trabajos similares a los convocados en 
cuanto a monto y complejidad. 6. Las personas que deseen participar a través de convenios de 
asociación deberán cubrir los requisitos por cada uno de los asociados, debiendo manifestarlo por 
escrito. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la 
convocatoria y en las bases de licitación. La convocante al hacer la evaluación de las proposiciones 
verificará que las mismas incluyan la información y documentación en la forma y términos solicitados 
en dichas bases de licitación. Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se 
adjudicará a la persona que presente la proposición solvente más baja y reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales pagaderas dentro de un plazo no 
mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean autorizadas por el residente de 
obra de que se trate. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad 
de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y OPERACION REGIONAL 
ING. LUIS ANGEL DIAZ-CANEJA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 240590) 

 
 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 004 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas para la contratación del servicio de 
mensajería 
y paquetería con cobertura nacional e internacional, a nivel nacional para el Fideicomiso de Riesgo 
Compartido y el Servicio profesional de un federatario público que elabore, tramite e inscriba los poderes 
generales y/o especiales y, en su caso, la revocación de los vigentes, requeridos por las áreas en oficinas 
centrales y gerencias estatales, así como la protocolización de actas de las sesiones del Comité Técnico 
del Fideicomiso de Riesgo Compartido que el Fideicomiso realizará, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional: servicio de mensajería y paquetería con cobertura nacional e internacional, a 
nivel nacional para el Fideicomiso de Riesgo Compartido. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

técnicas y económicas 
08331069-

007-06 
$726.00 
Costo en 

compraNET: 
$661.00 

30/11/2006 30/11/2006 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

6/12/2006 
10:00 horas 

 



 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800018 Servicio de mensajería y paquetería 1 Contrato 
 
Licitación pública nacional: servicio profesional de un federatario público que elabore, tramite e inscriba 
los poderes generales y/o especiales y, en su caso, la revocación de los vigentes, requeridos por las 
áreas en oficinas centrales y gerencias estatales, así como la protocolización de actas de las sesiones del 
Comité Técnico del Fideicomiso de Riesgo Compartido. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

técnicas y económicas 
08331069-

008-06 
$726.00 
Costo en 

compraNET: 
$661.00 

30/11/2006 30/11/2006 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

6/12/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Servicios profesionales 1 Contrato 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en: Municipio Libre número 377, piso diez, ala “A”, colonia Santa 
Cruz Atoyac, código postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F., teléfono 50 62 12 00, 
extensiones 1026 o 1013, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 14:30 y de 16:30 a 
17:30 horas. 

• La forma de pago en convocante es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Fideicomiso 
de Riesgo Compartido. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaración de bases se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas, en Eje Central 
Lázaro Cárdenas (antes Avenida del Ajusco) número 113-A, primer piso, colonia Portales, código 
postal 03300, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

• Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, se efectuarán conforme 
a las fechas y horas señaladas en las bases, en Eje Central Lázaro Cárdenas (antes Avenida del 
Ajusco) número 113-A, primer piso, colonia Portales, código postal 03300, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Lugar y plazo de entrega: en las fechas y lugares señalados en las bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se hayan 

recibido y aceptado los servicios a satisfacción del Fideicomiso y se hayan recibido las facturas 
originales, las cuales deberán cumplir con los requisitos fiscales establecidos en el Código Fiscal de 
la Federación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 31 
fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 



 

RUBEN MALDONADO TRISTAN 
RUBRICA. 

(R.- 240644) 
 
 



 

FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de seguro de responsabilidad institucional y fraude, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Enrique Franco Ciurana, con cargo de Subdirector General de Administración 
el día 14 de noviembre de 2006. 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

14120001-
024-06 

$1,330.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

27/11/2006 28/11/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/12/2006 
11:00 horas 

4/12/2006 
11:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicios generales 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 452, planta 

baja, colonia Roma Sur, código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5265-74-00, extensión 7412, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del Fondo de Fomento y Garantía para el 
Consumo de los Trabajadores o en efectivo pagado en la caja que se ubica en la planta baja del Fonacot. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala 3, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 452, planta baja, 
colonia Roma Sur, código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 4 de diciembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala 3, avenida 

Insurgentes Sur número 452, planta baja, colonia Roma Sur, código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de diciembre de 2006 a las 11:01 horas, en la sala 3, avenida Insurgentes Sur número 452, planta baja, 

colonia Roma Sur, código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad a las bases de licitación, los días: de conformidad a las bases de licitación en el horario de entrega: de conformidad a las bases de 

licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad a las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ENRIQUE FRANCO CIURANA 
RUBRICA. 



 

(R.- 240728) 
 

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA REGION XI 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento y conservación de los inmuebles de la Comisión Nacional 
de Areas Naturales Protegidas en la Reserva de la Biosfera Sian Ka An, Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro, Parque Nacional Isla Contoy y Parque Nacional Arrecifes 
de Xcalak, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16151003- 
010-06 

$484.44 
Costo en compraNET: 

$440.40 

24/11/2006 25/11/2006 
9:00 horas 

24/11/2006 
8:00 horas 

30/11/2006 
9:00 horas 

30/11/2006 
9:01 horas 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución Capital contable requerido 
1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 6/12/2006 20 $200,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16151003- 
011-06 

$484.44 
Costo en compraNET: 

$440.40 

24/11/2006 25/11/2006 
12:00 horas 

24/11/2006 
8:00 horas 

30/11/2006 
12:00 horas 

30/11/2006 
12:01 horas 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución Capital contable requerido 
1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 6/12/2006 20 $150,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16151003- 
012-06 

$484.44 
Costo en compraNET: 

$440.40 

24/11/2006 25/11/2006 
16:00 horas 

24/11/2006 
8:00 horas 

30/11/2006 
16:00 horas 

30/11/2006 
16:01 horas 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución Capital contable requerido 
1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 6/12/2006 20 $100,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 



 

16151003- 
013-06 

 $484.44 
Costo en compraNET: 

 $440.40 

24/11/2006 25/11/2006 
19:00 horas 

24/11/2006 
8:00 horas 

30/11/2006 
19:00 horas 

30/11/2006 
19:01 horas 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución Capital contable requerido 
1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 6/12/2006 20 $100,000.00 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C. Heriberto Martínez López, con cargo de Jefe de la Unidad Administrativa, el día 1 de 
noviembre de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien calle Venado número 71, colonia Centro, 

supermanzana 20, manzana 18, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo, teléfono (01-998)8 92-22-14, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones para cada uno de los eventos, se llevará a cabo en el día y hora señalados en el numeral 3 de las bases de la licitación, en la sala de juntas de la 
Unidad Administrativa Regional, ubicada en calle Venado número 71, colonia Centro, supermanzana 20, manzana 18, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el día y hora señalados en el numeral 3 de la bases de licitación, en la sala de juntas de la Unidad 

Administrativa Regional, Venado número 71, colonia Centro, supermanzana 20, manzana 18, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados en el numeral 3 de la bases de la licitación. 
• Ubicación de la obra: de conformidad a lo señalado en las bases de la licitación respectiva. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber ejecutado obras de mantenimiento y conservación de obras 

similares a los trabajos objeto de la presente licitación, mediante la presentación del curriculum de la empresa y de su personal técnico, así como comprobar que cuenta 
con el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos en el plazo programado. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: a) Acreditar su existencia legal; b) Que el capital contable acreditado corresponda con lo solicitado en 
las bases de la presente licitación; c) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; d) No encontrarse inhabilitado por resolución de la Secretaría de 
la Función Pública en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ni en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; e) Cumplir con lo solicitado en las bases de la presente licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los señalados en las bases de la licitación y se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta 
resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos, las condiciones técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Asimismo, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el 
Estado, en los términos del artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como a lo señalado en las bases de la licitación. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán en un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizadas por la residencia de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 



 

BENITO JUAREZ, Q. ROO, A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

HERIBERTO MARTINEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 240598) 
 
 



 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
GERENCIA REGIONAL OCCIDENTE 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de vigilancia, 
fumigación  
y limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
00639008-

005-06 
$968.88 
Costo en 

compraNET: 
$880.80 

29/11/2006 30/11/2006 
11:00 horas 

29/11/2006 
11:00 horas 

5/12/2006 
11:00 horas 

00639008-
006-06 

$968.88 
Costo en 

compraNET: 
$880.80 

29/11/2006 30/11/2006 
17:00 horas 

29/11/2006 
17:00 horas 

5/12/2006 
17:00 horas 

00639008-
007-06 

$968.88 
Costo en 

compraNET: 
$880.80 

29/11/2006 30/11/2006 
14:00 horas 

29/11/2006 
14:00 horas 

5/12/2006 
14:00 horas 

 
En el servicio de vigilancia la cantidad de elementos requeridos es de 87, en el servicio de limpieza la 
cantidad de elementos requeridos es de 67 y en el servicio de fumigación es de 74,804 metros cuadrados. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Jacobo Gálvez número 17, colonia Centro, código postal 44100, 
Guadalajara, Jalisco, teléfono (01-33) 36-14-21-22, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito bancario en BBVA 
Bancomer, S.A., al número de cuenta 0444118472, convenio 6291, a favor del Sistema Integral de 
Tiendas y Farmacias. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas para el 
servicio de vigilancia, a las 14:00 horas para el servicio de fumigación y a las 17:00 horas para el servicio 
de limpieza en la sala de juntas de la Gerencia Regional Zona Occidente, ubicada en Jacobo Gálvez 
número 17, colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 
La visita a instalaciones se llevará a cabo: de acuerdo al punto 2.4 de las bases de la licitacion. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará el 
día 5 de diciembre de 2006 a las 11:00 horas para el servicio de vigilancia, a las 14:00 horas para el 
servicio de fumigación y a las 17:00 horas para el servicio de limpieza, en la sala de juntas de la Gerencia 
Regional Zona Occidente, Jacobo Gálvez número 17, colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, 
Jalisco. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: las 43 unidades de venta y oficinas administrativas de la Gerencia Regional Zona 
Occidente, los días lunes a domingo, en el horario de entrega de 12 horas para el servicio de vigilancia, 
de 18:00 a 22:00 horas para el servicio de fumigación y de 8 horas para el servicio de limpieza, de 
acuerdo a las necesidades de cada Unidad de Venta. 
Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
El pago se realizará: 45 días naturales posteriores a la presentación de la factura y soportes 
correspondientes al mes anterior. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
GERENTE REGIONAL 

LIC. CESAR SILVA-HERZOG URRUTIA 
RUBRICA. 

(R.- 240608) 
 



 

 
SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 

GERENCIA REGIONAL NOROESTE 
CONVOCATORIA 006/007/008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones electrónicas para la contratación del servicio de limpieza, 
vigilancia y monitoreo de los equipos de alarmas, valija y mensajería para las oficinas administrativas y 
unidades de venta de la Gerencia Regional Noroeste SITyF-ISSSTE, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00639007-
006-06 

Convocante 
$645.92 

compraNET: 
$587.20  

29/11/2006 
de 9:00 a  

14:00 horas 

28/11/2006 
11:00 horas 

Del 21/11/06 al 
4/12/06 

9:00 a 18:00 horas 

5/12/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de limpieza en las unidades de venta 

del Estado de Sinaloa 
29 Elemento 

2 C810800000 Servicio de limpieza en las unidades de venta 
del Estado de Sonora 

29 Elemento 

3 C810800000 Servicio de limpieza en las unidades de venta 
del Estado de Baja California 

25 Elemento 

4 C810800000 Servicio de limpieza en las unidades de venta 
del Estado de Baja California Sur 

25 Elemento 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones  y 
apertura técnica 

00639007-
007-06 

Convocante 
$645.92 

compraNET: 
$587.20 

29/11/2006 
de 9:00 a  

14:00 horas  

28/11/2006 
17:00 horas 

Del 21/11/06 al 
4/12/06 

9:00 a 18:00 horas  

5/12/2006 
17:00 horas  

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de vigilancia en las unidades de venta 

del Estado de Sinaloa 
26 Elemento 

2 C810800000 Servicio de vigilancia en las unidades de venta 
del Estado de Sonora 

30 Elemento 

3 C810800000 Servicio de vigilancia en las unidades de venta 
del Estado de Baja California 

22 Elemento 

4 C810800000 Servicio de vigilancia en las unidades de venta 
del Estado de Baja California Sur 

24 Elemento 

5 C810800000 Servicio de monitoreo de alarmas en las 
unidades de venta del Estado de Sinaloa 

132 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
 y apertura técnica 



 

 
00639007 

008 06 

Convocante 
$645.95 

compraNET: 
$587.20 

30/11/2006 
de 9:00 a 14:00 

horas 

29/11/2006 
11:00 horas 

6/12/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

01 C81800000 Servicio integral de valija y mensajería para 
las oficinas administrativas y unidades de 
venta ubicadas en Sinaloa, Sonora, Baja 

California y Baja California Sur 

5,033 12,384 Servicio 

 
Licitaciones electrónica números: 00639007-006-06, 00639007-007-06, 00639007-008-06, 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Independencia número 2064 Sur, colonia Centro-Sinaloa, 
código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01667 717 47 71, a partir de la publicación al 6o. día 
natural previo al acto de presentación, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y 15:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es mediante depósito bancario en BBVA Bancomer, S.A. al número de cuenta 
0444118472, convenio 6291, a favor del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, o en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (compraNET) http://www.compranet.gob.mx, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Visita a las instalaciones: los licitantes deberán visitar los lugares donde se prestará el servicio del día 
21 de noviembre al 4 de diciembre de 2006. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora indicadas en la sala de juntas de la 
Gerencia Regional Noroeste del SITyF-ISSSTE, ubicada en avenida Independencia número 2064 
Sur, colonia Centro Sinaloa, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

• El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuará el día y hora indicadas en la 
sala de juntas de la Gerencia Regional Noroeste del SITyF-ISSSTE, ubicada en avenida 
Independencia  
número 2064 Sur, colonia Centro Sinaloa, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano. 
• Los precios serán firmes hasta la prestación total de los servicios adjudicados. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará por partidas. 
• Lugar de entrega: oficinas administrativas y unidades de venta pertenecientes a la Gerencia Regional 

Noroeste del SITyF-ISSSTE, ubicadas en los estados de Sinaloa, Sonora, Baja California y Baja 
California Sur, en los días y horarios establecidos de conformidad con los anexos 1 y 2 de las bases  
de licitación. 

• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago: el proveedor deberá presentar a más tardar el día 5 del mes siguiente al que se prestó el 

servicio o la entrega de los bienes, la documentación completa y debidamente elaborada y 
cumpliendo con todos los requisitos fiscales para que el SITyF-ISSSTE pueda realizar el trámite de 
pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CULIACAN, SIN., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

GERENTE REGIONAL NOROESTE 
C. OLGA VELASCO BARCELO 

RUBRICA. 
(R.- 240612) 

 
 



 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
GERENCIA REGIONAL DEL GOLFO 

JEFATURA DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CON0032006 
 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las 
disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 31, 32 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público en vigor y su Reglamento; de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier 
Naturaleza expedidas por el Instituto en vigor, así como en el “Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas 
dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía” publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de agosto del 2002, y las demás disposiciones legales vigentes en la materia, 
convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales mediante 
convocatoria pública para la contratación de los servicios vigilancia, limpieza, y fumigación cuyos números 
se citan a continuación: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases IVA Incluido Cantidad solicitada 
00639004-003-06 Vigilancia Convocante: $484 

compraNET: $440 
56 elementos 

mensuales  
 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 
 Técnica Económica  

29/11/06 
16:00 horas 

5/12/06 
10:00 horas 

5/12/06 
10:01 horas 

8/12/06 
12:00 horas 

 
No. de licitación Descripción Costo de las bases IVA incluido Cantidad solicitada 
00639004-004-06 Limpieza Convocante: $484 

compraNET: $440 
55 operarios 
mensuales 

 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 

 Técnica Económica  
29/11/06 

17:00 horas 
5/12/06 

13:00 horas 
5/12/06 

13:01 horas 
8/12/06 

13:00 horas 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases IVA incluido Cantidad solicitada 
00639004-005-06 

 
Fumigación Convocante: $484 

compraNET: $440 
24,083 m2 

mensuales 
 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 
 Técnica Económica  

29/11/06 
18:00 horas 

5/12/06 
16:00 horas 

5/12/06 
16:01 horas 

8/12/06 
14:00 horas 

 
• Las partidas: vigilancia 56 elementos mensuales; limpieza 55 operarios mensuales; fumigación 

24,083 m2 mensuales; todos distribuidos en los estados de Veracruz, Puebla y Tlaxcala. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación y hasta 6o. día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Ruiz Cortines número 2225, colonia Obrero 
Campesina, código postal 91020, Xalapa, Veracruz, teléfonos (01 228) 890-37-01 y 890-35-65, 
extensión 124, en un horario de 9:00 a 13:00 horas. 



 

• La forma de pago es, en convocante, mediante depósito bancario en BBVA Bancomer, S.A., al 
número de cuenta 0444118472, a favor del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias con el que 
podrá recoger las bases en el Departamento de Recursos Materiales, Servicios Generales y 
Mantenimiento de la Gerencia Regional del Golfo. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia Regional Golfo, sita en 
avenida Ruiz Cortines número 2225, colonia Obrero Campesina, código postal 91020, Xalapa, 
Veracruz, teléfonos (01 228) 890-37-01 y 890-35-65 en las fechas y dentro de los horarios señalados 
en la presente convocatoria. 

• Las dudas con relación a las bases de la licitación, se recibirán de 9:00 a 18:00 horas, hasta el día 28 
de noviembre de 2006, a efecto de que la convocante esté en posibilidad de analizarlas y hacer las 
correspondientes aclaraciones en la propia junta. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de prestación de los servicios: en las 25 unidades de venta y 1 unidad administrativa, ubicadas 

en los estados de Veracruz, Puebla y Tlaxcala. 
• Vigencia del contrato: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
• Condiciones de pago: el proveedor deberá presentar su documentación completa y debidamente 

requisitada una vez prestado la totalidad de los servicios, cinco días hábiles posteriores a la 
prestación del mismo, 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas 
podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley. 
 

XALAPA, VER., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
GERENTE REGIONAL DEL GOLFO 
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA 

RUBRICA. 
(R.- 240563) 

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación del servicio de “Enlace de Internet 
dedicado con puerto de conexión”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

DGPr-LPN-
024/2006 

$2,500.00 30 de noviembre 
de 2006 

30 de noviembre 
de 2006 

17:00 Hrs. 

5 de diciembre  
de 2006 

11:00 Hrs. 

8 de diciembre  
de 2006 

11:00 Hrs. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Enlace de Internet dedicado con puerto de conexión 2 Servicio 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Subdirección de Compras 
Nacionales, ubicada en avenida Revolución número 2040, 1er. piso, Ciudad Universitaria, código postal 04510, 
México, D.F., del 21 al 30 de noviembre de 2006, con horario de 10:00 a 13:00 horas en días hábiles. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, o en efectivo. 



 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 30 de noviembre de 2006 a las 17:00 horas en la sala usos múltiples de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, 
código postal 04510, México, D.F. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de diciembre de 2006 a las 11:00 horas en la 
sala usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta 
baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de diciembre de 2006 a las 11:00 horas y la apertura 
económica el día 8 de diciembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de 
Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, 
México, D.F. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Vigencia del servicio: de las 00:00:01 del 1 de febrero de 2007 a las 24:00:00 horas del 31 de enero  
de 2008. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrá ser negociada. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, a mes vencido contados a partir de la presentación de la 
documentación, contra servicios devengados. 
No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
LIC. JESUS MERCADO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 240573) 

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, 
se convoca a las personas interesadas en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de “vehículos”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
DGPr-LPN-

025/2006 
$2,500.00 30 de noviembre 

de 2006 
30 de noviembre 

de 2006 
13:30 Hrs. 

5 de diciembre de 
2006 

14:00 Hrs. 

7 de diciembre 
de 2006 

11:00 Hrs. 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 Vehículos marca Nissan 5 Vehículo 
2 Vehículos marca Chevrolet 3 Vehículo 
3 Vehículos marca Toyota 3 Vehículo 
4 Vehículos marca Dodge-Chrysler 2 Vehículo 
5 Vehículos marca Ford 2 Vehículo 
6 Camión chasis-cabina marca Chevrolet 1 Vehículo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Subdirección de 

Compras Nacionales, ubicada en avenida Revolución número 2040, 1er. piso, Ciudad Universitaria, 



 

código postal 04510, México, D.F., del 21 al 30 de noviembre de 2006, con horario de 10:00 a 13:00 
horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, o en efectivo. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 30 de noviembre de 2006 a las 13:30 horas, en la sala 
de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 
2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de diciembre de 2006 
a las 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada 
en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, 
México, D.F. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de diciembre de 2006 a las 14:00 
horas y la apertura económica el día 7 de diciembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de 
usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 
2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Fecha de entrega: según bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 

de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
• Las condiciones de pago serán: 45 días naturales posteriores a la recepción de los bienes y 

entrega de la documentación. 
• No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. JESUS MERCADO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 240614) 
 

BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de 
Bienes Muebles, así como de Servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número BM-ASE-06-165, para contratar los 
servicios descritos a continuación: 
 | 

Partida 
No. 

Descripción completa 
de los servicios 

Grupo Tipo de bienes objeto 
de los servicios a licitar 

Unidad de 
medida 

  
Transporte de bienes,  

Inmuebles Mobiliario y equipo de oficina, mobiliario 
tipo modular y equipos varios 

 

 
 
1 

así como personal para 
realizar el traslado y 
acomodo de bienes 

muebles 

Informática Equipo de cómputo, telecomunicaciones 
audio y video. 
Equipo de apoyo al cómputo 
Equipos de seguridad física 
Insumos de equipos de informática 

 
Servicio 

  Promoción Mobiliario, equipos y varios  
 
2 

Transportación 
de bienes 

 
Emisión 

Artículos de empaque, artículos de oficina, 
artículos de seguridad, mobiliario, equipos 
de oficina y equipos varios 

 
Servicio 



 

 
 
 
3 

 
 

Personal para el 
movimiento y traslado  

Informática 4 personas para el movimiento y traslado 
de equipo de cómputo, 
telecomunicaciones, telefonía e insumos 
de informática 

 
 
 

Servicio 
 de equipos Coordinación 

de archivos 
4 personas para el movimiento, traslado y 
acomodo de todo tipo de cajas de archivo 
e insumos para organizar documentos 

 

 
Las demás características y especificaciones de dichos servicios, se mencionan en el anexo "A" de las 
bases de licitación. 
Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $1,938.00 pesos (mil novecientos 
treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado y deberá ser pagado en moneda 
nacional, al momento de recibir las bases, a través de cheque de caja o certificado a cargo de una 
institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de "Banco de México", sin agregar las siglas 
"S.A.", "S.A. de C.V." u otra similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por 
las autoridades competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 30 de 
noviembre de 2006, de las 10:00 a las 13:30 horas, en días hábiles bancarios en la Subgerencia de 
Contratación de Servicios por Concurso del Banco, ubicada en Gante número 20, 2o. piso, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F.; sin embargo, los interesados podrán 
revisar tales documentos previamente al pago de dicho Costo, el cual será requisito para participar en la 
licitación. 
El lugar y el programa para la prestación de los servicios, así como las condiciones de pago son los 
siguientes: 
El programa de prestación de los servicios que se requiere es: para todas las partidas, el periodo de 
contratación será del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2009. 
El lugar en que deberán prestarse los servicios materia de licitación son los siguientes: en los inmuebles 
que ocupa el Banco de México, localizados en la Ciudad de México, D.F., así como en los ubicados en el 
interior de la República Mexicana (principalmente: Guadalajara, Jal.; Hermosillo, Son.; Mérida, Yuc.; 
Mexicali, B.C.; Monterrey, N.L., y Veracruz, Ver.), en los términos y condiciones que se señalan en los 
anexos de las bases de licitación. 
Condiciones de pago: los licitantes deberán cotizar los servicios materia de licitación en moneda nacional, 
en la cual se realizarán los pagos de la siguiente manera: para las partidas números 1 y 2, los pagos se 
realizarán por servicios realizados, conforme a los términos y condiciones establecidos en el contrato 
correspondiente; dentro de los 20 días naturales, siguientes a la aceptación de los servicios a entera 
satisfacción del Banco de México, previa entrega de las facturas o recibos correspondientes, en los 
términos previstos en el contrato que al efecto se celebre. Para la partida número 3, los pagos se 
realizarán por mensualidades vencidas, dentro de los veinte días naturales, siguientes a la presentación 
de los recibos y facturas correspondientes, en los términos previstos en el contrato que al efecto se 
celebre. Cabe destacar que por tratarse de una contratación de carácter multianual, los compromisos de 
pago que se contraigan para los ejercicios posteriores, quedarán sujetos a que se cuente con la partida 
presupuestal correspondiente. 
Momento en que se hará exigible el pago: los pagos serán exigibles al día natural siguiente al vencimiento 
del plazo para efectuar los pagos establecidos en el modelo de contrato adjunto a las bases de licitación. 
Porcentaje, condiciones y momento en que se entregarán anticipos: El Banco de México no otorgará 
anticipo alguno en relación a los servicios materia de licitación. 
Junta de aclaraciones: las aclaraciones a las bases de licitación se llevarán a cabo mediante una junta 
que se realizará el día 28 de noviembre de 2006, a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de 
Recursos Materiales del Banco, localizada en la planta baja del edificio ubicado en Gante número 20, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F., siendo optativo para los 
licitantes la asistencia a la citada junta. 
Reducción de plazos: en el presente procedimiento no habrá reducción de plazos conforme al artículo 32 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo 
el día 6 de diciembre de 2006, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales del Banco, 
localizada en la planta baja del edificio ubicado en Gante número 20, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F., a las 11:00 horas. 



 

Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en un sobre cerrado que contendrá la 
proposición técnica y económica. En la fecha y lugar señalados, se llevará a cabo el registro de asistentes 
y  
la recepción de documentos que deberán presentar los interesados, dichas actividades se realizarán en el 
lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o 
morales a las que, mediante publicación en el "Diario Oficial" de la Federación, se les haya determinado 
impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como en las 
que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones X y XX del artículo 8 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la fracción XXIV del 
artículo 31 y el artículo 50, ambos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiendo registrar previamente su participación. 
El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, 
mensajería especializada o correo electrónico, a más tardar el día 26 de diciembre de 2006, sin 
efectuarse acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
Con fundamento en los artículos 8o., 10 y 27 bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Unico del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

ATENTAMENTE 
BANCO DE MEXICO 

MEXICO, D. F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION 

DE SERVICIOS POR CONCURSO 
LIC. ADRIAN FRANCISCO VELEZ CUEVAS 

RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION  

DE SERVICIOS 
LIC. HERIBERTO ROJAS AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 240682) 

 
 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 049 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de vestuario, uniformes y blancos, de 
conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

04100001-
049-06 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

24/11/2006 24/11/2006 
12:00 horas 

30/11/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C750000000 Traje en tela de cordura de dos piezas, 
especial para motociclista profesional 

9 Pieza 

2 C750200000 Casco profesional para motociclista 9 Pieza 
3 C750200000 Botas de piel color negro para motociclista 9 Par 
4 C750200000 Conjunto traje sastre para dama 10 Pieza 
5 C750200000 Camisa en tela de algodón 82 Pieza 

 



 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 
Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830, teléfono 56243700, 
extensiones 2641/2625, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es con cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la 
Federación, y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales autorizó la reducción de plazo 
para la presentación y apertura de proposiciones de esta licitación. 

• En esta licitación la convocante no otorgará anticipos a los licitantes adjudicados. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en los 
términos que señalan las bases. 

• En esta licitación la convocante no aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de 
mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de 
concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real a Contreras número 
35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 30 de noviembre de 2006 a 
las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada 
en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena 
Contreras, Distrito Federal, código postal 10830. 

• El lugar de entrega será en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en 
Cuauhtémoc número 168, colonia Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, código postal 
01059, y/o Camino Real a Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena 
Contreras, Distrito Federal, código postal 10830, en los días y horario que se indican en las bases de 
licitación. 

• Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de pago al proveedor, no podrá exceder de 
45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los 
bienes, por el área solicitante, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• La presente licitación no se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de 
algún tratado. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 240703) 

 
 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 050 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de refacciones y accesorios para equipo 
de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo 

de las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
04100001-

050-06 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

24/11/2006 24/11/2006 
17:00 horas 

30/11/2006 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Disco duro de 20 Gb 23 Pieza 
2 C870000000 Charola de dos bandejas 8 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 



 

Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830, teléfono 56243700, 
extensiones 2641/2625, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la 
Federación. y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales autorizó la reducción de plazo 
para la presentación y apertura de proposiciones de esta licitación. 

• En esta licitación la convocante no otorgará anticipos a los licitantes adjudicados. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, en los 
términos que señalan las bases. 

• En esta licitación la convocante no aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de 
mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 2006 a las 17:00 horas, en la sala de 
concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real a Contreras número 
35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 30 de noviembre de 2006 a 
las 17:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada 
en Camino Real de Contreras, número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena 
Contreras, Distrito Federal, código postal 10830. 

• El lugar de entrega será en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en 
Cuauhtémoc número 168, colonia Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, código postal 
01059, y/o Camino Real a Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena 
Contreras, Distrito Federal, código postal 10830, en los días y horario que se indican en las bases de 
licitación. 

• Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de pago al proveedor, no podrá exceder de 
45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los 
bienes, por el área solicitante, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• La presente licitación no se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de 
algún tratado. 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 240705) 
 
 



 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MILPA ALTA 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
Profra. Ana Geraldina Unzueta Reyes, Directora General de Administración en la Delegación Milpa Alta, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción II, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los proveedores de nacionalidad mexicana y extranjera, que reúnan los requisitos establecidos en las bases de este concurso, para participar en la 
licitación pública internacional número 30001027 007 06, para la adquisición de “Vehículos”. 
 

No. de licitación 
pública nacional 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Presentación de documentación legal 
y apertura de propuestas técnicas  

y económicas 

Fallo 

30001027 007 06 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

23/noviembre/2006 
14:00 Hrs. 

24/noviembre/2006 
10:00 Hrs. 

30/noviembre/2006 
8:00 Hrs. 

30/noviembre/2006 
20:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 
2 
3 
4 
5 

I480800154 
I480800056 
I480800070 
I480800052 
I480800000 

Tractocamión, con góndolas de 30m3, 3 ejes. 
Camión recolector de basura 

Camión volteo 
Camioneta tipo pick up, 4 cilindros 

Minibús 

5 
2 
1 
1 
1 

Unidades 
Vehículo 
Unidad 
Unidad 
Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la oficina de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en avenida 

Constitución y avenida México sin número, primer piso (edificio Delegacional) Villa Milpa Alta, D.F., teléfono 58 62 31 50, extensión 1320. En un horario de 9:00 a 14:00 
horas, los días 21, 22 y 23 de noviembre del año 2006, el pago será mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria nacional autorizada, a favor 
de la Secretaría de Finanzas/Tesorería del D.F. y mediante el sistema de compras gubernamentales http://compranet.gob.mx, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos para estas licitaciones se llevarán a cabo en las instalaciones del Comité Vecinal, sito en avenida Constitución número 29, Villa Milpa Alta, D.F. 
• Lugar y plazo de entrega de los bienes, se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano 
• El pago se realizará según las bases de licitación. 
• No podrán participar, los proveedores que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• En esta licitación, no se otorgarán anticipos. 
• El servidor público responsable de la licitación pública es el C.P. Guillermo Díaz Jiménez.- Director de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 
PROFRA. ANA GERALDINA UNZUETA REYES 

RUBRICA. 



 

(R.- 240589) 
 
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION ALVARO OBREGON 

CONVOCATORIA 014 
 
El Lic. Adolfo Riebeling Montiel, Director General de Administración en la Delegación Alvaro Obregón; en cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 30001016-014-06,  
para la adquisición de vehículos y equipo destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación: 30001016-014-06 
costo de las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Primera etapa 
apertura de ofertas 

Segunda etapa 
(fallo) 

$1,500.00 
Costo en compraNET: $1,250.00 

27/11/2006 27/11/2006 
19:00 horas 

29/11/2006 
19:00 horas 

30/11/2006 
19:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Camioneta para 15 pasajeros 4 Vehículo 
2 Teatro móvil (remolque) 3 Vehículo 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 10 esquina Canario sin número, colonia 
Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 5277-8933, los días 21, 22, 23, 24 y 27 de noviembre de 2006; en un horario de 10:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es ante la Tesorería de la Federación, mediante el Formato 16 del SAT de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, denominado "Declaración general de 
pago de productos y aprovechamientos". Este formato deberá estar debidamente requisitado mencionando la clave 600017, indicando en el concepto "Por la enajenación y 
venta de bases de licitación pública"; efectuando su pago en cualquier institución bancaria del país; en compraNET (compranet.gob.mx), mediante los recibos que genera el 
sistema y presentarse a pagar en cualquiera de las sucursales de Santander Serfin, S.A., con cargo a la cuenta número 6550112346-7. En ambos casos se expedirá la orden 
de cobro correspondiente que se deberá presentar en la Dirección de Recursos Materiales de  
la convocante para recibir copia firmada de las bases. La junta de aclaración de bases, así como la primera y segunda etapa se llevarán a cabo en la sala de Proyecciones de 
la convocante, ubicada en el edificio Delegacional; sita en Calle 10 esquina Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal; 
cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será moneda nacional (peso mexicano). No se 
otorgará anticipo. Las entregas se realizarán de acuerdo a las bases. Su pago se efectuará a los 30 días naturales, posteriores a la fecha de aceptación de las facturas 
debidamente requisitadas en la Dirección de Recursos Financieros de la misma convocante. En esta licitación no se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de 
mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 



 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ADOLFO RIEBELING MONTIEL 
RUBRICA. 

(R.- 240633) 
 
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION ALVARO OBREGON 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRA PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE 
LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS: CORRESPONDIENTES A LAS CONVOCATORIAS PUBLICAS NACIONALES 
NUMEROS 16, 17, 19, 20, 22, 24 Y 25 DE 2006. 
 

CONCURSO 
No. 

DESCRIPCION LICITANTE GANADOR MONTO 
ADJUDICADO 

SIN IVA 
30001133-

059-06 
TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE UN COLECTOR PLUVIAL DE 0.91 M DE 
DIAMETRO EN LA CALLE DE MINAS, COLONIA EL POCITO, DENTRO DEL 

PERIMETRO DELEGACIONAL 

MAR PROYECTOS SUPERVISION 
Y OBRAS, S.A. DE C.V. 

$2’167,081.23 

30001133-
060-06 

TRABAJOS DE REHABILITACION DE LA RED DE AGUA POTABLE DE 4” DE DIAMETRO 
Y LA REINSTALACION DE 187 TOMAS DE AGUA DE ½” DE DIAMETRO, EN LAS 

COLONIAS, TETLALPAN Y REACOMODO EL CUERNITO, DENTRO  
DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

RODAN CONSTRUCCIONES,  
S.A. DE C.V. 

$1’037,056.63 

30001133-
061-06 

TRABAJOS DE REHABILITACION DE LA RED DE AGUA POTABLE DE 4” DE DIAMETRO 
Y LA REINSTALACION DE 265 TOMAS DE AGUA DE ½” DE DIAMETRO, EN LA 

COLONIA, GOLONDRINAS, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

DESARROLLO CONSTRUCCION 
E INSTALACION, S.A. DE C.V. 

$1’415,162.84 

30001133-
062-06 

TRABAJOS DE REHABILITACION DE LA RED DE AGUA POTABLE DE 4” DE DIAMETRO 
Y LA REINSTALACION DE 260 TOMAS DE AGUA DE ½ DE DIAMETRO, EN LAS 

COLONIAS: EL RODEO Y REAL DEL MONTE, DENTRO  
DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

PACIOLI, S.A. DE C.V. $1’248,832.05 

30001133-
063-06 

TRABAJOS DE CONSTRUCCION, DE UN COLECTOR PLUVIAL DE 45 CM DE 
DIAMETRO EN LA CALLE GUAJIRAS, COLONIA TLACUITLAPA, 2o. REACOMODO, 

DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

CONSTRUCCIONES CARUZO, 
S.A. DE C.V. 

$2’510,467.86 



 

30001133-
064-06 

TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE UN COLECTOR PLUVIAL DE 45 CM DE 
DIAMETRO EN LA CALLE: FUEGUINOS, COLONIA TLACUITLAPA 2o. REACOMODO, 

DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS JAMA, S.A. DE C.V. 

$2’331,151.98 

30001133-
065-06 

TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE UN COLECTOR PLUVIAL DE 45 CM DE 
DIAMETRO EN LA AVENIDA TAMAULIPAS, ENTRE CORAL E IGNACIO ZARAGOZA, 

COLONIA SANTA LUCIA, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

RA-JU CONSTRUCCIONES,  
S.A. DE C.V. 

$1’438,782.06 

30001133-
066-06 

TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTOS DE 4 CENTROS DE 
DESARROLLO INFANTIL (CENDIS) Y 2 CADIS, DENTRO  

DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS JUVA, S.A. DE C.V. 

$1’736,992.89 

30001133-
067-06 

TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 3 INMUEBLES PUBLICOS, 
DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

TRES D´ ARQUITECTURA 
CREATIVA, S.A. DE C.V. 

$1’032,500.31 

30001133-
068-06 

TRABAJOS DE SUSTITUCION DE LUMINARIAS EN LAS COLONIAS LAS AGUILAS 
PILARES AMPL. LOS ALPES AGUILAS PILARES, CRISTO REY, GARCIMARRERO 

SECCION SUR Y TLACUITLAPA, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

MULTISERVICIOS DE 
CONSTRUCCION AMBIENTAL Y 
RESTAURACION, S.A. DE C.V. 

$1,316,500.95 

30001133-
070-06 

TRABAJOS DE SUSTITUCION DE 0.973 KM DE LA RED DE AGUA POTABLE DE 4” DE 
DIAMETRO Y SUSTITUCION DE 327 TOMAS DE AGUA DE 13 MM DE DIAMETRO EN 

LAS COLONIAS ABRAHAM GONZALEZ Y LA ARAÑA, DENTRO  
DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

HECTOR DIAZ MANZANARES $1’116,975.14 

30001133-
071-06 

TRABAJOS DE SUSTITUCION DE 1,924 KM DE LA RED DE AGUA POTABLE DE 4” DE 
DIAMETRO Y SUSTITUCION DE 234 TOMAS DE AGUA DE 13 MM DE DIAMETRO EN 

LAS COLONIAS PUENTE COLORADO Y LA ERA, DENTRO  
DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

CONSTRUCCIONES CARUZO, 
S.A. DE C.V. 

$1’550,830.36 

30001133-
072-06 

TRABAJOS DE SUSTITUCION DE 1,763 KM DE LA RED DE AGUA POTABLE DE 4” DE 
DIAMETRO Y SUSTITUCION DE 231 TOMAS DE AGUA DE 13 MM DE DIAMETRO EN 

LAS COLONIAS TIZAPAN Y LA PALMITA, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

DESIERTO 

30001133-
073-06 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 2 JARDINES DE 
NIÑOS, 1 ESCUELA PRIMARIA Y 1 SECUNDARIA DIURNA EN LOS CORREDORES 6 Y 

7, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

SIGA CONSTRUCCIONES,  
S.A. DE C.V. 

$937,413.38 

30001133-
074-06 

TRABAJOS DE REHABILITACION DE LA RED DE AGUA POTABLE DE 4” DE DIAMETRO 
Y SUSTITUCION DE TOMAS DE AGUA DE 13 MM DE DIAMETRO EN LAS COLONIAS 

LOMAS DE CAPULA, LA PRESA Y EL CUERVO, DENTRO DEL  
PERIMETRO DELEGACIONAL 

CONSTRUCCIONES CARUZO, 
S.A. DE C.V. 

$2’326,369.67 

30001133-
075-06 

TRABAJOS DE REHABILITACION DE LA RED DE AGUA POTABLE DE 4” DE DIAMETRO 
Y SUSTITUCION DE TOMAS DE AGUA DE 13 MM DE DIAMETRO EN LAS COLONIAS 
BARRIO NORTE Y FRANCISCO VILLA, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS JAMA, S.A. DE C.V. 

$2’055,161.50 



 

30001133-
076-06 

TRABAJOS DE REHABILITACION DE LA RED DE AGUA POTABLE DE 4” DE DIAMETRO 
Y SUSTITUCION DE TOMAS DE AGUA DE 13 MM DE DIAMETRO EN LAS COLONIAS 

BOSQUES 1a. SECCION, BOSQUES 2a. SECCION Y LA MEXICANA AMPLIACION, 
DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

AD SERVICIOS INTEGRADOS, 
S.A. DE C. V. 

$1’780,231.71 

30001133-
080-06 

TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE UNA ESCALERA DE EMERGENCIA Y AULA DE 
USOS MULTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA JUAN N. ALVAREZ, ASI COMO LA 

CONSTRUCCION DE SANITARIOS EN EL JARDIN DE NIÑOS DINAMARCA, DENTRO 
DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

COINAR, CONSORCIO DE 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA, 

S.A. DE C.V. 

$1’050,716.85 

30001133 
081-06 

TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE UNA AULA EN EL JARDIN DE NIÑOS LUIS 
MURQUIO, Y LA CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA ESCALERA DE 

EMERGENCIA DE LA SECUNDARIA DIURNA No. 111, 
 DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

RA-JU CONSTRUCCIONES,  
S.A. DE C. V. 

$779,731.04 

30001133-
082-06 

TRABAJOS DE SUSTITUCION DE 1.763 KM DE LA RED DE AGUA POTABLE DE 4” DE 
DIAMETRO Y SUSTITUCION DE 231 TOMAS DE AGUA DE 13 MM DE DIAMETRO EN 

LAS COLONIAS TIZAPAN Y LA PALMITA, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

FCM CONSTRUCCION Y 
SUPERVISION, S.A. DE C.V. 

$1’483,760.90 

30001133-
083-06 

TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE UN AULA EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS JOHN 
F. KENNEDY Y MARIA PATIÑO VDA. DE OLMEDO, ASI COMO LA CONSTRUCCION DE 
UN NUCLEO DE SANITARIOS EN LA ESCUELA PRIMARIA JAVIER BARROS SIERRA, 

DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

PROYECTOS DINAMICOS EN 
CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

$896,787.70 

30001133-
085-06 

TRABAJOS DE ADECUACION DE ESPACIOS EN LA CAPILLA EXISTENTE PARA LA 
HABILITACION DE TRES SALAS DE VELACION JUNTO A LA SECCION DE NICHOS, EN 

EL PANTEON TARANGO, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL  

AD SERVICIOS INTEGRADOS, 
S.A. DE C.V. 

$693,627.16 

30001133-
086-06 

TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE UN AULA EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS JOSE 
INES NOVELO, ASI COMO LA CONSTRUCCION DE UN AULA DE USOS MULTIPLES EN 

LA ESCUELA PRIMARIA HERMANOS GALEANA Y CANDOR GUAJARDO 
RESPECTIVAMENTE, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

CONSTRUCTORA ROSCARE, 
S.A. DE C.V. 

$1’008,857.20 

30001133-
087-06 

TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE UN AULA EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS MADRE 
MEXICANA Y CARMEN SERDAN, RESPECTIVAMENTE, ASI COMO LA 

CONSTRUCCION DE UN AULA DE USOS MULTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA 
JORGE CASAHONDA CASTILLO, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

CIA., CONSTRUCTORA DE 
PROYECTOS Y EDIFICACION DE 

PAZ, S.A. DE C.V. 

$1’017,378.38 

30001133-
088-06 

CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DE LA ALBERCA SEMIOLIMPICA UBICADA 
EN EL PREDIO DENOMINADO “LA CUESTA” DENTRO DEL PERIMETRO 

DELEGACIONAL  

ARRENDADORA Y EDIFICADORA 
ALMAAR. 

$1’823,064.65 

30001133-
089-06 

TRABAJOS DE SUSTITUCION DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE DE 4” DE 
DIAMETRO Y TOMAS DE AGUA POTABLE DOMICILIARIAS DE 13 MM DE DIAMETRO, 
EN LA UNIDAD HABITACIONAL PODER POPULAR, MERCED GOMEZ Y LA COLONIA 

LOMAS DE SANTO DOMINGO, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

MAR PROYECTOS SUPERVISION 
Y OBRAS, S.A. DE C.V. 

$1’591,507.32 



 

30001133-
090-06 

CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DE LA ESCUELA SECUNDARIA DIURNA  
“LA CUESTA” UBICADA EN EL PREDIO DENOMINADO “LA CUESTA” DENTRO DEL 

PERIMETRO DELEGACIONAL 

CONSTRUCCIONES JUVA,  
S.A. DE C. V. 

$5’047,013.05 

EL LUGAR PARA CONSULTAR LAS RAZONES DE ASIGNACION Y RECHAZO SERA EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y 
ESTIMACIONES DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACION ALVARO OBREGON. 
SITA CALLE DIEZ, AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTECA, CODIGO POSTAL 01150. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON 
 JOSE LUIS ZAMORA TAPIA 

RUBRICA. 
(R.- 240700) 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTROL PATRIMONIAL 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. IEDF-LPN-12/06 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los numerales 28 letra A, 29, 44 y 45 fracción I de los Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral del Distrito Federal, convoca a  personas morales a participar en la licitación pública de carácter 
nacional relativa a la adquisición de 760 fajillas de vales de despensa para fin de año 2006, cuya celebración fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales de este Instituto, en su sesión extraordinaria No. 17/2006 de fecha 16 de noviembre de 2006, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura económica Acto de fallo 

IEDF-LPN-12/06 $1,000.00 27 de noviembre 
11:00 horas 

6 de diciembre 
11:00 horas 

7 de diciembre 
11:00 horas 

7 de diciembre 
17:00 horas  

 
Partida Descripción Cantidad U. medida 

1 Vales de despensa en diferentes denominaciones por un monto total de 
$8,446,495.00 

760  Fajilla 

 



 

• Las bases de la presente licitación están disponibles para su consulta gratuita y venta a partir de la fecha de publicación y hasta el 24 de noviembre de 2006, en la 
Dirección de Adquisiciones y Control Patrimonial, ubicada en Huizaches número 25, planta baja, colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, código postal 14386, 
México, D.F., de 10:00 a 17:00 horas y sólo para consulta en el sitio de Internet del Instituto: www.iedf.org.mx sección AVISOS. 

• La forma de pago de las bases, deberá realizarse con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
• Todos los eventos de la licitación son públicos, y se realizarán en el inmueble del domicilio referido de la convocante. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas económicas será en moneda nacional. 
• Condiciones de pago: se realizará contra entrega de los vales de despensa. En todos los casos, el pago se realizará previa aceptación de lo contratado a entera 

satisfacción del Instituto y presentación de factura debidamente requisitada, con el visto bueno del área requirente. 
• La entrega de los vales de despensa objeto de la presente licitación deberá ser conforme a lo establecido en las bases. 
• En la presente licitación no se otorgará anticipo. Para participar en la licitación que se convoca será requisito cubrir el costo de las bases. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS NAVA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 240658) 
 
 



 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS 

COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 
LA PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DENTRO DEL PROGRAMA FEIEF, SE EMITE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DE ADQUISICION A PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS VIA LICITACION PUBLICA NACIONAL, A FIN DE QUE TODAS LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA INTERESADAS Y QUE ESTEN EN 
POSIBILIDADES DE EJECUTAR LOS SUMINISTROS REQUERIDOS, SE INSCRIBAN EN LOS 
CONCURSOS QUE SE MENCIONAN, Y EN SU MOMENTO, PRESENTEN LA PROPOSICION 
CORRESPONDIENTE EN EL SUMINISTRO DE PAQUETES DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 
PARA PIE DE CASA Y DIGNIFICACION DE LA VIVIENDA EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 29 DE LA LEY EN LA 
MATERIA, SE INFORMA  
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
Y APERTURA 

DE 
PROPUESTAS 

32119001-
043-06 

1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,300.00 

30/11/2006 30/11/2006 
12:00 HORAS 

30/11/2006 
10:00 HORAS 

6/12/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C390000000 MATERIALES DE CONSTRUCCION 

PARA PIE DE CASA 
EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, B.C. 

1 LOTE 

 
• PARA CONTROL UNICO DE ESTE ORGANISMO EL NUMERO DE SUMINISTRO SERA 

PT-FEIEF-06-TIJ-SH-164. 
• RELATIVO AL: SUMINISTRO DE PAQUETES DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA PIE 

DE CASA EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA BAJA CALIFORNIA. 
• PLAZO DE ENTREGA: 101 DIAS NATURALES; DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2006 AL 25 DE MARZO  

DE 2007. 
• LUGAR DE ENTREGA DEL MATERIAL PARA ESTA LICITACION SERA: EN LAS DIFERENTES 

CALLES DEL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA Y ASI TAMBIEN CUANDO SE LE 
REQUIERA EN LA BODEGA O CASA ALMACEN DEL LICITANTE GANADOR; LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. CON UN PLAZO YA 
ESTABLECIDO PARA ESTA LICITACION. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 

PROPUESTAS 

32119001-
044-06 

1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,300.00 

30/11/2006 30/11/2006 
14:00 HORAS 

30/11/2006 
10:00 HORAS 

6/12/2006 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C390000000 MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA 

LA DIGNIFICACION DE LA VIVIENDA 
EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, B.C. 

1 LOTE 

 
• PARA CONTROL UNICO DE ESTE ORGANISMO EL NUMERO DE SUMINISTRO SERA 

PT-FEIEF-06-TIJ-SH-165. 



 

• RELATIVO AL: SUMINISTRO DE PAQUETES DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA LA 
DIGNIFICACION DE LA VIVIENDA EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

• PLAZO DE ENTREGA: 101 DIAS NATURALES; DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2006 AL 25 DE MARZO  
DE 2007. 

• LUGAR DE ENTREGA DEL MATERIAL PARA ESTA LICITACION SERA: EN LAS DIFERENTES 
CALLES DEL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA Y ASI TAMBIEN CUANDO SE LE 
REQUIERA EN LA BODEGA O CASA ALMACEN DEL LICITANTE GANADOR; LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. CON UN PLAZO YA 
ESTABLECIDO PARA ESTA LICITACION. 

• PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES RELACIONADAS DEBERA CONSIDERAR LO 
SIGUIENTE EN FORMA SEPARADA: 

• REQUISITOS DE PARTICIPACION: LOS INTERESADOS PARA PODER PARTICIPAR EN LAS 
PRESENTES LICITACIONES, DEBERA DEMOSTRAR EL DIA DEL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTA, O EN FORMA ANTERIOR A DICHO ACTO, CADA UNO DE LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 28, 30 FRACCIONES II, III, VII, 31, 36 Y 37 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, ESTOS REQUISITOS SE ESPECIFICAN EN LAS BASES DE LICITACION DE 
CADA UNO DE LOS CONCURSOS. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA 
EN LA DIRECCION ELECTRONICA http://compranet.gob.mx, Y EN LAS OFICINAS DE LA 
CONVOCANTE UBICADA EN LA CALLE DR. ATL. NUMERO 10106-4, DESARROLLO URBANO 
RIO TIJUANA, CODIGO POSTAL 22320 EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO 634-
3383,634-33-85 Y FAX 634-33-88 EN LA CIUDAD DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. DESDE LA 
PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2006, DE 
8:00 A 17:00 HORAS. NOTA: LOS INTERESADOS QUE ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DEL 
SISTEMA compraNET NO QUEDARAN EXENTOS DE NINGUNO DE LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EN CADA UNO DE LOS PUNTOS QUE SE 
ESTABLECEN EN LAS BASES DE LICITACION. PARA LA OBTENCION DE LAS BASES DE CADA 
UNA DE LAS LICITACIONES, DEBERA CUBRIRSE UN COSTO DE $1,500.00 (UN MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A FAVOR DE LA PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES 
RURALES Y POPULARES TIJUANA, Y EN compraNET ES DE $1,300.00 (UN MIL TRESCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), MEDIANTE LOS RECIBOS DE PAGO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA VISITA AL LUGAR DONDE SE ENTREGARA EL SUMINISTRO Y JUNTA DE ACLARACIONES, 
SE REUNIRAN PUNTUALMENTE EN EL DOMICILIO DE LAS OFICINAS Y EN LA SALA DE 
JUNTAS CORRESPONDIENTEMENTE DE LA CONVOCANTE: PROMOTORA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES POPULARES TIJUANA, UBICADA EN CALLE 
DR. ATL. NUMERO 10106-4, DESARROLLO URBANO RIO TIJUANA, CODIGO POSTAL 22320, 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. EN LA FECHA Y HORA YA ESTABLECIDOS EN EL RECUADRO. 

• LUGAR DONDE SE CELEBRARAN PUNTUALMENTE LOS ACTOS DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS, SERA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PROMOTORA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA, UBICADA EN LA 
CALLE DR. ATL. NUMERO 10106-4, DESARROLLO URBANO RIO TIJUANA, CODIGO POSTAL 
22320 EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. EN LA FECHA Y HORA YA ESTABLECIDOS EN EL 
RECUADRO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO EN ESTAS LICITACIONES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: POR UNIDAD DE CONCEPTO CONTRATADO Y SUMINISTRADO 

CONFORME AL PROGRAMA DE SUMINISTROS, Y MEDIANTE LA FORMULACION DE 
ESTIMACIONES QUE TENDRAN UN PERIODO MENSUAL COMO MAXIMO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 
EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRA SER NEGOCIADA. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

 
TIJUANA, B.C., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS 

COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARCOS SARABIA RODELO 
RUBRICA. 

(R.- 240137) 
 
 



 

H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones que llevará a cabo este Ayuntamiento, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Número de licitación 34302001-006-06 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones  
y apertura de 
propuestas 

Fallo del concurso

 $3,000.00 
En compraNET: 

 $2,500.00 

28/11/2006 24/11/2006 
10:00 horas 

28/11/2006 
10:00 horas 

30/11/2006 
10:00 horas 

5/12/2006 
10:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Mejoramiento de la Av. Central entre Av. Circuito 
Baluartes y Av. Luis Donaldo Colosio 

(semaforización) 

10/12/2006 60 días 
naturales 

$2’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Campeche, 
ubicado en la avenida Gustavo Díaz Ordaz número 47, colonia Camino Real, código postal 24027, 
San Francisco de Campeche, Campeche, desde la fecha de publicación hasta 6 días naturales, 
previos a la presentación de proposiciones y apertura técnica de la licitación, con el siguiente horario: 
de 8:30 a  
14:30 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja expedido a favor 
de Municipio de Campeche, Camp., en la Tesorería Municipal de Campeche por el monto indicado. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los planos estarán disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de Campeche, ubicadas en avenida Gustavo Díaz 
Ordaz número 47, colonia Camino Real, código postal 24027, San Francisco de Campeche, 
Campeche, de 8:30 a 14:30 horas presentando una copia del recibo de compraNET (presentando el 
original para cotejo). 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo los días y horarios señalados en la tabla anterior, el 
punto de reunión será la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la avenida 
Gustavo Díaz Ordaz número 47, colonia Camino Real, código postal 24027, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horarios señalados en la tabla anterior y será en 
la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la avenida Gustavo Díaz Ordaz 
número 47, colonia Camino Real, código postal 24027, San Francisco de Campeche, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y la apertura de las propuestas se efectuará el día 30 de 
noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada 
en la avenida Gustavo Díaz Ordaz número 47, colonia Camino Real, código postal 24027, San 
Francisco de Campeche, Campeche. 

• Ubicación de la obra: la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se indica que la licitación será a nivel nacional. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los licitantes son: 

a) Para acreditar la existencia legal: si es persona moral, testimonio de acta constitutiva y 
modificaciones, en su caso, con inscripción en el Registro Público de Comercio y Poder 
Protocolizado del representante legal. Si es persona física, acta de nacimiento e identificación 
vigente con fotografía (credencial para votar, cédula profesional o pasaporte). 

b) Para acreditar la experiencia y capacidad técnica: relación de los contratos de obra en vigor o 
concluidos que haya celebrado con la administración pública o particulares, señalando el importe 
total contratado y el importe por ejercer. Se deberá acompañar la documentación que compruebe 



 

su experiencia o capacidad técnica como empresa en trabajos similares, en naturaleza y monto a 
los que son motivo de esta convocatoria, así como la constancia del buen cumplimiento de los 
mismos. 

c) Para acreditar la capacidad financiera: comprobación del capital contable requerido en las bases 
de licitación. 

d) Criterios para la adjudicación del contrato: Se tomará en consideración en lo que resulte 
aplicable lo establecido en los artículos 36 y 37 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 38 primero y segundo párrafo, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de anticipo son: se otorgará al licitante seleccionado un anticipo para compra de 
materiales e inicio de los trabajos de 30%, el cual se deberá garantizar mediante fianza. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, deberá registrar previamente su participación. 

• Reducción de plazos para la presentación y apertura de las proposiciones, la autoriza el titular del 
área responsable de la contratación  

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

TITULAR DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE 
ARQ. MARIO HURTADO ESCALANTE 

RUBRICA. 
(R.- 240643) 

 
 

MUNICIPIO DE LAZARO CARDENAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional a precios unitarios y tiempo 
determinado convocatoria para la contratación de trabajos de obra civil e instalaciones, con fundamento 
en el artículo 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, así como los artículos 18 y 43 de su Reglamento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
MLC-

DOP2006-
001 

$2,500.00 
 

22/noviembre/2006 22/noviembre/ 
2006 

12:00 horas 

22/noviembre/ 
2006 

10:00 horas 

27/noviembre/ 
2006 

10:00 horas 
 

Descripción general de la obra Fecha de inicio de 
los trabajos 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Construcción de aulas del edificio “B” en Escuela 
Preparatoria EDSAM Lázaro Cárdenas 

30/noviembre/2006 90 días $300,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en el recuadro de la parte superior, 

en salón de Cabildos del Municipio de Lázaro Cárdenas, ubicado en Palacio Municipal altos, colonia 
Centro, Municipio de Lázaro Cárdenas, Tlaxcala. 



 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se efectuará el día y hora 
indicados en el recuadro de la parte superior, en Palacio Municipal altos, colonia Centro, Municipio de 
Lázaro Cárdenas, Tlaxcala. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en el recuadro de la parte 
superior, en Palacio Municipal altos, colonia Centro, Municipio de Lázaro Cárdenas, Tlaxcala, en 
forma simultánea. 

• Ubicación de la obra: calle Elías Sánchez, del Municipio de Lázaro Cárdenas, Tlaxcala. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, en las oficinas de la 

Dirección de Obras Públicas ubicadas en Palacio Municipal altos, colonia Centro, Municipio de 
Lázaro Cárdenas, Tlaxcala, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. La forma de pago es: mediante orden de ingreso que tramitará y obtendrá en las oficinas de la 
Tesorería Municipal ubicadas en Palacio Municipal altos, colonia Centro, Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Tlaxcala. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los licitantes acreditarán su existencia legal, mediante acta constitutiva y, en su caso, sus 

modificaciones (persona moral) o acta de nacimiento (persona física) y mediante el escrito contenido 
en las bases de licitación en términos del artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
haber ejecutado trabajos consistentes en obras de infraestructura similar en magnitud y complejidad 
a la del objeto de esta licitación. En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico 
que cuente con experiencia en obras similares a las del objeto de esta licitación, lo que se acreditará 
mediante el curriculum vitae y con la descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que 
dispongan para la ejecución de los trabajos objeto de esta licitación y la capacidad financiera 
mediante la exhibición de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, 
correspondientes a los dos ejercicios fiscales anteriores (2004 y 2005), con el que acredite el capital 
contable mínimo requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar son: entregar escrito en el que manifiesta, bajo 
protesta de decir verdad, el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de 
personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta 
con facultades suficientes para comprometer a su representada, el que contendrá los datos 
establecidos en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• El costo de las bases incluye el IVA. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• Los planos o croquis se entregarán en convocante, debido a que éstos no están disponibles vía 

Internet. 
• Las propuestas no podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
 

LAZARO CARDENAS, TLAX., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. MANUEL HUERTA GONZALEZ 
RUBRICA. 



 

(R.- 240634) 
 
 

SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de vehículos, de conformidad con  
lo siguiente: 
 
Número de licitación 35100001-011-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

28/11/2006 28/11/2006 
9:00 horas 

4/12/2006 
9:00 horas 

4/12/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 00000000 Vehículo compacto de carga tipo Van 

color blanco, 4 cilindros motor de 1.6 l, transmisión estándar 
de 5 velocidades, neumáticos 175/65/R14, con capacidad de 
carga de hasta 800 kg, parabrisas, dirección hidráulica, aire 
acondicionado, bolsa de aire, espejos laterales, asiento del 
pasajero abatible, cinturones de seguridad, al menos una 

puerta lateral corrediza, encendedor toma corriente de 12 v 

2 Vehículo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Saltillo esquina con Reynosa número 431, colonia 
República Poniente, código postal 25265, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 (84) 438-83-30 extensión 
4692, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago 
es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de los Servicios de Salud de Coahuila. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2006 en la sala de juntas del 
sexto piso de las oficinas centrales de los Servicios de Salud de Coahuila, ubicada en boulevard 
Saltillo esquina con Reynosa número 431, colonia República Poniente, código postal 25265, Saltillo, 
Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 4 de diciembre de 2006, en la sala de juntas del sexto piso de las oficinas centrales de los 
Servicios de Salud de Coahuila, boulevard Saltillo esquina con Reynosa número 431, colonia 
República Poniente, código postal 25265, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de diciembre de 2006, en la sala de 
juntas del sexto piso de las oficinas centrales de los Servicios de Salud de Coahuila, boulevard 
Saltillo esquina con Reynosa número 431, colonia República Poniente, código postal 25265, Saltillo, 
Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén estatal de los Servicios de Salud de Coahuila, ubicado en Chihuahua 

número 303 esquina con Candela, colonia República, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:30 horas. 

• Plazo de entrega: inmediata. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de los bienes en el almacén 

estatal a satisfacción de los Servicios de Salud de Coahuila. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SALTILLO, COAH., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DR. JESUS DAVILA CAMPOS 



 

RUBRICA. 
(R.- 240567) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE CHIAPAS 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de subsidios para inversión, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. Rosa Isela Leyva 
Raymundo, con cargo de Subsecretaria de Recursos Materiales y Servicios y Representante de la  
C. Secretaria de Administración, Presidenta del Comité el día 16 de noviembre de 2006. 
 
Licitación pública nacional 37002002-013-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

25/11/2006 24/11/2006 
10:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

1/12/2006 
9:00 horas 

1/12/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600000 Estaciones Meteorológicas Automáticas… 13 Lote 
2 I060600000 Radio Sondas… 1,825 Pieza 
3 I060600000 Rehabilitación de Sistema de Alertamiento… 2 Lote 
4 I060600000 Estación Receptora de Imágenes Vía Satélite… 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso,  
colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01961) 617-21-09, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante 
cheque certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas o efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 2006 a las 10:30 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en 
boulevard Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 1 de diciembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de 
la Secretaría de Administración, boulevard Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de diciembre de 2006 a las 9:01 horas, 
en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, boulevard 
Belisario Domínguez número 2270, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo: según bases. 
• Lugar de entrega: en los días y horarios según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBSECRETARIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. ROSA ISELA LEYVA RAYMUNDO 



 

RUBRICA. 
(R.- 240632) 

 
 



 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA RURAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de desmonte agrícola disperso en 1000 hectáreas del distrito de riego 057 
"Amuco-Cutzamala", de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

41003002-001-06  $1,800.00 
Costo en compraNET: 

 $1,650.00 

29/11/2006 29/11/2006 
14:00 horas 

29/11/2006 
10:00 horas 

5/12/2006 
10:00 horas 

5/12/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Desmonte agrícola disperso en 1000 hectáreas  
del Distrito de Riego 057 "Amuco-Cutzamala" 

11/12/2006 172 $10’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Vicente Guerrero kilómetro 274.5 

(carretera Nacional México-Acapulco) sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 017474719210 Exts 23820 y 
23818, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante ficha de depósito del Banco BBVA Bancomer con cargo a la 
cuenta 00152196417 a nombre de la Secretaría de Desarrollo Rural. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 2006 a las 14:00 horas, en las oficinas del módulo de Riego II de la Presa Vicente Guerrero A.C., 
ubicado en avenida Lázaro Cárdenas sin número, colonia Nerey, código postal 40500, Arcelia, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de diciembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la Secretaría de Desarrollo Rural, bulevar Vicente Guerrero kilómetro 274.5 (carretera Nacional México-Acapulco) sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Rural, bulevar 
Vicente Guerrero kilómetro 274.5 (carretera Nacional México-Acapulco) sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en las oficinas del módulo de Riego II de la Presa Vicente Guerrero 
A.C., código postal 40500, Arcelia, Guerrero. 



 

• Ubicación de la obra: municipios de Arcelia, Ajuchitlán del Progreso, San Miguel Totolapan, del Estado de Guerrero. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10% 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de obras de naturaleza y magnitud similares a las del 

objeto de la licitación, acreditada con curriculum de la empresa y copias de las carátulas de los contratos con los que se constate que han ejecutado este tipo de obras en 
los últimos tres años, así como las actas de entrega recepción relativas a esos contratos; y las declaraciones fiscales correspondiente a los ejercicios 2004 y 2005. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Solicitud por escrito indicando el número de la licitación que desee inscribirse. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso según su naturaleza jurídica, si se trata de persona moral, en caso de ser persona física deberá 

presentar acta de nacimiento, CURP y cédula fiscal con CURP (original y copia para cotejar). 
3.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en las declaraciones fiscales en cada uno de los ejercicios fiscales 2004 y 2005. 
4.- Se deberá de enviar vía fax la ficha de depósito por inscripción, generada mediante el medio electrónico compraNET a más tardar a las 14:00 horas. el día 29 de 

noviembre de 2006 al fax (017474727557). 
5.- Relación de maquinaria y equipo con copias y originales de factura (para cotejar). 
6.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII incisos A, B y C y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. Así como las empresas que han sido declaradas como no confiables conforme el acuerdo del Subcomité Hidroagrícola AGO02106352 
y ratificado en el acuerdo del FOFAEGAGO.2306RMDR.0211. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y conceptos de obra terminada, asimismo, el plazo de pago de 
dichas estimaciones serán de un término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan autorizado por parte de la residencia 
de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL 

ARMANDO RIOS PITER 



 

RUBRICA. 
(R.- 240618) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE GUERRERO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley Federal de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de una unidad móvil de rehabilitación y unidad para traslado 
de personas con capacidades diferentes, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica-

económica 
41107002-

003-06 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,500.00 

27/11/2006 28/11/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

1/12/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800000 Unidad móvil de rehabilitación 1 Unidad 
2 I480800000 Unidad para traslado de personas con 

capacidades diferentes 
1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: www.compranet.gob.mx o bien en calle Gabriel Leyva esquina Ruffo Figueroa sin 

número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 01 747 47 276 15, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante solicitud por escrito en hoja membretada de la empresa y pago de un derecho no reembolsable, en efectivo o cheque 
certificado a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero, dicho pago se podrá realizar en cualquier sucursal bancaria Banorte en la 
cuenta  
número 184812675 a nombre del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en el auditorio del DIF Guerrero, ubicado en calle Gabriel Leyva esquina 
Ruffo Figueroa sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 1 de diciembre de 2006 a las 10:00 horas, en el auditorio del DIF 
Guerrero, ubicado en calle Gabriel Leyva esquina Ruffo Figueroa sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 



 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de diciembre de 2006 a las 10:00 horas, en el auditorio del DIF Guerrero, ubicado en calle Gabriel Leyva 
esquina Ruffo Figueroa sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• Lugar de entrega: en el almacén general del DIF Guerrero, ubicado en calle Jardines del Sur sin número, colonia Jardines del Sur, código postal 39074, Chilpancingo de 

los Bravo, Guerrero, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el día 31 de enero de 2007. 
• El pago se realizará: 20% de anticipo y 80% contra entrega del monto total contratado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

C. HECTOR JAVIER GARCIA CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 240621) 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 010 
 
La Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y de conformidad con los artículos 29, 30 fracción I y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y al Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, publicado el día 7 de julio de 2005, y demás disposiciones 
aplicables en la materia, convoca a las personas físicas o morales mexicanas que tengan interés en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes al Estado de Hidalgo, al amparo del convenio de coordinación y reasignación de recursos, así como de los oficios de autorización números 
SPYDR-A-PRSCT/GI-2006-009-005, SPYDR-A-PRSCT/GI-2006-009-014, SPYDR-A-PRSCT/GI-2006-009-015, SPYDR-A-PRSCT/GI-2006-009-016 y SPYDR-A-PRSCT/GI-
2006-009-006, de fecha 17 de octubre de 2006, emitidos por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional en coordinación con la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado y, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha y hora de visita 
al lugar de los trabajos

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

42002001-033-06 $3,000.00 
compraNET: $2,800.00 

28-noviembre-06 
De 9:00 a 14:00 horas 

28-noviembre-06 
12:00 horas 

27-noviembre-06 
10:00 horas 

4-diciembre-06 
9:00 horas 



 

42002001-034-06 $3,000.00 
compraNET: $2,800.00 

28-noviembre-06 
De 9:00 a 14:00 horas 

28-noviembre-06 
14:00 horas 

27-noviembre-06 
10:00 horas 

4-diciembre-06 
11:00 horas 

42002001-035-066 $3,000.00 
compraNET: $2,800.00 

29-noviembre-06 
De 9:00 a 14:00 horas 

29-noviembre-06 
10:00 horas 

27-noviembre-06 
10:00 horas 

5-diciembre-06 
10:00 horas 

42002001-036-06 $3,000.00 
compraNET: $2,800.00 

29-noviembre-06 
De 9:00 a 14:00 horas 

29-noviembre-06 
12:00 horas 

27-noviembre-06 
10:00 horas 

5-diciembre-06 
12:00 horas 

42002001-037-06 $3,000.00 
compraNET: $2,800.00 

29-noviembre-06 
De 9:00 a 14:00 horas 

29-noviembre-06 
14:00 horas 

27-noviembre-06 
10:00 horas 

5-diciembre-06 
14:00 horas 

 
Clave CABMS Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

mínimo requerido 
0000000000 Reconstrucción pista aeropuerto Juan Guillermo Villasana, 

ubicada en el Municipio de Pachuca, Hgo. 
11-diciembre-06 21 días naturales $3'550,000.00 

0000000000 Libramiento y modernización E.C.E. Conejos-El Salto, 
ubicado en el Municipio de Tepeji del Río, Hgo. 

11-diciembre-06 21 días naturales $3'000,000.00 

0000000000 Construcción puente vehicular T. Cruz en Meztitlán, ubicado en la localidad de 
T. Cruz de Cozapa, Municipio de Meztitlán, Hgo. 

12-diciembre-06 20 días naturales $3'550,000.00 

0000000000 Construcción puente vehicular sobre el Río Blanco en Huehuetla, 
ubicado en el Municipio de Huehuetla, Hgo. 

12-diciembre-06 20 días naturales $4'550,000.00 

0000000000 Construcción puente vehicular Huemaco-sobre Río Calabozos, 
ubicado en el Municipio de Huautla, Hgo. 

12-diciembre-06 20 días naturales $2'250,000.00 
 
Venta de bases: las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx; o en las oficinas de la Dirección 
General de Administración, de la Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos, sitas en carretera México-Pachuca kilómetro 87.5, Ex-centro 
Minero, edificio II-B, planta baja, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono (01-771) 717-8000, extensiones 8681, 8747, 8742 y 8045, de 
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con el artículo 36 párrafo tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá efectuar el registro de participantes, así como realizar revisiones preliminares a la 
documentación distinta a la propuesta técnica y económica. 
Todo interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria, tendrán derecho a presentar proposiciones. 
Forma de pago: en la convocante, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Hidalgo 
(este pago no es reembolsable). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con cargo a la cuenta número 84525 de banco Banamex, S.A., sucursal 0055, a 
nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Hidalgo, visita al lugar de los trabajos: el lugar de reunión de los participantes para las licitaciones, será: las 
presidencias municipales de Pachuca, Tepeji del Río, Meztitlán, Huehuetla y Huautla, Hgo., respectivamente, a las 10:00 horas. 
La visita al sitio será optativa para los interesados, por lo que no podrán invocar su desconocimiento por este motivo. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en las fechas y horarios señalados, en la 
sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos, ubicada en Ex-centro Minero, edificio II-B, planta baja, sita en el kilómetro 
87.5 de la carretera México-Pachuca, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 



 

Acto de fallo: la fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Condiciones de pago: para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio, y para la compra de 
materiales y demás insumos se otorgará un anticipo de 20% (veinte por ciento) de la asignación autorizada para el ejercicio de que se trate. 
Criterios para la evaluación y adjudicación del contrato: los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y a los criterios establecidos en las bases de licitación y los criterios de evaluación efectuados mediante el análisis comparativo (en 
todos los aspectos) y en su propio presupuesto de obra de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato al licitante que haya reunido las condiciones legales, técnicas, económicas financieras y administrativas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato y cuya propuesta resulte solvente para el Estado. 
No se negociarán ni se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. No se podrá subcontratar ninguna parte de esta obra. 
No podrán participar en esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
La existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cubrir todos y cada uno de los requisitos descritos en las 
bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Los planos, especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el sistema de compraNET, se entregarán a los interesados en las mismas oficinas de la 
venta de bases, previa presentación del recibo de pago de bases de licitación. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, COMUNICACIONES, TRANSPORTES Y ASENTAMIENTOS 

ING. PAULA HERNANDEZ OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 240670) 
 
 



 

H. AYUNTAMIENTO DE CALNALI, HIDALGO 
CONVOCATORIA No. LPF-R20-001-11-06 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 29 Y 30 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 22 DE SU 
REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO MCL-LPMF-001-11-06, RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
MCL-LPMF-
001-11-06 

$2,000.00 24/NOVIEMBRE/2006 24/NOVIEMBRE/2006 
10:00 Hrs. 

30/NOVIEMBRE/2006 
10:00 Hrs. 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
001 CEMENTO GRIS TIPO I CPC, EN SACO DE 50 Kg.  364.31093 TON 
002 ARENA TRITURADA 576.95040 M³ 
003 GRAVA TRITURADA T.M.A. 1½” 699.66000 M³ 
004 MAMPARA DE 1.20X2.00 MTS. FORMADA CON LAM. CAL. 18 Y 

ANGULO 11/2”X1/8” 
4.00000 PZA. 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 

VENTA EN LA TESORERIA MUNICIPAL DE CALNALI, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:30 a 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, ESTE 
PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

• LOS ACTOS DE TODAS LAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA OFICINA DE OBRAS 
PUBLICAS, SITA EN PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PLAZA PRINCIPAL SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO CALNALI, HIDALGO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA 
MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
APLICA PARA TODAS LAS LICITACIONES. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO EN LA LICITACION. 
• LUGAR DE ENTREGA: LOS MATERIALES SERAN PUESTOS EN EL SITIO DE CONSTRUCCION 

DE LA OBRA QUE SE DESCRIBE EN LAS BASES. 
• EL PLAZO DE ENTREGA SERA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA OBRA 

CONVINIENDOSE EN LA FIRMA DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCION 

DEL AYUNTAMIENTO DE CALNALI. 
• PARA TODAS LAS LICITACIONES CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES 

ACTOS DE LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS, 
APLICA EN TODAS LAS LICITACIONES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, APLICA EN TODAS LAS LICITACIONES. 

 
CALNALI, HGO., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

TESORERA MUNICIPAL 
SECRETARIO EJECUTIVO 

L.C. ROSALVA REVILLACISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 240666) 
 
 

COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE 



 

SISTEMAS INTERMUNICIPALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE PUBLICA 007/2006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento 
y demás normatividad aplicable en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional para la adquisición de 4 equipos de bombeo con recursos del Programa Devolución de 
Derechos 2005, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Término de 
venta de bases 

Junta de 
aclaraciones 

 Presentación y 
apertura de ofertas 

42105002-
010-06 

$500.00 
Costo en compraNET: $450.00 

24-11-06 23-11-06 
11:00 horas 

30-11-06 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 I4202000048 Equipo de bombeo GASTO: 50 LPS 1 Pieza 
2 I4202000048 Equipo de bombeo GASTO: 50 LPS 1 Pieza 
3 I4202000048 Equipo de bombeo GASTO: 35 LPS 1 Pieza 
4 I4202000048 Equipo de bombeo GASTO: 25 LPS 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Industrial La Paz número 200, colonia Industrial La Paz, 
Pachuca, Hgo., de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:00 horas. La forma de pago 
es, en efectivo, cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria, a favor de la Comisión 
de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales. En las cajas de la misma. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días señalados en las bases de la licitación, en la 
sala de exdirectores de la CAASIM ubicada en avenida Industrial La Paz número 200, colonia 
Industrial La Paz, Pachuca, Hgo. 

• Los actos de presentación y apertura de ofertas se efectuarán los días señalados en las bases de la 
licitación en la sala de exdirectores de la CAASIM ubicada en avenida Industrial La Paz número 200, 
colonia Industrial La Paz, Pachuca, Hgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la CAASIM, ubicado en Río de la Avenidas esquina con 

Viaducto Rojo Gómez, Pachuca, Hgo. 
• Plazo de entrega: 5 días hábiles posteriores a la notificación del fallo. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles posteriores a la recepción de todos los bienes y de la factura 

correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptarán propuestas por medios electrónicos ni por servicio de mensajería. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
 

PACHUCA, HGO., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE LUIS GALLEGO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 240719) 
 
 



 

O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: mobiliario, equipo de administración, maquinaria y equipo eléctrico y 
electrónico, equipo médico y de laboratorio, instrumental médico y de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional  electrónica  43105001-013-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de propuestas Acto de fallo de 
licitación 

En oficinas  $970.00 
En compraNET: $881.00 

29/11/2006 30/11/2006 
9:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

8/12/2006 
9:30 horas 

22/12/2006 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000 Termo para transporte y conservación de vacunas 88 Pieza 
2 0000000 Planta generadora de luz  20 Pieza 
3 0000000 Electrocardiógrafo portátil de 1 canal con selector manual digital 19 Pieza 
4 0000000 Incubadora para cuidados neonatales  13 Pieza 
5 0000000 Módulo solar 24 Pieza 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. Baeza Alzaga número 107,  

colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono (01 33) 3030 5226, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de 
pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2006 a las 9:30 horas en el Auditorio Central del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, ubicado en Dr. 
Baeza Alzaga número 107, colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 

3. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
4. El acto de presentación de propuestas se efectuará el día 8 de diciembre de 2006 a las 9:30 horas, en el Auditorio Central del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, Dr. 

Baeza Alzaga número 107, colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 
5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
7. Lugar de entrega: oficina de Inventarios y Activo Fijo del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, ubicada en calle Privada de Atotonilco número 500, colonia Nuevo México, 

Zapopan, Jalisco, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 horas conforme a lo establecido en bases. 
8. Plazo de entrega:  a más tardar el día 2 de febrero de 2007. 
9. El pago se realizará: 45 días naturales, posteriores a partir de la entrega total de los bienes a entera satisfacción del comprador y la entrega de la documentación 

correspondiente,  y no se entregarán anticipos. 
10. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
11. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50, 31 fracción XXIV y 60 penúltimo párrafo de la Ley de AASSP.  
 

GUADALAJARA, JAL., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 

L.A.E. MARTHA ELENA BENAVIDES HERNANDEZ 



 

RUBRICA. 
(R.- 240690) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE AGUA Y OBRA PUBLICA 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 05 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de “equipo hidroneumático para desazolve de alcantarillado”, que se describe a 
continuación, con cargo al Programa de PRODDER, y de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación, apertura 
y evaluación de propuestas 

44111002-
005-06 

$968.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

27/11/2006 27/11/2005 
12:00 horas 

1/12/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad 

1 0000000000 Equipo hidroneumático de presión succión 
para el desazolve de alcantarillado 

Equipo 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles los días 21, 22, 23, 24 y 27 de noviembre de 2006, para consulta y venta en Internet: 

http://www.mexico.compranet.gob.mx, o bien, en Joselillo número 11, primer piso, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja, en caja general, ubicada en Félix Guzmán número 10, segundo piso, colonia El Parque, 
código postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en el auditorio Dr. Jorge Jiménez Cantú, ubicado en Félix Guzmán número 
10, planta baja, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de diciembre de 2006 a las 12:00 horas, en el auditorio Dr. Jorge Jiménez Cantú, ubicado en 
Félix Guzmán número 10, planta baja, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 



 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén taller mecánico, ubicado en avenida Adolfo López Mateos número 139, colonia Jardines de Santa Clara, Ecatepec, Estado de México. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales, a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los treinta días naturales, contados a partir de la entrega y presentación de la factura y obtención del contrarrecibo de pago en 

la Subdirección de la Comisión del Agua del Estado de México, ubicada en calle Joselillo número 11, 1er. piso, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, asimismo, deberá haberse suministrado satisfactoriamente. 

* No se otorgarán anticipos. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las ofertas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
* No podrán participar las personas que se encuentran dentro de los supuestos que indica el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones y Servicios del Sector Público. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. ESTEBAN ESPINOSA CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 240742) 

 
 

TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CHALCO 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por ingeniero Rogelio García García, con cargo de Director el día 13 de noviembre de 2006. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 
44123001-001-06 $600.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

27/11/2006 27/11/2006 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2006 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Microcomputadora 38 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera federal México-Cuautla sin número, 

colonia La Candelaria Tlapala, código postal 56641, Chalco, México, teléfono 59821088, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La 
forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 



 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco, 
ubicada en carretera federal México-Cuautla sin número, colonia La Candelaria Tlapala, código postal 56641, Chalco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
del Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco, carretera federal México-Cuautla sin número, colonia La Candelaria Tlapala, código postal 56641, Chalco, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Tecnológico de Estudios Superiores de 
Chalco, carretera federal México-Cuautla sin número, colonia La Candelaria Tlapala, código postal 56641, Chalco, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: carretera federal México-Cuautla sin número, La Candelaria Tlapala, Chalco, Estado de México, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 14 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: contra entrega. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHALCO, MEX., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR 

ING. ROGELIO GARCIA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 240702) 
 
 

TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de vigilancia, servicios de limpieza de oficinas y de jardinería, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
44128001-006-06 Convocante: $1,000.00 

 compraNET: $800.00 
30/11/2006 30/11/2006 

13:00 horas 
30/11/2006 
11:00 horas 

5/12/2006 
13:00 horas 

5/12/2006 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicios de vigilancia 28 Elemento 



 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44128001-007-06 Convocante: $1,000.00 
compraNET: $800.00 

29/11/2006 29/11/2006 
11:00 horas 

29/11/2006 
13:00 horas 

4/12/2006 
12:00 horas 

4/12/2006 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de limpieza de oficinas 32 Elemento 
2 C810800000 Servicio de jardinería 15 Elemento 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Nopaltepec sin número, colonia San 
Antonio Cuamatla, código postal 54748, Cuautitlán Izcalli, México, teléfono 01(55) 5868-9025. La forma de pago es, contado, cheque certificado o de caja a favor del 
Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del edificio D, ubicado en avenida Nopaltepec sin número, colonia San Antonio Cuamatla, código postal 54748, 
Cuautitlán Izcalli, México. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

 
CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEX., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. JOSE L. VARGAS ESQUIVEL 

RUBRICA. 
(R.- 240715) 

 
 



 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE (BDAN) 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. presentó a consideración de la Comisión de 
Cooperación Ecológica Fronteriza para su certificación y solicitó un préstamo a la Corporación Financiera 
de América del Norte, S.A. de C.V., del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN), por un monto 
de DLS $28’000,000.00 millones de dólares para financiar el reembolso del costo de las obras aquí 
descritas. 
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., en apego a las políticas y procedimientos de 
contratación y adquisición del BDAN, sin contravenir lo dispuesto en los artículos 5, 28 y 32 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a empresas contratistas que estén en 
posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos. El contrato se adjudicará mediante las 
licitaciones que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Fecha límite de 
inscripción y venta 

de bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

48104001-
40-06 

15/Dic./2006 
13:00 Hrs. 

8/Dic./2006 
9:00 Hrs. 

Coordinación de 
Control de Obras 

8/Dic./2006 
13:00 Hrs. 

Coordinación de 
Control de Obras

21/Dic./2006 
9:00 Hrs. 

Coordinación de 
Control de Obras 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada de 

inicio y 
terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 

requerido en 
miles de pesos 

00000 Estación de Bombeo No. 2 (La Chueca), para 
Agua Residual Tratada Ptar-Santiago-Las 

Misiones para un Caudal de 80 L.P.S. con 3 
equipos de bombeo con una carga dinámica de 

100 Mts. en el Municipio de Santiago, N.L. 

8/Ene./07 
 

120 días 
naturales 

$2,000 

 
No. de 

licitación 
Fecha límite de 

inscripción y venta 
de bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

48104001-
41-06 

15/Dic./2006 
13:00 hrs. 

8/Dic./2006 
9:00 Hrs. 

Coordinación de 
Control de Obras 

8/Dic./2006 
15:00 Hrs. 

Coordinación de 
Control de Obras 

21/Dic./2006 
11:00 Hrs. 

Coordinación de 
Control de Obras 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada de 

inicio y 
terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 

requerido en 
miles de pesos 

00000 Estación de Bombeo No. 2 para Agua Residual 
Tratada Ptar Dulces Nombres-Iberdrola para un 
caudal de 500 L.P.S. con 3 equipos de bombeo 

con una carga dinámica de 65 Mts. En 
el Municipio de Pesquería, N.L. 

8/Ene./07 
 

120 días 
naturales 

$4,000 

 
No. de 

licitación 
Fecha límite de 

inscripción y venta 
de bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

48104001-
42-06 

15/Dic./2006 
13:00 Hrs. 

8/Dic./2006 
9:00 Hrs. 

Coordinación de 
Control de Obras 

8/Dic./2006 
16:00 Hrs. 

Coordinación de 
Control de Obras 

21/Dic./2006 
15:00 Hrs. 

Coordinación de 
Control de Obras 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada de 

inicio y 
terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 

requerido en 
miles de pesos 

00000 Sistema de filtrado de la estación de bombeo 
No. 1 de en Ptar Dulces Nombres, en el 

Municipio de Pesquería, N.L. 

8/Ene./07 
 

120 días 
naturales 

$2,000 

 



 

Los licitantes interesados de las empresas independientes o en asociación, podrán participar en uno o 
varios concursos indistintamente, para poder participar en dos o más concursos deberá acreditar que 
cuenta con la suma de los capitales contables mínimos requeridos para cada concurso. 
La participación en contratos financiados por el BDAN, está abierta a empresas de cualquier país, por 
tratarse de recursos financiados y administrados parcialmente por el BDAN, estas licitaciones se llevarán 
a cabo en consistencia con las políticas de adquisición del mismo Banco. No se aceptarán empresas que 
hayan sido previamente sancionadas por el SADM y/o el BDAN y las que se encuentren en los supuestos 
del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La documentación de la licitación se publicará y los procesos de licitación se realizarán únicamente en 
idioma español. 
Adquisición de bases: las bases, especificaciones y planos estarán a disposición de los interesados para 
su consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el día y hora 
señaladas en esta convocatoria, en las oficinas de la Coordinación de Control de Obras, con domicilio en 
Matamoros 1717 Pte., colonia Obispado en esta ciudad en días hábiles de 9:00 a 13:00 horas y en el 
Sistema compraNET. 
Costo de las bases: $1,400.00. 
La forma de pago es exclusivamente, en el domicilio del convocante, en efectivo o con cheque certificado 
o de caja a favor de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., previa presentación de la solicitud 
solicitando participar en la licitación. 
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. no está en condiciones de recibir propuestas por uso de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita, junta de aclaraciones y para la presentación y apertura de propuestas se 
efectuará en el horario y fecha señalados, en la Coordinación de Control de Obras, ubicada en 
Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o bien dólar americano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en la propuesta 
presentada por el licitante, podrán ser negociadas. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados para poder participar en la licitación. 
Para licitantes extranjeros, deberán presentar la documentación equivalente con la debida traducción al 
español. 1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 2.- Copia del 
acta constitutiva de la empresa con sus respectivas modificaciones según su naturaleza jurídica, con el 
sello del Registro Público de la Propiedad Sección de Comercio. A.- Instrumento jurídico idóneo que 
acredite los poderes necesarios a favor de quien firma las propuestas y, en su caso, el contrato que se 
derive. B.- En caso de ser persona física, su alta ante la SHCP, cédula de identificación fiscal y copia de 
su acta de nacimiento, identificación oficial vigente con fotografía. 3.- Comprobación de la capacidad 
financiera o capital contable mínimo requerido.- Mismo que deberá acreditarse con la declaración fiscal 
anual del ejercicio inmediato anterior o con el último estado financiero actualizado, auditado y dictaminado 
por un contador público externo, el licitante deberá presentar carta membretada de éste, en la que se 
manifieste dicha situación, acompañada de la copia legible de cédula profesional del contador, así como 
su dirección y teléfono en el cual puede ser localizado, lo anterior con el fin de verificar la solvencia de la 
empresa. 4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad: A.- De no encontrarse en alguno de los 
supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. B.- Que 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación. C.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, 
del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, 
las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. D.- Carta de “No soborno” del 
BDAN. 5.- Escrito mediante el cual la persona manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los siguientes datos: A. de la 
persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las 
escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo 
los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y B.- Del representante: nombre del 
apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para 
suscribir la propuesta, señalando nombre número, y circunscripción del notario o fedatario público que los 
protocolizó. 6.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes.- Documentación 
de carácter legal (carátulas, contratos y/o actas de recepción) que acredite su capacidad técnica 
demostrando mediante contratos satisfactoriamente terminados en tiempo y costo, dentro de un lapso de 
los últimos cinco años, de igual naturaleza y características técnicas, que individualmente en monto y 
volúmenes sean iguales o mayores a los de esta licitación; con una breve descripción de las actividades 
realizadas y el nombre, cargo y número telefónico de referencias de por lo menos tres de estos trabajos 
mismos que podrán ser verificados. 
Curriculum actualizado de los profesionales técnicos al servicio del licitante.- Deberán presentarse 
firmados por el personal técnico y el representante legal de la empresa, éstos deberán ser del personal 
que esté disponible para trabajar en este proyecto. Sólo se considerarán los curriculums debidamente 



 

firmados de aquellos que hayan participado directamente en obras de Estaciones de Bombeo 
equivalentes a las de esta licitación y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 7.- 
Manifestación bajo protesta de decir verdad, donde se consigne la relación de contratos en vigor que 
tengan celebrados tanto con la Administración Pública, como con particulares, señalando el importe total 
contratado, el importe por ejercer desglosado por anualidades y el capital contable mínimo comprometido 
en cada una de estos contratos. 
Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán presentar y cumplir 
en forma individual con los requisitos antes señalados, además de entregar el convenio de asociación 
correspondiente. En caso de que las empresas asociadas resulten favorecidas con la adjudicación de 
contrato, este convenio deberá ser notariado. La presentación de los documentos de los integrantes de la 
agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
•  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, se adjudicará el contrato al concursante que se haya determinado que tiene la 
capacidad para realizar el contrato satisfactoriamente y cuya licitación se haya determinado que haya 
cumplido substancialmente con todos los requisitos y que se haya evaluado como la más baja. 

•  La fecha y lugar donde se emitirá el fallo del concurso se darán a conocer en el acto de presentación 
y apertura de propuestas. 

•  Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajos terminados. 

•  Para los contratos derivados de estas licitaciones no aplicará ajuste de costos alguno. 
•  No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
•  Anticipos: para inicio de la obra y para la compra y producción de materiales de construcción, 

adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos se otorgará el 30% de 
anticipo. 

 
MONTERREY, N.L., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 240579) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE (BDAN) 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. presentó a consideración de la Comisión de 
Cooperación Ecológica Fronteriza para su certificación y solicitó un préstamo a la Corporación Financiera 
de América del Norte, S.A. de C.V., del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN), por un monto 
de DLS $28’000,000.00 millones de dólares para financiar el reembolso del costo de las obras aquí 
descritas. 
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., en apego a las políticas y procedimientos de 
contratación y adquisición del BDAN, sin contravenir lo dispuesto en los artículos 5, 28 y 32 de la Ley de 
Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a empresas contratistas que estén en posibilidad de 
llevar a cabo por contrato dichos trabajos. El contrato se adjudicará mediante las licitaciones que a 
continuación 
se describen: 
 

No. de 
licitación 

Fecha límite 
de inscripción 

y venta de bases 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

48104001-43-06 15/Dic./2006 
13:00 horas 

 

8/Dic./2006 
9:00 horas 

Coordinación de 
Control de Obras 

8/Dic./2006 
17:00 horas 

Coordinación de 
Control de Obras

21/Dic./2006  
17:00 horas 

Coordinación de 
Control de Obras 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio y 

terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido en 

miles de pesos 



 

00000 Protección catódica de la línea de bombeo 
de agua residual tratada de Estación de 

Bombeo San Rafael, a Estación de Bombeo 
Las Misiones en Santiago, con 29 kms de 

longitud de 12" Ø en tubería de acero, 
en los municipios de Monterrey, 

 y Santiago, N.L. 

8/Ene./07 
 

120 días 
naturales 

$2,000 

No. de 
licitación 

Fecha límite 
de inscripción 

y venta de bases 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
 y apertura de 
proposiciones 

48104001-44-06 18/Dic./2006  
13:00 horas 

 

11/Dic./2006 
9:00 horas 

Coordinación de 
Control de Obras 

11/Dic. 2006 
15:00 horas 

Coordinación de 
Control de Obras

22/Dic./2006  
9:00 horas 

Coordinación de 
Control de Obras 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio y 

terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido en 

miles de pesos 
00000 Línea de bombeo para agua residual tratada 

de Ptar. Santiago a Las Misiones con 
tubería de acero 355 mm (14”) Ø, tramo 1, 
Cad. 13+380 al 10+300, L = 3,080 m, en el 

Municipio de Santiago, N.L. 

8/Ene./07 
 

120 días 
naturales 

$4,000 

No. de 
licitación 

Fecha límite 
de inscripción 

y venta de bases 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

48104001-45-06 18/Dic./2006 
13:00 horas 

 

11/Dic./2006 
9:00 horas 

Coordinación de 
Control de Obras 

11/Dic./2006 
16:00 horas 

Coordinación de 
Control de Obras

22/Dic./2006  
11:00 horas 

Coordinación de 
Control de Obras 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio y 

terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido en 

miles de pesos 
00000 Línea de bombeo para agua residual tratada 

de Ptar. Santiago a Las Misiones con 
tubería de acero 355 mm (14") Ø, tramo 2, 
Cad. 10+300 al 5+400, L = 4,900 m, en el 

Municipio de Santiago, N.L. 

8/Ene./07 
 

120 días 
naturales 

$4,000 

Los licitantes interesados de las empresas independientes o en asociación, podrán participar en uno o 
varios concursos indistintamente, para poder participar en dos o más concursos deberá acreditar que 
cuenta con la suma de los capitales contables mínimos requeridos para cada concurso. 
La participación en contratos financiados por el BDAN, está abierta a empresas de cualquier país, por 
tratarse de recursos financiados y administrados parcialmente por el BDAN, estas licitaciones se llevarán 
a cabo en consistencia con las políticas de adquisición del mismo Banco. No se aceptarán empresas que 
hayan sido previamente sancionadas por el SADM y/o el BDAN y las que se encuentren en los supuestos 
del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La documentación de la licitación se publicará y los procesos de licitación se realizarán únicamente en idioma 
español. Adquisición de bases: las bases, especificaciones y planos estarán a disposición de los 
interesados para su consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta, 
inclusive, el día y hora señaladas en esta convocatoria, en las oficinas de la Coordinación de Control de 
Obras, con domicilio en Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado en esta ciudad en días hábiles, de 
9:00 a 13:00 horas, y en el Sistema compraNET. Costo de las bases: $1,400.00. 
La forma de pago es exclusivamente, en el domicilio del convocante, en efectivo o con cheque certificado 
o de caja a favor de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., previa presentación de la solicitud 
solicitando participar en la licitación. 
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. no está en condiciones de recibir propuestas por uso de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita, junta de aclaraciones y para la presentación y apertura de propuestas se 
efectuará en el horario y fecha señalados, en la Coordinación de Control de Obras, ubicada en 
Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: pesos mexicanos o bien dólares 
americanos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en la propuesta 
presentada por el licitante, podrán ser negociadas. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados para poder participar en la licitación: 
Para licitantes extranjeros, deberán presentar la documentación equivalente con la debida traducción al español. 



 

1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de estas licitaciones. 2.- Copia del acta 
constitutiva de la empresa con sus respectivas modificaciones según su naturaleza jurídica, con el sello 
del Registro Público de la Propiedad Sección de Comercio. A.- Instrumento jurídico idóneo que acredite 
los poderes necesarios a favor de quien firma las propuestas y, en su caso, el contrato que se derive. B.- 
En caso de ser persona física, su alta ante la SHCP, cédula de identificación fiscal y copia de su acta de 
nacimiento, identificación oficial vigente con fotografía. 3.- Comprobación de la capacidad financiera o 
capital contable mínimo requerido.- Mismo que deberá acreditarse con la declaración fiscal anual del 
ejercicio inmediato anterior o con el último estado financiero actualizado auditado y dictaminado por un 
contador público externo, el licitante deberá presentar carta membretada de éste, en la que se manifieste 
dicha situación, acompañada de la copia legible de cédula profesional del contador, así como su dirección 
y teléfono en el cual puede ser localizado, lo anterior con el fin de verificar la solvencia de la empresa. 4.- 
Declaración escrita y bajo protesta decir verdad: A.- De no encontrarse en alguno de los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. B.- Que se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación. C.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato 
respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. D.- Carta de “no soborno” del BDAN. 
5.- Escrito mediante el cual la persona manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes 
para comprometer a su representada, mismo que contendrá los siguientes datos: A.- De la persona moral: 
clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social 
de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en 
las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y B.- Del representante: nombre del apoderado, número y 
fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 6.- La 
experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes.- Documentación de carácter legal 
(carátulas, contratos y/o actas de recepción) que acredite su capacidad técnica demostrando mediante 
contratos satisfactoriamente terminados en tiempo y costo, dentro de un lapso de los últimos cinco años, 
de igual naturaleza y características técnicas, que individualmente en monto y volúmenes sean iguales o 
mayores a los de esta licitación; con una breve descripción de las actividades realizadas y el nombre, 
cargo y número telefónico de referencias de por lo menos tres de estos trabajos mismos que podrán ser 
verificados. 
Curriculum actualizado de los profesionales técnicos al servicio del licitante.- Deberán presentarse 
firmados por el personal técnico y el representante legal de la empresa, éstos deberán ser del personal 
que esté disponible para trabajar en este proyecto. Sólo se considerarán los curriculums debidamente 
firmados de aquellos que hayan participado directamente en obras de: protección catódica para la licitación 
48104001-043-06 y suministro e instalación de tubería de acero para las licitaciones 48104001-044-06 y 
48104001-045-06 equivalentes a las de esta licitación y que tengan la capacidad de comunicarse en el 
idioma español. 
7.- Manifestación bajo protesta decir verdad, donde se consigne la relación de contratos en vigor que 
tengan celebrados tanto con la Administración Pública, como con particulares, señalando el importe total 
contratado, el importe por ejercer desglosado por anualidades y el capital contable mínimo comprometido 
en cada uno de estos contratos. 
Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán presentar y cumplir 
en forma individual con los requisitos antes señalados, además de entregar el convenio de asociación 
correspondiente. En caso de que las empresas asociadas resulten favorecidas con la adjudicación de 
contrato, este convenio deberá ser notariado. La presentación de los documentos de los integrantes de la 
agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, se adjudicará el contrato al concursante que se haya determinado que tiene la 
capacidad para realizar el contrato satisfactoriamente y cuya licitación se haya determinado que haya 
cumplido substancialmente con todos los requisitos y que se haya evaluado como la más baja. 

* La fecha y lugar donde se emitirá el fallo del concurso se darán a conocer en el acto de presentación 
y apertura de propuestas. 

* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajos terminados. 

* Para los contratos derivados de estas licitaciones no aplicará ajuste de costos alguno. 
* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
* Anticipos: para inicio de la obra y para la compra y producción de materiales de construcción, 

adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos se otorgará el 30% de 
anticipo. 

 
MONTERREY, N.L., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 



 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 240575) 
 
 

COMITE DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de nivel medio 
superior CONALEP, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación 
de proposiciones 

y apertura 
48107001-

013-06 
$2,700.00 
Costo en 

CompraNET: 
$2,500.00 

24/11/2006 24/11/2006 
13:00 horas 

24/11/2006 
9:00 horas 

30/11/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 CONALEP, Col. Industrial La Silla, 
Guadalupe, N.L. 

(11 aulas + 2 laboratorios + 3 talleres 
+ 29 anexos ) OT 3328 

7/12/2006 210 $24'000,000.00 

 
Nota: La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la Dirección 
General según memorando COCE 2169/2006 con fecha del día 9 de noviembre de 2006. 
A. Los recursos provienen de 50% Fed. 50% Est. 2006 del Programa CONALEP 2006. 
B. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Lic. Raúl Rangel Frías número 4700, colonia Valle de las Mitras, 
código postal 64300, Monterrey, Nuevo León, teléfono 20-20-96-00, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante ficha de depósito en la 
cuenta bancaria número 4330-666 del Banco Nacional de México, sucursal Lincoln de Monterrey, 
N.L., a favor del Comité de Construcción de Escuelas. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

C. La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y 
apertura de las propuestas se llevará a cabo el día y la hora señalados con anterioridad en 
el auditorio Coce, ubicado en Lic. Raúl Rangel Frías número 4700, colonia Valle de las Mitras, código 
postal 64300, Monterrey, Nuevo León. 

D. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
E. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
F. No se podrán subcontratar partes de la obra. 
G. Se otorgará un anticipo de 30% (20% es para compra de material y el 10% para el inicio de trabajos). 
H. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

experiencia del responsable técnico de la obra en construcción de obras equivalentes al del objeto de 
esta licitación, acreditada con el curriculum vitae y la cédula profesional, y acompañar el contrato de 
trabajo o servicios profesionales celebrado con la empresa licitante. Además se deberá acreditar la 
experiencia de la empresa mediante la presentación del curriculum vitae. La capacidad financiera se 
comprobará con base al inciso I) punto 4 de esta convocatoria. 

I. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1).- Solicitud por escrito de la 
empresa manifestando su interés en participar en esta licitación. 2).- En el caso de personas morales, 



 

original y copia del acta constitutiva y sus modificaciones, debidamente protocolizadas, ambas con 
sello del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Tratándose de personas físicas, presentar 
copia del alta en la S.H.C.P. En ambos casos deberá presentarse original y copia de identificación 
oficial con fotografía. 3).-Documentos notariales en original y copia que acrediten a la persona que 
suscriba la propuesta como apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales 
expresas para comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. 4).- 
Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido que es de $20’000,000.00 el 
cual se comprobará mediante estados financieros dictaminados por el ejercicio fiscal 2005, auditados 
por contador publico independiente, anexando copia por ambos lados de la cédula profesional del 
contador público que lo avala. Salvo en el caso del licitante de reciente creación las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 5).- Declaración escrita y 
bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 
51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 6).- Formatos de datos de 
identificación del licitante (que se incluye al final de las bases de la licitación). 

J. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el Comité efectuará un análisis 
comparativo de las propuestas admitidas que no fueron desechadas en el aspecto técnico o 
económico y elaborará un dictamen en el que se tomarán en cuenta los siguientes criterios generales 
de adjudicación: a).- El contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a quien cuya propuesta resulte 
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. b).- Si resulta que dos o más proposiciones son 
solventes porque satisfacen la totalidad de los requisitos solicitados por el Comité, el contrato se 
adjudicará al licitante que presente la licitación cuyo precio sea el más bajo. 

K. Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados, mismas que serán 
cubiertas en un plazo no mayor de veinte días naturales contados a partir de la fecha en que hayan 
sido autorizadas por la residencia de la obra. 

L. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
MONTERREY, N.L., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MANUEL ALBERTO FAMILIAR HARO 

RUBRICA. 
(R.- 240421) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION DE PLANEACION, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luís Potosí en su artículo 135, de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas artículo 1o. fracción VI, 3o. y 27, 
así como el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de la obra pública: Imagen Urbana en 
Santa María Río, de conformidad con lo siguiente: 
De conformidad con el artículo 34 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada el día 8 de 
noviembre de 2006, mediante acuerdo del titular de la dependencia. 
 
Licitación pública nacional número 53007001-024-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3.500.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,100.00 

27/11/2006 
12:00 horas 

28/11/2006 
9:00 horas 

27/11/2006 
12:30 horas 

4/12/2006 
10:00 horas 

4/12/2006 
10:01 horas 

 



 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Restauración de la imagen urbana etapa dos 
en la Cabecera Municipal de Santa María del 

Río, San Luís Potosí 

8/12/2006 24 
días naturales 

$1'300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Cordillera Himalaya número 295, colonia Garita de Jalisco, 
código postal 78299, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 128-4647, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas a excepción del día 27 de noviembre que la 
venta de bases es de 8:00 a 12:00 horas La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de 
caja a favor de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas se 
llevarán a cabo en la sala de juntas de la Seduvop, sita en Cordillera Himalaya número 295, colonia 
Garita de Jalisco, código postal 78299, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• Para la visita al lugar de los trabajos se reunirán en frente de las oficinas de la Presidencia Municipal 
de Santa María del Río. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Origen de los recursos: federales, aprobados mediante el oficio número DGPP-A0675/2006 de la 

Dirección General de Planeación y Presupuesto, de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Solicitud de inscripción por 

escrito, dirigido a la Seduvop, indicando los datos básicos del concurso, de la empresa y que otorgará 
las facilidades necesarias para comprobar la veracidad de la documentación que anexa. 2.- Original o 
copia certificada del testimonio notarial de la escritura constitutiva de la empresa, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, modificaciones, en su caso, subrayando los 
poderes específicos del representante legal y original o copia certificada de la cédula del Registro 
Federal de Contribuyentes de la SHCP, cuando se trate de personas físicas, original o copia 
certificada de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la SHCP, la anterior 
documentación con una copia simple que se quedará en resguardo de esta dependencia. 3.- 
Manifiesto declarando no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 4.- Acreditar la capacidad técnica con copias de las carátulas 
de la empresa donde ejecute trabajos similares al de la licitación y la curricula de los profesionales 
técnicos de la empresa que estarán a cargo de la obra, con los datos en donde se pueda confirmar la 
información proporcionada. (Restauración de bienes inmuebles) 
5.- Acreditar la capacidad financiera con la Declaración Fiscal y/o Balance General Auditado a la 
empresa del ejercicio fiscal inmediato anterior. 6.- Presentar el registro único de contratistas en 
original con copia simple que se quedará en resguardo de la dependencia, actualizado al periodo del 
1 de mayo al 31 de diciembre de 2006. (La falta del mismo no será motivo de descalificación para las 
empresas que no se encuentren radicadas en el estado). 7.- Presentar manifiesto donde la empresa 
se compromete a utilizar en materiales, maquinaria y mano de obra un mínimo de 51% de contenido 
nacional empleado respecto al costo total de la obra. (A fin de poder participar en la licitación, la 
documentación solicitada en estos 7 puntos deberá presentarse antes de dar inicio al acto de entrega 
y apertura de propuestas en oficinas  
de la Seduvop). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría emitirá un fallo mediante 
el cual se adjudicará el contrato respectivo, con base a lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, y de conformidad con los criterios 
establecidos en las bases de licitación, así como en los lineamientos expedidos por la Secretaría de 
la Función Pública. 

• Las condiciones de pago son: el contrato que se adjudique se realizará sobre la base de precios 
unitarios y el pago será sobre estimaciones por periodos quincenales o mensuales. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 



 

• No podrán presentarse propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. JACOBO COSSIO CALVILLO 
RUBRICA. 

(R.- 240560) 
 
 



 

MUNICIPIO DE SANTA LUCIA MONTEVERDE, PUTLA DE GUERRERO, OAXACA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de "Construcción de tres aulas didácticas, servicios sanitarios y obra exterior 
para el CECYTE EMSAD número 63, San Sebastián Nopalera, Santa Lucía Monteverde, Putla Oaxaca", de conformidad con  
lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

49308001-002-06  $2,800.00 
Costo en compraNET: 

 $2,500.00 

1/12/2006 29/11/2006 
13:00 horas 

29/11/2006 
9:00 horas 

5/12/2006 
11:00 horas 

5/12/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de  
ejecución  

Capital contable  
requerido 

1010302 Construcción de escuela 13/12/2006 91 $400,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en domicilio conocido sin número,  
colonia Centro, código postal 71160, Santa Lucía Monteverde, Oaxaca, teléfono 01 953 53 8 76 14, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo en caja o cheque certificado o de caja en favor del Municipio de Santa Lucía Monteverde. Los planos 
correspondientes a esta licitación estarán a disposición en la oficina de la regiduría de obras del Municipio. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 2006 a las 13:00 horas en las oficinas de la agencia municipal, ubicadas en planta Alta del Palacio 
Municipal sin número, colonia sin nombre, código postal 71160, Santa Lucía Monteverde, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de diciembre de 2006 a las 11:00 horas, en el salón de Sesiones 
del H. Ayuntamiento de Santa Lucía Monteverde, domicilio conocido sin número, colonia sin nombre, código postal 71160, Santa Lucía Monteverde, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2006 a las 11:00 horas, en el Salón de Sesiones del H. Ayuntamiento de Santa Lucía 
Monteverde, domicilio conocido sin número, colonia sin nombre, código postal 71160, Santa Lucía Monteverde, Oaxaca. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 2006 a las 9:00 horas en: partiendo de la agencia Municipal, ubicada en domicilio conocido 
San Sebastián Nopalera atendido por el C. Verónico O. García Hernández, Presidente Municipal, código postal 71160, Santa Lucía Monteverde, Oaxaca. 

• Ubicación de la obra: San Sebastián Nopalera. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 



 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe el capital contable requerido, con base 

en la declaración fiscal 2005 y con el estado financiero auditado del segundo trimestre de 2006, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de 
éste ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados la comprobarán 
mediante la presentación de un documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, así como copias de contratos de obras y actas de 
entrega recepción en las que hubieran participado los licitantes y los datos de los profesionales y técnicos que emplearán para la ejecución de los trabajos objeto de esta 
licitación o similares. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: identificación oficial vigente con fotografía, del representante legal o de la persona física. 
1. Poder notarial mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades y actos de dominio suficientes como para comprometer a su 

representada, mismos que contendrán lo siguiente: de la persona moral: Clave de Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social de la empresa, 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones señalando número, fecha y circunscripción del notario o federatario público que las protocolizó: asimismo, los datos de inscripción al registro público 
de comercio. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de las que se desprenden las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o federatario que las protocolizó. En el caso de personas físicas copia de su identificación oficial 
vigente con fotografía. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven del proceso de contratación. 
Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en la declaración 
fiscal 2005 y con el estado financiero auditado del segundo trimestre de 2006. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la empresa que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos y que presente la proposición más solvente, aceptable 
para el H. Ayuntamiento de Santa Lucía Monteverde. Si resultara que dos o más proposiciones son solventes, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
que resulte económicamente más conveniente para el municipio. El modelo del contrato al que se sujetarán las partes, será de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El licitante ganador que no formalice el contrato por causas imputables al mismo, será sancionado en los términos de los artículos 77 y 78 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones de obra, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo terminado; asimismo, el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales de acuerdo a lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SANTA LUCIA MONTEVERDE, OAX., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

VERONICO ONESIMO GARCIA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 240613) 



 

 
 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCION  
DE ESCUELAS DEL ESTADO DE OAXACA 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Enajenaciones y Servicios del Poder Ejecutivo Estatal, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo para 
laboratorio, de conformidad con lo siguiente:  

No. de 
licitación 

 Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

49069003-
003-06 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,400.00 

28/11/2006 28/11/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/12/2006 
13:00 horas 

11/12/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450210000 Mesa central para laboratorio 91 Pieza 
2 I450210000 Conjunto de prácticas de electricidad básica, tipo CAPFCE 25 Conjunto 
3 I450215000 Mesa de lavado con 2 tarjas 39 Pieza 
4 I450215000 Paquete de laboratorio polifuncional 25 Paquete 
5 I450215000 Balanza granataria 37 Pieza  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en boulevard Eduardo Vasconcelos número 404, colonia 
Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono (01 951) 50 2 01 61, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en el domicilio de la 
convocante en efectivo o mediante cheque de caja o certificado a favor del CAPCE de Oaxaca. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en el salón de reuniones del 
CAPCE-OAXACA, ubicado en boulevard Eduardo Vasconcelos número 404, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: libre a bordo y descargado en el almacén del CAPCE de Oaxaca ubicado en Fray Toribio de Benavente sin número y Belisario Domínguez, colonia 

Antiguo Aeropuerto, Oaxaca, los días de lunes a viernes, con un horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 18 al 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: en peso mexicano por el 100%, dentro de los 20 (veinte) días hábiles posteriores contados a partir de la entrega de la totalidad de los bienes adjudicados, a 

satisfacción del CAPCE de Oaxaca. Previamente, a la firma del contrato, el proveedor deberá presentar la factura y fianza de cumplimiento correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los interesados deberán acreditar su capacidad legal, técnica y económica conforme a los criterios establecidos en las correspondientes bases de licitación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos, Enajenaciones y Servicios del Poder 

Ejecutivo Estatal.  
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2006. 



 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS DEL CAPCE DE OAXACA 
ARQ. RAUL CORZO LLAGUNO 

RUBRICA. 
(R.- 240623) 

 



 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN QUINTANA ROO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo médico y 
una ambulancia, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 52101002-017-06 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica
$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

24/11/2006 24/11/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/12/2006 
11:00 horas 

1/12/2006 
11:30 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Monitor de signos vitales 3 Pieza 
Ventilador volumétrico pediátrico-adulto 1 Pieza 

Ventilador volumétrico pediátrico neonatal 1 Pieza 
Desfibrilador con signos vitales 1 Pieza 

Electrocardiógrafo multicanal con interpretación 1 Pieza 
 

Licitación pública nacional 52101002-018-06 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

24/11/2006 24/11/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/12/2006 
13:00 horas 

1/12/2006 
13:30 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Equipo de transporte (ambulancia tipo II) 1 Pieza 
 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de 

Compras, el día 31 de octubre de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Chapultepec número 267, colonia Centro, código postal 
77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01983 83 51941, los días del 21 al 24 de noviembre; 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo con recibo de caja. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 2006 en el horario que 
corresponda, en la sala de juntas de los Servicios Estatales de Salud, ubicada en avenida 
Chapultepec número 267, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 1 de diciembre de 2006 en el horario que corresponda, en la sala de juntas de los Servicios 
Estatales de Salud, avenida Chapultepec número 267, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: se especificará en el contrato, los días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 

horas. 
• Plazo de entrega: 10 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 60 días naturales, después de la firma del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JORGE A. SUASTE LLANES 
RUBRICA. 

(R.- 240604) 
 



 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

COMISION ESTATAL DEL AGUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 012 
 

Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto, 
publicado en la edición número 672 del Development Business, del 25 de enero de 2006. 
El Gobierno del Estado de Sonora ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo un préstamo para 
sufragar parcialmente el costo del proyecto: Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua 
Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales II (PROSSAPYS-II) y se propone utilizar parte de los 
fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en la(s) licitación(es) que en adelante se 
describen. 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar las cuales se detallan en 
la columna de descripción general de la obra. 
La Comisión Estatal del Agua. convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países 
miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato 
dichos trabajos; el contrato se adjudicará mediante el concurso que a continuación se describe: 
 
Licitación No. 55127001-014-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al Lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

En 
convocante 
$3,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,000.00 

6 de diciembre 
de 2006 

6 de diciembre 
de 2006 

10:00 horas 

5 de diciembre 
de 2006 

10:00 horas 

12 de diciembre de 2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0000000 Perforación y equipamiento, electrificación de pozo y 
red de distribución en la localidad de Cochibampo; 

perforación y equipamiento de pozo y línea de 
conducción en la localidad La Gacela, Municipio de 

Alamos, en el Estado de Sonora 

20 de 
diciembre 
de 2006 

12 días 
naturales 

$700,000.00 

 
Licitación No. 55127001-015-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

En 
convocante 
$3,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,000.00 

6 de diciembre 
de 2006 

6 de diciembre 
de 2006 

11:00 horas 

5 de diciembre 
de 2006 

11:00 horas 

12 de diciembre de 2006 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0000000 Línea de conducción, caseta y equipamiento de pozo 
en la localidad de El Sabino Grande; ampliación de la 

red de distribución y línea de conducción en la 
localidad de Los Camotes; construcción de red de 

distribución en la localidad de El Corogui, Municipio 
de Alamos, en el Estado de Sonora 

20 de 
diciembre 
de 2006 

12 días 
naturales 

$350,000.00 

 
Licitación No. 55127001-016-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

En 
convocante 
$3,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,000.00 

6 de diciembre 
de 2006 

6 de diciembre 
de 2006 

12:00 horas 

5 de diciembre 
de 2006 

12:00 horas 

12 de diciembre de 2006 
14:00 horas 



 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0000000 Ampliación de la red de distribución en la Loc. La 
Primavera, Mpio. de Caborca; construcción de red de 

distribución y tomas domiciliarias en la Loc. 
Tarahumaris, Mpio. de Rosario y ampliación de la red 

de distribución en la Loc. La Nariz, Mpio. Gral. 
Plutarco Elías Calles, en el Estado de Sonora 

20 de 
diciembre 
de 2006 

12 días 
naturales 

$300,000.00 

 
Licitación No. 55127001-017-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

En 
convocante 
$3,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,000.00 

6 de diciembre 
de 2006 

6 de diciembre 
de 2006 

13:00 horas 

5 de diciembre 
de 2006 

12:00 horas 

12 de diciembre de 2006 
16:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0000000 Construcción de planta de tratamiento de aguas 
residuales (primera etapa) en la localidad de Aconchi, 

Municipio de Aconchi, en el Estado de Sonora 

20 de 
diciembre 
de 2006 

12 días 
naturales 

$500,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la 
presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones 
en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua, ubicadas en Marsella número 80 entre Manuel Z. Cubillas 
y Michel, colonia Centenario, Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662) 212-77-27, de lunes a 
viernes, en un horario de 8:00 a 15:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
Los interesados podrán presentar su proposición por medios remotos de comunicación electrónica. 
* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre 

de la Comisión Estatal del Agua. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 
* -La visita al sitio de la obra de la licitación número 55127001-014-06, se efectuará partiendo de la 

Presidencia Municipal de Alamos, Sonora en la fecha y hora señaladas anteriormente. 
* -La visita al sitio de la obra de la licitación número 55127001-015-06, se efectuará partiendo de la 

Presidencia Municipal de Alamos, Sonora en la fecha y hora señaladas anteriormente. 
* -La visita al sitio de la obra de la licitación número 55127001-016-06, se efectuará partiendo de la 

Presidencia Municipal de Caborca, Sonora en la fecha y hora señaladas anteriormente. 
* -La visita al sitio de la obra de la licitación número 55127001-017-06, se efectuará partiendo de la 

Presidencia Municipal de Aconchi, Sonora en la fecha y hora señaladas anteriormente. 
* Las juntas de aclaraciones se efectuarán en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua, ubicadas en 

Ocampo número 49, colonia Centenario Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662) 289-57-00, 
en el horario y fecha señalados. 

* Las presentaciones de las proposiciones y sus aperturas se efectuarán en el horario y fecha 
señalados; en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua, ubicadas en Marsella número 80 entre 
Manuel Z. Cubillas y Michel, colonia Centenario, Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662) 
212-77-27. 

* Los plazos de ejecución de los trabajos serán los señalados en los días naturales, con la fecha 
estimada de inicio señalada. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las 

proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
* Las licitaciones se llevarán a cabo conforme a los procedimientos del Banco Interamericano de 

Desarrollo titulados “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo” y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen que 
sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en precisar 
empresas, montos, lugares, plazos de ejecución y descripción de las obras similares realizadas tanto 
para la Administración Pública, como particulares, así como el curriculum de los profesionales 
técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se encargan de la ejecución y administración 
de la obra, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares 
y deberá anexarse dentro de la propuesta. 

Requisitos que deberán cumplir los interesados para poder participar en las licitaciones: 



 

1.- Recibo de pago de las bases de licitación, 2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en 
su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter 
personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto (artículo 24 fracción I 
del reglamento de la ley), 3.- Escrito mediante el cual declare “Bajo protesta de Decir verdad” que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley (artículo 24 fracción II del 
reglamento de la ley), 4.- Escrito mediante el cual declare “Bajo protesta de Decir verdad” que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 33 fracción XXIII de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 5.- Balance general auditado de la empresa al 30 de 
junio de 2006 o posterior, y/o declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal 2005, con el que se 
acredite el capital contable requerido (artículo 24 fracción III del reglamento de la ley), 6.- Acreditación del 
licitante: en el caso de personas físicas: 
• Identificación oficial vigente con fotografía (artículo 24 fracción IV del reglamento de la ley), En el caso 
de personas morales: • Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta 
con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes:- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 
social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y- Del representante: 
nombre del apoderado número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las 
facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre número y circunscripción del notario o fedatario 
público que los protocolizó. 
* En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar 

documentos análogos de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial de la Federación del 14 
de agosto de 1995, referente a la Convención por la que se suprime el requisito de legalización de los 
documentos públicos extranjeros. 

* Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la 
convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares y registro de 
la documentación en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua, ubicadas en Marsella número 80 
entre Manuel Z. Cubillas y Michel, colonia Centenario, Hermosillo, Sonora, a partir de la publicación 
de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, el cierre de venta de bases es el 6 de diciembre de 2006, en el acto de 
presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos 
solicitados por la convocante. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta 
solvente más conveniente para el Estado. 

* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo del pago de dichas 
estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51, 33 fracción 

XXIII y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
* Anticipos: para inicio de la obra y para la compra y producción de materiales de construcción, 

adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos se otorgará el 30% de 
anticipo. (El cual no tendrá derecho a ajuste de costos). 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

 
HERMOSILLO, SON., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

VOCAL EJECUTIVO DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ING. RENATO ULLOA VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 240570) 

 
 



 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras que a continuación se detallan, el costo de los trabajos serán 
cubiertos con fondos provenientes del Gobierno Federal-Estatal, con recursos del Ramo Administrativo 20.- Desarrollo Social en el Programa Hábitat, ejercicio fiscal 2006, 
según Acuerdo de Coordinación número ACU-018-06 de fecha 10 de febrero de 2006, oficio número 542617.APH020/2006 de fecha 18 de octubre de 2006 emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Social, Delegación Tabasco, Subdelegación de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, y mediante oficio número SF-AF212/2006 de 
fecha 6 de septiembre de 2006 y número SF-AFF95/2006 de fecha 15 de septiembre de 2006 emitidos por la Secretaría de Finanzas, de conformidad con lo siguiente: 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizado por el ingeniero Gilberto Cano Mollinedo, con cargo de Director General de la D.G.O.P. de la 
S.C.A.O.P. mediante oficio número SCAOP/DGOP/DG/8775/2006 de fecha 10 de noviembre de 2006. 
 
Número de licitación: 56005001-051-06 SCAOP-DGOP-364-CF/06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,050.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

24/11/06 
12:30 horas 

24/11/06 
12:00 horas 

24/11/06 
9:30 horas 

30/11/06 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 270132MB002.- Construcción de guarniciones y banquetas de concreto simple, en el 
Fraccionamiento La Pera, de Nacajuca (Estado de Tabasco) 

5/12/06 26 días $330,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en Anacleto Canabal número 223, colonia 

Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco, teléfonos 3-15-92-29 y 3-15-91-72, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco en el Departamento de Concursos 
de la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicado en Anacleto Canabal número 223, colonia 1o. de Mayo, Villahermosa, Centro, 
Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados partiendo de: la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, 
ubicada en Anacleto Canabal número 223, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la sala de concursos de la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de la 
SCAOP, ubicada en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora señalados, en la sala antes mencionada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 



 

• No se otorgará anticipo. 
• No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Presentar solicitud de inscripción dirigida al C. Ing. Gilberto Cano Mollinedo, Director General de Obras Públicas de la SCAOP. 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, y en su 

caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal; las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto. 

3.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona jurídico-colectiva o copia certificada del acta de nacimiento si se 
trata de persona física (presentar original en ambos casos para cotejar). 

4.- Relación de contratos de obra similar (ver bases), igual o mayor a construcción de guarniciones y banquetas similar a esta licitación, que tenga celebrado tanto en la 
Administración Pública Federal y Estatal, así como con los particulares, en los últimos tres años, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado 
por anualidades, así como el plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y de terminación; debiendo anexar copia de los últimos contratos que haya celebrado, así 
como curriculum de la empresa y de su personal profesional técnico de los que se derive una experiencia de obras igual o similares a la que se licita (ver bases). 

5.- Documentación que acredite el capital contable mínimo requerido, con base a la declaración fiscal o estados financieros auditados y dictaminados por contador 
público externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

7.- No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de este ordenamiento o de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

8.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán presentar convenio privado de conformidad con el artículo 28 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y el propio presupuesto 
de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que 
resulte económicamente más conveniente para el Estado, la que corresponda a la solvente cuyo precio o monto sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por trabajos ejecutados que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a 
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El límite para adquirir las bases será la hora y fecha indicadas. 
• No se aceptarán propuestas de los licitantes inscritos en compraNET, que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha y hora indicadas del límite 

para adquirir bases. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de esta licitación sólo con carácter de observadora, previo registro de participación, sin necesidad de adquirir las bases 

conforme al artículo 31 fracción XI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir 

cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO 



 

RUBRICA. 
(R.- 240597) 

 
 



 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Refacciones para el Programa 
de Agua Limpia, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas fue autorizada por C.P J. Abraham D. 
Lemus Hernández, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
OPD Salud de Tlaxcala, el día 10 de noviembre de 2006. 
 
Licitación pública nacional no. 58005001-013-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,350.00 

23/11/2006 24/11/2006 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

28/11/2006 
12:00 horas 

28/11/2006 
12:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420400000 Dosificador premia 75 mega 250 PSI 1.66 GPH 110 Volts 40 Pza. 
2 I420400000 Inyector con válvula check AAA 2630 300 Pza. 
3 I420400000 Diafragma cara de teflón 1.25 AAA 1760 400 Pza. 
4 I420400000 Cabezal polipropileno fibra de vidrio AAA 1688 220 Pza. 
5 I420400000 Válvula de descarga AAA 1091 220 Pza. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, 
Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono 0124646201060 extensión 318 y 319, los días 21 al 23 de noviembre; con 
el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas en la 
sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales. 

• ubicado en Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 

día 28 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de noviembre de 2006 a las 12:01 
horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, Guillermo Valle número 64,  
colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacén estatal del O.P.D Salud de Tlaxcala, José Aramburu, esquina Venustiano 

Carranza, colonia San Martín de Porres, Apizaco, Tlaxcala, los días de lunes a viernes, en el horario 
de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 3 al 5 de enero de 2007. 
• El pago se realizará: 30 días después de la entrega total de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SALUD DE TLAXCALA 

DR. JULIAN F. VELAZQUEZ Y LLORENTE 
RUBRICA. 

(R.- 240695) 
 
 



 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de radios de comunicación, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. J. Abraham D. 
Lemus Hernández, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones y Arrendamientos del O.P.D. 
Salud de Tlaxcala el día 10 de noviembre de 2006. 
 
Licitación pública nacional número 58005001-012-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,350.00 

23/11/2006 24/11/2006 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

27/11/2006 
12:00 horas 

27/11/2006 
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I150200000 Radios de comunicación 38 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, 
Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono 0124646201060, extensiones 318 y 319, los días del 21 al 23 de 
noviembre; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas en la 
sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales del O.P.D. Salud de Tlaxcala, ubicado en 
Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 27 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales del O.P.D. Salud de Tlaxcala, Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 
90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2006 a las 12:01 
horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales del O.P.D. Salud de Tlaxcala, 
Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacén Estatal del O.P.D. Salud de Tlaxcala, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 14 al 15 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: 30 días después de la entrega total de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SALUD DE TLAXCALA 

DR. JULIAN F. VELAZQUEZ Y LLORENTE 
RUBRICA. 

(R.- 240692) 
 
 



 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento. El Poder Judicial del Estado de 
Yucatán, convoca a los interesados que estén en posibilidades de participar en la licitación pública 
nacional para la contratación de: “Remozamiento para la dignificación de los juzgados civiles y familiares 
del Primer Departamento Judicial del Estado Segunda Etapa, en la localidad y Municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán, que será financiada con recursos del Fideicomiso para Infraestructura en los Estados 
(FIES) del ejercicio 2006, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Costo de las bases 

60080001-
002-2006 

29/11/2006 28/11/2006 
12:00 Hrs. 

27/11/2006 
 9:00 Hrs. 

5/12/2006 
10:00 Hrs. 

$1,598.00 
Costo en compraNET:

$1,453.00 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio de los 

trabajos 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

 “Remozamiento para la dignificación de los 
juzgados civiles y familiares del Primer 

Departamento Judicial del Estado 
Segunda” Etapa, en la localidad y Municipio 

de Mérida, Estado de Yucatán 

12/12/2006 90 días 
naturales 

$10'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad de Administración del Poder Judicial del Estado 
ubicada en la avenida Jacinto Canek por calle 90 Ex-Terrenos de la Inalámbrica, código postal 
97069, en la ciudad de Mérida, Yucatán; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en días 
hábiles, y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de la proposición 
correspondiente. 

• La forma de pago será mediante efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán, depositada en la Unidad de Administración. En compraNET, mediante los recibos 
y procedimientos que genera el sistema. 

• Los planos estarán a disposición de los participantes en el domicilio del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán y la entrega se hará previa comprobación del pago de las bases. 

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en haber 
ejecutado trabajos de construcción similares, los cuales quedarán acreditados mediante copias de 
carátulas de contratos, actas de recepción o cualquier otro documento que acredite fehacientemente 
dicha experiencia y que su personal técnico cuente con experiencia en este tipo de obras, lo cual 
quedará acreditado mediante curriculum vitae. 

• La capacidad financiera quedará acreditada mediante la exhibición de la declaración fiscal o balance 
general auditado de la persona física o empresa correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en esta convocatoria en el 
auditorio del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Yucatán, avenida Jacinto 
Canek por Calle 90 Ex-Terrenos de la Inalámbrica, código postal 97069, en la ciudad de Mérida, 
Yucatán. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la fecha y hora indicadas en esta 
convocatoria, siendo el punto de partida la Unidad de Administración del Poder Judicial del Estado 
ubicada en la avenida Jacinto Canek por Calle 90 Ex-Terrenos de la Inalámbrica, código postal 
97069, en la ciudad de Mérida, Yucatán. 



 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará, en Mérida, Yucatán, ante el Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Yucatán, en la fecha y horario 
señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el 

artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el decreto de 
Reformas 
y adiciones de fecha 7 de julio de 2005, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Poder Judicial del 
Estado de Yucatán, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la 
obra, así como a quien presente la proposición solvente que resulte económicamente más 
conveniente para el Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

• Las condiciones de pago son por unidad de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto 
ejecutivo 
y mediante la formulación de estimaciones que tendrán un periodo mensual como máximo. 

 
MERIDA, YUC., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN 
ABOGADO ANGEL FRANCISCO PRIETO MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 240735) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE EDUCACION 

EQUIPAMIENTO DE ESCUELAS SECUNDARIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 60013001-043-06 

CONVOCATORIA 007 
 
La Secretaría de Educación del Estado de Yucatán, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 
de la “Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” y la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios del Sector Público”, su reglamento y demás disposiciones legales aplicables, 
convoca a participar en esta licitación pública a todas las personas morales o físicas que cumpliendo con 
los requisitos estipulados en las bases de participación para esta licitación, no se encuentren impedidas 
por lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluido el IVA 

Fecha límite para el 
pago de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones

60013001-
043-06  

En convocante 
$1,600.00 

En compraNET 
$1,500.00 

30 de noviembre 
de 2006 

28 de noviembre
de 2006 

10:00 horas 

6 de diciembre de 2006 
10:00 horas 

 
Partida Cantidad 

total 
Unidad de 

medida 
Descripción de los bienes a adquirir 

1 537 Pieza Equipos de cómputo 
2 537 Pieza Regulador de voltaje 
3 537 Pieza Silla tipo concha 
 4 466 Pieza Mueble para equipo de cómputo 



 

5 4 Pieza Acondicionador de aire tipo “minisplit” de pared de 24000 BTU/hora 
6 28 Pieza Acondicionador de aire tipo “minisplit” de pared de 36000 BTU/hora 
7 682 Pieza Receptor de televisión a color de 29 pulgadas con control remoto 
8 682 Pieza Equipo reproductor combinado de DVD/VHS. 
9 200 Pieza Proyector de video para computadora 

10 69 Pieza Microscopio digital con cámara 
 
Las bases de la licitación están disponibles para su consulta y entrega en forma impresa en el 
Departamento de Adquisiciones de la Secretaría de Educación situado en Calle 25 sin número X 34 y 
avenida Aviación, colonia García Ginerés, código postal 97070, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-
9303950, extensión 51117, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, pudiendo también consultarse 
previamente en la página Web de la Secretaría de Educación de Yucatán 
www.educacion.yucatan.gob.mx, o bien, por vía electrónica a través del Sistema de Contrataciones 
Gubernamentales denominado “compraNET” con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx, 
hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Requisito para poder participar en esta licitación es cubrir el importe de las bases hasta el día 30 de 
noviembre de 2006, en la forma siguiente: 
a).- El costo de las bases impresas es de $1,600.00 IVA incluido y el pago se debe realizar en la 

Secretaría de Hacienda del Estado de Yucatán ubicada en Calle 60 sin número por 65 y 67 colonia 
Centro, código postal 97000, y en avenida Pérez Ponce número 496 por 56 y 56A en Mérida, 
Yucatán. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de “Secretaría de 
Hacienda de Yucatán” o en efectivo. 

b).- A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
(http://www.compranet.gob.mx.) con costo de $1,500.00 IVA incluido debiendo efectuarse el pago en 
el banco, mediante los recibos que genera el sistema. 

La licitación se llevará a cabo de acuerdo con las condiciones que se indican a continuación: 
1.- La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el fallo se llevarán a 

cabo en la sala de juntas número “3” del edificio auditorio de esta Secretaría ubicado en Calle 34 
número 101 A X 25, colonia García Ginerés, código postal 97070, Mérida, Yucatán. Sólo habrá un 
acto de fallo. 

2.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 
mencionada. 

3.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español dentro de un sobre debidamente cerrado. 
4-- Lugar de entrega de los bienes, será el almacén de la Secretaría ubicado en Anillo Periférico 

kilómetro 7.7 por Calle 41 sin número, colonia Juan Pablo II, Mérida, Yucatán frente al relleno 
sanitario. 

5.- Plazo de entrega de los bienes: para todas las partidas la fecha límite para la entrega será el 15 de 
febrero de 2007. 

6.- Condiciones de pago: 20 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 
entrega. 

7.- No habrá anticipo. 
8.- Garantías requeridas; en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del contrato. 
9.- Solo se aceptarán proposiciones presentadas personalmente en el acto previsto para tal objeto. No 

se aceptarán proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica ni otros 
medios. 

10.- Documentación requerida: carta de proposición y acreditación de personalidad, recibo de pago de las 
bases, declaración unilateral de integridad, entre otros tal como se detalla en las bases de esta 
licitación. 

11.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas podrá ser negociada. No se permiten correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas. 

12.- Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
13.- Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el Departamento de 
Adquisiciones de esta Secretaría hasta la fecha límite señalada para el pago de las bases. 
 

MERIDA, YUC., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SECRETARIA DE EDUCACION 



 

CARMEN SOLIS ROBLEDA 
RUBRICA. 

(R.- 240745) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
COMISION DE VIAS TERRESTRES DEL ESTADO DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la licitación pública de 
carácter nacional, para la adquisición de materiales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

60110001-
011-06 

$1,500.00 
En compraNET:  

$1,000.00 

30/noviembre/2006 27/noviembre/2006
11:00 horas 

6/diciembre/2006 
10:00 horas 

 
Lote Concepto Clave 

CABMS 
Descripción general de la adquisición Cantidad Unidad de 

medida 
1 1 

2 
C511000000 
C511000000 

Material pétreo No. 2 
Material pétreo 3-A 

919.00 
789.00 

M3 
M3 

2 1 
2 

C510200000 
C510200000 

Emulsión asfáltica superestable ECS-60 
Emulsión asfáltica de rompimiento rápido 

ECR-65 

47,340.00 
262,662.00 

Litro 
Litro 

 
Para la obra: reconstrucción y ampliación del camino Pocoboch-Nahbalám, tramo: 0+000-11+793. 
- El pago para adquirir las bases de la licitación se podrá efectuar en la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno del Estado de Yucatán, ubicada en Calle 60 x 65 sin número, altos, Bazar García Rejón, de 
lunes a viernes de 8:00 a 15:30 horas, recogiendo las mismas en la Comisión de Vías Terrestres del 
Estado de Yucatán, previa exhibición del recibo de pago; también se encuentran disponibles para su 
consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Comisión de Vías Terrestres del 
Estado de Yucatán, ubicada en Calle 81-A número 721, colonia Sambulá, Mérida, Yucatán, código 
postal 97288, teléfonos 946-11-98, 946-12-00, 946-11-49 y 946-19-36, los días de lunes a jueves; 
con el horario de 8:00 a 14:00 horas. A partir de la presente publicación y hasta la fecha límite 
indicada. 

- La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de 
Hacienda. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

- La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en 
el Departamento de Concursos de la Comisión de Vías Terrestres del Estado de Yucatán, en las 
fechas y horarios señalados. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como de las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- Lugar de entrega: el concepto número 2 del Lote número 1 será puesto en el banco de Mulchechén 

de esta entidad, en el Municipio de Kanasín, y el concepto número 1 del Lote número 1 y el Lote 
número 2 serán puestos en planta en esta ciudad. 

- Plazo de entrega: conforme a lo señalado en las bases de la licitación. 
- Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, posteriores a la entrega de las facturas 

debidamente requisitadas, previa entrega de los materiales. 
- No se otorgará anticipo alguno. 
- Los recursos para esta licitación provienen de recursos del Ramo General 39.- Programa de Apoyos 

para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF). 
- No se aceptarán propuestas a través del servicio postal, mensajería o cualquier medio remoto de 

comunicación electrónica. 
- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las 

personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o 
especificación, se deberá acudir a la Comisión de Vías Terrestres del Estado de Yucatán. 

- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión de Vías 
Terrestres del Estado de Yucatán, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

 



 

MERIDA, YUC., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE VIAS TERRESTRES DEL ESTADO DE YUCATAN 

ING. JOSE ANGEL CANO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 240601) 
 
 



 

INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO 
Y REHABILITACION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 030 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad a lo establecido en el artículo 27, fracción I y 31 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de obra pública a 
base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al sitio  
de realización  
de los trabajos 

Acto de presentación y  
apertura de proposiciones 

(propuestas técnicas y económicas) 
60103001-070-06 En ventanilla 

$2,300.00 
En compraNET: 

$2,070.00 

30/Nov./2006 
13:00 Hrs. 

29/Nov./2006 
8:45 Hrs. 

28/Nov./2006 
8:30 Hrs. 

6/Dic./2006 
9:15 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 064909 Rehabilitación del Centro de Atención Múltiple Plantel Tizimín, ubicada en Tizimín, 
Tizimín 

13/Dic./2006 91 días Nat. $225,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al sitio  

de realización  
de los trabajos 

Acto de presentación y  
apertura de proposiciones 

(propuestas técnicas y económicas) 
60103001-071-06 En ventanilla 

$2,300.00 
En compraNET: 

$2,070.00 

30/Nov./2006 
13:00 Hrs. 

29/Nov./2006 
10:45  Hrs. 

28/Nov./2006 
8:30 Hrs. 

6/Dic./2006 
11:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 060765 Rehabilitación del plantel para la Primaria Luis Alvarez Barret, ubicada en Tizimín, 
Tizimín 

060766 Rehabilitación del plantel para la Primaria Sebastián Molas, ubicada en Tizimín, 
Tizimín 

13/Dic./2006 91 días Nat. 
 

91 días Nat. 

$360,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al sitio  

de realización  
de los trabajos 

Acto de presentación y  
apertura de proposiciones 

(propuestas técnicas y económicas) 



 

60103001-072-06 En ventanilla 
$2,300.00 

En compraNET: 
$2,070.00 

1/Dic./2006 
13:00 Hrs. 

30/Nov./2006 
8:45 Hrs. 

29/Nov./2006 
8:30 Hrs. 

7/Dic./2006 
9:15 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 060767 Rehabilitación del plantel  para la Primaria Club de Leones No. 5, ubicada en 
Valladolid, Valladolid 

060768 Rehabilitación del plantel para la Primaria Manuel Alcalá Martín, ubicada en Xocen, 
Valladolid 

18/Dic./2006 84 días Nat. 
 

84 días Nat. 
 

$300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al sitio  

de realización  
de los trabajos 

Acto de presentación y  
apertura de proposiciones 

(propuestas técnicas y económicas) 
60103001-073-06 En ventanilla 

$2,300.00 
En compraNET: 

$2,070.00 

1/Dic./2006 
13:00 Hrs. 

30/Nov./2006 
10:45 Hrs. 

29/Nov./2006 
8:30 Hrs. 

7/Dic./2006 
11:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 060770 Rehabilitación del plantel para la Primaria Adolfo Gaspar Mendoza Mendoza, 
ubicada en Valladolid, Valladolid 

18/Dic./2006 84 días Nat. 
 

$280,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al sitio  

de realización  
de los trabajos 

Acto de presentación y  
apertura de proposiciones 

(propuestas técnicas y económicas) 
60103001-074-06 En ventanilla 

$2,300.00 
En compraNET: 

$2,070.00 

2/Dic./2006 
13:00 Hrs. 

1/Dic./2006 
8:45  Hrs. 

30/Nov./2006 
8:30 Hrs. 

8/Dic./2006 
9:15 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 060345 Construcción de aula de uso múltiple para el J.N. Juan Escutia, ubicado en Peto, 
Peto 

060821 Construcción de un aula de medios de 6 x 8 m para la Secundaria Sor Juana Inés 
de la Cruz, ubicada en Chacsinkin, Chacsinkin 

060652 Construcción de un aula didáctica para el J.N. Guadalupe Victoria, ubicada en 
Chacsinkin, Chacsinkin 

20/Dic./2006 77 días Nat. 
 

77 días Nat. 
 

77 días Nat. 
 

$375,000.00 

 



 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al sitio  
de realización  
de los trabajos 

Acto de presentación y  
apertura de proposiciones 

(propuestas técnicas y económicas) 
60103001-075-06 En ventanilla 

$2,300.00 
En compraNET:  

$2,070.00 

2/Dic./2006 
13:00 Hrs. 

1/Dic./2006 
10:45  Hrs. 

30/Nov./2006 
8:30 Hrs. 

8/Dic./2006 
11:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 060820 Construcción de una cancha de uso múltiple para la Secundaria Gabriela Mistral, 
ubicada en Kini, Motul 

060762 Rehabilitación del plantel para la Primaria Nicolás Bravo, ubicada en Motul, Motul 
060764 Construcción de dirección para la Primaria Cristóbal Colón, ubicada en San Pedro 

Chacabal, Motul 

20/Dic./2006 77 días Nat. 
 

77 días Nat. 
 

77 días Nat. 

$345,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Jefatura de Concursos del 

Instituto, ubicadas en avenida Zamná número 295 x 61 y 63, Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán; con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
horas en días hábiles, y hasta seis días naturales previos al acto de presentación y apertura de las proposiciones correspondientes. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado a favor del ICEMAREY o mediante pago en efectivo en la caja. En compraNET, mediante los recibos y procedimientos 
que genera el sistema.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los horarios y fechas señaladas; en las oficinas del Instituto, ubicadas en avenida Zamná número 295 x 61 y 63, 
Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán. 

• La Visita al sitio de realización de los trabajos se realizará partiendo de las oficinas del Instituto, ubicadas en avenida Zamná número 295 x 61 y 63, Fraccionamiento 
Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán; en la fecha y horario señalados. 

• Los actos de presentación de propuestas y aperturas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas del Instituto, ubicada en avenida Zamná  
número 295 x 61 y 63, Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán; en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo hasta de un 30% (treinta por ciento). 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  

las Mismas. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos similares a los que se refiera, mismos que deberán 

acreditar en la presente licitación y documentación, así como la acreditación del capital contable requerido que se indica. 
• Los requisitos que deberán acreditar los interesados son: la acreditación legal de los licitantes deberá ser para personas morales, acta constitutiva y poderes; y para 

personas físicas acta de nacimiento. 
• No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• Se informa que la presente licitación es abierta, por lo que a través de la presente se invita a las personas que en representación de las cámaras, colegios o asociaciones 

profesionales u otras organizaciones no gubernamentales y público en general que tengan el interés en asistir para atestiguar sin voz ni voto, a los diversos actos de esta 



 

licitación pública, se dirijan a esta convocante en la dirección señalada a fin de confirmar previamente su asistencia a la celebración de cada uno de los actos de la 
licitación. 

 
MERIDA, YUC., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO 
Y REHABILITACION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 

ING. PEDRO RAMON GUILLERMO GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 240508) 
 
 

PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES 
Y TURISTICOS DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro e instalación de equipo audiovisual, de conformidad con lo 
siguiente: 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
60116001-003-06 $3,100.00 

Costo en compraNET: 
$2,750.00 

28/11/2006 27/11/2006 
11:00 horas 

27/11/2006 
12:00 horas 

11/12/2006 
11:00 horas 

11/12/2006 
11:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150200000 Equipo de comunicación, cinematográfico y fotográfico 1 Lote 
2 I150200000 Equipo de comunicación, cinematográfico y fotográfico 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 60 Nte. número 299-E, colonia Excordemex, 

colonia Revolución, código postal 97118, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-9421900, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es en ventanilla del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán. Efectivo o depósito 
a cuenta número 422 sucursal 4793 del banco Banamex, sucursal Torre Gonzalo Guerrero, Mérida, Yucatán. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en el salón Mayapán del Centro de Convenciones Yucatán Siglo XXI, 
ubicado en 60 Nte. número 299-E, colonia Excordemex, colonia Revolución, código postal 97118, Mérida, Yucatán. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2006 a las 12:00 horas en el Centro de Negocios del Centro de Convenciones Yucatán Siglo XXI, 
código postal 97118, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de diciembre de 2006 a las 11:00 horas, en el salón Mayapán 
del Centro de Convenciones Yucatán Siglo XXI, 60-Nte. número 299-E, colonia Excordemex, colonia Revolución, código postal 97118, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de diciembre de 2006 a las 11:01 horas, en el salón Mayapán del Centro de Convenciones Yucatán Siglo 
XXI, 60 Nte. número 299-E, colonia Excordemex, colonia Revolución, código postal 97118, Mérida, Yucatán. 



 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro de Negocios del Centro de Convenciones Yucatán Siglo XXI, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: contado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MERIDA, YUC., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURISTICOS DEL ESTADO DE YUCATAN 
C. ALVARO GERARDO CHAN LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 240746) 

 
 



 

INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO 
MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE ESCUELAS 

DEL ESTADO DE YUCATAN 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 031 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 27, 28 fracción II, y 32 párrafo último de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública de carácter internacional para la “adquisición de mobiliario y equipo para la Escuela Superior de 
Artes de Yucatán”. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones (apertura de 

propuestas técnicas y económicas)
60103001-

076-06 
$1,725.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,495.00 

30/11/2006 27/11/2006 
11:30 horas 

6/12/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo de entrega

10  Centro de cómputo con 
portateclado y CPU 

18 Pza. 5 días naturales 

20  Lockers con un compartimiento 75 Pza. 5 días naturales 
24  Sillas visitas 51 Pza. 5 días naturales 
37  Computadora personal 

Pentium IV 
20 Pza. 40 días naturales 

53  Servidor aplicaciones 1 Pza. 40 días naturales 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Jefatura de Concursos del Instituto, ubicadas en 
avenida Zamná número 295 x 61 y 63, Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, 
Yucatán; en el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

• La forma de pago es, en convocante: mediante cheque certificado a favor del ICEMAREY o mediante 
pago en efectivo en la caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas Naaj Much’bal del Instituto, ubicada en 
la avenida Zamná número 295, entre 61 y 63 Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, 
Mérida, Yucatán, en las fechas y horarios señalados. 

• Los actos de presentación de propuestas técnica y económica se efectuarán en la sala de juntas Naaj 
Much’bal del Instituto, ubicada en la avenida Zamná número 295, Fraccionamiento Yucalpetén, 
código postal 97248, Mérida, Yucatán en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La presente licitación pública es internacional y no se realiza bajo la cobertura del capítulo de 

compras del sector público de algún tratado. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para la presente licitación no se otorgará anticipo. 
• El lugar de entrega: el lugar de entrega de los bienes será de conformidad a lo establecido en las 

bases. 



 

• El plazo para la entrega de los bienes será de conformidad a lo establecido en el programa de 
entrega de los bienes de las bases de la presente licitación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las condiciones de pago serán: las facturas se pagarán en la ventanilla de la Dirección de 
Administración del ICEMAREY, ubicada en avenida Zamná número 295 x 61 y 63, Fraccionamiento 
Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán. Dentro de un plazo que no podrá exceder de 45 
días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Se informa que la presente licitación es abierta, por lo que a través de la presente se invita a las 
personas que en representación de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras 
organizaciones no gubernamentales y público en general que tengan el interés en asistir para 
atestiguar sin voz ni voto, a los diversos actos de esta licitación pública, se dirijan a esta convocante 
en la dirección señalada a fin de confirmar previamente su asistencia a la celebración de cada uno de 
los actos de la licitación. 

 
MERIDA, YUC., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, 
MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 

ING. PEDRO RAMON GUILLERMO GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 240509) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de mobiliario, equipo de oficina y 
equipo de administración, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el L.C. Mario Espinoza 
López, con cargo de Oficial Mayor de Gobierno y Presidente del Comité Estatal de Compras, el día 9 de 
noviembre de 2006. 

Número de licitación: 61001001-018-06 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

24/11/2006 
14:30 horas 

27/11/2006 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/12/2006 
10:00 horas 

4/12/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 



 

1 0000000000 Lote de mobiliario 1 Lote 
2 0000000000 Lote de equipo médico y de laboratorio 1 Lote 
3 0000000000 Lote de instrumental médico y de laboratorio 1 Lote 
4 0000000000 Lote de equipo de administración 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Calle de la Naranja número 229, colonia Fraccionamiento Lomas 
del Capulín, código postal 98050, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01-492-92-2-73-03, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:30 horas. 

• La procedencia de los recursos es: federal con acuerdo de autorización número 086/2006. 

• La forma de pago es, en la recaudación de la Secretaría de Finanzas en efectivo, cheque certificado 
o de caja, expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2006 a las 10:00 en la sala de 
juntas de la Dirección de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor del Gobierno, ubicada en de la 
Naranja número 229, colonia Fraccionamiento Lomas del Capulín, código postal 98050, Zacatecas, 
Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) 
se efectuará el día 4 de diciembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor del Gobierno. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: el licitante ganador, deberá entregar los bienes en los sitios indicados en las bases 
de la licitación los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo para la entrega de los bienes: el licitante ganador deberá entregar los bienes en los plazos 
establecidos en las bases de la licitación. 

• El pago se realizará: el pago del importe total del contrato se realizará en un plazo no mayor a 
cuarenta y cinco días naturales contados a partir de la recepción de la factura y de la entrega e 
instalación de los bienes a entera satisfacción de la dependencia solicitante. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los interesados en participar deberán contar con su registro vigente del Padrón de Proveedores del 
Gobierno del Estado de Zacatecas y/o recibo de pago no mayor a 30 días de su expedición, por la 
Secretaría de Finanzas. 

• Forma de adjudicación: la adjudicación del contrato será por partida individual, conforme al dictamen 
que establece el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO Y PRESIDENTE 
DEL COMITE ESTATAL DE COMPRAS  

CONTRALORA INTERNA DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

L.C. MARIO ESPINOZA LOPEZ M. EN A. NORMA JULIETA DEL RIO VENEGAS 
RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 240635)



 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA HIDALGO, ZACATECAS 
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 01 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DEL LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE PAVIMENTO Y SEÑALAMIENTOS DE LA CARRETERA VILLA 
HIDALGO–LA BALLENA DEL KILOMETRO 5+080 AL 7+080 UBICADA EN EL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, ZAC., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO, FUE AUTORIZADA POR EL LIC. JUAN CARLOS SAUCEDO SANCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA HIDALGO, ZAC., EL DIA 6 DE 
NOVIEMBRE DE 2006. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

Y ECONOMICAS 
MVI-01-AP/0863/06-3X1 $3,000.00 23/11/2006 

12:00 HORAS 
23/11/2006 

15:00 HORAS 
23/11/2006 

13:00 HORAS 
30/11/2006 

11:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS OBRAS DE DRENAJE PAVIMENTO 5/12/2006 27 $700.000.00 
 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN: CALLE ZARAGOZA 13, CENTRO, CODIGO 

POSTAL 98980, EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE VILLA HIDALGO, ZAC., EN LA TESORERIA MUNICIPAL, TELEFONOS 01-496, 96524-90 Y 91, LOS DIAS 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HORAS, Y EL DIA 23 DE NOVIEMBRE HASTA LAS 12:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES: EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE VILLA HIDALGO, ZAC.  
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS QUE PARA TAL EFECTO SE REUNIRAN EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2006, A LAS 13:00 HORAS, EN LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE VILLA HIDALGO, ZAC. UBICADA EN CALLE ZARAGOZA 13, CENTRO, CODIGO POSTAL 98980. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA ACABO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE CABILDO DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL DE VILLA HIDALGO, ZAC. UBICADA EN CALLE ZARAGOZA 13, CENTRO, CODIGO POSTAL 98980. 



 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE CABILDO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE VILLLA HIDALGO, ZAC. 

• EL ORIGEN DE LOS RECURSOS ES DEL PROGRAMA DE 3 X 1 PARA MIGRANTES CON OFICIO DE APROBACION No. PLA/AP/0863/06 DE FECHA 31/08/06. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 30% EL CUAL CORRESPONDEN 10% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y 20% PARA LA COMPRA DE MATERIALES DE 

INSTALACION PERMANENTE. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS EMPRESAS QUE TENGAN OBRAS PENDIENTES CON LOS GOBIERNOS ESTATAL O MUNICIPAL. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR COPIAS DE 
CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES, RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO CON QUE CUENTA EL PARTICIPANTE, BALANCE FINANCIERO AUDITADO EN 
EL QUE SE REFLEJE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO NO MAYOR A SEIS MESES, COPIA DE LA DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO 2005. 

2.- COMPROBANTE DE PAGO DE BASES CON EL SELLO IMPRESO DE TESORERIA MUNICIPAL. 
3.- DEBERAN CONTAR CON REGISTRO VIGENTE DEL PADRON DE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL ESTADO Y/O RECIBO DE PAGO NO MAYOR A 30 

DIAS DE SU EXPEDICION. 
4.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CONFORME A LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES 

ADMITIDAS Y DE LAS CUALES SE EMITIRA UN DICTAMEN CONFORME AL ARTICULO 38 DE LA LEY QUE SE INVOCA. 
• LA FORMA DE PAGO: MEDIANTE ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS CON UN PERIODO DE QUINCE DIAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS 
IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLITICOS, ELECTORALES, DE LUCRO Y 
OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERA SER DENUNCIADO Y SANCIONADO 
DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES”. 
 

VILLA HIDALGO, ZAC., A 14 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
CONTRALOR MUNICIPAL 

HERASMO RUIZ SANDOVAL 
RUBRICA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA HIDALGO, ZAC. 
L.C. JUAN CARLOS SAUCEDO SANCHEZ 

RUBRICA. 

DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 
L.C. ELOY SALAS MARTINEZ 

RUBRICA. 



 

 
(R.- 240559) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las siguientes obras, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Héctor Castanedo Quirarte, con cargo de Secretario de Obras Públicas. el día 14 de 
noviembre de 2006.  

Licitación pública 
 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

61003001-048-06 $2,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,900.00 

24/11/2006 
14:30 horas 

24/11/2006 
14:00 horas 

24/11/2006 
8:00 horas 

30/11/2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y remodelación estación 15/12/2006 90 días $1'200,000.00 
• Obra: ampliación y remodelación de la estación teleférico Cerro del Grillo, ubicada en la cabecera municipal de Zacatecas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 2006 a las 8:00 horas, para tal efecto se reunirán en la Dirección de Construcción de la 

Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Juan de Tolosa número 831, código postal 98000, Zacatecas, Zac. 
• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 2006 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría 

de Obras Públicas, ubicada en Segunda del Seminario (parte posterior del Museo Manuel Felguerez) sin número, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zac. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 30 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en la 

sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Obras Públicas. 
 

Licitación pública 
 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
 de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

61003001-049-06 $2,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,900.00 

24/11/2006 
14:30 horas 

24/11/2006 
15:00 horas 

24/11/2006 
8:00 horas 

30/11/2006 
11:00 horas 



 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y remodelación estación 15/12/2006 90 días $1'000,000.00 
• Obra: ampliación y remodelación de la estación teleférico Cerro de la Bufa, ubicada en la cabecera municipal de Zacatecas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 2006 a las 8:00 horas, para tal efecto se reunirán en la Dirección de Construcción de la 

Secretaría de Obras Pública, ubicada en Juan de Tolosa número 831, código postal 98000, Zacatecas, Zac. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 2006 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de 

Obras Públicas, ubicada en Segunda del Seminario (parte posterior del Museo Manuel Felguerez) sin número, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zac. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 30 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la 

sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Obras Públicas. 
 

Requisitos generales 
• La procedencia del los recursos fue aprobada mediante oficio número 495 de fecha 13 noviembre de 2006. 
• Presentar copia vigente del padrón de contratistas del Gobierno del Estado de Zacatecas o recibo de pago del mismo con una antigüedad no mayor de 15 días a la fecha 

de expedición. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Juan de Tolosa número 831, colonia Centro, 

código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01 (492) 9227357, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:30 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas. En compraNET, mediante los recibos que 

genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A).- Carátulas de contratos relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación. 
B).- Curriculum del participante del inicio de sus actividades, en donde acredite su experiencia y capacidad técnica requerida. 
C).- Cédula profesional del responsable técnico incluyendo curriculum sustentado como mínimo dos años de experiencia en las obras similares. 
D).- La documentación de acreditación de la capacidad que deberán presentar los participantes se integrará por: 

1.- Los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de las empresas de reciente 
creación, las cuales deberán presentar los más actualizados con una antigüedad no mayor a tres meses a la fecha de presentación de 
sus propuestas. 

• No podrán presentar propuestas las personas físicas y/o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley que se invoca. 
• La forma de pago es mediante estimaciones que al efecto formule el contratista con un plazo máximo de 15 días. 
• Las condiciones de pago son: se otorgará un anticipo de 30%, el cual será el 10% para inicio de los trabajos y el 20% de los materiales de instalación permanente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 



 

 
ZACATECAS, ZAC., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. HECTOR CASTANEDO QUIRARTE 

RUBRICA. 

CONTRALORA INTERNA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
M. EN A. JULIETA DEL RIO VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 240629) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE LA OBRA: PROYECTO PARA EL DESARROLLO DEL CLUSTER DE MINERIA EN ZACATECAS: PLANTA DE BENEFICIO DE MINERAL Y EMPRESA 
INTEGRADORA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, FUE AUTORIZADA POR EL ARQ. HECTOR CASTANEDO QUIRARTE, CON CARGO 
DE SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
 

LICITACION 
PUBLICA 

 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LA PLANTA 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
Y ECONOMICA 

61003001-
050-06 

$2,200.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,900.00 

24/11/2006 
14:30 HORAS 

27/11/2006 
14:00 HORAS 

24/11/2006 
8:00 HORAS 

27/11/2006 
8:00 HORAS 

4/12/2006 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REUBICACION DE PLANTA DE BENEFICIO 13/12/2006 244 $7'000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: PROYECTO PARA EL DESARROLLO DEL CLUSTER DE MINERIA EN ZACATECAS: PLANTA DE BENEFICIO DE MINERAL Y EMPRESA 

INTEGRADORA. 



 

• LA VISITA SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LA PLANTA SITUADA EN LA LOCALIDAD DE "EL ROSARIO" MUNICIPIO DE MANTATAN 
DEL ESTADO DE SINALOA A LAS 8:00 HORAS EN LA PLANTA (LA CUAL SERA OBLIGATORIA), PARA LO CUAL SE REUNIRAN EN LA DIRECCION DE 
CONSTRUCCION PARA SU TRASLADO.  

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 8:00 HORAS EN: PARA TAL EFECTO SE REUNIRAN 
EN LA DIRECCION DE CONSTRUCCION DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN JUAN DE TOLOSA NUMERO 831, CODIGO POSTAL 98000, 
ZACATECAS, ZAC. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 14:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE 
DESARROLLO URBANO DE LA SECRETARIA DE OBRA PUBLICAS, UBICADA EN SEGUNDA DEL SEMINARIO (PARTE POSTERIOR DEL MUSEO MANUEL 
FELGUEREZ) SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZAC. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 4 DE 
DICIEMBRE DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO DE LA SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS. 

REQUISITOS GENERALES 
• LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: FUE APROBADA EN LA REUNION ORDINARIA DE FECHA 22 DE MAYO DE 2006. 
• PRESENTAR COPIA VIGENTE DEL PADRON DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS O RECIBO DE PAGO DEL MISMO CON UNA 

ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE 15 DIAS A LA FECHA DE EXPEDICION. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN JUAN DE 

TOLOSA NUMERO 831, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS, TELEFONO 01 (492) 9227357, DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 

A).- CARATULAS DE CONTRATOS RELATIVOS A LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LAS DESCRITAS EN LA LICITACION. 
B).- CURRICULUM DEL PARTICIPANTE DEL INICIO DE SUS ACTIVIDADES, EN DONDE ACREDITE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA. 
C).- CEDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TECNICO INCLUYENDO CURRICULUM SUSTENTADO COMO MINIMO DOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN LAS 

OBRAS SIMILARES. 
D).- LA DOCUMENTACION DE ACREDITACION DE LA CAPACIDAD QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PARTICIPANTES SE INTEGRARA POR: 

1.- LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN 
EL CASO DE LAS EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS CON UNA ANTIGÜEDAD NO 
MAYOR A TRES MESES A LA FECHA DE PRESENTACION DE SUS PROPUESTAS. 

• NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS EMPRESAS INTERESADAS DEBERAN DE TENER SU DOMICILIO FISCAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS, POR LO MENOS SEIS MESES ANTERIORES A 
LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA. 



 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 38 DE LA LEY QUE SE 
INVOCA. 

• LA FORMA DE PAGO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE AL EFECTO FORMULE EL CONTRATISTA CON UN PLAZO MAXIMO DE 15 DIAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% EL CUAL SERA EL 10% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y EL 20% DE LOS 

MATERIALES DE INSTALACION PERMANENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. HECTOR CASTANEDO QUIRARTE 
RUBRICA. 

CONTRALORA INTERNA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
M. EN A. JULIETA DEL RIO VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 240628) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Amparo 636/2006, promovido por MARIA DE JESUS ANZUREZ PEREDO, contra actos del JUEZ 
DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, por 
acuerdo de trece de octubre de dos mil seis, se ordenó: “... han sido agotadas las instancias posibles para 
localizar al tercero perjudicado JORGE SANABRIA PAZ, por tanto, se ordena emplazar a juicio a dicho tercero 
perjudicado, mediante edictos...”; quedan copias de Ley a su disposición en juzgado. Hágasele saber que 
deberá presentarse al procedimiento dentro de treinta días siguientes a la última publicación, apercibido que 
de no señalar domicilio para oír notificaciones, se practicarán por lista de acuerdos, aun las personales, con 
fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, el diecinueve de octubre de dos mil seis. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Eva María Ramírez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 239333)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo de lo Familiar 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
NOTIFIQUESE A: 
PEDRO DURAN CORREA. 
DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 588/05 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL QUE SOBRE 

DIVORCIO NECESARIO PROMUEVE EN SU CONTRA IUVIA RODRIGUEZ DIAZ; SE DICTO EL SIGUIENTE 
AUTO; 

Morelia, Michoacán, a 7 siete de septiembre de 2006, dos mil seis.- 
Se ordena emplazar al demandado Pedro Durán Correa, por medio de la publicación de 3 tres edictos que 

se realicen por 3 tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Estado, otro de mayor circulación en la 
Entidad, en los estrados de este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación, para que dentro del término 
de 30 treinta días, contados a partir de la primera publicación comparezca ante este mismo Tribunal, a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, bajo apercibimiento que en caso de no hacerlo, se le dará 
por contestada la misma en sentido NEGATIVO; quedando a disposición de la parte demandada en el 
secretaría de este Organo  Jurisdiccional, las copias del traslado respectivas. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 14 de septiembre de 2006. 

El Secretario de Acuerdos 
C. Ricardo Gamiño Bedolla 

Rúbrica. 
(R.- 240234) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
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En los autos del juicio ejecutivo mercantil 222/2004, promovido por RITA ARIAS YAÑEZ, en contra de 
CARLOS LORENZO LOPEZ ROCHA y OTRO, se dictó un auto el seis de noviembre de dos mil seis, en el 
que se ordenó publicar, por medio de edictos, la venta del bien mueble embargado en autos, consistente en 
un automóvil marca Volkswagen, Derby, modelo 2002, con placas de circulación número 353NYB, del Distrito 
Federal con un valor que conforme al avalúo del vehículo embargado asciende a la suma de $40,000.00 
(cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), haciendo del conocimiento de los interesados a participar que deberán 
presentar sus posturas por escrito y con las formalidades y oportunidad que para tal efecto establecen los 
artículos 481 a 490 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles; sirviendo como postura legal la 
cantidad de $26,667.00 (veintiséis mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), correspondiente a las 
dos terceras partes del valor referido; postura legal sobre la cual deberán exhibir el valor relativo al 10% (diez 
por ciento), equivalente a la cantidad de $2,666.70 (dos mil seiscientos sesenta y seis pesos 70/100 M.N.) 
mediante billete de depósito expedido por institución autorizada para ello; sin que se admitan nuevos postores 
una vez iniciada la audiencia de remate señalada a las DIEZ HORAS DEL TREINTA DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL SEIS. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2006. 
“2006, Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Manuel García Rojas Lara 

Rúbrica. 
(R.- 240464)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 
GERARDO PINEDA CONTRERAS. 
Por auto de fecha TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, dictado en el cuaderno de amparo relativo al 

toca 1314/2005/1, por ignorarse su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este edicto, comparezca ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de 
amparo presentada por la parte ACTORA en contra de la resolución de fecha DIECISIETE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL CINCO, que obra en el toca antes señalado y CONFIRMA la sentencia definitiva dictada el tres 
de agosto de dos mil cinco, por el Juez Vigésimo Primero de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL seguido por AUTOFINANCIAMIENTO MEXICO S.A. DE C.V. contra MARIA 
GUADALUPE PINEDA CONTRERAS Y OTROS. 

Nota: para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el periódico Diario de México. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de octubre de 2006. 

La Secretaria de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil por Ministerio de Ley 
Lic. Marisol Zepeda Rossano 

Rúbrica. 
(R.- 240516)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 
Quinta Sala 

EDICTO 
Emplácese ANA ROSA ROMERO ARVIDE Y ARTURO ARVIDE ABDALA preséntese a defender 

sus derechos en el término de TREINTA DIAS contados a partir de la última publicación, promovido por 
JOSE MEDINA SANCHEZ Toca 439/2006 Exp. 1024/2001 H. Quinta Sala Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado de Jalisco. 

Publicarse tres veces de siete en Siete días en un periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Guadalajara, Jal., a 18 de octubre de 2006. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Irma Lorena Rodríguez Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 240514) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 

de Tlalnepantla, Estado de México 
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EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES PARA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE. 
En los autos del expediente 354/2004, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MIGUEL 

LOPEZ JAVIER, en contra de EVARISTO MIGUEL URIETA, mediante proveído del treinta de octubre del dos 
mil seis, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DIA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para 
que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE en el presente juicio, respecto del CINCUENTA 
POR CIENTO del inmueble embargado, ubicado en AVENIDA DE LOS REYES NUMERO TRES (3), EN LA 
COLONIA LOS REYES IZTACALA, EN TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54090, 
que es el LOTE 42, DE LA MANZANA 77, SECCION “A”, con una superficie de CIENTO SESENTA METROS 
CUADRADOS (160 M2), inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo la PARTIDA 1351, VOLUMEN 1307, 
LIBRO I, SECCION I, DE FECHA 28 DE MARZO DE 1996. 

Por lo que se convocan postores y se anuncia su venta pública por medio de edictos, que se publicarán 
por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de avisos de 
este Tribunal; sirviendo como base para el remate, la cantidad de $2,092,500.00 (DOS MILLONES NOVENTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Dado en el local de este Juzgado a los catorce días del mes de noviembre del dos mil seis. 
El Segundo Secretario de Acuerdos 

Lic. José Raymundo Cera Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 240556)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
A VEINTISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 106/2006, PROMOVIDO POR SECCION 49 DEL SINDICATO 

DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA SIMILARES Y CONEXOS DE LA REPUBLICA 
MEXICANA, CON FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE 
ORDENA EMPLAZAR A LA CODEMANDADA BLANCA ESTELA LARA GONZALEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN PERIODICO 
“EL DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR 
DEL SIGUIENTE EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, A DAR CONTESTACION A LA DEMANDA ENTABLADA 
EN SU CONTRA QUEDANDO EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE MERITO Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS POR LA 
ACTORA A SU DISPOSICION, APERCIBIDA QUE DE NO SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 
EN ESTA CIUDAD, SE HARAN POR MEDIO DE ROTULON. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A 
HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA PRESENTADA EN LA VIA ORDINARIA MERCANTIL EN LA QUE 
LA PARTE ACTORA SEÑALO COMO PRESTACIONES: A) EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $700,000 (SETECIENTOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL, IMPORTE DEL ADEUDO A SU 
CARGO Y A FAVOR DE LA ACTORA, DOCUMENTADO EN LOS TITULOS DE CREDITO, PAGARES, BASE DE LA 
ACCION QUE EXHIBIMOS, ANEXO 1 AL 10. B) EL PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS A RAZON DEL 6% 
ANUAL, ACORDE A LO ENUNCIADO POR EL ARTICULO 362 DEL CODIGO DE COMERCIO, QUE SE HAN CAUSADO 
HASTA LA FECHA, ASI COMO LOS QUE SE SIGAN CAUSANDO O HASTA LA TOTAL SOLUCION DEL ADEUDO. 
C) EL PAGO DE LOS GASTOS Y COSTAS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL PRESENTE JUICIO. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2006. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Celestina Ordaz Barranco 
 Rúbrica. (R.- 240257)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 
con residencia en Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 02/2005. 
BANCO DE CREDITO RURAL DEL PACIFICO NORTE, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO. 
VS. 
ATUNERA GABIERO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Y PESQUERA ALDEVEL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
PESQUERA ALDEVEL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
DOMICILIO IGNORADO 
Téngase por recibido el escrito signado por el apoderado de la parte actora Banco de Crédito Rural del 

Pacífico Norte, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca Múltiple, mediante el cual viene dando 
contestación a la vista que se le dio por proveído de fecha veintiséis de septiembre del año en curso, y 
manifiesta que las pruebas pendientes de desahogarse dentro del presente juicio son las confesionales a 
cargo del representante Iegal tanto de la Sociedad Atunera Gabiero, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
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como de Pesquera Aldevel, Sociedad Anónima de Capital Variable; así como también las documentales 
públicas y privadas ofrecidas y admitidas a la parte actora, solicitando se ordene su preparación y desahogo 
en los términos de ley. 

Atento a lo anterior, con fundamento en el artículo 471 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
señalan las trece horas con treinta minutos del día ocho de diciembre del presente año, para que tenga 
verificativo la audiencia de pruebas y alegatos dentro de la presente controversia. 

En la inteligencia de que se programa la diligencia para esa fecha, en razón de que a Pesquera Aldevel, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, habrá de notificarse el presente proveído y citación para su 
representante legal por medio de edictos en términos de la fracción II, del artículo 114 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal. 

En ese mismo sentido, cítese al representante legal de Atunera Gabiero, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, para que en la fecha y hora referida, acuda a absolver las posiciones que habrán de formulársele, 
apercibido que de no asistir se le tendrá confeso de cada una de ellas en perjuicio de su representada. 

Notifíquese, personalmente a la parte actora y a las demandadas. 
Así lo acordó y firma la licenciada Elenisse Leyva Gómez, Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Mazatlán, ante Jesús Eduardo García López, Secretario de Juzgado que autoriza y da fe. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el Heraldo de 

México, y se fije una copia en los estrados de este Juzgado. 

Mazatlán, Sin., a 29 de septiembre de 2006. 
El Secretario de Juzgado Noveno de Distrito 

Lic. Jesús Eduardo García López 
Rúbrica. 

(R.- 239969)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 

Amparos 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO 
JUAN GUADALUPE CISNEROS CASTILLO 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 214/2006-2, promovido por DANIEL ARMANDO AMEZCUA 

VARGAS, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número 60 de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado, con residencia en esta ciudad, de quien reclama: el acuerdo de 07 de marzo de 2006, 
dictado en el expediente laboral 188/2000 seguido en contra de PETROLEOS MEXICANOS y otros, en el que 
se declara procedente la prescripción relativa a la ejecución del laudo y se ordena el archivo del expediente 
como asunto concluido; y en virtud de que no se ha logrado el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado 
JUAN GUADALUPE CISNEROS CASTILLO, no obstante las diversas actuaciones y medidas tomadas a fin 
de lograr el emplazamiento, por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, última 
parte, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su artículo 2o., se ordena emplazar mediante edictos al 
tercero perjudicado JUAN GUADALUPE CISNEROS CASTILLO, debiendo publicarse, para tal efecto, edictos 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, que serán a 
costa de la parte quejosa, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, haciéndosele saber 
que deberá presentarse dentro de treinta días a este Juzgado, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, para que comparezca a juicio en defensa de sus intereses, en el entendido que la audiencia 
constitucional de este juicio de amparo se encuentra señalada para las nueve horas con cincuenta minutos del 
día nueve de octubre de dos mil seis. Si pasado dicho término el tercero perjudicado de referencia no 
comparece, se continuará el procedimiento del presente juicio, realizándose las ulteriores notificaciones por 
lista de acuerdos, de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Reynosa, Tamps., a 2 de octubre de 2006. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Artemio Hernández González 

Rúbrica. 
(R.- 239327) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

C.C. AEROLINEAS INTERNACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 955/2006, promovido por OSCAR ALI VIVEROS HERNANDEZ 

Y OTROS, contra actos de la Junta Especial Número Tres Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 
radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado 
como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de dieciséis de 
octubre del año dos mil seis, emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, que resultan ser de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio de referencia, y hagan valer sus derechos; así también, se le informa que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos 
emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la 
Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de octubre de 2006. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Rafael Durán Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 239678)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 
QUEJOSO: VICTOR MANUEL ESPEJEL ACOSTA. 
“INSERTO: Se comunica al tercero perjudicado AGUSTIN GOMEZ ALEMAN, que en el Juzgado Cuarto de 

Distrito “A” en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de tres de 
julio de dos mil seis, se admitió a trámite la demanda de amparo número 665/2006, formulada por VICTOR 
MANUEL ESPEJEL ACOSTA, en contra de actos del JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, por el siguiente acto reclamado: 

“La sentencia definitiva dictada el diez de febrero del año dos mil seis por el C. Juez Cuarto de lo Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en el juicio ordinario civil 
de OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA, promovido por CYNTHIA LIZZETTE ESPEJEL AVALOS e 
ISRAEL ESPEJEL AVALOS en contra de AGUSTIN GOMEZ ALEMAN; respecto del inmueble ubicado en la 
calle de José Clemente Orozco, Lote nueve, Manzana diecisiete, del Fraccionamiento Indeco Santa Clara del 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en el cual el quejoso no fue oído ni vencido en juicio a 
pesar de ser legítimo propietario del mismo”. 

Indíquese al tercero perjudicado AGUSTIN GOMEZ ALEMAN, que deberá presentarse en las 
instalaciones de este Juzgado a fin de apersonarse a juicio dentro del término de treinta días, contados partir 
del día siguiente al de la última publicación, de los edictos ordenados. 

Lo anterior, a fin de que tenga conocimiento del inicio del juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibido que en caso de no hacerlo así, con 
fundamento en el artículo 30 fracción II de la ley de la materia, en relación con el 305 y 306 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal se le harán por lista que se fije en los estrados.” 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, a 16 de octubre de 2006. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de México 
Nadia Castro García 

Rúbrica. 
(R.- 239974) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Consejo de la Judicatura Federal 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito en el Distrito Federal 
“2006, Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 

INSERTO DE EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado el nueve de mayo de dos mil seis, por la magistrada presidenta del Octavo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en los autos del juicio de amparo 
DA 59/2005 promovido por MARIA GUADALUPE RUIZ FRANCO, por su propio derecho, en contra de la 
sentencia de veinticuatro de septiembre de dos mil cuatro, pronunciada al resolver el recurso de revisión 
R.R. 143/2004-23 del índice del Tribunal Superior Agrario derivado del juicio agrario 399/2001 del índice del 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito Veintitrés, con sede en Texcoco, Estado de México, en el que se ordenó 
emplazar por edictos a MARIA DE LOS ANGELES RUIZ FLORES a quien por auto de quince de febrero de 
dos mil cinco se le tuvo con el carácter de tercera perjudicada en dicho juicio de amparo, por lo que se le hace 
saber a ésta que cuenta con el plazo de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación para 
comparecer ante este Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito sito en avenida 
Periférico Sur 2321, Torre A, cuarto piso, colonia San Angel Tlacopac, código postal 01760, Delegación Alvaro 
Obregón, Distrito Federal, a defender sus derechos; así mismo, para que designe domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este Tribunal, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Fíjese una copia íntegra del 
presente contenido en los estrados de este Tribunal Colegiado, así como en las puertas de acceso de la Torre 
A del edificio de que se trata por todo el tiempo del emplazamiento. 

México, D.F., a 5 de octubre de 2006. 
La Magistrada Presidenta 

María Guadalupe Saucedo Zavala 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Cynthia Olmedo Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 240109)   

Estado de México 
H. Tribunal Superior de Justicia 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Toluca, México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 
En el expediente marcado con el número 614/2003, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

promovido por DAVID J. GALICIA ESPINOZA, en contra de RAUL CONTRERAS GOMORA, se señalaron las 
DOCE HORAS DEL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL SEIS, para que tenga verificativo la PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE, sobre el bien embargado en el presente juicio consistente en: el inmueble ubicado 
en carretera Toluca Almoloya de Juárez en Santiaguito Tlalcilalacali, kilómetro siete en el municipio de 
Almoloya de Juárez, Municipio de Toluca, el cual se encuentra en el Registro Público de la Propiedad de 
Toluca, en el volumen 360, libro primero, sección primera a fojas 89 bajo la partida 743-15007 del once de 
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro en el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte 
17.00 metros con el licenciado BALDEMAR HERNANDEZ VARGAS; al sur 38.00 metros con ANTONIO 
HERNANDEZ; al oriente 62.00 metros con CARRETERA TOLUCA ALMOLOYA DE JUAREZ; al poniente 
45.00 metros con DOCTOR JUAN JORGE GARCIA SALGADO, con una superficie aproximada de 1,862.00 
metros cuadrados inmueble que se encuentra a nombre de RAUL CONTRERAS GOMORA como se acredita 
con escritura pública 21668 del volumen 388, ante el notario público número 05 LICENCIADO. MANUEL 
LECHUGA GIL de fecha veinticuatro de octubre de 1994; El Juez ordeno su venta por medio de edictos que 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, en el Boletín 
Judicial y en un periódico de mayor circulación, por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS; convocando 
postores y citando acreedores, sirviendo como base para el remate, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $3,092,000.00 (TRES MILLONES NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) con tal 
que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado y de manera que entre la 
publicación o fijación del último edicto y la fecha de remate medie un término no menor de cinco días de 
conformidad con los numerales 469 y 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
al Código de Comercio, se expide el presente edicto en fecha treinta y uno de octubre del año dos mil seis. 

DOY FE. 
La Secretario 

Graciela Tenorio Orozco 
Rúbrica. 

(R.- 240370) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

En el expediente 13/2005 relativo al procedimiento de concurso mercantil de "Industria Automotriz", 
Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juez Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 
de Nuevo León, el día veintidós de septiembre de dos mil seis, dictó sentencia en la que se declaró en estado 
de quiebra a dicho comerciante; declaró suspendida la capacidad de ejercicio del comerciante sobre los 
bienes y derechos que integran la masa, los que serán administrados por el síndico; se declaró subsistente el 
veinticuatro de diciembre de dos mil cuatro, como fecha de retroacción del concurso, así como el arraigo para 
Juan Antonio Treviño Segura, quien no podrá separarse de la jurisdicción de este juzgado sin dejar apoderado 
instruido y expensado; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó como síndico a 
José Luis Elizondo Cantú, quien señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el ubicado en 
Sayula número 201-B, de la colonia Mitras Sur en Monterrey, Nuevo León, a quien se ordenó que de 
inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de ocupación de los bienes del comerciante "Industria 
Automotriz", Sociedad Anónima de Capital Variable; se ordenó que con las excepciones de ley, el 
comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes, entreguen al síndico la posesión y administración 
de los bienes y derechos que integran la masa y entre tanto tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los 
depositarios; ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes del comerciante, los entreguen al 
síndico; se prohíbe a los deudores del comerciante, pagar o entregarle bienes sin autorización del síndico, 
con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. La publicación de este edicto surte efectos 
de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Norte de esta ciudad. 

Monterrey, N.L., a 6 de noviembre de 2006. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias 

Civil y del Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Ariel Novelo Be 

Rúbrica. 
(R.- 240373)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: 
JUAN ALEJANDRO CORZO Y ROSALES. 
En los autos del juicio de amparo 921/2005-III, promovido por GASTON RAMIRO ORTIZ MARTINEZ, 

contra actos del AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION INVESTIGADOR TITULAR DE 
LA MESA NUMERO CINCO Y OTRAS AUTORIDADES, que hizo consistir en la determinación de no ejercicio 
de la acción penal en la averiguación previa 862//D/2003-V, así como la omisión de notificar la misma, 
además sus consecuencias y efectos legales de la aprobación y ejecución de la referida resolución, en el que 
al ser señalado como tercero perjudicado y desconocer su domicilio actual, a pesar de que se realizaron 
diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en  consecuencia, se ordena su emplazamiento a juicio por 
medio de EDICTOS, mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se editan en la República, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia. Queda a 
disposición del citado tercero, en la Secretaría de este Tribunal copia simple del referido acuerdo, de la 
demanda de amparo y del auto de admisión; haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación, por sí, por apoderado legal o gestor que pueda representarlo a 
hacer valer sus derechos, debiendo además señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
apercibiéndolo que para el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le practicarán por lista que 
se publique en los estrados de este Tribunal Federal, y se fijaron las diez horas con treinta y dos minutos del 
veintisiete de diciembre de dos mil seis, para que tenga lugar la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 10 de noviembre de 2006. 

La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León 

Lic. María de la Luz Rodríguez Nava 
Rúbrica. 

(R.- 240435) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO No. 42543 

Dentro de los autos que integran el expediente judicial número 0678/2004 relativo al JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL promovido por LUIS ADOLFO LEMOINE MOLINA en contra de ROBERTO ORTIZ RENDON y 
LAURA JUDITH SUAREZ MORENO, se señalan las 12:00-doce horas del día 04-cuatro de diciembre de 
2006-dos mil seis, a fin de que tenga verificativo en el local de este Juzgado el desahogo de la Audiencia 
de Remate en pública subasta y primera almoneda del bien inmueble embargado en autos, debiéndose 
convocar postores por medio de edictos que se publicarán por tres veces dentro del término de nueve días en 
el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos o Puerta del Tribunal, en los términos señalados, 
entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el 
noveno día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier momento dentro de dicho término. Dicho 
bien inmueble embargado consiste según el certificado de gravámenes que obra agregado en autos en: los 
derechos de propiedad que le correspondan a la parte demandada ROBERTO ORTIZ RENDON y LAURA 
JUDITH SUAREZ MORENO respecto el Lote de terreno marcado con el número 32-treinta y dos de la 
manzana número 13-trece (catastralmente manzana 61-sesenta y uno) del Fraccionamiento denominado Ex 
Hacienda El Canadá, ubicado en el Municipio de Escobedo, Nuevo León, con una superficie total de 105.00 
M2-ciento cinco metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al Norte mide 15.00-quince metros 
a colindar con el Lote número 33-treinta y tres; al Sur mide 15.00-quince metros a colindar con el Lote número 
31-treinta y uno; al Oriente mide 7.00-siete metros a colindar con los Lotes número 2-dos y 3-tres; y al 
Poniente mide 7.00-siete metros a dar frente a la avenida El Caporal. La manzana se encuentra circundada 
por las siguientes calles: al Norte con calle La Cañada; al Sur con avenida Hacienda; al Oriente con Carretera 
a Colombia; y al Poniente con avenida El Caporal. Siendo los datos de registro los siguientes: inscrito bajo el 
Número 518, Volumen 74, Libro 12, Sección I Propiedad, Unidad Escobedo, de fecha 17 de marzo de 2004. 
Servirá como postura legal la cantidad de $513,333.33 (QUINIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.), es decir las dos terceras partes del avalúo realizado por el perito tercero en 
discordia designado en autos. En la inteligencia de que a los interesados se les proporcionará mayor 
información en la Secretaría de este Juzgado, debiendo exhibir los postores interesados en participar en el 
remate un certificado de depósito que ampare el 10%-diez por ciento de $770,000.00 (SETECIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) que es el valor que arroja el avalúo realizado por el perito tercero en 
discordia designados en autos, y además deberán de manifestar en su escrito de comparecencia la postura 
legal que ofrecen, lo anterior de conformidad con el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la materia mercantil. Doy Fe.- 

Monterrey, N.L., a 8 de noviembre de 2006. 
El C. Secretario adscrito al Juzgado Sexto 

de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Lic. Antonio Filiberto Vega Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 240161)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 42484 
En el Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrnete en el Estado, se llevará a cabo dentro de los autos 

del expediente 146/2006 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por FERNANDO ANTONIO 
RUIZ MERCADO, la audiencia de Remate en Pública Subasta y Primer Almoneda del bien inmueble 
embargado a la parte demandada material HUGO CRUZ DE SANTIAGO y DIANA CAROLINA LOPEZ 
SANCHEZ, consistente en la FINCA MARCADA CON EL NUMERO 156 CIENTO CINCUENTA Y SEIS DE LA 
CALLE W. WALLACE DEL FRACCIONAMIENTO MISION ANAHUAC, SEGUNDO SECTOR PRIMERA 
ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE DE 
TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 33 TREINTA Y TRES DE LA MANZANA NUMERO 179 CIENTO 
SETENTA Y NUEVE DEL FRACCIONAMIENTO MISION ANAHUAC, SEGUNDO SECTOR PRIMERA ETAPA 
EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO NUEVO LEON CON SUPERFICIE TOTAL DE 120.00 M2 
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CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE 
MIDE 16.00 DIECISEIS METROS COLINDA CON EL LOTE 34, AL SUR MIDE 16.00 DIECISEIS METROS 
COLINDANDO CON LOTE 32, AL ESTE MIDE 7.50 METROS COLINDANDO CON LIMITE DE 
FRACCIONAMIENTO Y AL OESTE MIDE 7.50 METROS COLINDANDO CON W. WALLACE LA MANZANA 
SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORTE CON LIMITE DE 
FRACCIONAMIENTO, AL SUR CON LIMITE DE FRACCIONAMIENTO, AL ESTE CON LIMITE DE 
FRACCIONAMIENTO Y AL OESTE CON W. WALLACE. EL TERRENO ANTERIORMENTE DESCRITO 
TIENE COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 156 CIENTO CINCUENTA Y SEIS DE LA 
CALLE W. WALLACE DEL FRACCIONAMIENTO MISION ANAHUAC, SEGUNDO SECTOR PRIMERA 
ETAPA EN GENERAL EN GENERAL ESCOBEDO NUEVO LEON; sirviendo de base para su remate la 
cantidad de $973,000.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
que representa su valor pericial, y será postura legal para intervenir en la audiencia respectiva la cantidad de 
$648,666.66 (SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), que representa las dos terceras partes de su valor pericial. Por tanto la audiencia de 
remate tendrá verificativo en este recinto judicial el próximo día 11 once de diciembre de 2006 dos mil seis a 
las 10:30 diez horas con treinta minutos; por lo que convóquese a postores por medio de edictos que deberán 
publicarse por 03 tres veces dentro del término de 09 nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en la 
tabla de avisos de este recinto judicial y en la tabla de avisos del Juzgado Menor del Municipio de San Nicolás 
de los Garza, Nuevo León. Asimismo se hace del conocimiento que aquellas personas que deseen intervenir 
como postores a la audiencia de remate, deberán consignar mediante certificado de depósito expedido por la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el 10% diez por ciento del valor total del avalúo 
rendido por los peritos en este juicio, sin cuyo requisito no serán admitidos en la subasta, en la inteligencia de 
que no deberán mediar menos de 05 cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda. En el 
entendido de que en el Juzgado se proporcionarán mayores informes. 

Monterrey, N.L., a 6 de noviembre de 2006. 
El C. Secretario 

Lic. Marco Antonio Barajas Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 240162)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo de lo Civil 
Exp. 450/2006 

EDICTO 
REMATE. 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ROJAS PEREZ BRENDA ITZE en contra 

de JARDIN DE NIÑOS LINDAVISTA, S.C. ANTES JARDIN DE NIÑOS LINDAVISTA, A.C., expediente número 
450/2006.- LA C. JUEZ DECIMO DE LO CIVIL POR AUTO DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
EN CURSO.- Señaló las ONCE HORAS DEL DIA SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que 
tenga verificativo el REMATE EN PUBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA, del inmueble ubicado en 
AVENIDA CHICLAYO NUMERO 639 ACTUALMENTE COLONIA LINDAVISTA ANTES COLONIA TEPEYAC 
INSURGENTES, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07300, MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL. En la cantidad de $4,350,300.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la 
cantidad señalada. 

**Para su publicación por TRES VECES dentro de nueve días hábiles debiéndose publicar el primero el 
primer día hábil el tercero en el noveno pudiendo efectuar el segundo en cualquier tiempo en el PERIODICO 
EL SOL DE MEXICO, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE 
ESTE JUZGADO Y EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Paulina Jaramillo Orea 
Rúbrica. 

(R.- 240518) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

LICORES CORRECAMINOS Y COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA MARE, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 

EN LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 498/2006-3, PROMOVIDO POR JESUS ARTURO 

ALVARADO LORETO, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DE 
LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; CONSISTENTE EN: 
“...DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, RECLAMO EL PUNTO PRIMERO DEL RESOLUTIVO DE 
LA INTERLOCUTORIA QUE A LA LETRA DICE PRIMERO.- SE DECLARA IMPROCEDENTE EL INCIDENTE 
DE FALTA DE PERSONALIDAD, QUE PLANTEO LA PARTE ACTORA POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO LEGAL EN RELACION A LA REPRESENTACION DEL LICENCIADO JORGE VILLALOBOS 
LOPEZ, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE LA PARTE DEMANDADA, EN BASE A LOS 
RAZONAMIENTOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO QUE ANTECEDE, EN LA AUDIENCIA DE 
DEMANDA, EXCEPCIONES Y PRUEBAS DEL EXPEDIENTE 528/2003 TRAMITADO ANTE ESTA JUNTA 
NUMERO UNO, CELEBRADO EL DIA 9 DE JUNIO DEL 2006 A LAS 10:30 A.M.”; SE LE EMPLAZA Y SE LE 
HACE SABER QUE DEBERA COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, UBICADO EN EL EDIFICIO DEL PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL, 
CALLE DEL HOSPITAL NUMERO 594, CENTRO CIVICO Y COMERCIAL, DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, CODIGO POSTAL 21000, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE 
HACERLE ENTREGA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS LA CUAL SE ADMITIO EN ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO CON FECHA UNO DE AGOSTO DE DOS MIL SEIS, Y DEL PROVEIDO DICTADO EN ESTA 
MISMA FECHA POR EL QUE SE ORDENA SU EMPLAZAMIENTO, SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE 
NO HACERLO ASI SE SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN 
LAS QUE TENGAN CARACTER PERSONAL SE VERIFICARAN POR MEDIO DE LISTA DE ESTRADOS 
QUE SE FIJA EN ESTE JUZGADO, EN TERMINOS DEL ARTICULO 30, FRACCION II, CONFORME A LAS 
REGLAS ESTABLECIDAS EN EL DIVERSO 28, FRACCION III, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. 

Mexicali, B.C., a 11 de octubre de 2006. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Eva Elizama Durán Orozco 
Rúbrica. 

(R.- 240359)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,101.00 
 2/8 de plana $    2,202.00 
 3/8 de plana $    3,303.00 
 4/8 de plana $    4,404.00 
 6/8 de plana $    6,606.00 
 1 plana $    8,808.00 
 1 1/2 planas $  13,212.00 
 2 planas $  17,616.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO 

EN LA CAUSA 13/2006-II, INSTRUIDA A RAYMUNDO ROSAS DE LA ROSA, POR EL DELITO DE 
CONTRA LA SALUD, SE DICTO UN AUTO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

“MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Penales, 

agréguese en autos el oficio 2327, firmado por la Secretaria del Tercer Tribunal Unitario en Materia Penal del 
Primer Circuito, y anexo que acompaña, mediante el cual remite copia certificada de la resolución dictada por 
ese tribunal en el toca 430/2006, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por el defensor 
particular del sentenciado RAYMUNDO ROSAS DE LA ROSA, y por el Agente del Ministerio Público de la 
Federación, contra la sentencia condenatoria de treinta de agosto de este año, dictada en este juzgado; 
asimismo devuelve el original de la causa, y un disquete que le fueron remitidos para la substanciación de 
dicho recurso de apelación. Acúsese recibo de estilo correspondiente a la autoridad oficiante. 

En razón de lo anterior, hágase del conocimiento de las partes que el Tribunal de Alzada resolvió: 
“UNICO. Se CONFIRMA la sentencia de treinta de agosto del año dos mil seis, dictada en la causa penal 

13/2006, del índice del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. 
Notifíquese personalmente a las partes…”. 
En consecuencia con fundamento en el artículo 360, fracción II, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, dicha resolución es irrevocable y HA CAUSADO EJECUTORIA, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

(…) 
Asimismo, se ordena la devolución del numerario afecto a la presente causa, consistente en la cantidad de 

ochenta pesos moneda nacional, el cual se encuentra depositado en la cuenta 4024745242, de la institución 
bancaria HSBC, a nombre del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, a quien acredite tener 
derecho a ello, para lo cual se ordena la notificación del presente auto por medio de la publicación de edicto, 
por una sola ocasión, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, el 
veintiuno de noviembre de dos mil seis; con la finalidad de que la persona interesada, o bien, su representante 
legal, comparezca en este Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, 
sito en avenida Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, Delegación Gustavo A. Madero, edificio anexo al 
Reclusorio Preventivo Varonil Norte del Distrito Federal, a manifestar lo que a su derecho convenga respecto 
de dicho numerario, dentro del término de NOVENTA DIAS NATURALES, contados a partir de aquel 
al que aparezca la publicación correspondiente; apercibido que en caso de incumplimiento se emitirá 
declaración de no reclamación y el mismo causará abandono en favor de la Administración de Justicia y del 
Gobierno Federal. 

Toda vez que este juzgado no dispone de recursos económicos para realizar dicha publicación, gírese 
oficio al Secretario Ejecutivo de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, para que tenga a bien 
publicar el presente proveído, solicitándole atentamente, envíe a este órgano jurisdiccional un ejemplar de los 
rotativos que contengan la publicación, con la finalidad de agregarlos a la presente causa. 

(…) 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. 
Así lo proveyó y firma la licenciada SILVIA CARRASCO CORONA, Juez Primero de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal, ante el Secretario, licenciado César Baldomero Vela Ramos, con 
quien actúa y da fe.”. (dos firmas). 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2006. 
La Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Lic. Silvia Carrasco Corona 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. César Baldomero Vela Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 240557) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Concurso Mercantil 8/2002-B 
EDICTO 

Para la publicidad de la sentencia que declara el estado de quiebra de la concursada Ingenieros y 
Contratistas, Sociedad Anónima de Capital Variable. En el expediente 8/2002-B, relativo al procedimiento de 
concurso mercantil de Ingenieros y Contratistas, Sociedad Anónima de Capital Variable, el entonces Juez 
Octavo de Distrito B en el Estado de México, ahora Juez Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Naucalpan, el día cuatro de diciembre de dos mil tres, dictó sentencia la sentencia de referencia, en que se 
declara de plano en estado de quiebra a Ingenieros y Contratistas, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
quien tiene su domicilio social en Calle Tres número cincuenta y tres, colonia San Francisco Cuautlalpan, 
Estado de México, código postal 53560; se ordena al Instituto Federal de Especialistas en Concursos 
Mercantiles, que ratifique al conciliador como síndico o a través del procedimiento designe especialista que 
desempeñe las funciones de conciliador y de síndico, la primera, por lo que hace al reconocimiento de 
créditos, y la segunda, en lo que es propio de la quiebra; se declara que queda suspendida la capacidad 
de ejercicio de la comerciante concursada en quiebra, sobre los bienes y derechos que integran la masa, los 
cuales serán administrados por el síndico, quien para el ejercicio de sus funciones y con sujeción a lo previsto 
en la Ley de Concursos Mercantiles, contará con las más amplias facultades de dominio que en derecho 
procedan; se ordena a la comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al 
síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la Masa, con excepción de los 
inalienables, inembargables e imprescriptibles; se ordena a las personas que tengan en su posesión bienes 
de la comerciante, los entreguen al síndico, salvo los que estén afectados a ejecución de una sentencia 
ejecutoria para el cumplimiento de las obligaciones anteriores al concurso mercantil. Lo anterior incluye a 
depositarios de bienes embargados; se prohíbe a los deudores de la comerciante, pagarles o entregarles 
bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia; se ordena al 
síndico que de inmediato inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario, de libros, papeles, 
documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los 
bienes de la comerciante concursada declarada en quiebra, que se encuentre en posesión de éstas y de toda 
otra persona; se declara como fecha de retroacción el día veintidós de diciembre de dos mil uno, con 
fundamento en el artículo 112 de la Ley de Concursos Mercantiles; se declara subsistente el arraigo de Miguel 
Hermenegildo Partida en su carácter de apoderado general de Ingenieros y Contratistas, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, para el solo efecto de que no pueda separase del lugar de su domicilio sin dejar, mediante 
mandato, apoderado suficientemente instruido y expensado; se ordena al conciliador o síndico en funciones 
de conciliador, que continúe con las gestiones para el reconocimiento de créditos, en forma adecuada al 
estado del procedimiento, para lo cual, en su oportunidad procesal debe continuar efectuando de oficio en los 
términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos Mercantiles su determinación; 
deberá elaborar la lista de créditos a cargo del comerciante que propone reconocer, con base en la 
contabilidad del mismo, con los demás documentos que permitan determinar su pasivo con la información que 
el propio comerciante y su personal están obligados a proporcionar, la información que se desprenda del 
dictamen del visitador, así como, en su caso, de las solicitudes de reconocimiento y objeciones a la lista 
provisional de créditos que se le presenten; se hace del conocimiento de los acreedores residentes en el 
extranjero, que aquellos que así lo deseen pueden presentar al conciliador o síndico en funciones de 
conciliador, en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus obligaciones y dentro de un plazo 
de cuarenta y cinco días naturales, sus solicitudes de reconocimiento de crédito, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 291 de la Ley de Concursos Mercantiles, sin perjuicio de lo ordenado en el resolutivo que antecede; 
igualmente, los acreedores residentes en los Estados Unidos Mexicanos podrán presentar dichas solicitudes, 
aun cuando extemporáneamente, ante la persona y lugar indicados, de acuerdo con los artículos 125 y 134 de 
la misma ley; se ordena al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, tramite la 
publicación de un extracto de esta sentencia, por dos veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico El Universal, para lo cual se ordena desde ahora elaborar los edictos conteniendo dicho 
extracto y los oficios correspondientes y ponerlos a disposición del síndico; se ordena al síndico que dentro de 
los cinco días siguientes a su designación, solicite la inscripción de esta sentencia en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal en el Folio Mercantil de cada una de las concursadas declaradas 
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en quiebra; de la misma manera deberán inscribirse en el Folio Real correspondiente al inmueble situado en 
Calle Tres número cincuenta y tres, colonia San Francisco Cuautlalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, código postal 53560. Para tal efecto se ordena desde ahora expedir copias certificadas, así como, 
girar los oficios, despachos y exhortos que sean necesarios y una vez elaborados, pónganse a disposición del 
síndico; las acciones promovidas y los juicios seguidos por el comerciante y las promovidas y los seguidos 
contra él, que se encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tenga un contenido patrimonial, no se 
acumularán al juicio concursal, se seguirán por el síndico, para lo cual el concursado deberá informar al 
especialista de la existencia de dichos procedimientos, al día siguiente de que sea de su conocimiento su 
designación, con fundamento en el artículo 84 de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordena al síndico 
proceda en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos Mercantiles, a la enajenación de 
los bienes y derechos que integran la Masa, procurando obtener el mayor producto posible por su 
enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores; notifíquese personalmente esta sentencia a la comerciante 
concursada declarada en quiebra y al conciliador por oficio a las autoridades fiscales competentes y a través 
de un servicio de mensajería internacional, un comunicado que contenga un extracto de la sentencia y los 
datos relativos a la identificación del síndico a los acreedores residentes en los Estados Unidos Mexicanos de 
cuyos domicilios se tiene conocimiento, sin perjuicio de que, en el evento de imposibilidad para notificar a los 
acreedores en la forma anteriormente ordenada, se entenderán notificados de la declaración del concurso 
mercantil, en el día en que se haga la última publicación de las señaladas en el décimo segundo punto 
resolutivo. Notifíquese por medio de oficio al Agente del Ministerio Público así como al representante sindical y 
en su defecto al Procurador de la Defensa del Trabajo. Notifíquese por medio de oficio al Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles. La publicación de este edicto, surte efectos de notificación para 
quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 19 de octubre de 2006. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Guillermo Medel Osuna 
Rúbrica. 

(R.- 240219) 
 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 
 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

CONVOCATORIA DE OBRA No. UAM.CAO.LPRA.01.2006 

En cumplimiento a las disposiciones que establece su Ley Orgánica, la Universidad Autónoma 
Metropolitana, participa la licitación pública nacional número UAM.CAO.LPRA.01.2006 a fin de obtener 
propuestas técnicas y económicas para la adjudicación del contrato “Cimentación y Estructural de los cuerpos 
B, C y Cisterna del edificio W, de la Unidad Azcapotzalco, ubicada en avenida San Pablo número 180, colonia 
Reynosa Tamaulipas, Delegación Azcapotzalco, código postal 02200, México, D.F., de conformidad con 
lo siguiente: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página electrónica: 
http://www.uam.mx/obras/licitaciones, y para consulta en forma impresa y venta en las oficinas de la Dirección 
de Obras de la Universidad, ubicadas en el 2do. piso, edificio C, Prolongación Canal de Miramontes número 3855, 
colonia ex Hacienda San Juan de Dios, Delegación Tlalpan, código postal 14387, México, D.F. 

• El costo de las bases será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago de las mismas 
será mediante cheque de caja o certificado a favor de la Universidad Autónoma Metropolitana. 
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• La venta de las bases se llevará a cabo los días miércoles 22 y jueves 23 de noviembre de 2006, de 
10:00 a 16:00 horas, en la caja General de la Universidad, localizada en el 1er. piso, edificio A, Prolongación 
Canal de Miramontes número 3855, colonia ex Hacienda San Juan de Dios, Delegación Tlalpan, código postal 
14387, México, D.F. 

• La visita al lugar de la obra se realizará el día viernes 24 de noviembre de 2006 a las 11:00 horas, en la 
Unidad Azcapotzalco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día lunes 27 de noviembre a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección de Obras. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas técnica y económica será el día martes 5 de 
diciembre a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y la moneda será el peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% sobre el monto total del contrato. 
• El capital contable mínimo requerido es de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.). 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir 

con los requisitos en la forma y términos que se establece en las bases de licitación. 
RESTRICCIONES: 
Las empresas que tengan más de dos contratos vigentes con la Universidad no podrán participar en 

esta licitación. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2006. 
El Secretario General 

Mtro. Luis Javier Melgoza Valdivia 
Rúbrica. 

(R.- 240510)   
AFIRME GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración de AFIRME GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V., aprobado 

en sesión del día 25 de octubre de 2006, se convoca a los accionistas de la Sociedad a la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará el día 4 de diciembre de 2006 a las 9:30 horas, en el domicilio 
social de la institución, sito en avenida Hidalgo 234 Poniente, octavo piso, de esta ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, para tratar los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta para modificar los Artículos Octavo, 

Décimo, Cuadragésimo, Cuadragésimo Primero y Cuadragésimo Segundo de los Estatutos de la Sociedad y 
adicionarlos con un Artículo Cuadragésimo Bis, a efecto de dar cumplimiento al Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras y de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de julio del presente año. 

II. Resoluciones sobre la emisión, sustitución, cancelación y canje del Título Definitivo Unico representativo 
de las acciones, así como la designación de los consejeros que deberán firmarlo. 

III. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del nuevo Convenio Unico de Responsabilidades. 
IV. Designación de Delegado o Delegados Ejecutores Especiales que den cumplimiento y formalicen las 

resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
V. Elaboración, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea. 
En términos de lo que dispone el Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales, para tener derecho 

de asistir y votar en la Asamblea, deberán acreditar ante la Secretaría de la Sociedad, su calidad de 
accionistas, con la constancia que les expida la institución para el depósito de valores, o por cualquier otro 
medio legal, con una anticipación mínima de tres días anteriores a la fecha en que se celebra la Asamblea. 

Las constancias que acrediten el depósito de sus acciones, serán canjeadas por las tarjetas de admisión 
correspondientes, las cuales mencionarán el nombre del accionista, el número y serie de acciones que 
representa y el nombre del depositario. Las constancias respectivas se devolverán al concluir la Asamblea, 
contra la entrega de las tarjetas de admisión. 

Las personas que actúen en representación de los accionistas en la Asamblea que se convoca, deberán 
acreditar su personalidad con poder otorgado mediante formularios que estarán a su disposición en las 
oficinas de la Sociedad durante los quince días naturales previos a la celebración de la Asamblea. 

Monterrey, N.L., a 13 de noviembre de 2006. 
Secretario del Consejo de Administración 

Pablo J. Chapa Villarreal 
 Rúbrica. (R.- 240515) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 579904 CORAGGIO Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 637/2006 (C-194) 5513 

Folio 17347 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Quality Care Laboratories, S.A. de C.V. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento administrativo contencioso de caducidad de la 

marca 579904 CORAGGIO Y DISEÑO, promovido por AVON PRODUCTS, INC., en contra de QUALITY 
CARE LABORATORIES, S.A. DE C.V., con fecha 30 de octubre de 2006 y folio 17148, se dictó la resolución 
correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 579904 CORAGGIO Y DISEÑO, 
PROPIEDAD DE QUALITY CARE LABORATORIES, S.A. DE C.V. 

II.- Se ordena la expedición de un extracto de la presente resolución para su posterior publicación por 
medio de edictos, a efecto de que le sea notificada a la parte demandada. 

III.- Comuníquese esta resolución a la parte actora. 
IV.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
Por lo anterior, este Instituto procede a notificar a usted la referida resolución, mediante su publicación por 

una sola vez, en un periódico de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación, en 
los términos y para los efectos legales establecidos en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal en la fecha señalada al rubro con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 
6o. fracciones IV, V y XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 
1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII, del 
Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio 
de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio 
informativo); 1o., 3o., 4o., 5o., 18 y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según 
corresponda, mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria 
publicada el 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) 
y s) y últimos párrafos del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, 
Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según 
corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
1 de noviembre de 2006. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 240369) 

CORPORACION DURANGO, S.A. DE C.V. 
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SEGUNDA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE TENEDORES 
DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS NO AMORTIZABLES 

(GIDUSA “A”) 

A los Tenedores de la Emisión de los CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS NO 
AMORTIZABLES con Clave de Pizarra (GIDUSA “A”), en referencia a los artículos 217 fracción X, 218, 220 y 
221 de la Ley General de Títulos de Operaciones de Crédito y 195 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca a los Tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables a la 
Asamblea General de Tenedores que se celebrará el próximo 28 de noviembre de 2006 a las 10:30 horas, en 
el domicilio social del Emisor, ubicado Torre Mayor Paseo de la Reforma número 505, piso 40, código postal 
06500, colonia Cuauhtémoc, D.F. 

ORDEN DEL DIA 

I.- Informe de las modificaciones legales y recientes eventos relacionados con la emisión de certificados de 
participación ordinarios no amortizables denominados Gidusa “A” CPO’S” (los “Certificados”); 

lI.- Propuesta para canjear los Certificados por el mismo número de acciones emitidas por Corporación 
Durango, S.A. de C.V. (antes Grupo Industrial Durango, S.A. de C.V.), correspondientes a la serie única, todas 
comunes, nominativas, sin expresión de valor nominal y de libre suscripción; 

III.- Cancelación de la emisión de los Certificados y desincorporación de las acciones de Corporación 
Durango, S.A. de C.V., del fideicomiso conocido como “Fideicomiso Maestro de Inversión Neutra”. 

IV.- Asuntos varios. 
A partir de esta fecha y hasta la celebración de la Asamblea, los tenedores tendrán a su disposición la 

información referente a los puntos del orden del día, misma que podrán consultar en días y horas hábiles en 
las oficinas del Representante Común. 

De conformidad con el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, las constancias 
de depósito de los títulos que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V. deberán ser entregadas en el domicilio 
ubicado en prolongación Paseo de la Reforma número 1015, piso 10, código postal 01376, colonia Santa Fe, 
México, Distrito Federal, dentro del horario comprendido entre las 9:00 y las 18:00 horas, cuando menos con 
un día de anticipación a la celebración de la Asamblea. El registro de los Tenedores se cerrará el 27 de 
noviembre de 2006 a las 16:00 horas. Contra la constancia de depósito, se entregará a los Tenedores pase 
de asistencia a la misma. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2006. 
Representante Común de los Tenedores 

Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 

Gerente de Finanzas Corporativas 
Ing. Alfonso Mejía Bual 

Rúbrica. 
(R.- 240544)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
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(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE AGOSTO DE 2006 
(cifras en miles de pesos) 

Activo 
Disponibilidades  - 
Inversiones en valores  - 
Cartera de crédito vencida  - 
Menos: 
Estimación preventiva para riesgos crediticios  - 
Cartera de créditos, neta  - 
Otras cuentas por cobrar, neto  - 
Mobiliario y equipo, neto  - 
Total del activo   - 
Pasivo 
Préstamos interbancarios y de otros organismos  - 
Provisiones para obligaciones laborales al retiro  - 
Otras cuentas por pagar: 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  - 
Total pasivo  - 
Déficit 
Capital contribuido 
Capital social  1,213,285 
Capital perdido  9,580,271 
Reservas de capital 22,914,900 
Pérdidas acumuladas (12,083,822) 
Efectos por valuación en empresas afiliadas y asociadas (188) 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (1,250,619) 
Resultado neto de liquidación  (10,779,599) 
Resultado por valuación a valores de realización  (13,957) 
Afectación por cuentas por cobrar irrecuperables 
por inicio de liquidación (2,270) 
Resultado inicial por valuación, de la inversión de las 
provisiones para pensiones del personal y primas de antigüedad (21) 
Otros conceptos por inicio de liquidación (11,666) 
Total del déficit  - 
Compromisos y pasivos de contingencia  - 
Total pasivo y déficit   - 

México, D.F., a 31 de agosto de 2006. 
 Representante Legal  Gerente General 
 Lic. José Martínez Zorrilla Gangoiti L.C. Claudia Matilde González Cuevas 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Gerente de Contabilidad 
C.P. Juan José Guzmán Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 239484)   

Compañía Nacional de Subsistencias Populares 
(EN EXTINCION) 

BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE AGOSTO DE 2006 
(cifras en miles de pesos) 

Activo 
Circulante 
Efectivo en caja y bancos - 
Cuentas por cobrar 
Deudores diversos - 
Inventarios - 
Impuesto al Valor Agregado - 
Estimación para cuentas de cobro dudoso - 
Suma circulante - 
Inversiones en compañías subsidiarias-neto - 
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Inmuebles 
Terrenos, edificios y construcciones - 
Depreciación acumulada - 
Reserva para baja de valor de inmuebles destinados a su donación - 
Total del activo  

 - 
Pasivo 
A corto plazo 
Acreedores diversos - 
Suma corto plazo - 
Contingente - 
Total pasivo - 
Patrimonio 
Patrimonio 352,233 
Aportaciones del Gobierno Federal 64,733 
Superávit 1,545,476 
Enteros a TESOFE (1,159,608) 
Cesión de derechos y obligaciones (350,021) 
Pérdida de ejercicios anteriores (240,721) 
Resultados de la liquidación (212,092) 
Suma patrimonio - 
Total pasivo y patrimonio  - 

México, D.F., a 31 de agosto de 2006. 
El Director Ejecutivo de Liquidación de Empresas 

del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
Lic. Jorge Antonio Márquez Serralde 

Rúbrica. 
(R.- 239485)   

TERMINAL DE LNG DE ALTAMIRA, S. DE R.L. DE C.V. 
AVISO A USUARIOS Y PUBLICO EN GENERAL 

De acuerdo a lo dispuesto por la Resolución número RES/145/2003 de fecha 31 de julio de 2003, la 
Comisión Reguladora de Energía otorgó a Terminal de LNG de Altamira, S. de R.L. de C.V. el Permiso de 
Almacenamiento de Gas Natural número G/138/ALM/2003 y con fundamento en la Resolución número 
RES/273/2006 mediante la que se aprueban los valores de las Tarifas Máximas para la prestación del servicio 
de almacenamiento de gas natural en base firme se hace del conocimiento de usuarios y público en general, 
la Lista de Tarifas Máximas que entraron en vigor el 30 de septiembre de 2006, en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Directiva sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural. 

Altamira, Tamps., a 21 de noviembre de 2006. 
Terminal de LNG de Altamira, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Mateo José López Colomé 

Rúbrica. 
LISTA DE TARIFAS MAXIMAS 

1. Cargo por capacidad: $1.6791 pesos por gigacaloría por día. 
2. Cargo por uso: será igual al costo de electricidad facturado por la Comisión Federal de Electricidad a 

Terminal de LNG de Altamira, S. de R.L. de C.V., quien lo trasladará mensualmente a cada usuario del 
sistema de almacenamiento, prorrateado de acuerdo con la utilización que el usuario correspondiente haga de 
la Terminal de GNL, definido en pesos por gigacaloría por día. El cargo por uso mensual (CU) se determinará 
para cada usuario de la Terminal de GNL mediante la expresión siguiente: 

CU = (CEE x PUkWh + CD x PUD) x EGU 
Donde: 
CU = cargo por uso aplicable en el mes correspondiente en pesos. 
CEE = consumo total mensual de energía eléctrica, en kWh 
PUkWh = precio unitario del kWh, de conformidad con la tarifa aplicable del servicio público de energía 

eléctrica correspondiente al mes en cuestión, en pesos por kWh. 
CD = demanda facturable, en kW. 
PUD = precio unitario de demanda por kW, de conformidad con la tarifa aplicable del servicio público de 

energía eléctrica correspondiente al mes en cuestión, en pesos por kW. 
EGU = fracción de la energía total contenida en el gas natural entregada mensualmente por Terminal 

de LNG de Altamira, S. de R.L. de C.V., a cada usuario del sistema de almacenamiento. 
(R.- 240517) 
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